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lNTROVUCC10N 

El pll.eóente .t11.abajo .t..i.ene doó objetlvoó plncip~ 
, tu, Et p11.lmeM c.onaüte en pJte.6e11ta1t ta. Tea.i.6 PJt.o6e

.6lonat con el 6.i.n de obte.nel(. et .tU,u.lo de U.ce1tc.i.ado -
en Ve11.echo, · docum'en.to que Jtep1tM en.ta e..f. Jr.e~u.t.ta.do de ..: 

un e.66ue11.zo d.l1t.i.9id~ a togJr.aJt ta 1upe11.a.c.l6n c.lentl6lca. 
y c.ul.tu11.al al que a..6pl11.a .todo e.<1.t.ud.la.11.te. 

El óegundo obje.t.lvo conólht.e. en .a.pMta.11. a la 6~ 
c.ie.dad conaumido1ta. u11 doc.ume.ttto en el que no <16lo <le -. 
ettc.uen.t1¡.e11 la..6 11011.maa que 1te.gula.n laJ.i 1te.la.c.ione.6 en.t.1¡.e 

p1r.oveedo1Le..6 de ble.ne.a y .6 e1tvic.í.o.6 y c.on'-> u.mido11.e.6, a.lito 
que a.demi'-> 6e incluyen c.ome.nta.11.lo6 a.ce1tca. del c.onte.nl
do de eaa.6 noJr.ma<I y 6e p11.ec.l6a.n .te<1l6 ju.Jr.l6p1tu.de.nc.la.-
le.6 que .tlene.n ne.lac.l6n c.on lo.6 p1tec.e.pto6 de la Ley F! 

de~a.l de P11.otec.c.l6n al Con~umldoJr.. 

E<1te p1Lop6.6l.to no e6 de keal.lzac.l6n lnme.dlata,
en vl1ttud de. que la .te6l6 6ola.mente c.ompJr.ettde 49 a.1(.--

t~c.ulo.6 de. la le.y de Jt.e6e1Lenc.la.. El ~e6to del a1ttlc.u
ládo e6.t.4 6ujeto al e.6.tudlo y andll6la, de 11ue1.t11.a. pa~ 
.te, en un 6utu11.o 110 muy lejano. 

El mé.todo que ae .6lgul6 en la .te.aü, 6ul! et de - - -
.t.11.a.11.6 c.11.lb.i.11. el .texto de lo.6 p1tlme1to6 Ú a11..t.tculo6 de -
la LFPC. Al 6-(na.l de e.a.da. 1io1tma. ae e.mi.ten c.omen.ta11.lo.a 
a.c.e11.ca. de ta mi.Ama., y en a..f.gu1106 ca6o.6 ae .i:nc.tuye.n te.-

,,') 



6ia ju4i6p4udenciale6 que tienen 4elaci6n con el cante 
nido de dicha no4ma, 

En Lo6 comenta4io6 de lo6 a4tlculo6 de La ley,-
6e ha t4atado de AecopilaA la6 opinLone6 m~6 Aelevan-
te6 que, en la mate4La de pnoteccL6n al con6~mldon,· 6e 
han emitido. Se han lnve6tlgado la6 nanma6 que de 0-

br.06 andenamiento6 como el C6digo Civil pa4a el ~i6t4~ 
to Fede4al y el Código de ComencLo, han Lnóluldo y de-

. teAmlnado el contenido de la• noAma6 que 6e co~entand~ 

La6 te6i6 ju4i6pnudenciale6 que 6e citan, en o
ca6Lone~ complemtntan o acla4an ta nonma que l~ p4ec! 
de, pe4o en ot4a6 6ituacione6 •implemente t.lenen Aela
cl6n can la mate4la o idta6 contenida• en la nonma . 

. La te6i6 compAende 6ólo heL6 de lo6 tAece cap~ 
tuloa en que 6e encuentAa dividida la Ley FedeAal de -
Pnoteccl6n al ConaumldoA. 
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CAPITULO PRIMERO 

OEFINICIONES Y COMPtTENCZA 

art. lo. 

All.tlc.ulo 1 o. Lu dúpo11.i.c..lonu de u.ta le.y 1Le.g.l-

11.dn en ~oda la República y 11on de 011.den públ.i.c.o e .i.nte-

11.l.J. lloc..i.al. Sott .i.Jt.1Lenunc..la.ble11 poli. loi. c.on11um.i.do1t.e11 y

>11e11.d'.n 11pt.lc.á.blu c.u.11le1iqu.ie11.a que 1iean lat. u.ta.blec..ldu 

poli. otJt.a.4 ley u, c.011tumb11.u, plt.4.c..t..lc.a..t., u:1Jo'.11 o ut.i.pul~ 

c..i.one4 c.ont1t.ac..tuale4 en c.ont.lla.'1..lo. 

La a.pl.i.c.a.c..i.6n y v.i.g.i.lanc..i.a. en La. e46e11.11 adm.i.n.i.11-

.tJr.a.Uva. de ta.11 d.i.l.po11.i.c..i.onu de la. p1t.uente ley, a. 6al

ta. de c.ompetenc..la u pec..l6.i.c.a. de de.tellm.i.na.da. depend ene.la. 
del Ejec.u.t.i.vo Fede.11.al, c.01t.1Le.11ponde1t.dn a. la Sec.1t.e.ta.1t.la. -

de 1 ndulltll.i.a. tJ Come11.c..lo. 

Se.1t.dn .61t.ga.no.6 a.U.x..i.Ua.1t.e.11 de ta. ex.p11.e.11~da. Sec.1Le.ta.-
11.l.a. pa.Jt.a. la. v.i.g.ll.anc..i.a d.el c.umpUm.i.en.to de .ta.6 dúpo1..i.

c..i.one.6 de e6.ta. Le.y, en lo• té1Lm.i.no11 que d.i.6ponga. el 1t.e
gla.mento ~ei.pec.t.i.vo, toda. e.talle de auto1L.i.da.de11 6ede1t.a.-
.t.e.11, e.11ta.tale.11 y mun.i.c..i.pale.4. 

COMENTARIO.- En el primer párrafo se señala el ámbito
espacial de aplicación de la ley, por lo. que es vigente 
en 'todo el territorio nacional. El carácter federal de 
la ley, tiene su base en el artículo 73, fracción X, ~e 

· nuestra Constitución Política, en el que se establece -
que el C9ngreso de la Uni6n tiene facultad para legis-
lar en toda ia República sobre comercio, por lo que la
coristitucionalidad de la Ley Federal de Protección al -
Consumidor (LFPC) es evidente. Barrera Graf sefiala c¡ue 

-1-



art. lo. 

la ley al tener la base constitucional antes indicada,
forma par.te de la legislaci6n mercantil y no de la ci-
vil (1). 

En contra de esta opinión, Moreno Sánchez sostie
ne que la constitucionalidad de la LFPC es dudosa, - -
" .•• pues si bien se funda en el artículo 73 fracción X
de la Carta Fundamental que califica en el orden fede-M 
ral a ·1a legislación relativa al comercio, se antoja r~ 
flexionar que se debe a que el legislador tomó en cuen
ta la necesidad. de que todos los mexicanos que celebren 
actos de comercio tengan la certidumbre de una plena v~ 
lidez de los mismos en todo el territorio nacional, ah~ 
ra bien·, como más adelante veremos, caen dentro de la -
ley,. diversos actos que son civiles y no mercantiles '...:
cuya legislación constitucionalmente está reservada a -
las entidades de la Federación. Si bien es cierto que
el Congreso de la Unión tiene facultades para legislar
en toda la República en materia de comercio~ también .es 
cierto que las materias que no estén expresamente rese~ 
vadas al Congreso de la Unión, corresponden a las legi~ 
laturas· de los Estados, y los actos regidos por la le
gislación civil, son materia reservada a las legislatu
ras locales. Es por ello, que el Congreso de la Unión-
carece de facultades para legislar en actos civiles -

como sucede en algunos casos de la l~yque se comenta •• 

(1). - J. Barrera, ''La Ley de Protección al Consumido?'", 

p •· 186. 
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art. 1o. 

Debemos hacer menci6n que la iniciativa al ser enviada
al H. Congreso de la Uni6n, textualmente dijo: 

" .•• Sólo mediante el leal acatámiento y la actua
lización imaginativa del espíritu· y la letra de -

'la Constitución, podrá nuestro país alcanzar los-
objetivos que ÉÍsta se propuso •.• " 

Reflexionando en voz alta y preguntando:¿Quiso esta re
dacción.moderna hablar de interpretaci6n imaginativa? -
¿Existe esta interpretación de derecho? •.• se utilizó -
un término subjetivo que ya no cabe en el derecho mode!: 
no y que la interpretación 'de la ley,·es funci6n enco-
mendada específicamente al Poder Judicial y en última -
instancia, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
como máximo tribunal, que de ninguna manera hará una in 
terpretaci6n imaginativa." (2). 

Hugo Rangel, considera que la LFPC, es una insti-. 
tución nueva de "Derecho Económico", que forma parte -
del enfoque de un nuevo orden jurídico, para lograr el-. 
desarrollo econ6micó y social (3). Jor~e Sánchez-Corde~ 
ro y Ulf Bernitz sefialan que la protección al consumi--

(2). - G. Moreno, "La Conciliación y el ArbitJ;'aje en la- . 
Ley Federal de Protedción al Consumidor" ~p. 66 .y-

67. 
(3).- H. Rangel, "El Derecho Econ6mir::o'',· pp. 27 y 202. 
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art, lo, 

dor forma parte de los sistemas que integran el ''Dere-
cho del mercado" (4), 

Otros juristas consideran que la ley se inspira -
en lo.s principios de nuestra Constitución, al igual que 
las leyes agrarias y del trabajo, que conforman la nov~ 
dosa rama del "Derecho Social 11 ( 5), que se separa de -
los principios del derecho comGn y que regula relacio-
nes entre dos clases economicamente diferentes; la de -
los consumidores y la de los proveedores de bienes y -
servicios. En esta concepci6n, el Estado participa ac
tivamente para vigilar la observancia de la ley y para-

(4).- J. Sánchez-Cordero, "La Protección del Consumidor 
en el derecho del mercado", pp. 225 y 226. ~ste

autor cita al Dr. Ulf Bernitz, quien define al de 
recho del mercado como:" ••• la parte del sistema -
legal ·que busca determinar normas aplicables al -
ejercicio de la actividad comercial en el mercado 
a través de las reglas concernientes al establee~ 
miento de empresas, a la comercialización, a la -
concurrencia y a la protección. del consumidor 11 • 

(S).- El Lic. Campillo Sainz, en la exposición de moti
vos. de la LFPC (pp, 11 y 121, da un concepto de ~ 

Der.echo Social;'',, ,aquél que establece un conjun
to de normas imperativas para garantizar los der~ 
chas de bienestar y para regular aquellas relaci~ 
nes~ entre grupos sociales, por las que uno de e
llos se encuentra .. en condiciones de inferioridad 11 

-~-



art. 10. 

imponer sanciones en ca·so de violaciones a la misma y -

así las relaciones entre proveedor y consumidor dejan ~ 

de estar reg.idas por el principio de la autonomía de la 
voluntad, y quedan sujetas a normas imperativas (6). 

Moreno Sánchez, no está de acuerdo en considerar
al consumidor como una clase social frente a los produ.2_ 
tores, distribuidores y prestadores de servicios. Este 

.autor nos dice que "El Derecho Social surge·ante la ne
cesidad de proteger a determinados estratos sociales o
breros y campesinos, pero el consumidor no puede ser -
considerado como un estrato social, dado que todos los
ciudadano.s son consumidores, independientementE> de .la ~ 
clase a que pertenezcan. La Constituci6n efectivamen
te protege a sectores débiles de la población o le im-
prime a la propiedad privada modalidades que dicta ei -
interés público, pero la Constitución no contempla la
desigualdad en que se funda esta ley, desigualdad que -
es muy discutida, pues también es consumidor quien ad-
quiere un automóv~l ~ltimo modelo de precio astronómico 
o un artículo de lujo como una alhaja costosa, ese con
sumidor no requiere protección, la que se debe dar al -
modesto consumidor de bienes y servicios indispensables 
para su vida cotidiana" ( 7) , 

. Nosotros consideramos que los actos que regula . la 

(6),- Exposición de motivos de la LFPC, pp.; 11 a 14. 
C7J.- G, Moreno, op, cit., p. SS. 
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art. 1o. 

LFPC son mercantiles y no civiles, ya que en la rela--
ción jurídica entre proveedor y consumidor, los actos -
que se celebran tienen por finalidad obtener una ganan
cia económica en favor del primero. Además, gran parte 
de los prov.:edores de bienes y servicios son sociedades
mercantiles, y por lo tanto los actos que celebran son
mercantiles. La ley que se comenta, al igual que el C~ 
digo de Co¡nercio y otros ordenamientos han tomado como
base ciertos actos civiles para considerarlos mercanti
les dándoles un tratamiento diferente, así por ejemplo; 
el contrato de compraventa puede ser de carácter civil
º mercantil, y cada uno se regula por ordenamientos di
ferentes. ·La LFPC, se refiere únicamente a los actos -
mercan~iles, por lo que debemos concluir que la const! 
tucionalidad de esta ley es clara, por que tiene su ba
se en el articulo 7 3, fra'cción X, de nuestra Const.itu-
ción' y que por ser materia de comercio corresponde la~. 

facultad para legislar sobre ésta al.legislado?' fedeI'aL 

En este artículo se declara que las disposiciones. 
de la ley son de "orden público e interés social 11

, irr.=, 
nunciábles·por los consumidores. Esta declaración obe
dece a que el ·1egislador ha determinado que los intere
ses sociales o colectivos sean preferentes sobre los irr 
t~reses individuales o particulares al aplicarse la ley. 
En los conflictos jurídicos que surgen e~ la s'ociedad -
siempre han exis:tido dos o más intereses contrapuestos, 
con diferentes pretensiones y es al juzgador a quien l~ 
corresponde resolverlos de acuerdo con las normas jurí
dicas creadas por el legislador. El legislador ha con-
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.art. lo. 

siderado que son más importantes los intereses de la -
clase consumidora que los del proveedor de bienes y se!: 
vicios cuando están en conflicto, en virtud de que el -
consumidor siempre ha sido la parte débil frente al pre_ 
veedor que por su situación econ6mica ·constituye la par 
te fuerte de la relación. Debemos recordar que el Est~ 
do liberal defendía el principio de la libertad de.co-
mercio e industria, que se aplicó sin restricción algu
na por los "fuertes", lo que originó una concentraci6n
capitalista que organizaba a su conveniencia la vida e
conómica; el Estado poco participaba en esta organiza-:. 
ción,. y no veía la desigualdad entre el fuerte y el dé
bil; el derecho era sólo un instrumento que beneficiaba 
al proveedor, bajo los principios de la autonomía de la 
voluntad y de la igualdad de. las partes f;!n la contrata
ción de bienes y servicios. 

Poco a poco los empresarios poderosos fueron eli
minando de la competencia a empresas peq~efias, y así _..; 
unos pocos dictaban las·condiciones del mercado de bie
nes y servicios, con el único ánimo de seguirse enriqu~ 
ciendo a costa del consumidor manipulado. 

El empresario por su posición econ6mica, tiene a.:. 
su alcance los medios necesarios para defender su posi
ci6n frente al consumidor de escasos recursos en los -
juicios planteados ante los tribunales. El Estado ante 
esta situaci6n desigual,en que los empresarios utiliza
ba~ en su beneficio.las disposiciones del derecho·priv~ 
do, intervino dictando nuevas leyes, con el fin de ga .. -
rantizar el interés general y de. conservar el orden p<i-
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art. lo. 

blico, y de esta manera lograr la justicia de los débi
les , .. la j u's ticia social. 

Por lo tanto no son aceptables las ideas que pug
nan por una economía liberal al.cien por ciento, ni la
filosofía del capitalismo de que la producci6n en masa
está al set'vicio de las masas. Las ideas de la 11 liber
tad económica" como la única forma que faculta al indi
vid~o para decidir la actividad social a la que desea '." 
integrarse; que los auténticos ainos de la economía li-
bre son los consumidores; que el Estado se debe abste-
ner de intervenir en aqueilos asuntos econ6micos que no 
son propi~s de su funci6n y dedicarse solamente a 'prot~ 
ger,,.al particular de agresiones internas o externas (s~ 
guridad ciudadana) (8), sólo propician la explotación -
y el abuso del fuerte sobre el débil. 

Abba P. Lerner.dice que el dogma de las derechas
de que el gobierno no tiene derecho a iruniscuirse en 
los negocios, 11 ••• se. basa en una actitud asocial que no 
.ve (o se niega a ver) la actividad económica como un me 
dio de satisfacer las necesidades del pueblo, sino que
considera los negocios como una forma estrictamente pr~ 
vada.de. ganarse la vida, o de amas~r una fortuna, res-
pecto a la cual su.descubridor o conquistádor goza de ... 
underecho ínalienal:>le, Al dogma de la derecha que es:-

(9}.;..L, Von Mises, "Seis Lecciones aobre el Capitalis-
mo 1• , pp • 13 , . 2 S ~ l! 3 ' Y. 4 5 • 
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art. 1o, 

tablece que el gobierno nunca debe interferir en los ne 
gocios emprendidos con fines de lucro se contrapone el
dogma de la izquierda que establecería el colectivismo
en un cient~ por ciento y declararía fuera de la ley, -
por razones de inmoralidad, a toda empresa establecida
con fines lucrativos. Nuestra tarea consiste en trazar 
un sendero entre ambos dogmas, estableciendo que ni la
empresa privada ni.la propiedad estatalson las únicas
soluciones aceptables y considerando en cambio que el -
Estado puede usar del control para que prevalezca en ca 
da caso particular el método que esté más de acuerdo· -
con el inter~s público" (91: 

M. de la Madrid en relación al contenido econ6rni
co de las constituciones liberales nos dice que este: -
''Determin6 así un sistema donde la iniciativa libre e -
individual de los particulares era el resorte vital y -

decisivo del fen6meno económico, y en el cual la actua
ción del gobierno era considerada eventual y marginal,
cuando no inconveniente y poco deseable •.. El desarro~
llo económico que propició el sistema capitalista, so-
bre todo con la revolución industrial, imprimió nuevas-

. . .. 
complejidades a la vida social. •• La creación de gran-:-
des mercados, las imperfecciones de la libre competen-
cía, las tensiones sociales producidas por los, nuevos -
módulos del sistema económico, el surgimiento de nuevas 

C.9~ ... A, Lerner, "Teoría Económica del .control", pp. 13 
y 14. 
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art. lo. 

fuerzas e ideologías políticas generadas par la propia
democracia liberal, fueron, entre otros, elementos que
han influido en la modificaci6n sustancial de la conce~ 
qión de las relaciones economía-Estado ••• Fué la críti
ca socialista y los movimientos políticos de ella deri
vados los que produjeron una profunda revisión del pro
blema apuntada. Los supuestos político-jurídicos del -
sistema ca~italista fueron duramente atacados por los -
que veían en ellos entelequias~ que, con existencia --
real. más que relativa, servían sólo para mantener un -
sistema económico que auspiciaba y mantenía un orden .ª2. 
cial injusto, favorable a pequeña& minorías, .Y perjudi
cial a los grandes sectores de la población. La propi~ 
dad privada, las. libertades económicas, la neutralidad
del Estado ante los fen6menos de la producción ·y del -
cambio, los mecanismos del mercado, han sido objeto de
una gran desconfianza, cuando no de un franco y enérgi
co ataque.desde meJiados del siglo diecinueve. Estas i 
deas han estado llevando a la conclusión de que en la
vida moderna se requieren mecanismos de colaboración S2. 

cial organizada para satisfacer eficazmente los anhelos 
de bienestar y justicia cada día más vehementemente ex
presados y exigidos por las mayorías.,. El Estado debe
ahora encargarse de promover y sostener un desarrollo 
económico y social que beneficie a toda su población" 
(10 l. 

(10). .. M. de la Madrid,''Depecho y Economia",pp. SB y 59 
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art. 1o. 

Debemos concluir que el Estado no es un simple vi 
gilante, debe intervenir y regular las relaciones entre 
los desiguales, debe luchar contra la sociedad de consu 
mo que tiene graves distorciones, " ••• en· la que se in
duce al consumidor a adquirir bienes que no necesita; -
en la que se producen cosas que de antemano están he---· 
chas para durar poco; en que se crea, a través de la m~ 
da, la impresión de que hay que desechar artículos que
todavía s.irvén; en la que se g'enera un estado de. ánimo
que hace pensar en que la estimación y el prestigio so
cial se·miden por e1 volumen y la novedad de las cosás
que se consumen. Y todo esto se agrava, porque la ve-
cindad con el país más rico del mundo nos lleva a tra-
tar de imitar formas y patrones de vida que no corres-
ponden a· nuestro desenvolvimiento" (11). 

El señalar un concepto claro y preciso de dispos~ 
ciones o normas de orden público y de interés social~· -
representa uno de los aspectos que la teoría, la doctri 
na y la misma jurisprudencia en materia de amparo han -
enfrentado con dificultad. 

Alfonso No:r:>iega nos dice que: "La cuesti6n ha qu~ 

dado confiada .al buen juicio de. los jueces y, siendo -
tan elástica, en la realidad, ••• jamás se ha logrado -
form~lar un criterio unánime; • ~.los tribunales federa:-

. les en múltiples ejecutorias, se han referido al inte-.:. 
rés general, al interés social y al orden público, nuri-

. C.11) ... ·J. ,Campillo> Exposición. de Moti vos LFPC, p. ai.. 
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art. lo, 

ca - quizás por la extrema complejidad de la cuesti6n-
han sustentado una tesis coherente, defin¡da y mucho m~ 
nos uniforme respecto de lo que debe entenderse por es
tos conceptos tan importantes para el otorgamiento de -
la suspensión del acto reclamado" (12 l. 

Ignacio Burgoa nos da un concepto de orden públi~ 
co: n,,.el orden pfiblico consistirS por ende, en el a-
rreglo; sistematización o composición de la vida social 
con vista a la determinada finalidad de satisfacer unar 
necesidad colectiva, a procurar un bienestar público o~ 
a impedir un mal al conglomerado humano, ••• 11 (13}, 

Rafael de Pina dice que el orden público es un -
"Estado o situación social deriv.ada del respeto a la l~ 
g~lidad establecida por el legislador", Este autor con
sidera que todas las leyes son de orden público, lo -r- · 
cual es ignorado, ya que todas ellas tienen como finali 
dad el mantener la paz con justicia (14), 

Soto Gordoa y Liévana Palma dicen que: "Hay actos 
fundai. .:mtales en la vida social que ·se regulan en sus -
relaciones' por disposiciones que se denominan de orden

público, y que consisten en mandatos catég6ricos de;L l~ 
gislador de hacer o nohacer 11 • 11 ,.,cuando ·se está en -
presencia de.disposiciones coactivas que tienen por ob

jefo asegurar el bienestar social y la paz pública, pu~ 

(12) .- A. No:dega, ''Lecciones de Amparo'', p. 907, 

(13). ... ¡, Burgoa, "El Juicio de Amparo'', p. 731, 

(14}, .. R, de Pina, "Diccionari:o de Derecho", p. 287. 
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art. 1o. 

de.afirmarse, sin riesgo de equivocarse, que se está 
en presencia de disposiciones de orden público, .•. "(15) 

La noción de interés social ha sido difícil de d~ 
finir en raz6n a su carácter multívoco. Ignacio Burgoa
lo define diciendo: "interés social se traduce en cual
quier hecho~ acto o situación de los cuales la socieda.d 
pueda obtener un provecho o una ventaja o evitarse un -
trastorno bajo múltiples y diversos aspectos, previnié!!_ 
dos€ un mal público, satisfaciéndose una necesidad 'co-
lectiva o lográndose un bi_enestar común" (16). 

Soto y Liévana señalan que el concepto de interés 
social no puede precisarse, " .•. porque se trata de .un -
concepto casuístico, mutable, según la época o lugar de 
que se trate; pero lo que sí está fuera de duda es que..., 
si a través del acuerdo o resolución que se reclama (en 
el juicio de amparo), se trata de ~atisfacer una necesf. 
dad de una comunidad, cualquiera que sea su importan--
cia, existe un interés social, • ~ • " C 17) • 

Barrera Graf nos dice que esta declaración del -
artículo 1o .·, en relación con. el artículo 62, párrafo -
segundo de la LFPC, y referido al artículo 124 de la -
Le,Y de Amparo, no tiene más propósito que el de negar -
en el juicio de garantías, la suspensi6n en los casos -

C 1S) • ..; I. Soto y G. Liévºana, "La Suspensión del acto r~ 
clamado en.el Juicio de Amparo", pp. 58 y· 59. 

(16).- I. Burgoa, op. cit., p. 737. 

(17).- I. Soto y G. Liévana, op. cit., p. 57. 
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art. 1o. 

en que los pa~ticul~res solic~ten amparo contra un acto 
de autoridad basado en la ley que se comenta, y que por 
lo mismo se priva de efectos al juicio de garantías que 
equivaldría a una denegación de justicia contraria al -
texto del articulo 107 de nuestra Constituci6n (18). 

La ant13rior aseveración no es aceptable, ya que -
, una ley que se. autodesigne de "orden público e interés

social", no significa ser un ~ndice absoluto.de tales -
caracteres, Es muy distinto que el legislador declare
que una ley sea de. orden público e interés sociai, a -
que el juzgador en cada caso concreto determine la exi~ 
tencia de dicho O:t'den. En otras palabras, el juzgador
de amparo tiene que atender a la causa final de la nor
ma y a los fines que persigue la misma. Esta causa fi
nal determina en una norma su carácter de orden público 

· o privado, independientemente de que la ley se autonom
bre de orden público (19). 

¿Dónde está entonces la característica esencial -
del orden público y de~ interés social de que habla el
primer párrafo del precepto comentado?. Con bastante -
aproximación se ha querido fijar la idea de .orden públi 
co relacionándola a 1'3: de interés social. Tanto la Ley 

de All\paro en su artículo 124 , fracción II, como el pr.=. 
cepto de la ley comentad<i; los' unen. Sin embargo es la-

.· idea de orden público una idea mucho mtis completa que - . 

(18).- J, Barrera, op., cit., pp. 192 y 193. 

(19).- I. 'surgóa, op. cit., p. 733, 



· art. lo. 

la de interés social. Orden público se contrapone en-
realidad a orden privado. Hay cuestiones, institucio-
ne~ jurídicas que afectan al orden público en mayor o -
menor medida. ¿Cuándo una materia, una institución, a
fecta al orden público?. Cuando está tan íntimamente ~ 
enraizada en los principios fundamentales de la organi
zaci6n de la comunidad que su régimen jurídico no puede 
ser• modificado por. los particúlares. Es este enlace ín . . 
timo del régimen de una instituci6n con los. principios-
fundamentales de la organizaci6n política lo que defin~ 
el orden público. Un ejemplo nos lo ofrece precisamen·
te el precepto comentado, las disposicion~s de la LFPC
por ser de orden público e interés social, quedan excl~ 
idas del ámbito de la autonomía privada. No cabe pacto 
sobr.e ellas, son aplicables a pesar de existir disposi
ciones en contrario, en leyes, costumbres, prácticas, -

·usos o estipulaciones contractuales. Son materias in-
disponibles. No funciona en ella~ la autonomía priváda 

La enorme importancia que el legislador le dió a
esta materia, se comprende, si recordamos que también -
se considera orden público el establecido por las leyes 
concérnientes a la organizaci6n,subsiptencia y debido -
funcionamiento del Estado, leyes que por su propia.nat~ 
raleza son irrenunciables. Comprende igualmente ,el corr 
cepto las leyes necesarias.para mantener la tranquili-
dad y paz sociales, las buenas costumbres, la moralidad 
pública y el debidp funciohamiento de los tribunales.·. 

El párrafo segundo del artículo que se comenta, -
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art• 1o. 

se refiere a la facultad del Ejecutivo Federal de velar 
poI' la aplicaci6n de las disposiciones de la ley. El -
Poder Ejecutivo FedeI'al se deposita en el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, quien está auxiliado para 
el ejercicio de sus funciones por órganos centralizados 
ydesconcentrados, organismos descentralizados y empre
sas de Estado (20). Cada uno de estos entes cuenta con 
diversas atribuciones para el despacho de los asuntos -
de una rama de la actividad del Estado; así por ejemplo 
la Secretaria de la Reforma Agraria se ocupa de vigilar 
la observancia y aplicación de las leyes agrarias y sus 
reglamentos, la Secretaría del Tr'abajo y Previsión So-
cial de la aplicación y observancia de la Ley Federal -
del Trabajo y sus reglamentos, etc. Por la naturaleza
tan amplia de los derechos del consumidor, la aplica--
ción y vigilancia de sus disposiciones corresponde a di 
versas dependencias del Ejecutivo, .en las que sux\jan, -
dentro de sus ramas específicas relaciones entre prove!:_ · 
dores de bienes y servicios y consumidores; así por e-
jemplo serán competentes la Secretaría de Turismo, la -
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secreta
ría de Salubric\ad y Asistencia Pública, la Procuraduría 
Federal del Consumidor como organismo creado por la pr2_ 
pia ley que se comenta. 

< 2U) ... M. Acosta, "Teoria General dei D.erecho Adminis-
. trativo 11

1 p. si.. 
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art. 10. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(21), tiene la atribución de vigilar la observancia y ~ 

plicaci6n de la ley, s6lo en los casos en que no exista 
competencia específica de otra dependencia del Ejecuti
vo Federal.· Esta Secretaria cuenta con la ayuda de to
da clase de autoridades federales, estatales y munici~ 

les, pero no existe actualmente reglamento alguno que -
nos señale la forma corno se deberá pre_star ese auxilio, 
a pesar de que la LFPC haga referencia al reglamento. 

(21) .- El artícuio 1o. de la ley expresa: "Secretaría -
de Industria y Comercio", pero por disposición -
de la.Ley Orgánica de la Administra~i6n Pública
Federal que entr6 en vigor el 1o. de enero de --
1977 cambió su denominación a "Secretaría de Co
mercio". Por decreto publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federación, del 29 de diciembre de --
1982 con motivo de la restructuración de dicho ~ 
órgano, se modific6 su denominici6n como actual
mente se usa, 11Secretaríá de·Comercio y Fomento
Industrial" ( SECOFI) • 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

art. lo. 
\ 
\ 

ORDEN PUBLICO.- Si bien es cierto que la.estimación~
del orden público en principio corresponde al legisla-
dor al dictar una ley, no es ajeno a la función de los
juzgadores apreciar su existencia en los casos concre-
tos que se les sometan para su resolución. Resulta - -
pues indud~ble que los jueces, en casos determinados, -
pueden calificar y estimar la existencia del orden pú-
blico con relación a una ley, y no podrían declarar és
tos, que no siendo ya apliéable una ley en los concep-
tos que la informaron, por cuestión de orden público, -
conserva aún ese carácter y que subsisten sus finalida
des. 

Jurisprudencia: Ap~ndice 1975~ 8a. parte, Pleno y -
Salas, Tesis 130, p. 222. 

ORDEN PUBLICO E INTERES SOCIAL.- , No basta que el acto
se funde fprmalmente en una ley de interés público, o -
que en forma expresa o implícita pretenda perseguir una 
finalidad de interés social, para que la suspensión sea 
improcedente conforme al articulo 2~ de la Ley de Ampa-

. ro' sino que es menester que las autoridades ·º los ter
ceros perjudicados aporten al ánimo del juzgador eleme!! 
tos de convicción suficientes para que pueda razonable
ment~ estimarse que, en el caso concreto que se plantee 
la concesión de la' suspensión causaría tales perjuicios 
al interés social, o que implicaría una contravención -
directa e ineludible, prima facie y para los efectos de 
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art. lo. 

la suspensi6n, a disposiciones de orden público no s6lo -
por el apoyo formalmente buscado en dichas disposicio-
nes, sino por las características materi~les del acto -
mismo. Por lo demás aunque pueda ser de interés públi· 
co ayudar a ciertos grupos de personas, no se debe con
fundir el interés particular de uno de esos grupos con
el interés público mismo, y cuando no esté en juego el
interés de todos e~os grupos protegidos, sino el de uno 
solo de ellos, habría que ver, si la concesión de la -

suspensi6n podría dañar al quejoso la ejecución del ac
to concreto reclamado. O sea que, en términos genera
les y para aplicar el criterio de interés social y de -
orden público contenidos en el· precepto a comento, se -
debe sopesar o contrabalancear el perjuicio que podría
·sufrir el quejoso .con la ejecuci6n del acto reclamado,
y el monto de la afectación a sus derechos en disputa,
con el perjuicio que podrían sufrir las metas de inte-
rés colectivo perseguidas con el acto concreto de auto

ridad. 
Jurisprudencia: Apéndice 1975, Tesis 52, Sección 
"Tribunales Colegiados", pp. 92 y 93. 

SUSPENSION DE LAS CONSECUENCIA DEL ACTO RECLAMADO. AR
TICULO 124, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO.- Como la
suspensión definitiva decretada por el juez de distrito 
no versa sobre la aplicaci6n de los preceptos legales -
de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, cuyo ar
tículo primero establece que sus disposiciones son de -
orden público e interés social, aplicaci6n que tuvo lu-

-19-
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art. lo. 

gar en la resolución combatida en el juicio constitu-
cional, sino que sólo versa sobre las consecuencias y~ 
fectos de la propia resolución, la medida decretada por 
el a quo no viola lo establecido por el artículo 124, -

fracción II, de la Ley Reglamentaria· de los artículos-
103 y 107 Constitucional, ya que al concederse la sus-
pensión respecto de dichos actos rio se está impidiendo
la aplicación directa de los aludidos preceptos legales 

Incidente de suspensi6n en revisión 1189/78.- Embot~ 

lladora Mexicana de Tampico, S. de R.L. de C.V.- 18-

de enero de 1979.- Unanimidad de votos.- Ponente: -
Alejandro Garza Ruiz .. Precedente¡ Amparo en revi--
sión 876/78.- Refrescos del Bajío, S.A. de c.v. - In 
forme de 1979, pp. 141 y 142. 

CONCEPTO DE ORDEN PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LA SUSPE!!, 
SION DEL ACTO RECLAMADO.- De los tres requisitos que -
el artículo 124 de la Ley de Amparo establece para que
proceda conceder la suspensi6n definitiva del acto re-
,clamado, descuella el que se consigna en segundo térmi
no y que consiste en que con ella no se siga perjuicio
al interés social ni se contravengan disposiciones de -
orden público. Ahora bien, no se ha establecido un crf 
terio que defina, ·concluyentemente, lo que debe enten:..
derse por interés social y por disposiciones de orden -
público, cuestión respecto de la cual la tesis número -
131 que aparece en la pagina 238 del Ap&ndice 1917-1965 

( j UI'is prudencia común al Pleno y a las salas) t sostiene 

que si bien la estimación del or~en público en p:t'inci-" 
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art. 10. 

pio correspond.e al legislador al dictar una ley, no es

ajeno a la función de los juzgadores apreciar su exis-
tencia en los casos concretos que se les sometan para -
su fallo; sin embargo, el exámen de la ejemplificación -
que contiene el precepto aludido para indicar cuando, -
entre otros·casos, se sigue ese perjuicio .o se realizan 
esas contravenciones, así como de los q~e a su vez seña 
la esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que
se puede razonablemente colegir, en términos generales, 
que se producen esas situaciones cuando con la suspen-
sión se priva a la colectividad de un beneficio que le
otorgan las leyes o se le infiere un dafio que de otra -
manera no resentiría. 

Denuncia de contradicción de tesis 473/71,- 30 den~ 

viembre de 1972. Unanimidad de'+ votos.-Ponente: Jo~ 
ge Saracho Alvarez.- Secretario: Manuel Ortiz Cañon
go. 

~. . 
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art. 2. 

Antlcuto Zo. Qued4n oblig4do4 al cumplimiento de. 

e4ta ley loó come.nci4nte6, indu4tniale.4, pne4tadolle6 de. 
4ellvicio&, a6l como La6 empne.6a4 de panticipaci6n e4ta
.tal, onganümo4 duc.e.nt11.aUzado4 y Lo4 óngano4 de.l E4.t~ 

do, e.n cuanto de.4an11.olle.n actividade4 de. pnoduccl6n, -
di6tllibuci6n o come.11.cializaci6n de. bie.ne.4 o pne.4.taci6n
de. 4ellvicio4 a con4umidolle4. 

COMENTARIO. - La contrataci6n de bienes o sevvicios for
ma parte de un proceso económico, es dec~r, los bienes
Y servicios siguen un camino desde su ¡n•oducci6n hasta-' 
su consumo. El proceso econ6mico se integra por tres -
actividades que son la producci6n, la distribuci6n y el 
consumo. La producci6n es la actividad que inicia el -
proceso econ6mico, consistente en la creaci6n y elabor~ 

ci6n de bienes y servicios; la distribuci6n, es la acti 
vidad que tiene como finalidad poner a disposici6n del
consumidor los bienes y servicios producidos; el consumo 
es la actividad final del proceso econ6mico, que tiene
por ob]eto la utilizaci6n y aprovechamiento de los bie
nes y servicios producidos. 

En este proceso intervienen pe.rsonas que tienen -
calidades diferentes de acuerdo con la actividad econ6~ 
mica que desempeñan; los industriales i~ealizan la acti
vidad de producci6n, los comerciantes la de distribu---
ción o comercialización, y el consumidor la de consumo; 
losprestadores de servicios quedan enmarcados dentro -
de las actividades de producci6n y dist:db1.ici6n. 
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art. 2o. 

El Estado· interviene en este proceso no sólo con
el fin de regular dichas actividades y la's relaciones ... 
entre los sujetos, sino que también participa activa-.: 
mente y se integra como s.ujeto de las actividades econ2_ 
micas, es decir, el Estado es, en muchos casos, indus-
triat, · comerciante, prestador de servicios o consumidor 

El ·artículo 2o. de la ley que se estudia por ref~ 
rencia del artículo 3o. del mismo ordenamiento, define
al proveedor. Esta definición legal es considerada am
biguá, ya que en el definiendum no se especifica con 
claridad gramatical si s6lo se aplica el predicado á ~

las empresas públicas y mixtas, es decir, que el prove~ 
dor desarrolle actividades de producci6n , distribución o 
comercialización de bienes o prestación de servicios a
consumidores; o si también.dicho predicado incluye a -

las personas de carácter privado que sean comerciantes, 
industriales y prestadores de servicios (22). 

Por interpretación teleol6gica con base en la ex
posición de motivos, y del contenido propio de la ley,
debemos concluir, que el predicado supraindicado se r~ 
fiere a las empresas de participación estatal y públi-
cas que '"desarrollen 'esas actividades econ6micas. 

La finalidad de -1a norma es. considerar proveedo-
res a los sujetos que.i~tervienen en las actividades de 
producd6n y distribución de biéries y servidos, ya 

sean ~stos, personas de carácter privado o ptíblico, y -

(22>.- J. Barrera~ op. cit., p. 200. 
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art. 2o. 

por lo tanto se excluyen a los organismos del Estado 
que no tienen por finalidad realiz~r esas activid.ades -
econ6micas (23). 

El Estado caro proveedor aparece frente al consumí 
dor en una relación de coordinación a través de sus di
versos órganos, sin emplear la potestad de imperio de ~ 

la que está dotado; así la Compañía Nacional de Subsis
tencias Populares (CONASUPO), Leche Industrializada --
Conasupo, S.A. (LICONSA), Ferrocarriles Nacionales de -
México, la Compañía de Luz y .Fuerza del Centro, S ,A. , -
Aeroméxico, S.A. , las tiendas que el Estado .establece -
con la finalidad de proporcionar a sus empl~ados bienes 
o servicios a precios inferiores de los del mercado, y
muchas más empresas y organismos estatales, al igual -
que los proveedores de índole privado, quedan obligados 
a respetar la esfera jurídica del consumidor. 

La LFPC, define al consumidor y al proveedo~ pero 

(23).- En la expos.ición de motivos de la ley (p. 18), -
se expresa: "Por su carácter proteccionista al -
consumidor mexicano, las disposiciones de la ley 
se aplican a los comerciantes, industriales y -
prestadores de s.ervicios d.e nuestro país pero -
también a las empresas de par.ticipación .estatal' 
a los organismos descentralizados y a los 6rga-
nos del Estado en' cuanto des~rrollen actividaqes 
de producci6n, distribución o comercialización.
de bienes o prestación de servicios". 
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art. 2o. 

no señala un concepto de bienes y servicios. Es neces~ 
río J.ndicar que las nociones de "bien" y "servicio" han 
recibido distintos enfoques por el derecho y la econo-
mía. -

Desde el punto de vista econ6mico, los bienes y -

servicios integran los satisfactores de necesidades. 
Un satisfac.tor es " .•. todo aquéllo que tiene la propi~ 
dad o apt:Í.tud para. extinguir un deseo o necesidad huma"'
na"; "Los bienes son objetos, los servicios son activi 
dades''. Existen bienes y servi.cios que no satisfacen -
necesidades humanas y que por lo mismo son irrelevantes 
parala economía. Para que un bien o servicio interese 
a la economía es necesario que reuna las siguientes ca
racterísticas: 

a).· Tener la propiedad o aptitud· para satisfacer-
una necesidad humana 

b) ~ Que sea escaso 
e). Que exista un esfuerzo para su obtención 
d). Que sea cuantificable en dinero ( 24). 

Rangel Couto nos dice que los bienes son siempre
de carácter material y pueden satisfacer directa o indJ:. 
rectamente una necesidad. Los servicios son inmateria
les y consisten en el esfuerzo que un ser humano reali
za para satisfacer la necesidad deotro. Existen nEce-

(24),- L. Pazos, "Actividad y Ciencia Econ6mica", pp. -
30 y 31. 
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art. 2o. 

sidades que satisfacen por la combinaci6n de un bien y
de un servicio; por ejemplo: el músico debe contar con
un instrum<:nto musical (bien), para prestar el servicio 
(25.).. 

Desde el punto de vista jurídico, referente a los 
bienes, Marcel Planiol nos dice que la distinción entre 
cosa y bien se debe a la diferencia entre los aspectos
econ6micos, y jurídicos de los satisfactores. "El con-
cepto de cosa es económ.ico; quiere decir que todo aque
llo que sirva para satisfacer una necesidad es una co-
sa, la que se convierte en bien, mediante el fenómeno. -
jurídico de su apropiaci6n. , • "; Planiol y Ripert afies. -
más tarde amplian su concepto de bienes no sólo a las -
cosas, sino a las suceptibles de apropiación (26), Es

te .criterio integra la doctrina clásica. 
Aguilar Carvajal nos dice que la distinción entre 

el aspecto'· económico y el aspecto jurídico de los bie-
nes nos lo da la doctrina clásica 11 ••• el aspecto econ6-
mico de satisfactor nos da el concepto de cosa, ya que
todo ·10 que sea susceptible de servir para calmar o ex
tinguir una necesidad, será una cosa y las cosas apro-
piadas ·o susceptibles de apropiación serán los .bienes"(27) 

(25).- H. Rangel, "La Teoría Económica y el Dex_.echo", p. -
24. 

( 26). -Citado por L. Aguilar, ''Segundo Curso de Derecho.:.. 
Civil'', p. 55, 

(271.-L. Aguilar, op. cit., p. 56. 
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art. 2o. 

tl C6digo Civil para el Distrito Federal CC.Civ.) 
en sus art:foulos 747 y 749 sigue el concepto clásico e~ 
puesto, y no hace referencia al significado económico
de las "cosas" como satisfactores. En el derecho a di
ferencia de la economía se distingue bienes corporales
º corpóreos e incorporales o incorpóreos, clasificación 
que viene, desde el derecho romano y " ••. que ha pasado a 
nuestro derecho, que la recoge tanto en la clasifica--
ci6n de los inmuebles como en la de los muebles." (28). 
(Artículos 750, 752, 753 y 754 del C.Civ.). 

·Los bienes corporales o corpóreos son " •.• aqué--
llos que son susceptibles de ser percibidos por los ór
ganos de los sentidos ••. ", como son las cosas materia-
les. "Los bienes incorpo),"ales o incorpóreos son " ••• a
quéllos que no pueden ser 'percibidos por los órganos d.e 
los sentidos, sino que son creación de la inteligen---
cia", como son los derechos (29). 

Respecto a los servicios, existen una multitud de 
leyes y reglamentos que se refieren a ellos. La prest~ 
ción de servicios es un género compuesto por diversas -
especies, así tenemos la prestación de servicios profe
sionales'. la derivada de un contrato .º relaéión de tra
bajo, los servicios públicos que el Estado presta a los 

. " 
gobernados, los servicios públicos concesionados a los-

(28).- R. Rojina, ''Compendio de Derecho Civil", T. lI9-
p. 75. 

(29),.-L. Aguilar, op. cit., p. 61.' 
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art. 2o. 

párticulares, los servicios prestados por técnicos y no 

por profesionistas, etc.; cada úno de ellos está previ~ 
to en. ordenamientos distintos y reciben un tratamiento
dif erente. 

\ :,· 
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art. 2o. 

TESIS JURISPRUDENCIALES: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, ES INCOMPETENTE -
CUANDO EL VÉNDEDOR NO DESARR.OLLA ACTIVIDADES DE PRODUC~ 
CION O .COMERCIALIZACION DE BIENES, a· PRESTACION DE SER~ 
VICIOS A CONSUMIDORES.- La interpretaci6n del artículo 
2o. de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor cond!:!_ 
ce a establecer que dicho ordenamiento es inaplicable ·
en materia de compraventa de. bien mueble (como es el -
del caso), cuando el vendedor no desarrolla actividades 
de producción, distribución o comercialización de bie-
nes o prestación de servicios a consumidores, pues en -

' ' 

esas condiciones, cuando alguna de las partes está in- 7 · 

conforme. con los términos o consecuencias del contrato
que hayan celebrado, podrá acudir ante la autoridad ju
dicial para demandar lo que a sus intereses convenga, -
pero no quejarse ante la Procuraduría Federal del Cons~ 
midor, ya que ésta es incompetente éuando no se da el -
supuesto de una controversia ·entre proveedores y consu
midores, supuesto que la finalidad esencial de la ley -
que rige a dicha institución es evitar prá~ticas merca!! 
tiles que lesionen los intereses del púb;t.ico consumidon 

Amparo en revisión 58/82.- Raúl Ortega Mendoza.-3 de 
marzo de .1983.-Unanimidad de votos.- Ponente: Juán Gó-
mez Diaz.-Secretario: .Adrían: Avendaflo Constantino. 
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art. 3. 

A.1r.tlculo 3o. PaJr.a lo4 e.6e.c.to6 de. e.4ta le.y, poJr. -
con6umido.1r. 6e ent.le.nde a quien c.ont.1r.a.ta, paJr.a 6U ut.lli
zac.ión la adqu.l4ic.ión, u4o o di4óJr.u.te de. b.lene4 o la -
p.1r.utac.<.ó11 de un 6 e.Jr.v.lc.io. Po.Ir. p11.ovee.do11.u, a lit4 pe.Jr.-
4ona4 ól4.lca4 o mo11.ale.4 a que 4e. 11.e6le11.e e.t aJr.tlc.u.to --
2o. y po~ c.ome.1r.c.iante6, a qu.le.ne.4 hagan de..t c.ome.Ác.io 6U 
oc.upac"ión habitual o .1r.ea.tú.en _aunque 6ue.Jr.e. accidental-
mente, un acto· de c.ome11.c.lo y 4u objeto .6ea .ta c.ompJr.ave.n . . -
.ta o a11..1r.e.ndam.le.n.to de b.ienu mueble..!. o .ta pJr.e..6.tac.ión de 

Ú.11.vú..lo&. 
Quedan e.xc.e.ptuado& de. .ta& düpoi..i.c..i.onu de. e.4.ta -

le.y, .ta p11.e.b.tac..lt5n de .4e..1tv.lc.lo.4 p11.06e.6.lonale..4, y l.o4 -
que &e pne&.te.n en v.i.Jt.tud de un c.ontJr.a.to o Jte..tac.lón de -
.tJtabajo. 

COMENTARIO.~ En la relación económica de producción y
corisumo intervi~nen dos partes; el prove.edor y el cons!:!_ 

rnidor, siendo éste Último el sujeto que obtendrá del -
primero, sátisfactores para sus necesidades ~conómicas. 

El consumidor es la parte débil de la relación -
pues está suj"eto al alza desmesurada de precios, a la -
baja .calid_ad de los productos ofrecidos, al fenómeno in 

. ' -
flacionario, al ataque constante de la publicidad enga-
ñ.osa, creándose en él un sin fin de necesidades super-
fluas (JO). 

(30).- F. flores, ''La Protectción Jurídiéa del Consumidot'",p. 268. 
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art.. 3o • 

. La palabra consumidor, consumir, proviene del la
tín: consurnere, que significa destruir, extinguir, gas
tar .comestibles u otros géneros (31). La ley q,ue se ce, 

menta en la primera frase del artículo 3o., establece -
una definici6n legal de consumidor, concepto que.ha si
do criticado por carecer de precisión y de los elemen-
tos necesarios que debe tener toda definición. Al res
pecto. Barrf:)ra Graf·dice; " •.. no hay género próximo al -
de· consumidor en el que ¡)Ueda subsumirse o incluirse e~ 

te concepto y tampoco _existe una diferencia espec!fica

del. consumidor con otras personas que realicen la misma 
actividad, o sea la adquisición, uso o disfrute de bie
nes o servicios" (32). 

El.precepto no indica el carácter de las personas 
que contratan los bienes y servicios, pero a pesar de -
esto se ha entendido en la práctica administrativa que-

· pueden ser consumidores no sólo las personas físicas o

las morales, sino también las unidades económicas sin -
personalidad jurídica, e inclusive el mismo Estado a -

través de sus dependencias puede colocarse en la situa
ci6n de consumidor, y como tal estar en la posibilidad.,. 

de que se lesionen sus derechos por un proveedor de bie 
nes o servicios. 

(31).- Real ·Academia Espafiola, ·11niccionario de la len:.:..

gua española". 

(32).- J •. Barrera, op.o cit., p. 198. 
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art. 3o. 

Respecto al destino de los bienes o servicios que 
adquiera el consumidor, el artículo 3o. no es claro, -
pues" •.• , la ley habla, en efecto, de que la adquisi-
ción, uso o disfrute de bienes, sea para su utiliza---
ción; lo que no dice nada, y deja en la penumbra cuáles 
sean esos bienes ••. " (33). A pesar de esta vaguedad, -
e!l' la práctica se ha considerado que el artículo 3.o. d~ 
ja abierta la posibilidad de considerar con el carácter 
de consumidor no sólo al que adquiere bienes.:o servi--
cio.s con el fín de utilizarlos o disfrutarlos para sa-
tisfacer necesidades básicas o para finalidades de uso
º disfrute inmediato, sino también se comprenden a las
pe:r:"sonas que adquieren los bienes y servicios con fina
lidades de intermediación lucrativa; así tendrá el ca-
rácter de consumidor, además del individuo que adquiere 
satisfactores para cubrir sus necesidades de vestido y
alimento, la persona física o moral que se dedica a fa
bricar o a distribuir prendas de vestir o alimentos, -
quedando tutelada por la ley, pues será consumidor de -
sus proveedores de mate~ia prima. La cómisi6n que se -
encargó del estudio legislativo de la iniciativa presi
dencial consideró necesario que la legislación proteja
no sólo al consumidor final o último usuario de. un bien 
o servicio, sino también al consumidor intermedio (pe-
quefío o mediano industrial y comerciante) que tiene la-

(33).- J. Barrera, ºLa protección al consumidor en el -
derecho mexicano. Logros y deficiencias'' ,p. 106 
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art. lo. 

necesidad de adquirir piezas o elementos que le son llZ'2. 

porcionados:por otras empresas, para incorporarlos a~
los objetos ·que produce, o al comercio que se d~die&, -
pues de .. otra manera quedaría desprotegido ( 34) • 

En los países nórdicos, como Suecia, Noruega, Di
namarca, Isiandia y Finlandia, seha considerado d.esde
el punto de.vista de los fines de la política de proteE: 
ción al consumidor, que el concepto legal de consumi-
dor debe comprender sólo, "· .• a las personas físicas -
que adquiera~ bienes y servicios básicamente para su -
propio consumo y no para su posterior venta o utiliza-
ción comercial". Así la regla general .en esos países -
n6rdicos consiste en que las transacciones internas en
tre personas físicas y las transacciones internas entr>e 
comerciantes, quedan fuera .de la legislación protectora 
del consumidor (35). El artículo 3o. tampoco precisa -
la es.pecie de bienes sujetos al uso o disfrute ,por -el -
consumidor, pero evidentemente se comprenden los mue--
bles e inmuebles, los corpóreos e. incorpóreos. 

Philippe Malinvaud, dice que existe una noción a~ 
plia y. una ~strecha de conswnidor; en la primera noción 

(314L- Dict.imen de la H. Cámara de Diputados del Congr!:_ 
so.de la Uni6n, p. XI. 

(35). .. U. Bernitz, "La protecoi6n ai' consumidor. Pro~ 
sitos y lineas e.;,oluÚvas en la legislación n6r;. 
dica, en.especial sueca, de protección al consu
midor", p. 119 ~ 
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art. 3o. 

11 actúa como consumidor toda persona que contrata -..... 1 

con e1 objetivo de consumir, es decir, de utilizar un -
bie·n o un servicio; será entonces considerado· como con
sumidor no solamente el que compra un autom6vil para su 
~so personal,' sino también el que lo adquiere para el -
ejercicio de su profesión. En ambos casos, consume; la 
única excepción, en esta primera concepci6n, sería la -
compra par;a revender, porque entonces el bien no es CO!!, 

sumido." En la noción estrecha o estricta, este autor
señala; " •.. , es c.onsumidor quien contrata con el fin -
de consumir para satisfacer necesidades personales o f~ 
miliares: aquí serán excluidos, entonces, quienes con-
tratan con un objetivo profesional, para las necesida-
des de su profesión o de su empresa'' (36). 

En lo que :respecta al ,.concepto de proveedor, nos
remitimos al comentario del artículo 2o. de la ley, só
lo cabe señalar que el artículo 3o expresa que el pro-
·veedor puede ser una pe;risona física o moral. 

Otra definición legal que la ley prece.pttla y que
ha sido objeto de críticas es la de comerciante; la ley 
seña1a que para los efectos de la misma por comercian-
tes se entiende, a quienes hagan· del:. comercio su ocupa
ción habitualº. ?:'ealicen aµnque fuere.accidentalmente,
un acto de comercio y su objeto sea la compraventa o.a:
rrendamiento de bienes muebles o la prestación de serv.!_ 

( 3 6) , - P. lialinvaud, 1'La protección al consumidor en el 
derecho francés", pp.: 349 y 35.0. 
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art. Jo. 

cios. 
El ·concepto de la ley difiere de lo que tradicio

nalmente se ha entendido por comerciante. Comerciante
es quien comercia, a quien es aplicable las especiales
leyes rnercanti.les; comerciar es negociar comprando y 

vendiendo o permutando g€ineros (37). El comerciante -
fué definido por las partidas como; "el que vende e com

pra las cosas de otri con la entención de las ven.der a
otri por ganar en ·ellas" CL. 1a. tít. VII, part. !ia .• );
Blanco Constáns lo define diciendo: "Persona que, con -
capacidad jur~dica suficiente, tien~ como profesión el
ejercicio, en nombre propio, de actos de comercio"(38). 
En diversas legislaciones extranjeras se define al co-
merciante, tomando en cuenta la habitualidad del ejer-
cicio de los actos de comercio; el artículo lo. del có
digo de comercio francés establece: "Sont commercants -
ceux qui exercent des actes de cornmerce et en font leur 
profession habituelle'';de esta definición.resulta que. pa
ra ser comerciante es necesario reunir tres condicio--
nes: a). realizar actos de comercio, b). ~eali~arlos -
habitualmente, y o). hacer de ellos una profesión; no -
es' suficiente realizar actos de comercio, es necesario-. 
una repetición de actos que denoten una ha]:)itualidad, y 

(37).- Real Academia Española, "Diccionario de la len .. -
gua española'·' • 

(38).- C.l.tado por I. De Casso y R. y F. Cervera y J.t ~ 

''Diccionario de derecho P.rivadon~ T. l. 
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además·hacer una profesi6n(39); el· código de comercio~ 
lemán de 1897 en su artículo 1o. precisa: "Comerciante
.en los términos de este código es aquel que ejerce una
actividad comercial", en el .artículo 343 indica: "Actos 
de comercio son todos los actos de un comerciante que -
se relacionen con su actividad comercial"· (40). Nues-
tro Código de Comercio (c.·corn.) en su artículo 3o. es
tablece: "Se reputan en derecho corne:r>ciantes: I.-,Las 
personas que teniendo capacidad legal para ejerce!' ·el -
comercio, hacen de él su ocupaci6n ordinaria; •.• ". Co
mo podemos ver, diversas codificaciones extranjeras y -

nuestra legislación mercantil han considerado como ele
mento esencial en la definición de comerciante indivi-
dual, el concepto del ejercicio habitual; ordinario o -
profesional de actos de comercio (41). 

Bolaffio, Beslay, Lorenzo Benito, Tena, Rodríguez 
.R., Barrera Graf, Arturo Puente y Calvo Marroquín, coi~ 
ciden en reconocer como característica irnprescindible,
la ocupación ordinaria de actos de comercio· en la no--
ción de comerciante individual; Bolaffio expresa: "La -
ca1idad o condición social del comerciante resulta, ---

. pues, del ejercicio efectivo de actos de comercio. Mas 
corno este ejercicio pudiera ser simplemente ocasional -

(3 9). - J. Boi tel y. R; Foignet,. "Notions de droi t comme!: 
cial", p. ,21. ·• . . 

. ·. · (40}.~ J. Barrera, "Tratado de derecho meroantil.11 , Vol.!, p. 66. 

(41) •. - F. Tena, ''Dereého'mereantil mexicaro", T. I~, p.,235. 
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a.rt. 3o. 

· s.e hace necesario, a fin de establecer el carácter pro

fesional del mismo, que la voluntad, encaminada a sacar 

de tales actos un provecho duradero, ·se deduzcá del cum 
plimiento continuado de los propios actos. El ejerci-
cio reiterado, habitual de actos objetivos de comercio, 
por lo común homogeneos, es de este modo la manifesta-
ción indiScutible de la voluntad que determina su ejer
cicio11 (42). 

Francisco Beslay, jurista francés~. sostiene que ... 
son .cuatro' las condiciones esencial.es para que una per

soná sea reputada comerciante: "1.- Que esa persona e
jecute actos de mediaci6n; 2.- que los ejecute habitual 
y profesionalmente; 3.- que los ejecute con un propósi
to de lucro y; 4.- que los ejecute en su nombre perso-

nal1' (43). 

Lorenzo Benito, nos da un concepto diciendo: ."Son 
comerciantes individuales los que teniendo capacidad l~ 
gal para ejercer el comercio se dedican a él habitual-
mente, y en concepto de tales lo ej ere en por su cuenta-

· o por la de otro y en nombre propio" (1¡4}. Este autor

considera .como supuestos legales del comerciante, a la.

capacidad legal y a la habitualidad en el ejercicio del. 

(ll2) .- Citado por J .• Tena, op. cit., p. 239 .• 

(1¡3).;.. Citado por J. Tena, op. ci't•, p. 242 y 243. 

( 1¡4) • - B. Lo~enzo, ''Manual de d,ez:echo · m.ercan~~l 11 ~ T. I., 
p. ass. 



art. 3o. 

comercio (45), y ~sta última ·se refiere a una·sucesi6n

constante de actos mercantiles en forma profesional --
(46). 

Tena considera a la ocupaci6n ordinaria como ele
mento principal de la profesión de comerciante; para él 

ocupación ordinaria quiere decir, ocupaci6n, " ••• común
regular, habitual, que se reclama no accidental u oca
sionalmente la actividad del individuo, sino de modo 
constant.e 'y continuado; .•• " (47). 

Rodríguez al referirse a la ocupación ordinari,a -
que exige el artículo 3o. de nuestro C. Com., explica -

que debe entenderse por tal: " ..• realizar actos de co-
mercio de un modo habitual, reiterado, repetido, convi~ 
tiendo la actividad mercantil en una actividad profesio 
nal •.• " (48). 

Barrera Graf afirma; " ••• cuando se trata de un c~ 
mercian.te individual, lo que le caracteriza como sujeto 

del derecho mercantil es el ejercicio ordinario del co

mercio, es decir, la ejecuci6n ~abitual de actos de co~ 
mercio; ••• 11 (49). 

(45).~En igual sentid? opinan A. Puente y O. Calvo, nne 
. ' 

recho •e~cantil", p. 34. 
<4sL-B. Lorerizo,op. cit.; p. 408. 
(47).-J. Tena, op. cit., p. 238. 

(48).-J. Rodríguez, ~Derech~ mercantil", p'. 37 y l8. 
'(49);-J, Barrera;op. cit., p. 66 •. 
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Cosack (50), Cervantes Ahumada (51) y Mantilla Mo 
lina (52), coinciden al afirmar que es elemento esen--
cial para adquirir la calidad de comerciante persona f! 
sic.a, el ser titular de una empresa, negociación mer-
cantil o ejercer una industria, sin considerar esencial 
la ocupación ordinaria de actos de comercio. 

Entre los sujetos de derecho mercantil existen -
dos clases de comerciantes; los comerciantes personas -
físicias o individuales y los comerciantes personas mor!!, 
les o jurídicas. Respecto a·los primeros, hemos vistó
como diversos tratadistas ,han ·señalado sus característf. 
cas; tratándose de los comerciantes personas moralés, -
ntiest~a legislación es clara, pues se reputan en dere-
cho comerciantes, a las sociedades constituidas con a-
rreglo a las leyes mercantiles, es decir, las sccieda·
des mercantiles .. Ei artículo que se estudia desde lue 
go considera a las clases de comerciantes ya referidas. 

Tratándose del comerciante individual, la noción
dei artículo 3o., rompe con el concepto tradicional de
comerciante, pues no es elemento indispensable del con
cepto el hacer del comercio una ocupación ordinaria· pa~ 
rci adquirir la calidad de comerciante. Conforme a esta . . ' 

définicióri legal se tendrá el carácter de comerciante 

( 50). - K. Cosack, "Tratado de derecho mercantil", p. ~ 1 

C 51). - R ~ . Cer-vantes, 11Derecho mercantil", primer curso, 
p. 33. 

(52).- R. Mantilla, "Derecho mercantil", p. 90 .y 91.~ 
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en dos supuestos: 1). cuando se haga del comercio una
ocupaci6n habitual, y 2). cuando se realice accidental
mente un acto de comercio. Lo permanente en ambos su-
puestos es la realizaci6n de actos .de comercio ya sea -
en forma habitual o accidental. De nuestro C. Com. , se 
puede concluir de sus artículos 3o. y 4o., que son co-
merciante:s quienes tienen capacidad legal de ejercer el 
comercio y hacen de él su ocupación ordinaria, y no son 
comerciantes quienes accidentalmente realicen algún ac
to de comercio, noción contradictoria con la novedo.sa -
ley. En la práctica administrativa ha sido más impor~
tante saber.si se está en presencia de un acto de comeE_ 
cio y s.i existe en el caso concreto la relaci6n provee
dor-consumidor, que el det~rminar si el proveedor 'pers2_ 
na física es o no comerciante; inc.lusive tratándose. de-. 

personas morales independientemente de su carácter mer
cantil o civil, se ha atendido para determinar si están 
obligadas o no al cumplimiento de la ley, al· tipo de ª!:. 
tos que celebran frente a terceros y si se íntegra la -
relació'n proveedor-consumidor. Tratándose de socieda-
des mercantiles, la calidad de comerciante, como ya se
mencionó, deriva de· la ley sin importar si :..,ealmente -
realizan actos de comercio. ·Es constatable la existen
cia ·de sociedades y asociaciones civiles que sin ser 
propiamente comerciante:>, realizan día con día actos de 

·comercio y actividades lucrativas, mostrándose a los'.""
consumidores como pr6ve~dores de bi~nes o prestadores -
de servicios. En estos casos, en la práctica ia·Procu

. · raduría Federal del Consumidor (PFC) se ha considerado'."" 
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competente para ser amigable componedor o árbitro según 
sea el caso; ejemplo. de este tipo de asociaciones o. so
ciedades ci';'iles s~n las escuelas o colegios de educ.a-
ci6n primaria, secundaria o superior a cargo .de los Pªt 
ticulares, :que ap~rte de las colegiaturas tan elevadas
que cobran,.condicio~an el servicio a la adquisici6n de 
uniformes, útiles, "material didáctico", o al pago antf. 
cipado de las mensualidades, e inclusive aumentan ias ~ 

colegiaturas durante el año escolar sabiendo que el pa
dre. o tutor del educando no puede negarse, , ni arriesgar 
la pérdida de un afio escolar; situaciones análogas aco!!_ 
tecen con los clubes o centros deportivos, hospitales y 
clínicas privadas, institutos y académias comerciales,
agencias de colocación de personal, etc. 

La ley señala, ai definir al comerciante,que el -
acto de comercio que se realice tenga por objeto, 11 ••• -

la compra~enta o arrendamiento de bienes muebles o la -
prestación de servicios". La norma no es clara, ya que 
no se precisa .si debe entenderse compraventa de muebles 

·e ironuebles, o si sólo comprende a los primeros. Barre 
ra'Graf al respecto dice: "En el .derecho comparado, la 
exclusi6n de lo,s inmuebles en las leyes de protección -
al consumidor,' es general, por considerar que dichos --
bienes están sujetos a leyes y a reglas especiales, que. 
no está'n destinados al consumo •.• , nos inclinamos a C09, 

siderar que sea válido sostener un criterio de interpr~ 
tac.i6n restrictiva de la ley a los bienes muebles, sal.:. 
vo el caso. de referencias l::!laras o explícitas a· los in-

.\ 
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muebles" (53), 
En la práctica esta norma ha sido interpretada en 

un sentido amplio, considerándose cuatro diversas situ! 
ciones en cuanto al objeto del acto de comercio: 1). -
c;::ompraventa. de irunuebles, 2). compraventa de muebles, -
3). arre:ndamiento de muebles, y 4). prestaci6n de servi 
cios. 

Respecto a la compraventa.de inmuebles no ha inte 
resado en 'la.práctica si el vendedor es un comerciante, 
basta que un particular no comerciante sea el vendedor
y por lo tanto estará sujeto al cumplimiento de las di! 
posiciones de la ley, no importarido si en el caso con-
creta el acto es de índole civil o accidentalmente de -
comercio. 

Creemos conveniente. que, tratándose de compraven
ta de bienes inmuebles, es indispensable que el acto -
sea mercantil, es decir, que exista un prop6sito de es
peculación comercial; al efecto el C. Com. reputa actos 
de comercio a las compras y ventas de bienes' inmuebles, 

.cuando se hagan con el prop6sito de e5peculaci6n comer
cial (art, 75, fracci6n Ill. En la compraventa y arre!!. 
damiento de bienes muebles se ha seguido, en la prácti-

' ca con idéntico criterio al mencionado en ~a primera si 
tuación, lo cual también es criticable, pues como ya se 
indicó, que para estar obligado a la observancia ~e la-

(53).- J. Barrera, "La Ley de protecci6n al consumidor" 

P• 200. 
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ley es necesario que el acto de compraventa o arrenda~
miento sea mercantil, ya sea porque el proveedor sea un 
comerciante o una persona que accidentalmente realice -
un acto de especulaci6n mercantil. Al respecto el 
C. Coro. (art. 7 5, fracci6~ I) reputa actos de co.mercio
a todas las enajenaciones y alquileres de artículos y -
bienes muebles verificados con propósito de especula--
ci6n. comercial. 

La ley excluye a los ~rrendamientos inmobiliarios 
ya que éstos se rigen por nor-rpas,de cilrácter civil y en 
caso de conflictos entre las partes, corresponde a las
autoridades judiciales competentes solucionarl.os. 

Respecto a la prestación de servicios debemos a-
tender. a dos casos diferentes; cuando el servicio es:--
prestado por un comerciante propiamente dicho 'l cuando

. una persona no comerciante presta un servicio consider~ 
do. acto de comercio accidental. . En el primer ·caso se .-

·tia dicho que 11 ••• la ley comercial antE}rior a la ley de
protección al consumidor, atribuye carácter mercantil a 
todos los (contratos de serviciosl celebrados con empr~ 
sas (art·." 7 5, fracciones V a XI, XIV, XVI, XX y XXI) , -

aSS. como a los que fueran accesorios . .o estuvieran cqnec 
tados. con otros actos de comercio principales Cv.g~.; : 
las fraccione~ XV y XII del.art. 75); en cambio, sin~;;_ 
se tratara de empresas, sin~ de tallet-es y de comercia!! 
tes ambulantes' no s.e consideraban como actos de comer
cio, sino como una materia reservada· al· derech:> civil"(S4) 

(54 l .. ".' J. Barrer~, op • cit. , p. 18 8 • 
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La ley es más amplia al considerar que un presta
dor de servicios puede ser una persona física y no nec~ 
sariamente una empresa. Cuando una persona eventualme!!, 
te, p1'esta un servicio qon propósito de especulación C9_ 

mercial, reall.2.a un acto de comercio y en consecuencia -
queda obligada a la observancia de la ley. 

Tratándose de personas no .comerciantes que pres-
ten eventualmente o habitualmente servicios, sin ser és 
tos actos de comercio, se considera que de acuerdo al -
contenido del artículo 2o. de la ley también están oblf. 
gados , ya que éste precepto indica que están constreñf. 
dos .al cumplimiento de la ley los prestadores de servi
cios,. sin· precisar si se debe tener la calidad de comer 
ciante o que el servicio sea de índole mercantil, crit~ 
rio que ha sido aplicado en los casos concretos, por e
jemplo están las clínicas u hospitales privados que se
constituyen como sociedades o asociaciones civiles, los 
cuales prestan evidentemente servicios al consumidor, -
sin referirnos a los servicios profesionales del médico 
sino a todos los servicios relaci.onados con la· estancia 

• del . paciente como son la aplicación de medicamentos, d~ 
recho d.e habitación o estancia, atención de enfermeras, 
alimentos, etc., por·lo t~nto son considerados proveed~ 
res.de acuerdo. con el artículo que se .comeñta. 

La ley exceptúa la .prestación .de servicios profe
sionales, y los que deriven de una' relación d~ trabajo, 

' . . , 
ya que e·n ambos. casos otros ordenam~entos los régulan,-
existiendo autoridades judiciales yadm:i.nistraÜvas con 
la potestad legal para dirimir 'las controvel"sias de·los 
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casos concretos. 
· Pasaremos a tratar la problemática que ha surgido 

entre diversos organismos y autoridades estatales~ para 
interpretar'la ley a estudio y determinar la competen-
cia o incompetencia de la Procuraduría Federal del Con
sumidor (PFC) frente a las instituciones bancarias y de 
seguros. Desde que la LFPC entr6 en vigor los organis
mos creados por la.misma, tuvieron la necesidad de in-
terpretar dicho ordenamiento frente a las consultas y -

quejas planteadas por los consumidores en relación con
los servicios prestados por las instituciones de crédi
to y de seguros. La LFPC, no expresa con claridad si -
este tipo de instituciones, están sujetas o no al cum-
plimiento de sus normas sustantivas y adjetivas. 

Al respecto el Instituto Nacional del Consumidor
(INCl, ha sostenido los siguientes criterios: 

1.- La actividad que la banca.desarrolla está -
plenamente prevista en el artículo 2o. de la LFPC, rep~ 
tándose como proveedores, de acuerdo con la definici6n
del artículo 3o. de dicha ley, sin que ésto se oponga a 
que la actividad bancaria esté regida, también, por o-
tros cuerpos legales. 

2.- Las operaciones que celebran las institucio
nes bancarias, no se encuentran expresamente excluídas.:.. 
de la LFPC. El artículo 21 de la ley en su último pá"'.'-

• rrafo determina, únicamente, que no se aplicará a las -
instituciones de crédito lo previsto por el segundo pá
rrafo del propio artículo, que alude a los créditos o~
torgados a un consumidor por un tercero exclusivamente-
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el supuesto.del .segundo párrafo del artíeulo 21 de la
ley que se intepreta (55); 

La PFC, en referencia a ~as instituciones banca-
rias, se ha conside~ado competente para conciliar los -
conflictos que surgen entre estas instituciones y sus -
clientes, en atenci6n al siguiente criterio de interpr~ 
taci6n: 

1."' El Código de Comercio en su artículo 3o. , -
fracci6n II, reputa comerciantes a las sociedades cons
tituidas con arreglo a las leyes mercantiles. 

2.- El artículo 75, fracción XIV, del Código de
Comercio, considera actos de comercio las operaciones -
de bancos. 

3.- 'El artículo 46. de la Ley General de Socied!!. 
des Mercantiles otorga el carácter de mercantil a toda
sociedad que se constituya en alguna de las formas rec~ 
nocidas en el artículo 1o. de esa ley, y por lo general 
las instituciones· bancarias adoptan la forma de sociede_ 

,des an6nimas. 
4.- El artículo lo. de la LFPC, ordena que sus -

normas serán a~licables cualesquiera que sean las esta
blecidas por otras leyes, costumbres~ prácticas, usos o 
estipulaciones contractuales en contrario. 

(55) ... Ofié:io No. lNC ... D.G./229/76, del 4 de noviembre 
de 1976., girado por el Instituto Nacional del -
Consumidor a la Co¡nisión Nacional Bancaria y'de .. 
Seguros.r· 
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5.- El artículo 2o. de la LFPC, obliga al cumpl.f_ 
miento de esta ley a los comerciantes y prestadores de~ 
servicios, en cuanto desarrollen actividades de comer-
cialización de bienes o prestación de servicios a Gons~ 
midores. 

6.- El artículo 3o., entiende por consumidor a -
quien contrata para su utilización la adquisición, uso
º disfrute de bienes o la prestación de un servicio, y
por proveedores a las personas físicas o morales cita-
das en el artículo 20.; por comerci~ntes a quienes ha-
gan del comercio su ocupación habitual~ 

7.- De lo anterior se concluye que las operacio
nes bancarias frente a los consumidores, constituyen -
prestaciones de servicios, que al mismo tiempo son ac-
tos de ·.comercio, tanto por· la ley como por ·su naturale
za jurídica, y por lo tanto las instituciones bancarias 
están obligadas al cumplimiento de la LFPC. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
(CNBS), y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -
(SHCP) han considerado que tanto el INC, como la PFC, -

.dan a la LFPC, un alcance mayor del que debe corre~pon
derle, ·conforme a la hermeneútica jurídica. Respecto a 
las operaciones de crédito que celebran las institucio
nes bancaria:s, la CNBS, considera que por la naturaleza 
de estas operaciones y por el régimen jurídico especial 
a que están sometidas, no quedan s~j~tas al cumplimien
to de las disposiciones de la LFPC, sino a otras normas 
especiales que cumplen propósitos jurídicos y sociales-
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similares a los que persigue esa ley. Las autoridades
'bancarias han sustentado los 'siguientes criterios: 

1.- Exclusi6n expresa.- El capítulo III de la -
LFPC, se denomina "De las operaciones ~crédito" y no -

'"De las operaciones ~ crédito", es decir, se usa la -
preposición "a" y no 11 de 11

; esto es evidencia de que se
trata dicho capítulo, de operaciones de compraventa de
bienes o prestaci6n de servicios .con pagos diferidos, -
es decir, que esas operaciones de compraventa de bienes 
o prestaci6n de servicios, son la cosa principal, en -
tanto que el crédito otorgado por quienes venden.o pre~ 
tan un servicio o P,Or terceros, es solamente una modali 
dad de pago. En cambio, tratándo.se de créditos otorga
dos por instituciones bancarias, en virtud de la natur~ 
leza de és.tas, las operaciones de crédito conforman la
cosa principal. Esto queda confirmado por lo dispuesto 
en los artículos 20 y 21 tle la LFPC. Por lo tanto esa
ley excluye de su aplicación los créditos bancarios, -
destinados a la compra de bienes o contratación de ser
vici.os, aunque medie garantía real o pueda el deudor o
poner al acreedor excepciones personales o causales; -
con. mayor razón, se excluyen los créditos en lo.s que "
no. medien· esas características, así como aquellos cuyos 
fondos se destinen a dis,tintos objetos. Las institucio 
nes. de crédito no se dedican a la producción o· cornerci~ . 

. lizadón de bienes, ni a la prestación .de servicios a -
que se refiere l.a LFPC; las operaciones de crédito ban
cario no constituyen una prestaci6n de serv~cios, pues
to que ésta consiste jurídicamente en una obli&aci6n de 
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hacer, en cambio las operaciones de crédito bancario ~
tienen como objeto indirecto una obligación de dar; la
prestación de servicios a que se refiere la ley y sus -
antec~dentes es muy ajeno a la actividad bancaria, pue~ · 
to que de acuerdo con la correcta interpretación del ªt 
tículo 2o. de la LFPC, no se abarca de ninguna manera -
la totalidad de los servicios que pueden prestarse, si
no sólo aquellos que acotan y regulan los demás proecep
tos de la

0

propia.ley. La LFPC, en artículos posterio-
res, al regular los servicios, sólo hace referencia a
"las personas dedicadas a la reparación de toda clase -
de productos" (artículos 39 y 4 O), a "quienes presten -
servicos de acondicionamiento, reparación, limpieza o -
cualquier otro similar" (artículo 41) y a los servicios 
"turísticos o de transporte y de viaje, h~teles, resta~ 
rantes U otros servicios análogos" (artículo 53), sin -
que en ningún otro precepto se haga referencia a dife-
rentes servicios. Respecto a éstos, ni por su natural!:!_ 
za, ni por su similitud, ni por analogía, pueden consi
derarse comprendí.dos los créditos bancarios, ni codifi
carse a la banca en la categoría de los "proveedores" -
de servicios que regula la ley. 

2.- Servicio público esencial, regulado por una
ley especial..- La actividad bancaria evolucionó en Mé-. . 
xico, desde .una actividad mercantil estrictamente priv~ 
da en el siglo l'asado, hasta llegar a ser en esta época· 
tin servicio público esencial, por lo cual está cada vez 

. más sujeta, a una serie de restricciones, que ha venido;.. 
establec.iendo el Gobierno Federal, acorde con la pt>lítf. 
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ca que afecta la vida económica del país. La legisla-
ci6n bancaria, por recaer sobre una actividad mercantil 
especializada, tiene el carácter de ley especial, fren
te a la LFPC, que tíene el carácter de ley general, su~ 
sistiendo .aquélla en toda su vigencia por no haber sufr'i_ 
do una derogación expresa, como corresponde hacerse, se 
gún fórmula derogatoria de nuestro sistema jurídico, 
cuando se trata de una ley especial. 

3. - Defensa específica en materia bancaria. - La 
LFPC, de acuerdo a sus antecedentes, tiene corno· finali
dad primordial proteger a u~ público cautivo que carece 
de defensa específica, lo que no sucede con las instit~ 
ciones bancarias, pues sus clientes cuentan con protec
ción o defensa específica prevista en disposiciones es
peciales. y vigilada por autoridades, creadas también e~ 
pecialmente con ese propósito, contrariamente a lo que
ocurría antes de la expedición de aquella ley, con el -
público que adquiría artículos o contrataban servicios. 

La CNBS concluye que la LFPC no es aplicable a -
las operaciones de crédito que celebren las institucio
nes bancarias (56). 

(56).- Oficios Números 701~IS9301 y 601-167201, del 1s:. 
d~ octubre y del 29 de noviembre de 1976, respeE:. 
tivamente, girados por .la Comisión Nacional Ban
caria y· .de Seguros al Instituto Nacional del .có~ 
sumidor, y acta número 2072-IV/1, de la sesi6n -
celebrada JX'l:' la O:xnisi6n mencionada, del 23 de sept. ,1976 
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La PFC, también se ha considerado competente para 

intervenir en los conflictos que se susciten entre las

instituciones de seguros y sus asegurados, con base en

criterios similares a los ya referidos al tratar la com 

petencia de ésta en materia bancaria. 

Después de haber expuesto las diversas interpret~ 

ciones que sobre la ley se han manifestado, debemos con 

cluir: 

A).- En materia de instituciones de seguros.- Las

instituciones de seguros no están de ninguna forma obli 

gadas al cumplimiento de la LFPC, a pesar que dichas 

instituciones y sus asegurados sean en cierta forma, 

proveedores de servicios y consumidores, respectivamen

te.' La LFPC, en ninguna de sus disposiciones se refie

re a las aseguradoras ni al contrato de seguro en for

ma específi~a; existen la Ley General de Instituciones

de Seguros y la Ley Sobre el Contr~to de Seguro que in

tegran la legislación específica y especial a la que -

están sujetas las instituciones de seguros. Se prevee

en el artículo 135 de la Ley General de Instituciones -

de Seguros, un procedimiento conciliatorio y el arbitr~ 

je voluntario, para.resolver las reclamaciones de los ~ 

segurados. Además la CNBS, tiene las funciones especí

ficas de inspección y vigilancia ~obre la actividad de

estas instituciones, inclusive los pontratos, documen-

.tos y propaganda relacionada con la materia aseguradora 

deben ser previamente revisados y aprobados por es1:a Co .. ; 
. ml.SlOn. 

8).- En materia de instituciones bancarias.-
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Las conclusiones sobre· esta materia las dividiremos en
dos partes; conclusiones correspondientes al periódo -
comprendido del afio 1976 al año de i9B2, y conclusiones 

.correspondientes al año de 1983. 

En el primer período, las actividades de las ins
tituciones 'bancarias sólo están sujetas a la inspección 
y vigilancia por parte de la CNBS, y no está previsto -
en la legislación 'banc¡¡.ria; procedimiento conciliatorio 
alguno, ni e.l arbitraje voluntario, como ha existido en 
la materia de seguros. En esta época como vemos la pr~ 
tección del cliente bancario no es. tan efectiva como la 
del·asegurado, por lo que la PFC, considerándose compe
tente recibía reclamaciones en contra de diversas inst~ 
tuciones bancarias. Algunas de estas instituciones, -~ 

contra la intervención de la Procuraduría,. promovieron
el. juicio de amparo, por estimar violadas las garantías 
consignadas en los artículos 11+ y 16 constituci.onales ,
dando lugar a la existencia.de· dos tesis jurisprudenci~ 
les importantes en mater.ia de instituciones de crédito,. 
relacionadas con la competencia· de la.PFC, para conocer
de los conflictos entre éstas y sus clientes. Estas te 
sis, se citan al final de este comentario. En este pe
ríodo la Procuraduría tiene competencia frente a los -
bancos, pero limitada, es decir, tenía que existir en -
el caso, concreto unarelaci6n proveedor-consumidor en-
tre banco y el cliente; los' bancos realizan diversos ti 
pos de operaciones. bancarias, que desde luego constitu
yen actos de comercio, pero no todos los actos de comer 
cio crean la relación proveedor.-consumidor en los térmi 
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nos de la LFPC, por lo que las operaciones bancarias in 

ternas como las relativas al manejo de las cuentas de -
cheques, de ahorros, de inversiones, etc., quedan al -~ 

margen de esta ley; pero tratándose de compraventa de -
bienes al contado o a plazos, si el vendedor es una in~ 
titución de crédito, la Procuraduría tiene plena compe
tencia. En conclusión, en los casos concretos no sólo
debe det'enninarse el carác·ter de proveedor de acuerdo -

a los articulo 2o. y 3o. de la ley, sino también debe ~ 
tenderse a la naturaleza de la operación realizada par

la institución bancaria. 
En el segundo período que;comprende el año de ---

1983, la situación de las instituc~ones bancarias es d~. 
ferente, pues el Gobierno Federal preocupado por regla

mentar el servicio público de banca y crédito, expide -
la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y -

Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federa--

ción el dÍd 31 de diciembre de 1982, y que entró en vi
gor el día 1o. de enero de 1983. Esta ley es resultado 

de la decisión del. gobierno de nacio~alizar la banca -
privada de México, mediante decreto publicado en el Di~ 
rio Oficial de la Federación (D. 0.), sucesivamente, -

los días lo. y 2 de septiembre de 1982. A partir de la 
nacionalización de la banca, se ignoraba, bajo qué for-
ma jurídica operarían los bancos nacionalizados, es de-

. . 
cir sí seguirían siendo sociedades anónimas, organismos 

pilblicos descentralizados.u otra forma de entidad inte-
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grada a la administraci6n pública federal (57). 
La ~ey reglamentaria del Servicio Público, de Ban

ca y Crédito, en su artículo 2o. indica que el servicio 
público de banca y crédito que debe prestar el Estado,
se realizará a través.de instituciones de crédito cons
tituidas como sociedades.nacionales de crédito. Esta -
ley reglamentaria, en sus artículos 41 y 42, ya preveé
un procedimiento de conciliaci6n propio, para resolver
las reclamaciones presentadas por los usuarios del .ser
vicio, ante la CNBS, siendo optativo para éstos el ag~ 
tar el procedimiento conciliatorio o el acudir ante los 

tribunales competentes. para hacer valer sus derechos. -
Asimismo, este ordenamiento preveé el caso en que ~as - · 
partes, voluntariamente, designen árbitro a la CNBS, ·si 
durante la etapa conciliatoria no llegaren a un acuerdo 
Hoy en día, las instituciones de crédito o sociedades -
nacionales de crédito, están obligadas de acuerdo con -
su legislación ~specífica, a agotar el procedimiento -
conciliatorio antes mencionado. Ante este pánorarna la
PFC, es incompetente para conocer y resolver controver
sias entre la banca y sus. usuarios, a simple vista. A
pesar de está situación, consideramo~ quP. la Pr.ocuradu,... 
ría si podrá conocer y resolver determinados conflictos 
pues es muy diferente ser "usuario" de una sociedad na
cional bancaria, a ser "consumidor'' de los servicios ó-

( S 7) • - M. Acosta, "Derecho Bancario" , p. XXXIX, comen-
ta ampliamente la nacionalizaci6n de la banca •. 
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bienes,derivados de un contrato celebrado con una so--
ciedad de esta· especie. Si el banco además de ser un -
proveedor, en los términos de la LFPC, realiza una ope
ración bancaria que por su naturaleza encuadra en algu
na de las hipótesis de esta ley, está obligado a su cum 
plimiento y a presentarse ante.la PFC, cuando sea cita
do a la audiencia de conciliación prevista en el artíc~ 
lo 59, fracción VIII, inciso b), de dicho ordenamiento. 

Consideramos que, el procedimiento conciliatorio
previsto en la ley reglamentaria del servicio público -
de banca y crédito, se -debe aplicar sólo en las contro
versias suscitadas entre "usuarios" y sociedades nacio
nales de crédito, en relación con las operaciones banca 
rias internas propias ·del servicio de la banca. 

Cabe aclarar, que en aquellos casos en que s7a ci 
tada alguna institución de crédito o de seguros a comp~ 
recer en audiencias de conciliación de la PFC, o que se 
pretenda aplicar a éstas de.alguna 'manera la LFPC, sal
vo excepción ya indicada en materia bancaria) no están
obligadas a agotar los recursos administ~ativos que pr~ 
vé la ley que se comenta. 

Por último, en referencia a las personas físicas
º jurídica5 no comerciantes que accidentalmente reali-
zan actos de comercio considerados mercantiles en aten
ción a su fin o motivo, ha existido.la dificultad para
conocer si efectivamente el acto celebrado integra un -
acto de comercio. De acuerdo con el artículo 75 del C. 
Com. , Jraccio~es I y II , el propósito de especulación -
comercial .determina el carácter de acto de comercio, a-
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tendiénd~se así a un elemento subjetivo que en muchas 2 
casiones no es fácil desentrañar de las situaciones ~-
prácticas. Este código inclusive en la parte final del 
artículo 75, señala: "En caso de duda, la naturaleza -
comercial del acto será fijada por arl:>itrio judicial". 

Por lo tanto la Procuraduría federal del Consumi
dor, en estricto derecho, en el caso de duda .acerca de
la mercantilidad de un acto para determinar su compet.e~ 
cia para actuar como conciliadora, carece·de la facul-
tad para decidir sobre el carácter comercial del acto ~ 
celebrado entre las partes en conflicto. 
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que es, lisa y llanamente, una compraventa a plazos, 
sin que exista una instituci6n de crédito, tercera, que 
conceda crédito para el pago del inmueble, que es la si 
tuaci6n prevista por el artículo 21 citado. No se tra
ta de que la Procuraduría Federal del Consumidor inter
venga en la creaci6n y funcionamiento de una Institu--
ci6n de Crédito, sino de intervenir en la relación en-
tre proveedor y consumidor, nacida de un contrato de -
compra~enta en que es parte una Institución.de Crédito, 
para lo cµal sí tiene facultades. 

Amparo en revisión 265/79.- Banco del Atlántico, --
S. A. - 2 de agosto de 1979.- Unanimidad de votos.--. 
Ponente: Manuel Castro Reyes.- Secretaria: Catalina
Pér.ez Bárcenas. - Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.- Informe de-
1979.- Págs. 87 y 88. 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, ES -
COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE
UN CONTRATO DE COMPRA.VEN~A, AUN CUANDO UNA DE LAS PAR-
TES SEA UNA INSTITUCION DE CREDITO.- De la interpreta
ción correcta del artículo 21, de la ,Ley Federal de Pr~ 
t~cci6n al Consumidor, se advierte que, no en todos los 
casos las instituciones de crédito estári fuera de las -
disposiciones de ese orden legal. En efecto, las re--
glas contenidas en el dispositivo invocado y en lo dis
puesto en los diverso~ preceptos del 20 al 24, a los -
que aquél remite, deben considerarse como excepción; d!!_ 
do que si no compren~e la hipótesis .en que una institu-

-59-



art. Jo. 

ción de crédito celebre uno· o varios contratos de com-
praventa, debe considerarse lógicamente que está incluf 
do en la regla general, de donde deriva la competencia

de la Procuraduría para conocer.de las controversias -
que se susciten entre consumidor y proveedor. 

Amparo en revisión 1151/80.- Banco InternGcional In

mobiliarió, S.A., hoy Banco del Atlántico, S.A .• - -
Fecha 18 de junio de 1981.- Unanimidad de votos.- P~ 

nente: Fernándo Lanz Cárdenas.- Secretario: Rigober

to Calleja López.- Primer Tribunal Colegiado en Mat~ 
ria Administrativa del Primer Circuito.- Informe de-

1981.- Pág. 51. 
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tendiéndose así a un elemento subjetivo que en muchas 2 
casiones no es fácil desentrañar de las situaciones ~-
prácticas. Este c6digo inclusive en la parte final del 
artículo 7 5, señala: "En caso de duda, la naturaleza -
comercial del acto será fijada por arbitrio judicial". 

Por lo tanto la Procuraduría Federal del Consumi
dor, en estricto derecho, en el caso de duda acerca de
la mercantilidad ~e un acto para determinar su compete~ 
cia para actuar como conciliadora, carece· de la facul-
tad para decidir sobre el carácter comercial del acto -
celebrado entre las partes en conflicto. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, CARECE DE FACULTA
DES FRENTE A UNA ASOCIACION CIVIL.- Una interpret~ción 
sistemática de la Ley Federal de Protección al Consumi
dor, conduce a establecer que su finalidad es evitar -
prácticas mercantiles que lesionen los intereses de los 
consumidores; situación que ro se presenta entre los miem
bros de u~a asociaci6n civil y la asociación; pues ésta 
no persigue fines de lucro, ni presta servicios a terc~ 
ros, por lo que no se da el supuesto de un conflicto e~ 
tre proveedor y consumidor, para que pueda intervenir -
legalmente la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Amparo en revisión 558/79.- Parque Arturo Mundet, 
A. C. - 19 de julio de 1979.- Unanimidad de votos.-
Ponente: Manuel Castro Reyes.- Secretaria: Catalina 
Pérez Bárcenas.- Segundo Tribunat Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.- Informe de-
19 7 9 • - Pág • 8 7 . 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, SI TIENE FACULTAD
FRENTE A UtlA INSTITUCION DE CREDITO.- Ni la intepreta
ci6n sistemática de la Ley Federal de Protección al Co.!l 
sumidor, ni la letra del artículo 21 de ese ordenamien
to permiten sostener que las Instituciones de Crédito -
estén fuera de los presupuestos de esa ley en sus rela
.ciones como proveedores o consumidores. Por tanto, si
la quejosa vendió a plazo, así lo haya hecho como fidu
ciaria, ello no cambia la naturaleza de lá operación --
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ci6n de crédito celebre uno o varios contratos de com-
praventa, debe considerarse lógicamente que está incluf 
do en la regla general, de donde deriva la competencia

de la Procuraduría para conocer.de las controversias -
que se susciten entre consumidor y proveedor. 

Amparo en revisión 1151/80.- Banco Internqcional,In

mobiliario, S.A., hoy Banco del Atlántico, S.A .. - -
Fecha 18 de junio de 1981.- Unanimidad de votos.- P~ 

nente: Fernándo Lanz Cárdenas.- Secretario: Rigober

to Calleja López.- Primer Tribunal Colegiado en Mat~ 
ria Administrativa del Primer Circuito.- Informe de-
1981.- Pág. 51. 
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que es, lisa y llanamente, una compraventa a plazos, 
sin que exista una institución de crédito, tercera, que 
conceda crédito para el pago del inmueble, que es la sf.. 
tuaci6n prevista por el artículo 21 citado. No se tra
ta de que la Procuraduría Federal del Consumidor inter
venga en la creación y funcionamiento de una Institu--
ción de Crédito, sino de intervenir en la relación en-
tre proveedor y consumidor, nacida de un contrato de -
compra~enta en que es parte una Institución.de Crédito, 
para lo cual sí tiene facultades. 

Amparo en revisión 265/79.- Banco del Atlántico, --
S. A. - 2 de agosto de 1979.- Unanimidad de votos.--. 
Ponente: Manuel Castro Reyes.- Secretaria: Catalina
Pér,ez Bárcenas. - Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.- Informe de-
1979.- Págs. 87 y ea. 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR, ES -
COMPETENTE PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE
UN CONTRATO DE COMPRAVENXA, AUN CUANDO UNA DE LAS PAR-
TES SEA UNA INSTITUCION DE CREDITO.- De la interpreta
ción correcta del ar~ículo 21, de la.Ley Federal de Pr~ 
t~cci6n al Consumidor, se advierte que, no en todos los 
casos las instituciones de crédito están fuera de las -
disposiciones de ese orden legal. En efecto, las re--
glas contenidas en el dispositivo invocado y en lo dis
puesto en los diversoi: preceptos del 20 al 24, a los. -
que aquél remite, deben considerarse como excepción; d~ 
do que si no compren~e la hip6tes~s en que una institu-
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A4tlculo 4o. Pa.Aa loa e6e.ctoa de eata le.y ae e.n
'uende. pOIL co n.tAa..toa de. adhe.a.i.6n aque.Uoa cuya.a cúfoau -
Laa hayan 6.i.do apAobadaa poA alguna autoAidad o Aedac.t~ 
da.a unila.teAalme.n.te. poA e.l pAove.e.doA ain que. la con.t4a
paAte., pa~a ace.p.ta.Alo, pueda d.i.acu.t.i.4 au con.te.n.i.do. 

COMENTARIO.- Esta disposici6n define a los contratos -
de adhesión, lo que se considera un gran avance en nue~ 

tra legislación, que los ha tratado en casos específi

. cos como en la materia de seguros y de transportes. En 

la doctrina estos contratos han sido objeto de una mul

titud de discrepancias en cuanto a la naturaleza jurídi 

ca, características y denominación de los mismos. 

La ley que se explica además de la definición le

gal, contiene normas que determinan facultades a la Pro 

curaduría Federal del Consumidor para la vigilancia y -

modificación de cláusulas lesivas contenidas en los con 
tratos de adhesión. (arts. 63 y 64). 

Esta figura jurídica ha recibido diversas denomi

naciones como el de contrato de adhesi6n, por adhesión, 

serial, masivo, de machote, de fÓrmulario, contrato ti

po, guión administrativo, etc~ La naturaleza jurídica

de estos actos ha sido planteada por diversos tratadis

tas, reuniéndose en dos grupos; los que consideran al -

contrato de adhesión. como acto unilateral, y los que -

sostienen que se trata de un verdadero contrato, Entre 

los primeros tratadistas tenemos a los siguientes: 

Saleilles que en su libro "De la Déclaration de -
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Volonté 11 sostiene que los contratos de adhesi6n, no ti!:_ 
r{en de contrato más que el nombre; en ellos predomina -
sólo una voluntad, actuando unilateralmente, dictando -
su ley no a un individuo, sino a una colectividad inde

terminada; esta voluntad se obliga unilateralmente des
de el principio, a menos que los que acepten la ley del 

contrato se adhieran y aprovechen esta obligación .Ya -
creada (58}. Saleilles los califica de "ley particu---

. lar", ya que se permite a los individuos dic~ar normas

que entre ellos logren una fuerza similar a la emanada
de la autoridad (59). 

León Duguit, también niega el carácter contrac--

tual del contrato de adhesión; considera que uno de los 

llamados contratantes, el oferente, está emitiendo una
voluntad reglamentaria, que establece un estado de he-
cho, existiendo otra voluntad que desea aprovechar este 
estado. Duguit nos da el ejemplo sencillo del distri-
buidor automático como el de cigarros,' refrescos o el -
de fotografías, aparato en el que cualquier persona in

sertando una moneda en el distribuidor, se hace acreed~ 
ra a la mercancía anunciada en dicho aparato o a la de-· 
volución de la moneda; en este caso no existen dos vo-

luntades presentes una de otra, que se comunican y se -

(58) .- Citado por M. Borja, ''Teoría General de. las Obli 
gaciones", t. .~' p. 153. 

(59).- Citado por H. Lafaili'e, "Derecho Civil. Contra-
tos", v. I, p. 144. 
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ponen de acuerdo (60). Duguit considera que ni los de

nominados contratos colectivos ni los de reglamentación 
merecen estos nombres ya que tan s6lo configuran actos
jurídicos no convencionales (61). 

Sallé, en su obra "L'evoluti6n technique du con-

trat et ses conséquences juridiques", capítulo II. no~ 
cepta la tesis anticontractualista, pero resume el.pen

samiento de los que consideran al contrato de adhesión
como acto unilateral de voluntad,· diciendo: "La' gran -

compafiía de caminos de fierro, la dirección de la ernpr~ 

sa, la compañía de seguros, que redact~n el indicador,
el reglamento del taller o la póliza, ofrecen al públi
co un contrato ya formado, cuyas cláusulas están ya im

presas, al cual no falte sino pocas cosas: un precio -

una fecha, una firm~, o solamente la manifestación de -
una voluntad tácita. Pero hay más, la adhesión del co~ 
tratante al contrato que se le propone no es libre. Es 

necesario al viajero tomar el ferrocarril, al obrero -

trabajar, al a$egurado contratar un seguro; ahora bien
la compañía ferroviaria tiene un monopolio, y el obrero 

y el asegurado no encuentran en ninguna parte más condf · 

ciones más ventajosas, en raz6n del d,esequilibrio econª
mico., casi absoluto, que hace imposible toda discusión-

(60).- Citado por M. Borja, op. cit., p. 154. 

( 61) • - Cita do por P. Argüello y P. Frutos , "Compendio -

de Derecho Civil. Contratos 11 , p. 46 .• · 
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entre el oferente y ellos" (62). 
Por lo tanto. no es posible encontrar en el contra 

to de transporte o en e1 de seguros, el comdn acuerdo -
de los contratantes (63). 

Salle señala como características primordiales de 
est·e contrato: "La oferta se.hace a una colectividad;
el convenio es obra exclusiva de una de las partes; la
reglamentación del contrato es compleja; la sit.uación -
del que ofrece es preponderante; la oferta no puede ser 
discutida; el c'bntrato oculta un servicio privado de u
tilidad pública"; Buen Lozano, al :respecto dice: "A es 
tas notas diferenciales agregaríamos como. crítica, que-. 

nuestro sistema jurídíco exige que el convenio, que ori 
ginalmente puede ser obra exclusiva de una de las par-
tes, sea: aprobado por el E.stado, el que determinará uni:_ 
lateralmente las tarifas del servicio" (64). 

Julian Bonnecase, en su obra "Précis de practique 
judiciaire et extrajudiciaire" afirma que la figura ju
rídica que se estudia tiene más de ley.que de contrato
considerándola dentro de la categoría de los convenios
tipos, i se estl en presendia de verdaderos códigos cor 

(62) .- Citado por M. Borja, op. cit., p. 154. 

(63) .- E. Guti~rrez, "Derecho de las Obligaciones", p. 

388. 

(64) .- N. Buen Lozano, "La Decadencia del Contrato", -
p. ·296. 
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porativos unilaterales; este autor establece el siguie!l 

te principio: " ••• , es~os convenios deben interpretar
se en caso de duda en favor de los que, bájo la presi6n 

de tal o cu.al necesidad, han aportado su adhesi6n a los 

estatutos o cláusulas generales cuya sustancia está he-
cha y contra los.redactores de dichos estatutos y cláu

sulas. Esto es, en cie;rto modo, una aplicaci6n indires_ 

ta Ctel artículo 1162 del c6digo civil" -francés- (65). -

Nuestro C. Civ. de 1928, establece el mismo principio -
en el artículo 20; "Cuando haya conflicto de derechos,

ª falta de ley expresa que sea aplicable, la controver

sia se decidirá a favor del que trata de ev.itarse per-
juicios y no a favor del que pretenda obtener lucro". 

Entre los autore~ que consideran al contrato de -

adhesión como un verdadero contrato, están la mayoría -
de los civilistas. 

Planiol, sostiene que este contrato no difiere de 

la forma clásica establecida desde el derecho romano, -
existiendo un consentimiento y un objeto, reconociéndo

se por base una f Órmula común determinada generalmente

por el Estado (66); señala en estos contratos de adhe-- · 
si6n las características siguientes: 

(65) .- Citado por M. Borja, op. cit., p. 155. El artículo 1162 -

del OSdigo Civil Francés establece: "En la eluda, el o:mv~ 
nio se interpreta contra aquel que ha estip.ll.aclo y en fa

vor del que ha contraído la obligación". 
(66). - Citado p::>r P. Argüello y p: Frutos; op. cit., p. 46. 

-65-



art. 4o. 

la. Oferta de carácter general.- Estos contra-
tos se presentan bajo una oferta dirigida al público en 
general. 

2a. Oferta que se realiza en términos fijos.- -. 
En la oferta que se realiza no existe la posibilidad de 
discutir el contenido del contrato. 

3a. El contratante, policitante y oferente goza
de un poder econ6mico considerable.- Por lo general é~ 
te es la parte fuerte del contrato, y por lo tanto, el
público está en un plano de inferioridad desde el punto 
de vista económico. 

4a. Por regla general el contrato encubre y ocul 
ta la prestación de un servicio público (67). 

Geny, en su obra "Des Droits sur les lettres mi-
ssives11, t. I, afirma que tienen la misma naturaleza el 
contrato civil y el de adhesión, ya que i~plica sólo el 
encuentro de dos voluntades, exentas de vicios, sobre -
un objeto de interés jurídico, de cualquier manera que -
se le haya fijado (68). 

Demogue reconoce que las partes actúan en planos
dis tintos y que nos alejamos de los tipos tradicionales 
afirma que si en el concurso de dos intereses se atrib~ 
ye mayor importancia al interés social, no es óbice pa-

( 6 7). - F. Lozano, "Cuarto Curso de Derecho Civil. Con
tratos'', p. 46, 

(68).- Citado por M. Borja, op. cit., p. 156 
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ra que estemos en presencia de un verdadero contrato. -
Demogue indica: "El oferente merece protecci6n, ya que 
compromete capitales y esfuerzos para llenar un prop6si 
to que coincide con los fines.del Estado. Puede en con 

s,ecuencia, determinar bases con la intervenci6n adminis 
trativa, y aún excepcionalmente variarlas, siempr':l con

la anuencia de aquélla. A su vez,el otro sujeto recibe 
facilidades para manifestar su adhesión, prohibiendo al 
promitente que la dificulte por cualquier medio; le es

permitido requerir que la promesa se cumpla y que el -
servicio se preste en condiciones satisfactorias, y si
faltan los elementos indispensables para ello, entra a
jugar la responsabilidad del policitante (sobre todo si 

es un concesionario), y se agrava el deber de éste en -
punto a los perjuicios causados por aquellas deficien-
cias" (69). 

Dereux, public6 en 1910, en la revista trim':lstral 

de derecho civil un estudio titulacio,"De la nature juri 

dique des contrats d r adhésion '', en el que establece los 
principales argumentos en favor de la teoría clásica: -
11 ••• los áctos por adhesión son contratos; ••• presuponen 

necesariamente una común voluntad de dos o varias pers:?_ 

nas ..• todo el mundo reconoce qtie para poner en vigor -
los actos que estudiamos, la adhesión de un tercero es
nécesaria ••• Que el adherente esté obligado· en la medida 

en que ha aceptado estarlo, es enteramente natural; no-

(69) .- Citado por H. Lafaille, op. cit., p. 141', 



art. 110. 

es sin~ una aplicaci6n normal de la: teoría de los con-
tratos. La doctrina que creemos justa es en principio
contractual. Pero a diferencia de los autores clásicos 
nos esforzamos por e.¡.;iminar de esta materia toda ficción 
y no tener en cuenta sino las voluntades reales de las
partes. Así somos conducidos a considerar en los con-
tratos por adhesión dos especies de cláusulas: ·1as --
cláusulas esend,ales, que son generalmente verbales o -
manuscritas y las cláusulas accesorias, que son genera! 
mente impresas. La mayor parte de las veces, ambas pa~ 
tes aceptan a sabiendas y libremente las cláusulas ese~ 
ciales, En cuanto a las otras, el adherente conoce o -
comprende mal su tenor y el alcance que pueden tener si 
se les toma a la letra; las considera como destinadas -
simplemente a precisar o ~ completar las obligaciones -
que resultan de las cláusulas presentadas a él ·como --~ 

principales y no como debiendo de una manera disimulada 
desnaturalizar o modificar gravemente la esencia del -
contrato. En consecuencia, a nuestro juicio, l?s cláu
sulas accesorias no deben producir efecto jurídico con
tra el adherente si no es que tienen por resultado pre
cisaro completar las cláusulas esenciales, pero no si
vienen a producir una·metamorfosis subrepticiamente en
la esencia del C(lntrato ••• Como se ve, según nosotros,
los actos por adhesión son contY'atos y sus efectos de-
ben determinarse por la voluntad de las partes; pero -
por esto mismo, es preciso respetar.la jerarquía que, -
en la declaración de voluntad.de los contratantes, exi~ 
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te· entre las diversas cláusulas de un contrato" (70). 
Héctor Lafaille que también acepta la tesis con-

tractual nos señala los caracteres del contrato de adhe 
si6n: 

a). Simplificaci6n del acuerdo.- Una de las par
tes se limita a negar o manifestar su adhesión a la o-
ferta, implicando economía de tiempo. 

b). Desigual:dad de las partes.- El oferente tie
ne ana situación superior al adherente, por lo que es -
fácil que se incurra en abusos especialment·e si el ace:e, 
tante no tiene la posibilidad de valerse de otros.me--
dios. 

e). Papel del Estado.- El Estado actúa para co-
rregir los posibles abusos que perjudican a la parte 
que· se adhiere al contrato •. 

d), Promesa pública, firme e irrevocable.- La p~ 
licitación se dirige al público en general, por lo que
el policitante no puede arrepentirse de la oferta ni m~ 

dificar los términos de la misma, ya que el Estado le -
determinará responsabilidades. 

e). Predominio del interés general.- Se tiene -
por encima del interés del promitente, el interés o be
neficio colectivo (71) • 

.(70) .- Citado por M. Borjá, op. cit., pp. 156 

(71).- H. Lafaille, op. cit., pp. 142 y 143. 
sentido se pronuncian Isauro ArgUello 

Frutos, op. cit., p. 45. 
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art. 4o. 

Aguilar Carbajal, en su libro de "Contratos civi
les" nos dice: "El contrato de adhesión se caracteriza 
por que las cláusulas son impuestas y previamente reda~ 

tada.s por una de las partes, de tal manera que la otra
no puede introducir ninguna modificación; si no las a-
cepta debe renunciar a contratar •.• , es una limitación
ª la libertad contractual; supone una situación económi 
ca de monopolio, que impone un esquema contractual al -
consumido~" (72). 

Además de estas posiciones; contractualista y an
ticontractualista, algunos autores las han rechazado y

otros han adoptado una postura intermedia. 
Raymundo M. Salvat, en una posición intermedia 

sostiene que es necesario dos clases de cláusulas; ese~ 
cialés y accesorias. En las primeras se considera que

el adherente, libremente las analiza, y quedan en el d~ 
minio contractual por lo que tienen que. ser respetadas. 

Las cláusulas accesorias forman parte de.1 campo purame_!! 
te reglamentario ·del oferente, por lo que los .jueces de . . -
ben estar habilitados para mantenerlas o no, en aten--
ción a las circunstancias y a la voluntad real de los -

contratantes. Salvat define al contrato de adhesión d~ 
ciendo: "Se designa con este nombre aquéllos contratos 
en los cuales.una de las partes impone una f6rmula de -

redacción preparada de antemano, que la otra parte deb~ 

(72).- L. Aguilar, "Contratos Civiles", p. 41. 
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rá aceptar o rechazar, pero que no puede modificar". 
Señala las siguientes características de los contratos
de adhesión: 

"1a. La oferta tiene un carácter general y perma-

nente; 
2a. La oferta· se presenta bajo la forma de un -

contrato tipo, impreso de antemano, con cláusulas que -
guardan entre sí relaciones estrechas y q•.ie generalmen

te crean una situación de inferioridad para el adheren
te. 

3a. El contrato contiene una serie de estipula-

ciones que en conjunto tienden a agravar la situación -
jurídica y las obligaciones del adherente, en tanto que 
limitan considerablemente las responsabilidades del o-

fertante" C73). 

Gutiérrez y González no comparte ninguna de las -

teorías antes apuntadas, " ••• ;es simple y sencillamen
te (el contrato de adhesión) un acto jurídico con natu

raleza especial y propia, que por inercia se ha querido 

incluir en los moldes de los actos ya cono9idos 11
• Este 

·autor considera a estos actos, 11guiones administrati---. 
vos" y no contratos de adhesión; afirma que en un guion 

admini.strativo no pueden faltar tres elementos persona
les: Estado, empresa y particular usuario; que su ver-

(73).- R. Salvat, "Tratado d.e Derecho Civil Argentino" 
Vol. V, t. I, pp. 160 y 161. 
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dadera naturaleza es; " •.. la de un acto jurídico admi-
nistrativo plurilateral, pues en él se encuentran siem
pre como mínimo tres sujetos: el Estado, la empresa y -

el particular usuario". Gutiérrez y González pa,ra jus
tificar la 'denominación de gui6n administrativo indica
que el Estado da normas y disposiciones para alcanzar -

un fin determinado, o sea, la, satisfacción de las nece
sidades públicas, por lo que establece una serie de 

cláusulas, guiando la voluntad de las partes en el 
acto ( 711). 

Pasaremos a.hora a analizar el concepto previsto -
en el artículo que se comenta, comenzando por la denom! 

nación "contrato de adhesi6n". Es más adecuado utili-
zar el término "contrato por 'adhesión", ya que la expr!!:_ 

sión "contrato de adhesión" sugiere pensar en una clase 
especial de contratos; en cambio el término que se pro

pone implica una forma, manera o modo de contratar ( 7 5) 

así por ejemplo un contrato de compraventa o de arrend~ 
miento puede ser aceptado por simple adhesi6n sin haber 

discutido las cláusulas del convenio; en estos casos e! 

taremos en presencia de un contrato de compraventa por~ 
adhesión o de un contrato de arrendamiento por ad.hesi6n. 

Rafael De Pina, también considera adecuada. la ex-

(711).- E. Gutiérrez, op. cit., pp •. 390 a 394. 
(75).- H. Buen Lozano, op. cit., p. 294 •. 
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•, 

pres:i6n · "cont~atos por adhesión" y los define de una ma 
nera clara: "Contrato por adhesión.- Es aquél cuyas -
cláusulas, redactadas unilateralmente por una de las par 
tes, no dejan a la otra más que la posibilidad de sus-:* 
cribirlas íntegramente, sin mod.ificación alguna por lo
que su consentimiento constituye, en realidad una sirn-
ple aceptación de condiciones impuestas por. la voluntad 
ajena" (76). 

El término '.'adhesión" es claro y preciso gramati
clamente; al respecto el diccionario de la Real Acade--

;.~ 

mia Española sefiala: "Adhesión (del latín adhaesio, --
onis): Acción y efecto de adherir o adherirse. Adhe-
rir (del latín adhaere; de ad, a, y haerere, estar uni-

. do).:. Convenir en un dictamen o partido y abrazarlo". 
La definición legal del contrato por adhesión co~ 

prende dos situaciones diversas: 
a). Son contratos por adhesión, aquéllos cuyas 

cláusulas hayan sido aprobadas por alguna autoridad, y
b). Son contratos por adhesión, aquéllos cuyas 

cláusulas hayan sido redactadas unilateralmente por el-. 
· proveedor. 

En ambas situaciones el adherente acepta el con-
trato sin ¡a posibilidad de discutir su contenido. 

Como podemos ver. el concepto no se restringP. sólo·· 
a considerar contrato p~r adhesión los aprobados·por el 
Estado o que se refieran exclusivamente a servicios pú-

(76).- R. De Pina, "Diccionario de Derecho", p. 153. 
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blicos como 1<1 afirma gran parte de los tratadistas co
mentados, y por lo tanto no es característica esencial
de los mismos. 

Gert Kummerov, en su obra "Algunos problemas fun
damentales del contrato por adhesión en el derecho pri
vado", afirma: "La adhesión no puede contemplarse hoy
exclusivamente· como una caracter!stica de los nexos que 
vinculan al usuario con la persona que presta un servi
cio públiéo o de interés público, como quiso hacerlo a! 
gún sector de la doctrina del pasado siglo •.• el dispo
sitivo de la adhesión penetra con fuerza creciente en -
sectores reservados por la doctrina tradicional a ser-
vir como ejemplos del libre poder de discusión de las -
partes en la elección de los efectos que han de compro
meter, en adelante, su responsabilidad" (77). Así pues 
la adhesión es un instrumento apropiado para estructu--

.rar cualquier contrato, y no solamente los de ·servicio
público. 

A' nuestro juicio no son aceptables las teorías -
del acto unilateral y contractualista, ya que la adhe-
si6n es una forma' o modo de celebrar·un contrato, y no
una clase de .contrato. Pór, otro lado la adhesión no se 
constl'iñe únicamente a· 1os servicios públicos, compren-

. de también los contratos que con esta forma celebren -
los pa.rticulares ya sea en enajenaciones, arrendamien--

(77).- Citado por· N. Buen Lozano, op. cit., pp. 291.J. y -
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tos y en la prestaci6n de servicios, criterio que se ha 
·seguido en la práctica administrativa. 

No es necesario para determinar si existe adhe--
si6n o no, que las cláusulas del contrato sean aproba-~ 
das por alguna autoridad estatal, pues basta que las -
cláusulas hayan sido redactadas unilateralmente por un
particular oferen~e y que.el aceptante se adhiera sin -
discutirlas. 

La adhesi6n implica necesariamente la existenci~
de un contrato en el que intervienen dos sujetos: el -
policitante, oferente o en términos del artículo que se . . 

comenta, proveedor de bienes y servicios, y el sujeto ~ 
ceptante, adherente 'o consumidor. 

De este orden de ideas señalamos a nuestro juicio 
las principales características de los contratos por -
adhesi6n: 

1.- Cláusulas redactadas unilateralmente por el
oferente. 

2.- Aceptaci9n de las cláusulas sin posibilidad
de discutir su contenido. 

3.- Cláusulas que generalemente determinan mayo
res beneficios al oferente. 

El principio civilista que pone la autonomía de -
la voluntad de los contratantes como base esencial de. - · 
1os contratos no funciona cua.ndo por adhesión son cele
brados; Salvat comenta: "Desde ei punto.de vista eco
n6mico no es posible desconocer.la gravedad del proble
ma que.estos contratos plantean, puesto que. en definit.!, 
va la libre voluntad de las partes no puede funcionar -
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en condiciones de igualdad: de un lado tenemos gene-
ralmenLe una compañía o un capitalista poderoso, que i~ 
pone su ley; del otro lado el particular que necesita -
el servicio o el local que se le ofrece y que muchas ve 

ces se encuentra frente a un monopolizador de hecho o -
de derecho" (78). 

(?Bl.- R. Salvat, op. cit., p. 161. 
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CAPITULO SEGUNVO 

VE LA PUBL7C1VAV Y GARANTIAS 
A11.tlc.ulo So.· Eh obligac.i.6n de todo p11.oveedo1t de.

bi.enc.h o heltvi.c.io.6 i.n601tma.11. ve11.az y huóicientemc.nte al
c.onhumido11.. Se. p11.ohibe, en c.on6ecuencia., ta. publicidad 
ta.6 lc.yc.nda.h o indica.c.i.oneh que induzcan a. e11.11.011. hob1te
e.l 011.igen, componc.nteh, u.60.6, c.a11.a.cteAlhtica.6 y pAopie
da.deh de toda. c.la.H. de pMduc..to.6 o HAvic.i.oL 

Loh a.nunc.ia.nte.h pod11.!n holi.c.ita.11. de la a.utoAida.d
c.ompetc.nte opinión o dictamen habite ta. publicidad que -
p11.etenda.n 11.ea.tiza.11.. 

Si la. opini6n o dictamen no .6e ~indie~a dent11.o --· 
del plazo de 45 d~ah, la pubtic.i.da.d pAopue.4ta he enten
de1t~ ap11.obada.. La a.uto11.ida.d pod11.d 11.equeAilL ta. doc.umen
tac.i6n c.omp11.oba.to11.i.a y la. in601tma.ci6n complementa~ia. -
del ca.ha, poA una. hola. vez, dent11.o de lo.6 p~i.me~oh 75 -
dla.6 de die.ha .téMino, en.tendiéndoH in.tc.11.11.umpido aquél 
du11.ante todo el tiempo que et intc.11.c.hado ta~de. en pAe.-
h enta.11.ta. La ap11.oba.c.i6n expll.eha. o tdcita libe.11.a. al a.-
nunc.iante. de ta ILC.6ponhabitidad pll.e.vihta en et ~~tlc.uto 
80. 

Sin pc.11.juic.i.o de ta 11.c.hponhabitida.d en que he pu
di.e.1ta inc.u1t1ti1t, no he entende11.4 apltoba.da La pubticida.d
cua.~do el a.nunc..la11te. liub.l.e.Aa p11.opo~cio na.do da.to& óalh oh 
a. la. a.u.to1tidad. 

La i.n6oli.ma.c.i.6n 6ob1te. bÚ.nc..6 1J 6e.1tv.lcio.h p1tovertü!!_ 

te. del e.x..t1ta.11je1to c..6ta1Ld .buje.ta a la.4 düpoli.lc.i.oneh de.
. e4.ta. ley, 11.upec.to de .f..a. c.ua.l e.x.ihte. 11.ehponha.b.lUdad hf!.. 
li.da.11.i.a. ent1te. la. e.mp11.ua. ma.t.11.iz y .6u4 6il.i.atu, hubh.l- -
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diaJt.ia¿, 4ucuJt.4aie4 y agencia.4. 

COMENTARIO.- Esta norma establece en su primer párrafo 
un derecho básico para e.l consumidor, frente al provee
dor de bienes y servicios. El consumidor tiene el der~ 
cho de ser informado o instruido por el proveedor, de -
una manera veraz y suficiente acerca del bien o servi-
cio que se pretende contratar. Este principio general
es constante en los capítulos tercero., quinto y sexto -
de la L.FPC. 

La informaci6n proporcionada al consumidor se pu~ 
de realizar por diversas formas, como por ejemplo, las
indicaciones verbales que el oferente hace al comprador 
en potencia. La publicidad es otra forma de informar -
al consumidor, y es la más importante por sus efectos -
en la conducta humana. La información suministrada en
cualquier forma_ al consumidor, comprende diversos aspe!:, 
tos: 

a). En relación con el bien o servicio.- La in-
formación debe decir la verdad sobre el origen, compo-
nentes, usos, características y propiedades de toda cla 
se de productos o servicios. 

b). En relación con el contrato.- El proveedor -
deberá infomar con veracidad al consumidor, de todas a~ 
quéllas condiciones y circunstancias· del contrato', como 
sori. el precio del bien o servicio, garantías, si se o-
torga crédito se informará el precio de contado, el mo_!! 
to de los intereses,. etc. Este inciso será tratado par 
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ticularmente al comentar los artículos relativos a las
garantias, operáciones a crédito y ventas a domicilio. 

A continuaci6n nos referiremos a la publicidad e~ 
mo la forma más socorrida por los comerciantes para dar 

a conocer los productos y servicios que ofrecen. 
La publicidad es definida por la Académia Españo

la como el "Conjunto de medios que se emplean para di--· 
vulgar o extender.la noticia de las cosas o de los he-

chos". A. Cabezut nos dice que la publicidad " •.• es un 
conjunto de técnicas y medios de comunicación dirigidos 

a atraer la atención del público hacia el consumo de d~ 
terminados bienes o a la utilización de ciertos servi-
cios" (79). L. Pazos define a la public;i.dad como " .•. -

el conjunto de técnicas y métodos por medio de los cua

les se da a conocer la utilidad, beneficios y satisfa-
ciones que ofrece un bien o servicio" ( 80). 

Los antiguos comerciantes como los egipcios y los
griegos ya conocian y sabian la necesidad de dar publi

cidad a sus mercancías, era necesario llamar ia aten--
ción de los consumidores y exponerles los beneficios y

cualidades de sus productos a través de diversos medios 

como son los anuncios en las paredes, los pregones, los 
carteles, etc. Cuando la imprenta y los medios masivos 
de comunicación aparecen, la publicidad progresa ilimi-

. tadamente y se convierte en un gran negocio (81). 

(79)..- A. Cabezut, "Información en la publicidad",p.180 

(80) .- L. Pazos, "Actividad y Ciencia Económica", p.232 

(81).- A. Cabezut, op. cit., p. 167. 
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La propaganda y la publicidad durante mucho tiem
po marcharon tomadas de la mano y evolucionaron parale
lamente. En un principio la publicidad.era informativa 
y marcó les comienzos del arte publicitario; con el pr~ 
greso de la técnica pronto la publicidad lleg6 a otro -
nivel en el que se buscó s~gestionar más que explicar,
impresionar más que convencer. Los anuncios serios y -

demostrativos progresivamente han perdido terreno, fren 
te al slogan, a ia repetici6n, y a las imágenes atracti 
vas; la publicidad de informativa se convierte en suge~ 
tiva. "A incitación de los Estados Unidos., principal-
mente, se aplican nuevos modos de presentaci6n, nuevas
técnicas, que pronto se apoyaron en investigaciones fi
siológicas, psicológicas y aún psicoanalíticas. Se es
peculó con la obsesión, con el instinto sexual, etc." -
11 

••• la publicidad tiende a convertirse en una ciencia;
sus resultados son controlados y prueban su eficacia. -· 
La plasticidad del hombre moderno se pone así en eviderr 
cia; difícilmente escapa a ciertos procedimientos de a
tracción"· (82). 

La publicidad, actualmente, para muchas empresas
representa el éxito en sus ventas y por lo mismo erogan 
cantidades estratosf éricas de dinero para cubrir las n~ 
cesidades superfluas y la gente no es libre de consumir 
lo que quiere; la conducta del con~umidor está condici~ 
nada por medio de patrones de consumo. De acuerdo con-

(82) .- J. M.Domenach,"La propaganda po1ítica",pp. 16y17. 
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estas ideas, en México los resultados de la publicidad, 

por ejemplo en el ramo alimenticio, son deplorables p~ 
ra· el cons~midor pues en la VIII reuni6n anual de la A

sociación Mexicana de Nutrici6n, se afirmó que: "Las -

intensas p~omociones publicitarias que las empresas --
transnacionales hacen de sus productos industrializados 
de bajo valor nutritivo. han modificado en los últimos -

·10 años la dieta.de los mexicanos, por lo cual casi 50-

por ciento del pueblo padece desnutrición, ••. " (83). 
En contra de la opinión de Marcuse, otros autores 

consideran que 1a· publicidad es necesaria en una socie

. dad en donde existe libertad de ofrecer y demandar di-'

versos bienes y servicios, y en donde el consumidor ti~ 

ne libertad de elección entre dos o más bienes; la pu-
blicidad predica la forma de satisfacer una necesidad o 
un deseo más no es creadora de estas necesidades o de-
seos. (84). 

La publicidad se desarrolla y alcanza su mayor -
auge en los países capitalistas o de libre mercado en -

donde es necesario para competir, dar a conocer los pr2_ 
duetos que se elaboran y los servicios que se prestan.

Mientras la publicidad sea informadora e indique con v~ 
racidad las cualidades de los productos y servicios, el 
consumidor destinatario_ de esa publicidad podrá elegir-

(83).- Nota publicada en el períodico Excelsior, el día 
14 de julio de 1983. 

(84) .- L. Pazos, op. cit., pp. 232 y 233. 
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con certeza cuales bienes o servicios le conviene adqu~ 

rir. La realidad es otra, pues en la constante guerra 

entre come1'ciantes por conquistar el mercado, por obte

ner grandes ganancias e inclusive por llegar a consti-

tuir un monopolio, se utiliza a la publicidad como el -

arma predilecta y se acuden a medios desleales que af e~ 

tan, por un lado a los comerciantes honestos y a los p~ 

queños co~erciantes carentes de ·1os recursos necesarios 

para invertir en publicidad (85), y por otro lado a los 

consumidores. 

Como vemos, la publicidad en su aspecto negativo

se considera según el caso, como publicidad engañosa o

publicidad desleal. El proyecto de la comunidad euro-

pea sobre la publicidad comercial define en el artículo 

(85).- Al respecto Paul Samuelson en su 11 Curso de Econo 

mía Hoderna 11
, p. 579, nos dice que en los Esta-

dos Unidos de'Norteamérica, grandes compañías c~ 

mo la General Electric, la Du Pont y la ~CA, in
vierten mucho dinero en gastos de investigaci6n~ 

de mercado y publicidad.. El éxito obtenido gen~ 

ra nuevos éxitos, los beneficios así obtenidos -

se vuelven a invertir en nuevas investigaciones

y publicidad que producen nuevos y m.ayores bene

ficios. Contra estas firmas los pequeños nego-

cios no pueden competir eficazmente por carecer
del capital necesario para cubrir los gastos -

tan. caros que :implica la investigaci6n y la p.lblicidad. 
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2o. a la publicidad engañosa como " •.. cualquier forma 
de publicidad que es falsa total o parcialmente, o que
respecto al efecto general del mensaje, incluida su pr~ 
sentación·engañe o pueda engañar a las personas a quie
nes se dirige y por quienes es recibida; a no ser que -
fuese razonablemente previsible el mensaje publicitario 
que dichas personas deberían haber recibido". La publi 
cidad engañosa es -aquella que induce a error al consumi 
dar acerca de las cualidades y características de los 
bienes y servicios ofrecidos. La publicid.ad desleal, -
es considerada· como una de las formas de competencia -
desleal (86) y que afecta indirectamente al consumidor, 
se refiere a la publicidad que lesiona los intereses de 
otros empresarios. 

El proyecto de la comunidad europea la define co-. 
mo 11 ••• toda aquélla que se exprese con apreciaciones d~ 
nigratorias y afirmaciones falsas respecto a la empresa, 
a los bienes o a los servicios de otra persona y perju
dique o pueda perjudicar la reputaci6n comercial de es
ta última" (87). 

En México la publicidad es regulada por diversos
ordenamientos. El C. Com. en ninguna de sus disposici2 

(86).~ M. Frisch y G. Mancebo, "La Competencia Desleal", 
pp. 55 a 61. 

(87) .- .G. Alpa, "La Protecci6n al Consumidor en Europa. . . 

Modelo de Legislaci6n estatal y directiva de la-
Comunidad Econ6mica Europea", pp. 71 a 73. 
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nes sefíala la obligaci6n del comerciante de informar ve 
raz y suficientemente a los consumidores sobre los bie
nes y servicios, sólo en su artículo 16, fracció~ I, h~ 
ce referencia a la publicaci6n que el comerciante debe• 
hacer por medio de la prensa, de la calidad mercantil -
con sus circunstancias esenciales y de las modificacio
nes posteriores. "Esta obligaci6n se concreta a parti
cipar la apertura del establecimiento o despacho a to-
dos los comerciantes de la plaza de su domicilio o en -
la que tengan sucursales o relaciones mepcantiles; su -
objeto, ubicación y nombre de su negocio, nombre y fir
ma de su administrador, etc. De ninguna manera esta o
bligación se refiere a informar veraz y oportunamente -
al público consumidor" (88). 

La Ley Federal de Radio y Televisi6n (artículos -
67 a 72), y su reglamento (artículos 41 a 48), regulan
la publicidad que se transmite por esos medios ma~ivos-. 
de comunicación; el Código Sanitario en relación a las
medidas de control de alimentos, bebidas alcohólicas y
no alcoh6licas, tabaco, medicamentos, aparatos y equi-
pos médicos, productos de perfumería, belleza y aseo, -
estupef.acientes, sustancias psicotr6picas, plaguicidas
Y ferti.lizantes, regula la publicidad de estos produc-
tos en sus artículos 230, 247, 248 y 251. Existen tam~ 
bien reglamentos que señalan los requisitos, que la pu~ 

· ( 8 8) • - R. Vi1lanueva, "Aspectos de· la Ley Federal de -
Protección al Consumidor", p. 118. 
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blicidad de determinados productos debe cumplir, como ·
el Reglamentó para la Propaganda de Medicamentos y Pro
ductos que se les Equiparan,. de marzo de 1970 (artícu-
los 30 a 37); el Reglamento de Productos de Perfumería
Y Artículos de Belleza, de agosto de 1960 (artículos 66 

a 79); y ei Reglamento de Publicidad para Alimentos, B~ 
bidas y Medicamentos, de diciembre de 1974. 

La antes denominada Secretaría de Comercio, el 29 

de juniQ. de 1979 publicó en el Diario Oficial un acuer
do que determina los productos respecto de los cuales -
deberá indicarse el precio e ingredientes (89). 

Como se ve, el Estado ha· dictado diversas normas-· 

que regulan la publicidad; estas normas están dispersas 
y su aplicación es muy deficiente. Adriana Cabezut su- . 
giere: 

a). Promulgaci6n de.un C6digo de Publicidad que -
comprenda todas las normas dictadas en esta materia. 

b). Que las normas de este código sean no sólo v! 
gentes, sino además eficaces y positivas, y que se apli 
quen por autoridades competentes señaladas conpr>ecisión. 

(89).- Cabe precisar que la publicidad y la propaganda
no .son la misma cosa' a pesar d,e que diversas .,.
normas usan indistintamente estos términos. La
propaganda se refiere ,como lo indica A. Cabezut., 
al "· •. conjunto de técnicas y medios de comunica
ci6n social tendientes a 'influir fines ideol6gi
oos en el can¡m'tamiento htnnano" ' op. cit., p. 1 a 1. 
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c). Creaci6n de un organismo colegiado integrado

por representantes de las Secretarías de Educación Pú-
blica, de Salubridad y Asistencia, de Comercio y Fomen
to Industrial y de la Procuraduría Federal del Consumi
dor, que apruebe toda campaña de publicidad con el fin
de evitar fraudes al consumidor. 

d). Creaci6n de un impuesto a la publicidad con -
el fin d~ impedir el abuso de los anunciantes en tiempo 
y espacio empl.eado en los medios de comunicación masiva. 

Este impuestd se determinaría con base a la frecuencia
de las inserciones de los anuncios en espacio y tiempo, 

y de acuerdo a la naturaleza de los productos y servi-
cios ofrecidos (90). 

El artículo que se comenta señala la obligación -

de todo proveedor de bienes y servicios de informar ve
raz y suficientemente al público consumidor. Esta obli 

gaci6n es general y no sólo se refiere, como en otros -
ordenamientos, a determinados proveedores de bienes o -

servicios específicos. 
Se prohibe expresamente la publicidad que induzca 

a error al consumidor acerca del origen, componentes·, -

µsos, características y propiedades de toda clase de -
bienes o servicios. En algunos casos es fácil detectar 

la publicidad eng~ñ9sa que se haga de un bien o servi-

cio, pero en otros es difícil, inclusive el mismo pro-
veedor-anunciante puede dudar .si su campaña publicita--

(90) .- A. Cabezut, op. cit., pp. 168 a 181. 
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ria engaña o no al consumidor. En este último caso, el 
artículo So. de la ley señala un procedimiento adminis
trativo voluntario, que califica a la publicidad que se 
pretende realizar .• El anunciante si quiere saber si -
la publicidad de sus productos o servicios es veraz y -
suficiente, puede solicitar por escrito, opinión o dic
tamen de la autoridad competente. 

En algunos casos no es potesta.tiva para el. anun-
ciante, esa opinión o dictamen, sino que es obligatorio 
solicitar autorización de la autoridad como es el paso
previsto en el Código Sanitario en su artículo 230, que 
sobre ciertos productos se señala la obligación del a-
nunciante de obtener autori7.aci6n previa a la campaña -
publicitaria, de la Secretaría de Salubridad y Asisten
cia. 

El artículo que se estudia indica que si la opi-
nión o dictamen no se rinde dentro de los 45 días si--
guientes a la presentación de la solicitud, se entende
rá aprobada (afirmativa ficta). La autoridad, por una
sola vez, podrá solicitar al anunciante dentro de los -
primeros 15. días del término antes indicado, aporte do
cumentación comprobatoria y la información complementa-. . . . 

ria del caso concreto. El plazo de 45 días .se interruJE_ 
pe durante el tiempo en. que el anunci.ante tarde en pre
sentar la documentación e información solicitada. Los
efectos de un dictamen u opinión que apruebe determina
da publicidad es .la de liberar al proveedor-anunciante
de la responsabilidad prevista en el artículo So. de la 
LFPC. 
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En n.uestra opini6n consideramos que es1:e procedi
miento previsto en la ley debería ser obliga1:orio y no
potestati vo; se debería mencionar a la PFC como la aut~ 
ridad competente para autorizar cualquier tipo de publf 
cidad comercial de bienes o servicios que se pretenda -
realizar, por lo que, sería necesario adicionar la LFPC, 
en su capítulo de la publicidad y garantías, ·con todas
aquéllas normas dispersas en diversas leyes y reglamen
tos en materia de autorizaci6n y vigilancia de publici
dad de bienes y servicios. De esta manera se unifica-
rían criterios, se conocería con precisión la· autoridad 
competente y las normas que regulan la publicidad y en
consecuencia la protección del consumidor frente a la -
publicidad engafiosa sería más efectiva. 

Actualmente la PFC frente a la publicidad engaño
sa no cuenta con la fuerza necesaria para ob1igar al a
nunciante a realizar la publicidad correctiva, simple-
mente se ha concrétado en algun~s casos a imponer san-
cienes que no se comparan con los beneficios obtenidos
por el proveedor con la publicidad engañosá, y a denun
ciar ante las autori~ades competentes los casos que co
noc.e de esta clase de publicidad. Cabe mencionar que -
estas demincias ante las autoridades respectivas,· pocas 
veces han prosperado con éxitot lo que obstaculiza la -
labor de protecci6n de la PFC. 

Por· último el: párrafo ,final.· del artícu1o So. sefia 
' -

la, que·la 
niente del 
de la ley. 

información sobre bienes y·servic:ios preve--
- ·. . ) 

extranjero, está sujeta a las disposiciones-
Se establece en este caso una J:>esponsabili-
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dad solidaria entre la empresa matriz y sus filiales, -
subsidiarias, sucursales y agencias. Existe determina
da publici~ad de bienes o servicios aceptable o tolera
da en otros países, pero que es considerada engañosa en 
México; los hábitos de consumo y los impactos psicológi . . -
cos de la publicidad en el consumidor son diferentes de 
un país a otro y por lo tanto las limitaciones y res--
tricciones legales a la publicidad también son diversas. 
Es por esto que la:-.publicidad de origen. nacional o ex--· 
tranjero debe apegarse ~ las disposiciones de la LFPC,
pu~s ambas se dirigen al consumidor mexicano. 

Para lograr un control y una vigilancia adecuada
y estricta de la publicidad de bienes y servicios que -
se realiza en el territorio nac.ional, es conveniente -
crear el Hegistro Nacional de la Publicidad Coinercial,
a cargo de l.a PFC, que tenga por objeto el estudio, la
aprobaci6n y el registro de la publicidad comercial que 
se pretenda realizar, así de esta manera con la publici 
dad controlada, el consumidor no estará expuesto a una
informaci6n deformada y sugestiva, .Y los anunc1antes p~ 
drán saber con certeza si sus campañas publicitarias no 
son engañosas. Este registro también, en una forma in
directa, protegería al comerciante de sus ~emás competi 
dores en aquéllos casos en los que se einpleaa la publ.f. 
cidad corno un medio o forma de.competencia desleal. 
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. AJt.tlc.uto 60. La. Se.c.Jte..ta.11.la de. 1ndu4.tJt.la y Come.Jt
c..lo, e.4.taJtd 6ac.uttada pa11.a: 

1. Obt.lgaJt, l!.e.4pe.c..to de aquello.& p1toduc.to.& que -
e.&t.lme. pe.1t.t.l.ne.nte., a que 4 e. .lnd.lque ve.11.azmente. en loó -
m.l&moó o e.n .&uó e.nvol.tuJtaó, e.t.lqueta&, e.mpaque.ó o enva
.&eó, o en .&u publ.lc..ldad en tl1tm.lno& c.ompJte.n&.lbte&, loó
mate.11..lale&, ele.mento&, óuótanc..laó o .ln911.ed.le11tM de que 
e.ótln he.cho& o loó c.on&ti..tuyan, aó.l como óu pe~o, pl!.o-
p.ledade.ó o c.a11.ac.te.11..t4.t.lc.aó y ta.& .lnótl!.uc.c..loneA pa.11.a el
'uóo nol!.ma.e. y c.onóeJtva.c.ldn de.t pl!.Odu.c.to. 

11. F.lja.11. ta& 1t011.maó y p11.0c.e.d.lmú.nto.!. a que. óe -
.&ome.te.11.dn la.& ga1tant.la.& de. loó p11.oduc..toó y óell.vi.c..loó, -
pal!.a aóe.guJtal!. óu e.6.lc.ac..ia, .&a.lvo que eót~11 óuje..toó a ta 
.üt&pec.c.i.ó'n o v.lg.Ua.nc..ia. .de otila Ve.pende.ne.la de.t Ejecu.tf 
vo Fede1tal en cuyo c.a~o ló.ta eje11.c.e11.d ta pJte&e.n.te atlt.l
buc.Un. 

III. 01tde.na11. óe hagan ta.& mod.l6.lc.ac..lone..& p11.oc.e.-
de.nte.ó a lo& 4.lótema.ó de venta de. c.uatqu.le1t .t.lpo de b.l! 
ne.ó o a lo.& de a.11.11.endam.le.n.to de. b.lene.ó mueble.& pa11.a e.vf 
~al!. p11.dc.t.lc.aó e.ngaño&aó o .t11.ato .lnequ.ltat.lvo at c.onóumf 
dolL. Igual a.tJt.lbuc..lln tend11.dn La.4 d~pe.nde.nc..la.4 c.ompe.-
.tente& e.n · ma.te1t.la de pll.e&tac..lifn de 4 eJr.v.lc..loó. 

1 V. Ve..teJtmúta.\ qué: pi!. o duc.toó de.be.1tdn o&.te.n.ta.Jr. e..t 
pl!.ec..lo de. ódb1t..lc.a. 

V. F.ljaJt loó pll.e.c..loó de pJtoduc.toó de c.on&umo ge.
ne.1tal.lzado o de. .lnte.11.€4 p~bt.lco, .lnc.lu.ldo& to& de. .lmpo~ 
.tac..llfn, a&l e.amo ta& ta.1t.l6a.& de. toó óel!.v.lc..loó que .&e. -

o 6Jte.zc.a.n a.e. pdbl.lc.o, de. ac.ue.1t.do, en uno y o.tito c.a&o, -
con l..oó ~e.gtame.n.to& o de.e.u.toó que. e.xp.lda e.t Eje.c.u.t.é.vo-
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F e.d uo.l. 
VZ. V.lc.ta.11. la..6 1te.6oluc..lone.6, a.cue11.do.6 o med.lda..6 

a.dm.lnü.i11.a.:Uvu· pe.11.t.lnen.te.6 palla ha.c.e..11. c.ump.UJt .t.a6 no11. 

ma..6 de p11.oú.c.c.i6n y 01tlen.ta.c..i.6n a lo-0 c.on.6um.ldo11.u. 

La..6 11.e.6 olu.c..lone.6 de c.a..11.tfc.te11 gene.te.al. d.lc..:ta.da.6 - -
e.en 6unda.mento en e.6.te a.11.t~c.uto 4e publ.lca.Jtán en ~l -
"V.la.tia 06.lc..la.l" de .ta Fede11.a.c.i.6n. Cua.ttdo .te.iiga.11 po.t

obje..to obt.lga.JL ún.l·c.a.men.te a u1t númelto .U.mi.ta.do de. 1.iuji 

.to~, ba..6.ta.Jtd la. nct.l6.lc.a.c..i.6n de la. 1te.6olue.i.6n tc.e.6pec.ti 
va., la. c.ua.l .6e lleva.JL! a. cabo po1t.c.0Jt1te.o c.e11.tl6.lc.a.do o 
en lo.6 .tt11.m.lno.6 .6ef.ala.do.6 en el C6d.lgo FedeJLa.l de P11.o

c.e.d.lm.lento.6 C.lv.lte.6. 

COMENTARIO.- La Secretaría de Comercio y Fomento.In-
dustrial (SECOFI), como órgano de la Administracién PÚ 
blica Federal tiene a su cargo el despacho de diversos 
asuntos sefíalados en el artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal (LOAPF),en la que 
se precisa su competencia en el ámbito administrativo
frente a los demás entes del Estado. 

La SECOFI en materia de protección al.consumidor, 
d{recta o indirectamente, ti~ne diversas facultades;el 
artículo 34 del ordenamiento antes citado, en sus fra~ 
ciones I,II,VII, IX, XIV y XX, sefiala que a esta Se--
cretaría le.corresponde formular y conducir las políti 
cas. generales de comercio. del país; .establecer la polf 
tica·de precios y vigilar. su cumplimiento sobre·todo - · 
cuando se trate de artículos de consumo y uso popular; 
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establecer las tarifas de los servicios de interés pú-
blico que conside:re necesarias; orientar y estimular -
los mecanismos de p1•otecci6n al consumidor; establecer
y vigilar las normas de calidad,. pesas· y medidas neces~ 
rias para la actividad comercial. Las facultades pre-
vistas en este artículo ·34 no están limitadas a las enu 
meradas, pues la fracci6n XX de este precepto señala -
que la SECOFI tendrá todas aquellas facultades expresas 
y previstas en otras leyes y reglamentos. El artículo~ 
60. de la LFPC particularmente se refiere a algunas de
las facultades previstas en la·LOAPF, que esta Secreta
ría tiene en materia de protecci6n al consumidor. 

La finalidad de la norma a comento es proteger el 
derecho a la información que tiene el consumidor y evi
tar engafios y prácticas inequitativas en detrimento de
éste. No basta que el proveedor tenga la obligaci6n de 
informar veraz y suficientemente al consumidor, es nece 
saria la actividad de la autoridad para obligar al pro
veedor a proporcionar informes acerca ~.del, producto o ~
servicio que ofrece; para señalar las normas y procedi
mientos a que deben sujetarse las garantías de los. bie
nes y servicios; para ordenar cambios a los· sistemas de 

· venta ·y arrendamiento de bienes; para señalar. los pro-
duetos que deben ostentar el precio de fábrica; y para
fijar los precios de productos básicos así como las ta
rifas de los servicios que se ofrezcan., En.las f:racci2_ 
nes I, II, IV y V· del artículo que, estudiamos., se utili 

·za .el vocablo "productos", po~ lo que debemos .entender.,-
que se refiere a bienes muebl·es únicamen1:e. 
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La ·sECOFI ha dictado una multitud de resolucio--

nes, acuerdos o medidas administrativas entre las que -
resaltan, con relación a las fracciones I a V de este -

artículo, las siguientes: 
a). Acuerdo que establece la obligación de acomp~ 

ñar instructivos a los productos eléctricos, publicado
en el O.O. el lo. de julio de 1977. 

b). Acuerdo· por el cual se fijan los precios de~ 

determinados productos medicinales, publicado en el D.O. 
el 4 de octubre de 1977. 

c). Acuerdo que establece los procedimientos para 
el trámite de fijación de determinados productos, publf. 

cado en el D.O. el 25 de octubre de 1977, con reformas

y adiciones al mismo publicadas en el D.O. el 30 de e~~ 

ro de 1978. 
d). Acuerdo por el cual se fijan los precios. míni 

mos de garantía al productor de leche fresca y los pre

cios máximos al comerciante y.al público consumidor de
leche pasteurizada preferente, pasteurizada preferente

extra y pasteurizada semidescremada, publicado en el -

o.o. el 4 de octubre de 1979. 

e). Acuerdo por el que se estaplecen las bases mí 
n:imas de carácter general que deberán contener las p6l!, 

zas de los productos y servicios que se otorgan con de

terminada garantía, a fin de asegurar su cumplimiento -
y evitar prácticas engañosas a los consumidores, publi
cado en el D.O. el 4 de mayo de 1976. 

f); Reglamento para la fijación de tarifas a los-, 
servicios funerarios, publicado en el O.O. el 6 de sep-. 
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tiembre de 1976. 

g). Acuerdo por el que se establece las normas y

procedimientos a que deberán someterse las p6lizas de -
garantía de los aparatos electrodomésticos, publicado -
en el D.O. el 13 de enero de 1977. 

h). Acuerdo que fija las bases mínimas de contra
taci6n entre empresas distribuidoras y consumidores, p~ 
ra la compraventa de vehículos automotores, publicado -

en el D.O. el 20 de octubre de 1982. 

i), Acuerdo que .establece la infoma_ción que deb~ 

rán ostentar las prendas de vestir, telas y demás pro

ductos textiles, publicado.en el D.O. el 22 de noviem-
bre de 1982. 

j). Acuerdo-circular que señala la forma y térmi

nos de presentación de las solicitudes, documentos e i~ 

formación que deben entregar las empresas industriales
y comerciales sujetas al regimen de fijación de precios 
por váriación de costos, publicado en el D.O. el 30 de
octubre de 197q, 

k), Acuerdo que determina los productos respecto
de los cuales deberá.marcarse precio e ingredientes,pu

blicado en el D.O. el 29 de junio de 1979. 

Intima relación qon este artíéulo 60. tiene, la 

Ley de Atribuciones del Ejec~tivo Federal en Materia E-
• con6mica y· su reglamento, que encu_entra su fundamento -

en .los artículos So., 27-3°párrafo, 73 fracción X, 89 -
fracción I, y 120.de nuestra Constitución Política, que 

faculta·a1 Poder Ejecutivo Federal a través de la-----
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SECOFI, para determinar precios oficiales a productos 
de consumo general e impedir alzas· injustificadas y ex
cesivas de los precios. Así por ejemplo, productos bá
sicos como la leche de vaca, la tortilla de maiz, el -

pan blanco, y el huevo de gallina~ están sujetos a que
la SECOFI a través de resoluciones, acuerdos o medidas
administrativas fije los precios de venta al público -
consumidor. 

Ignacio Burgoa señala que el artículo 60. frac--
ci6n VI, párrafo segundo; 22 párrafo·3º y otros precep
tos concordantes de la LFPC, otorgan a la SECOFI facul-, 

\ 

tades para dictar disposiciones generales con el fin de · 
hacer cumplir las normas de protecci6n al consumidor. -
Dice e.ste autor que estas normas son contrarias a nues
tro sistema jurídico, ya que la facult.ad de dictar le-
yes corresponde s6lo al Poder Legislativo y la facultad 
reglamentaria corresponde directamente al Presidente de 
la República y no a un órgano del Poder Ejecutivo corne
es la SECOFI. Barrera Graf apoya esta opini6n: " •• ·• , -
en efecto esas disposiciones generales a que se refie-
ren los artículos citados de la Ley de Protecci6n al -
Consumidor, son precisamente normas generales, abstrac
tas e impersonales, que. son los atributos materiales de 
la ley, lo que implica que la Secretaría de Industria y 

Comercio estaría sustituyendo al Congreso de la Uni6n, 
al dictarlas.'{ si se.tratara de una mera reglamenta--
ci6n de ciertas disposiciones de la Ley de Protecci6n -
al Consumidor (para hacer cumplir las normas de protec
ci6n y orientaci6n a los consumidores, como establece -
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la fracción VI del artículo 60.), evidentemente, se con 
culearía la fracci6n I del artículo 89 constitucional". 
Este autor concluye que las disposiciones de carácter -
general, impersonal y abstracto que dictara la SECOFI,
serían anticonstitucionales (91). 

Del Último párrafo de la fracci6n VI del art~culo 
que se estudia, deducimos que las resoluciones de la 
SECOFI para hacer cumplir las normas de p~otección y o
rientación a los consumidores, pueden ser: 

a). Resoluciones de carácter general, impersona-
les y abstractas, que deberán publicarse en el Diario -
Oficial de la Federaci6n.- Consideramos que el Presi-
dente de la República materialmente sí legfsla en ejer
cicio de las facultades que le concede la Constitución
en los artículos 71 fracción I, 89 fracción I y 131 pá
rrafo segundo (92), y por lo tanto este tipo de resolu
ciones generales' sólo a él le corresponde dictarlas y -

no a la SECOFI como señala la ley. 
b). Resoluciones-~e carácter particular, persona

les y concretas, que tienen por objeto obligar sólo a -
un número limitado de sujetos.- Estas resoluciones se
notificarán por correo certificado o en los términos s~ 
ñaiados en el Código Federal de Procedimientos Civiles-

(91).- J. Barrera, "La Ley de Protección al Consumidor" 
p. 190. 

( 9 2 > • "'. M. -Acosta, "Teoría General del Derecho Admir;iis-
trativo 11, p. 79~ 
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en sus. artículos 303 a 321. 

En. este caso es justificada la facultad otorgada

ª la SECOFI para dictar este tipo de resoluciones pues

es correcto, como dice Barrera Graf; "··. porque en --
ello consiste la facultad de administración y la natu-
raleza de los actos administrativos; ••• " (93). 

(93>.- J. Barrera, op. cit~, p~ 190. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

PRECIOS, CONSENTIMIENTO CON LA FACULTAD DEL SECRETARIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO PARA LA FIJACION DE LOS. - Si -
bien es verdad que las violaciones constitucionales no~ 
pueden decidirse por las autoridades administrativas, -
siendo el juicio de garantías el medio para reparar e-
sas violaciones constitucionales, también lo es que in-

• 
dependienLemente de las consideraciones aducidas por el 
a quo para negar la protecci6n constitucional, es el c~ 
so que el quejoso no reclam6 E.:ü su demanda de garantías 

los ordenamientos y acuerdos por medio de los cuales se 
delegaron facultades para fijar precios máximos en el -
Secretario de Economía actualmente de Industria y Come~ 
cio, como son la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo -

Federal en Materia Econ6mica, y acuerdo de 5 de junio -
de 1951. En estas condiciones la falta de impugnaci6n
de dicho ordenamiento y acuerdo indicados, lleva consi

go el consentimiento por parte del promovente de este -
juicio de que el funcionario aludido tien·e facultades,
conforme a los ordenamientos citados para fijar precios 

máximos a las mercancías que se especifica en el artíc~ 
lo 2ºde la Ley mencionada, siendo éste suficiente para
llegar a la conclusión de que en este caso, por haber -
consentido el qúejoso con las delegaciones de faculta-
des consignadas en el Ordenamiento mencionado y Acue~do 
de 5 de. junio de 1951, las autoridades antes indicadas
sí tienen facultades par.a fijar y modificar los precios 
máximos de las mercancías que se determinan eri el .. ar---
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tículo 2o. antes indicado. 
Amparo en revisi6n 5667/1957. Andrés Ibiso Sagar--

doy. Fallado el 2 de abril de 1964, por un.animidad dc-
4 votos. Ponente el Sr. Mtro. Felipe Tena Ramírez. Srio. 
Lic. Angel Suárez Torres. 
2a. SALA.~ Informe de 1964, p. 150. 

PRECIOS CONTROLADOS OFICIALHENTE; EXCLUYEN QUE EL MERC~ 
DO RESPECTIVO SEA LIBRE.- Si el quejoso expresa en sus 
agravios que fué awnentado el precio oficial de la masa 
de maíz y si de las pruebas que rindió en primera ins-
tancia resulta que existe un precio oficial tanto para
dicho producto, como para el maíz y las tortillas.no -
pueden los mismos a'gravios esgrimir válidamente que es
te mercado sea libre, puesto que de todo ello aparece -
como un "mercado controlado"; lo cual no se desvirtúa -
porque el demandante argulle que ese control fué deleg~ 
do~ si no invoca las correspondientes disposiciones de
rogativas. 

Amparo en revisión 1423/1964. Francisco Hernández -
Guerrero. Fallado el 17 de agosto de 1964, por unanimi
dad de 4 votos, en ausencia del Sr .• Mtro. Felipe Tena. - · 
Ramírez; Ponente: el Sr. Mtro. José Rivera Pérez Campos 
Srio. Lic. Salvador Alvarez Rangel. 
2a. SALA.- Informe 1964, p. 151 .• 

PRECIOS DE Mr:RCANCIAS, DEBE TOMARSE EN CUENTA EL COSTO
DE PRODUCCION EN LA FIJACION DE LOS.- Si la resolución 
_dictada por la. Direcci6n General de Precios dependiente 
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de la Secretaría de Industria y Comercio se concreta a

decir que, con apoyo en' las disposiciones legales a que 

hace referencia y te'niendo en cuenta los estudios técnf. 

cos "médico, químico .y económico", así como la opinión

de la Comisi6n Consultiva para la.fijación de precios -

de medicinas, señala para la venta del producto determf. 
riada cantidad de dinero para su venta en farmacias y o

tra para su venta al p~blico; pero no se hacen en dicha 

resolución las argumentaciones contenidas en el informe 

justificado, el cual no puede suplir a la resoluci6n -

combatida, al considerar el juez de distrito que no ~-

consta qúe la Dirección responsable haya tenido en ·cue~ 

ta determinados costos, no incurrió en violación de pr!:_ 
cepto alguno en·perjuicio de la parte recurrente, ya -

que, como queda dicho, la resolución reclamada es omisa 

al respecto; ni infringió, tampoco, la sentencia garan-

tía alguna al sostener que al no tener las responsables 

en consideración el costo de producción, violaron en -

perjuicio de la agraviada el artículo 2o. de la Ley de

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica 

y' los artículos 14 y .16 .·constitucionales, toda vez que

se priva a la interesada de sus derechos y posesiones -

sin llenarse las formalidades esenciales del procedi--

miento. 

Amparo en revisión 1821/64. Laboratorios Tegur de-

México, S.A • .J'ulio.30 de 1964. Unanimidad de 4 votos. -

Ponente: Mtr'o. Oc ta vio Mendoza González. 
2a, SALA.- Sexta Epoca, Vol. LXXXV, Tercera Parte, Pág. 
34. 
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PRECIOS, FIJACION INDEBIDA DE, POR LA SECRETARIA DE ECO 
NOMIA.- Si la Secretaría de Economía al fijar los pre
cios no indicó cuál es el sentido de los estudios técni 
cos, ni las razones por las que a los mismos les son a
plicables los artículos de la Ley sobre Atribuciones -
del Ejecutivo Federal en Materia Económica y su Regla-
mento, ·que invoca en su apoyo, es indudable que no se -
satisfacen los requisitos de legalidad y de motivaci6n
exigidos por el artículo 16 constitucional; sin que ob! 
te en contrario, que la autoridad tenga a disposición -
de los interesados tales estudios e indique que no los
transcribe en sus resoluciones porque son muy extensos, 
pues estas circunstancias no justifican de ninguna man~ 
ra la evidente violación cometida a la mencionada gara~ 
tía individual. 

Revisión fiscal 8978/1963. Wyteh Vales, S.A. Julio -
3 de 196li. 5 v.otos. Ponente: Mtro. Octavio Mendoza Gon
zález. 
2a. SALA.- Sexta Epoca. Volumen LXXXV, Tercera Parte, -
Pág. 34. 

Tesis que sentó precedente: 
PRECIOS, FIJACION INCONSTITUCIONAL DE.- Amparo en revi 
si6n 7973/1963. 11 Italmex", S.A. Abril 20 de 1964. Unan.f. 
midad de 4 votos. Ponente: Mtro. José Rivera Pérez Cam-. 
pos. 
2a.· SALA.- Sexta Epoca. Volumen LXXXII, Tercera Parte, -
Pág. 37. 
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PRECIOS, GARANTIA DE AUDIENCIA PARA LA FIJACION DE.-
Ni la Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal ni -
su Reglamento preceptúan que, a partir de que principie 
el desempeño de la fijación de precios, los afectados -
tengan expedito el ejercicio de ·sus derechos para hacer 
valer· ante la Secretaría de Economía los argumentos y -

pruebas tendientes a la defensa de sus intereses, para
que sean tomados en cuenta al ser dictadas las fijato-
rias d~ precios. Y si' en los oficios que en rel~ci6n a 

éstos se giren tampoco se hace saber a los interesados
que desde .ese.momento disponen de semajente oportunidad, 
no puede concluirse ante circunstancias negativas que -
colocan a los afectados en situación de ignorancia, el
hecho afirmativo de que a partir de que se enteraron de 
esa comunicación, estuvieran en aptitud de ofrecer los
demás elementos que a .su inter~s conviniera, precisame~ 
te porque no existe nada explícito respecto a la oport~ 
nidad para que ejercitaran su der~cho constitucional de 
audiencia y defensa. 

Amparo en revisión 93t¡.3/53, Wyeth Vales, S.A. Junio-

15 de 1964. 5 votos. Ponente: Mtro. José Rivera Pérez -
Campos. 
2a. SALA.~ Sexta Epoca, Volumen LXXXIV, Tercera Parte,
Pág. 50. 

PRECIOS MAXIMOS, FACULTAD DE IMPONERLOS.- El aviso por 
el cual el Director de Precios de la. Secretaríade.In-
dustria y Comercio fija a determinado producto el pre-
cio respectivo, carece de validez, porque en lo.s térmi-
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nos de los artículos 2o. y 18 de la Ley sobre Atribu--
ciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, el -
mencionado Director no tiene atribuciones.para hacerlo) 
y el único facultado para fijar dicho precio lo es el -
Presidente de la República, y no existe ningún ordena-
miento legal ex~edido P?r éste que así lo establezca. -
En efecto, el artículo 2o. previene que el Ejecutivo Fe 
deral tendrá facultades par.a imponer precios máximos al 
mayoreo y menudeo, siempre sobre la base del reconóci

miento de una utilidad razonable, tratándose de las me!: 
cancías compr.endidas en el artículo anterior. Por su -
parte, el artículo 18 prescribe que las facultades a 
que se refieren los artículos 1o, 20., y 3o. de esta 
ley, deberán ser fijadas mediante decretos que dicte el 
Ejecutivo Federal. Interpretando conjunta y racional-
mente los dos preceptos legales acabados de transcribir, 
resulta que la facultad para imponer los precios de que 

se trata es exclusivamente del Ejecutivo Federal, quien. 
deberá hacerlo 4nica y exclusivamente mediante los de-
cretas que al respecto. dicte. 

Amparo en revisión 5746/59.- Laboratorios Senosiain, 
S.A. 4 votos. Volumen XXXIX, Pág. 72. 

Amparo en revisión 1801/62.- Canaleja, S.A. 5 votos
Volumen LXVIII, Pág. 7 8. 

Amparo en revisi6n 516/63.- Ma. Francisca Infante Me 
' ' -
dellín y C_oags. 5 votos. Volumen LXXII, Pág. 59. 

Amparo en revisión 1652/63.- Vicente Torres Cortés y 
Coags. 5 votos. Volumen LXXIII, .Pág. 38. 

Amparo en revisión 227/63.- Ma. Concepción Colunga -

-103-



art. 60. 

de Aguilar y Coags. 5 votos. Volumen LXXV, Pág. 58. 

JURISPRUDENCIA 210 (Sexta Epoca), pág. 253, sección pr:i_ 
mera, volumen 2a. SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de-
1917 a 1965. 

Nota: Esta tesis prevaleció hasta antes de la expedi-
ción del decreto de fecha 10 de febrero de 1959, que r~ 
formó y adicionó a la Ley sobre Atribuciones del Ejecu
tivo Federal en Materia Económica, en virtud de que por 
ese decreto se facultó. al Secretario de Industria y Co
mercio, antes de Economía, para fijar precios máximos a 
las mercancías a que se refiere la propia ley. 

PRECIOS TOPE DE LAS MERCANCIAS, PARA LA REVOCACION DE,
DEBE OIRSE A LOS INTERESADOS SOBRE.- La Secretaría de
Economía, antes de revocar un precio señalado a determi 
nada medicina, debe oir en defensa al interesado, aún ~ 
e~ el caso de que se alegue que el precio anterior ha-
bía sido ilegalmente señalado,· pues el .hecho de que se
trata de actos administrativos imperfectos, no faculta
ª las autoridades para violar la garantía de audiencia. 

Revisión fiscal 8978/63. Wyeth Vales, S.A. Julio 3 -

de 1964. 5 votos. Ponente: Mtro. Octavio Mendoza Gonzá
lez. 
2a. -sALA. - Sexta Epoca, Vol. LXXXV., Tercera Parte, Pág. 
35. 

Tesis que sent6 precedente: 
PRECIOS A LAS MEDICINAS, GARANTIA DE. AUDIENCIA.EN CAS0-
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DE REVOCACION DE.- Amparo en revisión 9343/63. Wyeth -
Vales, S.A. Junio 15 de 1964. S votos. Ponente: Mtro. -
José Rivera Pérez Campos. 
2a. SALA. - Sexta Epoca , Vol. LXXXIV , Tercera Parte, Pág.' 
so. 

ATRIBUCIONES. DEL EJECUTIVO FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA, 
LEY DE, REGULA MATERIA DIVERSA A LA DE.LA LEY DE MOHOPQ. 
LIOS.- Este ordenamiento legal en los términos de la -
Iniciativa del Ejecutivo de la Unión, encuentra funda--

·mentación en los artículos 4, 27, tercer párrafo, 73,-· 
fracción.X, y 120 de la Constitución Política de los -
Estados Unidos Mexicanos, regulando una materia diversa 
a la que se ocupa la llamada Ley de Monopolios, Regla-
mentaría del artículo 28 de la propia .Constitución, co
mo se desprende de los siguientes párrafos de su Expos:!:_ 
ción de Motivos: 

"Por otra parte, ha sido motivo de preocupación con!! 
tante del gobierno de la República y asunto en el que -
ha puesto el mayor interés el procurar mantener un raz~ 
nable nivel de precios, especialmente de los artículos
de consumo general, contrarrestando. en todo lo posible
aquellos factores que han ejercido constante presión p~ 
ra elevar los costos de estos artículos. 

"Por lo tanto, el Ejecutivo Federal.estima indispen
' sable someter a la Representación Nacional, con la gran . . 
ureencia que las circunstancias exigen, un proyecto de-
ley encaminado a regular la intervención del Estado en
ma teria económica, a fin de encauzar jurídicamente la -
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ingerencia del gobierno en las actividades· industriales 

y comerciales de los particulares, en forma tal que, r~ 
conociéndose lo.s legítimos derechos de éstos, quede re§_ 
guardado el interés general de la nación coordinándose

y subordinándose los intereses privados a los más altos 
de la colectividad. 

"La ley cuya iniciativa tengo el honor de someter al 

H. Congreso de la Unión por el digno conducto de uste-
des, ese'ncialmente tiende a impedir alteraciones funda
mentales en los factores de nuestra economía, como al-
zas excesivas e injustificadas de precios,.contrarres-~ 

tar en lo posible o hacer frente a fenómenos de escasez 
en los abastecimientos de materias primas para las in-

dustrias, de encarecimiento de artículos destinados al

consumo general y conjurar el peligro de que en la si-
tuación anormal en que nos encontramos, y que puede ag~ 
dizarse, se causen graves perjuicios a la población y -

a ramas importantes de la economía mexicana. 
"Las medidas que se proponen en esta iniciativa de ..,. 

ley y que constituyen una serie de intervenciones del -

Es~ado en las actividades industriales y comerciales in 

duda.blemente que afi;:ctarán los intereses económicos de
los particulares; pero encuentran apoyo para su validez 

en diversos mandamientos de la Constitución Política de 
los Estados. Unidos Mexicanos, la que·a1 otorgar las ga
rantías individuales lo hace con la reserva de las limi 
taciones que las leyes secundarias impongán en conside
ración de los superiores intereses de la sociedad o del 
Estado. 
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"Así es, tratándose de la libertad de industria, co

mercio y trabajo, cuyo ejercicio puede vedarse, según -
lo dispone el artículo 4o. constitucional, "por resolu
ci6n gubernativa, dictada en los términos que marque la 

ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad". 
Por lo que respecta a la garantía de la propiedad de 

los particulares, el artículo 27 de la Constitución fe
deral consagra en su párrafo tercero, el derecho que -
tiene la nación en todo tiempo, "de imponer a la propi~ 

dad privada las modalidades que di?te el interés públi

co". 
"La propia Ley Fundamental del Estado atribuye en la 

fracción X del.artículo 73 a ese Honorable Congreso, la 

facultad de legislar en toda la República sobre diver-

sas materias, entre otras el comercio; por lo que es -
clara y precisa su competencia.para dictar las medidas~ 
de política económica que se incluyen en el proyecto de 

ley que ahora se somete a la consideración del Legisla
tivo Federal. 

·"La Inciativa de Ley que regula la intervención del

Estado en materia econ6mica, principia señalando el ám
bito. de aplicación de las normas, en cuanto define como 

sujetos a sus disposiciones a las empresas industriales 

y comerciales que intervengan en la producción y en la
distribución de las mercancías que señala el mismo ar.-
tículo 1o. Dichos objetos son aquéllos en cuya produc

ci6n y distribución se encuentra interesada en alto gr~ 
do la ·economía del país, bien por el consumo o us.o gen!':. 

ral de la población o por la importancia que represen--
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tan por si mismos dichos objetos en la vida económica 

nacional". 
Amparo en revisión 3569/1959. Compañía Embotellado

ra Nacional, S.A. Noviembre 18 de 1970. Unanimidad 5 vo 

tos. Ponente: Mtro. Luis Felipe Canudas Orezza. 
SALA AUXILIAR.- Informe de 1970, Pág. 81. 

PRECIOS DE LA SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, FACUL 
TADES· DEL TITULAR PARA FIJAR PRECIOS.- Debe tenerse --. . 
pre_sente que el acuerdo reclamado del Secretario de In-

dustria y Comercio, en_ el que fija precios de medicinas, 
es de fecha 23 de octubre de 1959, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación el día 30 de los mismos -
mes y año, o sea es de fecha muy posterior a la en que
entraron en vigor las reformas y adiciones a la Ley so

bre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Econª
mica (Decreto de 10 de febrero de 1959, publicado en el 
citado Diario el día 6 de marzo del mismo año) y la nu~. 
va Ley .sobre Secretarías y Departamentos de· Estado (pu
blicada el 24 de diciembre de 1958 en' el repetido Dia-
rio Oficial) ~ 

Ahora bien, el artículo 18 reformado de la Ley s.obre 

Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica 

establece: "Las (acultades a que se refi~ren los artí
culos 16., párrafo final, 80. y 1~. deberán ser ejerci
dos mediante decretos que dicte el c. Presidente de la

RepúÚica. Las demás atribuciones que al Ejecutivo Fe
deral concede esta ley se otorga:n también al titular de 
la Secretaría de Economía". 
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Por su parte, el artículo 2o., reformado también de.
dicha Ley, establece que "El Ejecutivo Federal tendrá -

facultades para imponer precios máximos al mayoreo o m!:_ 

nudeo y fijar las tarifas de los servicios, en su caso, 
siempre sobre la base de reconocimiento de una utilidad 
razonable, tratándose de las mercancías y servicios co!!! 

prendidos en el artículo ax:iterior". 
En consecuencia con los dos preceptos legales antes

transcritos, resulta que, siendo una de "las demás" fa

cultades del Ejecutivo Federal, conferidas por la invo

cada Ley sobre Atribuciones en Materia Económica, la de 
imponer precios máximos al mayoreo o menudeo a las mer

cancías comprendidas en el artículo 1o •. de la propia -

Ley, entre las que se encuentran las medicinas, ~s ob-
vio que dicha facultad se ha hecho extensiva al Secret~ 
rio de Economía, hoy de Industria y Comercio; y siendo

ello así es claro que el acuerdo reclamad.o es perfecta
mente legal, ya que el mismo lo dictó el mencionado Se

cretario de Estado con las facultades que le confería -
la repetida Ley, y por tanto, no era necesario que pre

viamente el Ejecutivo Federal dictara ningún decreto al 
respecto. 

Por lo demás la conclusión anterior se encuentra co

rroborada con lo dispuesto por el artículo So., frac--
ci6n IV de la Ley de· Secretarías y Departamentos de Es

tado de lo. de .enero de 1959, por cuanto tal dispositi
vo legal prescribe que "A la Secretarí.a de Industria y

Comcrcio corresponde el despacho de los siguientes asu!! 
tos: Fijar precios máximos y vigilar su estricto cum--

, plimiento, particularmente en lo que se refiere a artícu-
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los de consumo y uso popular y establecer las tarifas -

para la prestación de aquellos servicios que considera

necesarios así como definir el uso preferente que deba
darse a determinadas mercancías". 

Por Último, cabe hacer notar que el referido Secret~ 
rio de Estado tiene razón cuando afirma en sus agravios 
que al pr0sente caso ya no le es aplicable el 7riterio

que esta. Sala sostuvo en el juicio de amparo en revi--
si6n 1154/1956, Ya que cuando se re~olvió est~ negocio
prevalecían los defectos que en la ejecutoria respecti

va se advierten y la cual ejecutoria di6 pauta al Poder 

Legislativo Federal para que los. corrigiera e.n el Decr~ 
to de 10 de febrero de 1959, al reformar y adicionar la 
Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 

Económica, de tal manera que la atribución de fijar pr~ 
cios máximos a aquellas mercancías a que alude el artí
culo 1o. de dicha Ley no se entendiera restringida al -

Presidente de la República, sino que se hiciera extensi 

va también al Secretario de Industria y Comercio. 
Amparo en revisión 236 /f960. Me. Neil de México, S.A. 

de c.v. Resuelto el 22 de junio de 1960, por unanimidad 

de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Tena Ramírez. Srio. -
Lic. Manuel Rodríguez Soto, 

2a. SALA.- Boletín 1960, Plg. 333. 

PRECIOS.- ES ILEGAL SU FIJACION, HECHA POR EL DIRECTOR
DE PRECIOS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, -
RESPECTO DE LA CARNE DE RES.- El aviso por el cual el
Director de Precios fijó a la carne de res el précio co 
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rrespondiente, carece de validez, porque, en los térmi

nos de los artículos 2o. y 18 de la Ley sobre Atribuci~ 
nes del E~ ecut.ivo Federal en Materia Económica, al úni
co facultado para fijar dicho precio es el Presidente -

de la República, y no existe ningún ordenamiento legal 
expedido por el mismo que así lo establezca. 

En efecto, el artículo 2o. ante.s mencionado previene 

que "el Ejecutivo Federal tendrá facultades para impo-

ner precios máximos al mayoreo o menudeo, siempre sobre 
la base de reconocimiento de una utilidad razonable, --

_tratándose de las mercancías comprendidas en el artícu

lo anterior". Por su parte el artículo 18 también alu
dido, prescribe que "las facultades a que se refieren -
los artículos lo., 2o. y 3o. de esta Ley, deberán ser -

ejercitadas mediante decreto que dicte el Ejecutivo Fe
deral". Interpretando conjunta y racionalmente los dos 
preceptos legales acabados de transcribir, resulta que

la facultad para _imponer los precios máximos de que se
trata es exclusiva·del Ejecutivo Federal, quien deberá
hacerlo única y exclusivamente mediante decretos que al 

respecto se dicte. 
Consecuencia de lo anterior es que, en efecto, no --

existiendo ninguna disposición legal, plenamente eficaz, 

que hubiera fijado el precio oficial de la carne de res, 
1 

resulta que la multa impuesta al quejoso por haber alt~ 
rado el precio de dicho artículo alimenticio;' carece de 
validez. 

Amparos en revisión números 1154 /56, 516/63, 2218/63, 

2623/63 y 3190/63. 1154/1956. Eduardo Gradan Goy. Re--
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suelto el 13 de noviembre de 1957, por unanimidad de 4-

votos. Ausente el Sr. Mtro. Ramírez. Ponente el Sr. ~-

Mtro. Tena Ramírez. Srio. Lic. Manuel Rodríguez Soto. 

JURISPRUDENCIA. 2a. SALA.- Informe 1963, Pág. 19. 

PRECIO.S, FIJACION DE. LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECU
TIVO FEDERAL EN MA'I'ERIA ECONOMICA. GARANTIA DE AUDIEN-
CIA. - "No hay constancia en autos de que en el procedi

miento administrativo que concluy6 con la fijación de -

los precios máximos de venta del producto medicinal ela 

borado por la quejosa, se le hubiere dado a ésta la o-

portunidad de hacer su defensa, a fin de satisfacer la-· 

exigencia constitucional de audiencia de la interesada, 

y ni siquiera de que la autoridad haya recabado de la -

empresa todos los informes necesarios sobre inversión y 

demás.elementos de los costos para la terminación de la 

utilidad razonable según previenen las disposiciones l~ 

gales citadas (Art. 2o. de la Ley y lo. de su Reglamen

to). Por otra parte es justa la impugnaci6'n de la sen

tencia por cuanto a que en esta se estima cumplido el -

mandamiento constitucional de previa audiencia, con el

solo hecho de que la empresa quejosa fue quien inició -

el procedimiento administrat·ivo para que se le fijaran~ 

precios a su producto medicinal mencionado, pues no es 

admisible que la sola solicitud .de autorización del -

precio propuesto por la empresa interesada satisfaga -

las exigencias de garantía en consulta, ya que no es sf. 

quiera lógico deducir de la sola solicitud, la posibili 

dad ni la oportunidad de que la quejosa fuera oída y de 
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que pudiere defenderse, precisamente en el procedimien
to que siguió a su promoción inicial y en el que no es
tá demostrado que se le hubiera dado intervención algu-

na". 
Amparo en revisión 8674/1960. Laboratorios Chemía -

S.A. Resuelto el 16 de junio de 1961, por unanimidad de 
4 votos. Ausente el Sr.Mtro. Tena Ramírez. Ponente el -
Sr. Mtro. Mendoza González. Srio. Lic. Juan Gómez Díaz. 
2a. SALA.- Boletín 1961, Pág. 670. 

PRECIOS, FIJACION DE. SOLO EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA Y EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO TIENE ATRIB\:!_ 
CIONES AL RESPECTO.- La Ley sobre Atribuciones del Ej~ 
cutivo Federal en Materia Económica, y su Reglamento, -
conceden al Presidente de la República la facultad de -
imponer precios máximos a las mercancías, productos in
dustriales, artículos alimenticios de consumo necesario 
y a todos los productos que se mencionan en su artículo 
1o., facultades que también se han conferido al titular 
de la Secretaría de Industria, en los términos del de-
creto de 10 de febrero de 1959, que reforma y adiciona
ª la Ley sobre Atribuciones del Ejeautivo Federal en M~ 
teria Económica, y de acuerdo también con el articulo -
Bo. de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado
en su fracción IV, que establece que corresponde a la -
Secretaría de Industria y Comercio, fijar precios máxi
mos y vigilar el estricto cumplimiento, particularmente 
en lo que se refiere a artículos de consumo y uso popu
lar, publicado en el Diario Oficial el 24 de diciembre-
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de 1958. 

Pero ninguna de esas disposiciones confiere tales f~ 
cultades a la Dirección de Precios.y al Jefe del Depar
tamento de precios, sin que valga en contrario, la afi~ 
maci6n en el sentido de que esas facultades le fueron -
delegadas en los acuerdos de 19 y 27 de marzo de 1951,
por el titular de la Secretaría de Economía Nacional --

·hoy de Industria y Comercio, porque los mismos ordena-

mientas antes citados revelan que esas facultades se -
han conferido a dicho titular, con posterioridad a los

expresados acuerdos, y, por consiguiente, si en el año

d.e 19 51 carecía de estas facultades, no pudo delegar lo 
que no tenía, pues es 16gico y jurídico que los funcio
narios solamente puedan hacer la delegación de aquellas 
atribuciones que la ley les confiere y siempre y cuando 

la misma ley les autorice a efectuar esa delegación. 
De maner.a que los expresados acuerdos, que disponen

que el titular de la mencionada Secretaría delega en el 

Director General de Precios las facultades necesarias -
para dictar los oficios, disposiciones y resoluciones -
que tengan su fundamento en la Ley sobre Atribuciones -
del Ejecutivo Federal en Materia Económica, únicamente

pueden tener alcance con relación a aquellas funciones
para las que, en su época, tenía competencia el .mismo
titular delegante y no para fijar los precios a las me
dicinas, cuyas atribuciones, según lo expuesto anterioE_ 

mente, se le confirieron con la expedición de la nueva
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado y en el D~ 
creta que reforma y adiciona la Ley sobre Atribuciones-
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al Ejecutivo Federal en Materia Econ6mica y su ReglamO!!, 
to en los términos antes expuestos. 

Amparo.en revisi6n 5258/1960. Laboratorios Scnosiain, 
S.A. Resuelto el 23 de marzo de 1961, por unanimidad de 
~ votos. Ausente el Sr. Mtro. ·carreña. Ponente el Sr. -
Mtro. Tena Ramírez. Srio. Lic. Arturo Serrano Robles. 
2a. SALA.- Boletín 1961, Pág. 297. 

PRECIOS MAXIMOS A DETERGENTES.- EL AVISO PUBLICADO EN -
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 16 DE JUNIO DE 
1954, NO ES UNA DISPOSICION DE OBSERVANCIA GENERAL.- La 
circunstancia de que el artículo 15 de la Ley sobre --
Atribuciones al Ejecutivo Federal en Materia Económica, 
establezca que las disposiciones que de ella emanen son 
de orden público, no significa que el aviso que apare-
ció publicado en el Diario.oficial de 16 de júnio de --
1954, en cuanto señala los precios máximos a determina
dos detergentes, sea una disposición de observancia ge

neral porque el artículo 3o. del Código Civil en Mate-
ria Federal, no surte con el aviso en cuestión, ya que
el mismo se refiere a disposiciones dirigidas a casos -
particulares y a concretas y determinadas. personas, co
mo son los productores y distribuidores de detergentes
es pecíf icamente señalados. 

En cambio, las disposiciones de carácter general se
emiten en abstracto, para alcanzar a todos los casos de 
la misma norma. En el presente caso, si la fijaci6n de
precias de los detergentes se hubiera hecho sin consid~ 
raci6'n a cada uno de ellos en particular, como sucedi6-
con los precios de la carne a que se refieren las· eje--
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cutorias mencionadas en el agravio, se estaría sin duda 
en presP.ncia de una disposic~6n que obligaría de modo -
general y no específico a todos los productores de de-
tergentes. Cosa distinta ocurre en el caso en análisis, 
en el cual la resolución. publicadá en el Diario Oficial 
sefialó los precios, entre otros, de. un determinado de-
tergente concreto, como es el que lleva la marca "Ace", 
elaborado por la quejosa,,por lo que se trata de una -
disposición dirigida precisa y concretamente a cada uno 
de los productores de los detergentes que allí se seña
lan, entre ellos, la quejos·a. 

En estas condiciones, la autoridad responsable debió 
hacerle saber a la quejosa tal resolución en forma per
sonal y no habiéndolo hecho, resulta inaplicable la te
sis jurisprudencial número 363, visible a fojas 678. de

la Compilación de 1955. 
Ar.1paro en revisión 7069/60. Procter and Gamble de -~ 

México, S.A. de C.V. Fallado el 25 de septiembre de ---
1963, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. -
Felipe Tena Ramírez. Srio. Lic. Angel Suárez Torres. 
2a. SALA.- Informe 1963, Pág. 111. 

PRECIOS MAXIMOS. LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO· -

FEDERAL EN MATERIA ECONOMICA. FACULTADES CONFERIDAS AL-
SECRETARIO DE ECONOMIA, ACTUALMENT.E DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO MEDIANTE DECRETO DE 5 DE JUNIO DE 1951. FACULTA

DES ACTUALES.- "El aviso por el cu.al el Director de Pr~ 
cios citado fij6 a la carne de res al precio respectivo 
carece de validez, porque en los términos de. los artÍC.1;!. 
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los 20. y 18 de la Ley sobre At~ibuciones del Ejecutivo 
Federal en Materia Económica,y el único facultado para
fijar dicho precio lo es el Presidente de la República; 
y no exis"te ningún ordenamiento legal expedido por el -
mismo que así lo establezca. En efecto el artículo 2o. 
antes mencionado establece que "el Ejecutivo Federal -
tendrá facultades para imponer precios máximos al rnayo
reo o menudeo, siempre sobre la base de. reconocirniento
de una utilidad razonable, tratándose de •las mercancías 
comprendidas en el artículo anterior". Por su parte, -
el artículo .1 a también . aludido prescribe que '.'Las facul:, 
tades a que se refieren los artículos 1o., 2o. y 3o. de 
la Ley, deberán ser fijadas mediante decretos que dicte 
el Ejecutivo Federal. 

Interpretando conjunta y rac~onalm~te los dos pre-
ceptos legales acabados de transcribir resulta que la -
facultad para imponer precios·máximos de que se trata.
es exclusiva del Ejecutivo Federal, quien deberá hacer
lo. única y exclusivamente mediante los decretos que al
respecto dicte. 

Consecuencia de lo anterior es que, en efecto, no -
existiendo ninguna disposición.legal, plenamente eficaz, 
que hubiera fijado el precio oficial de la carne de res, 
resulta que la multa impuesta al quejoso por haber alt~ 
rado el precio de dicho artículo alimenticio, carece de 
validet. 11

• 

Precedente: Amparo en r-evisi6n 1154/19S6/2a. E;duardo 
Gt'áo:Í.an Goy. Fallado el 13 de noviembre de 1957 .• 

Resol.ta p~rtinenté advertir que el anterior cÍ:-i terio 
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prevaleci6 hasta antes de la expedición del Decreto de

fecha io de febrero de 1959, que reforma y adiciona a -
la Ley'sot.re Atribuciones del Ejecutivo Federal en Mat~ 

ria Econ6mica, toda vez de que a través de estas refor

mas, al C. Secretario de Industria y Comercio antes de
Economía, se le concede atribuciones para fijar precios 
máximos a las mercancías a que se refiere la propia ley. 

Amparo en revisi6n 5l6/1963. francisca Infante Mede
llín y Coags. Resuelto el 19 de junio de 1963, por una

nimidad de 5 votos. Ponente el Sr." Mtro. Tena Ramírez.

Srio. Lic. Angel Suárez Torres. 
2a. SALA.- Boletín 1963, Pág. 249. 

ARTICULOS DE CONSUMO NECESARIO, REGLAMENTO SOBRE.. SU AR 

TICULO 7°BIS NO ES INCONSTITUCIONAL.- Las disposiciones 

contenidas en el Reglamento sobre Artículos de Consumo
Nec.esario, al igual que las que establece la Ley Orgáni 

ca del Artículo 28 Constitucional en Materia de Monopo
lios en que aquél se funda, son de evidente interés pú
blico y persiguen la finalidad esencial de combatir to

das aquellas situaciones económicas que, contrariando -
'de algún modo los mandatos del citado precepto constit~ 
cional, redunden en perjuicio de la colectividad, o de

alguna clase social. La mencionada Ley Orgánica prohi
be, en los términos.del artículo 28 constitucional, la
existencia de monopolios y de estancos (art. lo.); en-
tiende por monopolio toda concentración o acaparamiento 
industrial o 'comercial; toda situación deliberadamente· 

creada, que permitan a una o varias personas determina 
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das im¡;x:>ner los precios.de los artículos o las cuotas de 
los servicios, con perjuicio del público en general o -
de a~guna _clase social (artículo 3o.); y presume ten--
dientes al monopolio, las bonificaciones al consumidor
consistentes en la entrega de vales, cupones contrasc-
fias u objetos similares, que den derecho a una canti.dad · 
de dinero o efectos sin sujeción a las disposiciones de 
los reglamentos de la ley (artículo So. fracción V). 
El reglamento mencionado, cuyo principal objetivo es e
vitar el aumento de precios de los artículos de. primera 
necesidad, en perjuicio de ·la población en general y de 
la's clases econ6micamente débiles en particular, prev i~ 
ne en su artículo 7°bis: "No podrán hacerse bonificaci2_ 
nes al consumidor, sea que consistan en la entrega de -
vales, cupones, contraseñas y objetos similares que den 
derecho a una cantidad de dinero· o efectos o bien con-
si tentes en obsequios, en mercancías, con motivo de ve!l. 
tas de aquellos artículos que el Ejecutivo Federal hu-
hiere señalado como de consumo necesario. A los infra~ 
to.res del precepto contenido en el párrafo anterior se
les impondrá una multa de $25.00 a $10,000.00, con el -
apercibimiento de que, en caso de continuar los actos -
violatorios se les aplicará una nueva multa por cada -
día en que persista la infracci6n". Ahora bien, no es
exacto que esta disposici6n, al autorizar la imposici6n 
de multas de veinticinco a diez mil pesos a un mismo s!!_ 
jeto, por cada día en que persista la infracción esta-
blezca una sanción excesiva, contraria al artículo 22 -

·constitucional, porque su monto total, integrado por la 
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suma de las multas diarias, pueda exceder desproporcio
nadamente del patrimonio del multado. En efecto, .como
el precepto de que se trata fija un amplio margen entre 
el mínimo (veinticinco pesos), y el máximo (diez mil p~ 

sos) de las sanciones que preveé, con el objeto de que
al aplicarlos la·autoridad administrativa competente, -

tomando en cuenta las particularidades de cada caso co~ 
creto, e~tre ellas la gravedad de la infracci6n y la c~ 
pacidad ec~n6mica del infractor, esté en aptitud de rea

lizar una correcta individualizaci6n de la multa, resu~ 
ta claro que de exceder la cuantía de ésta del patrimo
nio del multado, ello se deberá no a los términos de la 
disposici6n aplicada, sino, en todo caso, a un mal uso

del arbitrio que se otorga a la autoridad. Por otra --
. parte, si bien el artículo 7°bis autoriza que a los in
fractores se les aperciba de que, en caso de continuar

los actos violatorios, se les aplicará una nueva multa
por cada día en que persista la infracción, no por ello 
adolece de inconstitucionalidad, pues independientemen
te de que no puede admitirse, por las razones antes ex

puestas, que el precepto, en·sÍ mismo, establezca mul-
tas excesivas, es obvio que la imposición de nuevas sa~ 
cienes depende de la forma de actuar del infractor, --
quien facilmente puede evitarlas hac.iendo cesar los ac
tos violatorios que lo colocaban al margen de la.ley. -
Si únicamente pudiere imponérsele una multa, el infrac
tor podría, indefinidamente, seguir después infringien
do la ley, con mengua de los intereses sociales que la 
misma protege; y por ello la norma impugnada determina, 
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justificadamente, el medio de impedir la contumaz burla 
de la ley. Finalmente, si la persistencia de la activ! 
dad transgresora puede dar lugar a nuevas sanciones, e

llo se debe a que se considera que con cada día que --
transcurra manteniéndose el infractor fuera de la ley,
se integra una nueva infracción que no debe queoar imp~ 
ne; por lo cual resulta il6gico calificar de excesiva -
no una sola multa, sino la cuantía total de las corres
pondientes a las varias infracciones cometidas por -~-
quien, a pesar del apercibimiento respectivo, insiste -
en su actitud conculcatoria del orden legal. 

Amparo en revisi6n 560/73.-Embotelladora Potosí, 
S.A. de C.V. - 11 de octubre de 1973.- Unanimidad de 4-
votos.-Ponente: Carlos del Rio Rodríguez. 

Amparo en revis.fon 630/73 .-Embotelladora del Norte,
S.A. - 11 de octubre de 1973.-Unanimidad de 4 votos.- -
Ponente: Jorge Iñárritu. 

Amparo en revisi6n 583/73.-Embotelladora·Herdomo, 
S.A. - 25 de octubre de 1973.-5 votos.-Ponente: Carlos
del Ria Rodríguez. 

Amparo en revisi6n 2745/73.-Bebidas Purificadas de -

Zacatecas, S.A. - 5 de noviembre de,1973.-5 votos-Ponea 
te: Carlos del Rio Rodríguez. 

Amparo en revisi6n 2599/73.-Embotelladora San Marcos 
S.A. de C.V. - 17 de enero de 1974.-5 votos.-Ponente: -
Carlos del Rio Rodríguez. 

DIARIO OFICIAL.- La publicación de resoluciones adminis 
trativas en el Diario Oficial de la Federaci6n, no sur-
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te efectos de notificaci6n a menos que se trate de a--
cuerdos <le in.terés general, de decretos o de leyes. 

Quinta Epoca: 
Torno XIX, Pág. 821.- Sánchez Vda. de Arregui Refugio 

Suen de. 
Tomo XX, Pág. 378.- Cía. de Terrenos y Aguas de.la -

Baja California, S.A. 
Tomo Y.XVIII, Pág. 108.- Baz Julio·. 
Tomo XXIX, Pág. 1847.- The Huasteca Oils Fields Cor

poration. 
Tomo XXX, Pág. 75.- Lillanadhl Frank A. 

Tesis relacionada: 
EMPLAZAMIENTO ADMINISTRATIVO POR MEDIO DE PUBLICACIONES 
.La jurisprudencia de esta Suprema Corte, en el sentido
de que la publicación de resoluciones administrativas,
en el Diario Oficial de la Federaci6n, no surte efectos 
de notificación, a menos que se trate de acuerdos de ig 
ter~s general, de decretos o de leyes, no tiene aplica
ción cuando se trate de emplazamientos, porque el fin -
de la publicación de éstos, es distinto de los casos a
que se refiere dicha jurisprudencia, si es que la ley -
del acto así lo manda que se haga el emplazamiento, --
cuando se ignora el domicilio de la persona que se tra
ta de emplazar. 

Quinta Epoca: 
Tomo LXXI, Pág. 3581.- Flores Dpmingo. 
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All.l1.culo 7o. En todoh to4 ca.hoh, loh da.toh que -
ohte.nttn lo4 p11.oductoh y 4u4 e.tlquetah, e.nva4t4, e.mpa-
que.4 y la. publicidad Jz.e.4pe.ctlva e.4ta11.4n e.n idioma. e4pa
ñol, en t€11.mlnoh cómpJz.e.n4ible.4 y le.gibieh y con601Lme. a.t 
lli.hte.ma. ge.ne.11.a.t" de. unidade.ll de. me.di.da., pe.Ir.o t1r.att.fndo4e. 
de. plLoductoli duti.na.doli a la upo11.ta.c.i.6n, plLe.v.la a.uto1t:f. 

zac.l6n de. la. Sec1Le..ta1r..ta de. 1ndu4.tlL.la y Come11.c.lo, pod1Lifn 

u4alr.H el .ldi.oma. ·y e.l 4.i.htema de. un.ldade.h de. me.d.lda del 

pa..tll a~ que u du.t.lne.n. 

COMENTARIO.-· Al comentarse el artículo So. se mencion6 
que es principio general, el derecho que tiene el con
·sumidor de ser informado o instruido por el proveedor,.:. 
·de una manera veraz y suficiente acerca del oien o ser-
vicio que se pretende contratar. El artículo 7o. en r~ 
lación con este derecho señala los requisitos que deb~
reunir toda información escrita, acerca del producto -
que ofrece el proveedor. El texto de esta norma sólo -
menciona "productos" o bienes, por lo,.que no quedan in
cluidos los servicios. En algunos casos el proveedor -
de bienes en sus productos, envases o envolturas, o en 
su public.i.dad, indica la información que considera a su 
juicio· debe darse. al consumidor. En otros casos la· - -
SECOFI, discre.cionalmente, obliga al proveedor de bie
nes a dar esta información de acuerdo a lo que previene 
el artículo 60., fracción I de la LFPC. En cualquiera
de estas dos situaciones la información debe reunir los 
requisitos señalados en el artículo que se comenta, los 
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cuales son: 
a). Idioma español.- La información que se mues

tra en los productos mismos, en sus etiquetas, empaques, 
envases, envolturas y en su publicidad, debe indicarse
en idioma español, que es el idioma oficial en nuestro

país, y no en lenguas extranjeras. 
b) • Términos comprensibles y legibles. - La info!:_ 

maci6n debe formularse en estos términos. Término com

prensible significa que la información sea clara e inte 
ligible para el consumidor. Término legible quiere de
cir que la información pueda ser leída con facilidad -

por cualquier persona con visión no!'ll'.al. Sánchez Cord~ 
ro al respecto nos dice, que en nuestro sistema de der~. 

cho el artículo 24 de la Ley sobre el Contrato de Segu
ro es un antecedente de esta exigencia. Este artÍculo
preceptúa que la póliza de seguro, los documentos que -

contengan cláusulas adicionales de la misma y en gene-
:rial tod.i la documentación empleada en la contratación -

del seguro, para efectos probatorios, deberán.estar es-
critos o impresos en caracteres facilmente legibles 

e 94 >. 
c). Sistema general de unidades de medidas.- La

información que haga referencia a las características -
cuantitativas del producto y en la que se tenga que uti 

·lizar expresiones de medidas, se debe indicar.de canfor 

(94).- J. Sánchez Cordero, "La Protección del Consumi-
dor en el Derecho del Mercado", p. 231. 
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midad al sistema general de unidades de medida empleado 
en nuestro país. 

Estos requisitos antes mencionados; implican una
obligaci6n para el proveedor que ofrece bienes de ori-
gen nacional o extranjero. 

Ahora bien, debemos formulal'nos la siguiente pre
gunta:· ¿Quién' o ·quiénes de los sujetas que participan
en las actividades de producci6n y distribuci6n de bie
nes, están obligados a cumplir con los requisitos de i~ 
formación, previstos en el artículo 7o.?' Generalmente
el productor o fabricante, desde la elaboración del pr~ 
dueto, señala en el mismo o en su envase, empaque o P.~ 

voltura sus características constitutivas, cualitativas 
y cuantitativas. Pero existen casos en que el producto 
al pasar con el distribuidor, éste imprime en el bien o 
en su envoltura informaci6n adicional e inclusive toda• 
vía el Último sujeto que comercializa directamente con
el consumidor, adiciona más información. Anteriormen
te habíamos dicho que la ley, en su artículo 3o., consi 
dera proveedor a los sujetos que participan en la pro-
ducción y distribución de bienes y ~ervicios;· el artíc~ 
lo So. señala que "todo proveedor" tiene la obligación
de informar veraz y suficientemente al consumidor, Por 
lo anterior, consideramos que todos los proveedores de
bienes están constreñidos al cumplimiento de la obliga
ción prevista en el artículo 7o.,ya sea que se trate -
del industrial o del comerciante. 

El sujeto que comercializa directamente con el --

-125-



art. 7o. 

consumidor, debe cuidar que los productos que vende, y

la publicidad ~espectiva, ostent~n, de acuerdo con lo -
·previsto en la LFPC, y en otras disposiciones legales,

una informaci6n veraz y suficiente y que se reunan los
requisi tos antes comentados. 

El artículo 7o. en su última parte señala que el
proveedor de bienes destinados a la exportación, podrá

usar en la información y publicidad del producto, el i

dioma extranjero y el sistema de unidades de medida del 
país al que se destine, previa autorización de la -

SECOFI. 
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A1r.tlculo .Bo. La 6alta de. ve1r.acidad en !01. ~n~oJr.

me..6 o in¿t1r.uccione1. a que ¿e Jr.e6.<.e~en lo1. aJr.tlculo¿ an
te1r.i0Jr.e4; e/J cau4a de Jr.e4pon~abit.ldad poJr. lo4 daño¿ y -
pe.Jr. ju..lcio 1. q u.e o ca¿ .<.o nu.e.n. 

COMENTARIO.- En este comentario analizaremos en forma
general, la responsabilidad por daños y perjuicios que
el proveedor tiene frente al consumidor, que se muestra 
en diversas situaciones de incumplimiento de obligacio
nes, previstas en varios artículos de la ley que se es
tudia. 

El artículo 90 de la LFPC,"nos remite a la legis
laci6n común; pues en esta norma se establece, que ante 
el incumplimiento del proveedor, de las disposiciones -
contenidas en la ley, nace para el consumidor la acci6n 
por daños y perjuicios. Estos daños y perjuicios se d.!:_ 
terminarán y reclamarán de acuerdo con .la legislación -
común. La. cuestión de los daños y perjuicios es un as
pecto de la responsabilidad civil por el incumplimiento 
de las obligaciones, 

Eduardo Baz nos dice: "El término responsabilidad 
es complementario de un concepto previo, mucho más pro
fundo; la noción del deber y la noción de obligación. -
La responsabilidad tiene numerosas especies, según el -
terreno donde se presenta el problema; hay responsabili 
dad en el campo de la vida moral, en la vida social, en 

.las relaciones jurídicas, etc. En el aspecto jurídico, 
la responsabilidad es el resultado de la acci6n con lo-
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que el hombre. expresa su conducta fren.te a una obliga-
ción o a un deber" (95). La conducta del hombre puede
consistir en el cumplimiento de una obligación o de .un
deber pero también, puede consistir en el incumplimien
to de una obligación o en la inobservancia de un deber. 
Cuando se incumple una obligación surgen una serie de -
obligaciones que tienen por finalidad reparar el daño -
causado • . 

En primer lugar nos referiremos a la responsabili 
dad contractual derivada del incumplimiento de las obli, 
gaciones de un contrato, y en segundo lugar trataremos
la responsabilidad extracontractual o aquiliana. 

A).- Responsabilidad contractual.- Esta responsabi, 
lidad surge, cuando. alguno de los sujetos que intervie
nen en un contrato, incumple sus obligaciones. Esta -
responsabilidad comprende a los contratos y a los cuasi 
contratos (v. gr., enr'iquecimiento sin causa, gestión -
de negocios), regulados en el C. Civ. Según R .• Rojina, 
en el derecho mexicano la responsabilidad civil se inte 
gra por los siguientes elementos: 

a). La comisión de un daño (daño y perjuicio). 
b). La culpa. 
c). La relación de causa a efecto entre el hecho

y el daño. 
"Lógicamente, toda responsabilidad civil supone. en pri-

(95).- E. Baz, "Indemnización por daños y perjuicios",
pp. 97 y 98. 
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mer término que se cause un daño; en segundo luear, que 
alguien haya causado ese daño procediendo con dolo o -
con simple culpa y, finalmente, que medie una relación
de causalidad entre el hecho determinante del daño y -

este último" (96). 

Nos hemos referido al daño en su acepci6n más am
plia, pues encierra dos conceptos diferentes: el dafio
propiamente dicho. (daño emergente), y el perjuicio (lu
cro cesante). El C. Civ. en sus artículos 2108 y 2109-

define lo que se debe entender por daños y perjuicios:-
Art. 2108. - "Se entiende por daño la pérdida o -

menoscabo 'sufrido en el patrimonio por la falta de cum
plimien:to de una obligación" 

Art. 2109.- "Se reputa perjuicio la privación de 
cualquier ganancia lícita que debiera haberse obtenido
con el cumplimiento de una obligación". 

Eduardo Baz, con claridad explica estos conceptos: 

"El daño es la diferencia entre el patrimonio como exis 
tía antes de la realización del evento dañoso - o sea -
del incumplimiento de la obligación~ y el patrimonio -
tal y como quedó después de la realizaci6n de ese hecho; 
se trata entonces de establecer una ,comparación entre -
dos hechos concretos y ya realizados ••• En cambio el -
perjuicio es la diferencia que existe entre la situa--
ción que guardaba el patrimonio en el momento en que d~ 

(96).- R. Rojina, "Compendio de derecho civil", T. III, 
p. 295. 
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jó .de cumplirse la obligación, con la situación que de
bería haber alcanzado, el patrimonio mediante un incre-
mento que si la obligación se hubiere cumplido, habría 
tenido realización. Aquí se advierte desde luego una -
gran dificultad. Para la determinaci6n del perjuicio -

·no se comparan dos hechos concretos.realizados en el Pé!. 
sado; se compara una situación específic·a - la que te-
nía el patrimonio en el momento del incumplimi'ento - -
con una situación futura, probable, hipotética"(97). 

En materia civil, el daño o perjuicio causado d~ 
be ser de carácter privado, es decir, debe existir una
persona o personas determinadas que sufran el menoscabo 
patrimonial, con excepción de la responsabilidad penal
que se funda en un daño causado a la sociedad. 

Al lado del daño patrimonial (daños y perjuicios) 
tenemos el.daño moral que ha sido definido como; " ..• el 
dolor cierto y actual sufrido por una persona física, -
o el desprestigio de una persona, física o social cole~ 
tiva, en sus Derechos de la personalidad, con motivo de 
un hecho. ilícito o de un r.iesgo·creado, y que la ley -
considere para responsabilizar a su autor" (98); como -
" ••• toda lesión sufrida por la víctima en sus valores· -. 
espirituales: honor, honra, sentimientos·y afecciones" 
(99). El c. Civ. en su artículo 1916. faculta al juez -

(97l.- E •. Baz, op. cit., p. 100. 
(98).- E. Guti~rrez. op. cit., p. 642. 

(991.- R. Rojina, op: cit., p. 297. 
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para acordar en favor de l'a víctima de un hecho. iHci to, 
una indemnizaci6n equitativa, a título de reparación m9_ 
ral, independientemente de los daños y perjuicios. Es
ta indemnización moral existirá sólo cuando haya daño -
patrimonial, pues este último sirve de base para deter
minar el monto de la indemnización, que no podrá exce-
der de la tercera parte del importe de la responsabili
dad civil. 

La doctrina tradicional, ha considerado a la cul
pa como un elemento esencial para que nazca la obliga-
ción de reparar el daño causado, es decir, para que una 
persona resulte constreñida al pago de daños y p~rjui-

cios, se requiere que haya actuado con negligencia, do
lo o culpa. 

R. Rojina nos dice.que el C. Civ. en su artículo-
1.910 define a la culpa a través del hecho ilícito o del 
acto que se ejecuta en contra de las buenas costumbres: 

Art. 1910.- 11El que obrando ilícitamente o con-
tra las buenas costumbres cause daño a otro, está obli
gado a repararlo, a menos que demuestre que el d~fio se
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexc~ 
sable de la víctima11

• 

Obrar ilícitamente, es realizar un hecho que sea
contrario a ·las leyes de orden público o a· las buenas"'
costumbres (art. 1830 del C. Civ.). El artículo 1910 -
antes transcrito se refiere a la.culpa en un sentido -
amplio comprendiendo a la culpa contractual y a la cul~ 
pa aquiliana o extracontractual, pues incumplir una o-
b¡igaci6n contractual o violar las leyes de orden pabli 
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co constituyen hechos ilícitos. 
Las consecuencias por el incumplimiento de oblig~ 

ciones que dan lugar a la culpa.contractual están pre-
vistas en los artículos 2104 a 2118 del C. Civ., en los 

que se establece corno principio general que toda aque-
lla perso.na que incumple una obligación de dar, de ha-
cer o no hacer será responsable por los daños y perjui
cios que causare (100). 

El e. Com. establece expresamente en diversas nor 

mas la regla de la culpa: 
Art. 377. - "Una vez perfeccionado el contrato de 

compraventa, las pérdidas, daños o menoscabos que sobr~ 
vinieren a las mercaderías vendidas serán por cuenta -

del comprador, si ya le hubieren sido entregadas real, -
jurídica o virtualmente; y si no le hubieren sido entr~ 
gadas de ninguna de estas maneras, serán por cuen~a del 

vendedor. 
En los casos de negligencia, culpa o dolo, además 

de la acci6n criminal que competa contra sus autores, -
serán éstos responsables de las· pérdidas, daños o menos 
cabos que por su causa sufrieren las mercancías". 

Art. 3 8 5. - •tLas ventas mercantiles no se rescin
dirán por causa·de lesión; pero al perjudicado, además
de la acción criminal que le competa, le asistirá la de 
daños y perjuicios contra el contratante que hubiese -~ 

procedido con dolo o malicia en el contrato o en su CU!!!, 

C100).~ R. Rojina, op. cit., pp. 303 y 3oq. 
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plimiento". 
No basta que exista un daño y un cu1pable, eG ne-· 

cesaria la relación de causalidad entre el daño y el i~ 
cumplimiento de la obligación. El artículo 2110 del 
C. Civ. establece~ "Los daños y perjuicios deben :;er -
cons~cuencia inmediata y directa de la falta de cumpli
miento de la obligación, ya sea que se hayan causado o
que necesariamente deban causarse". 

En nuestro sistema jurídico se exige, que en el -
juicio de responsabilidad civil, el actor pruebe la -~
existencia de la conducta culposa, del nexo causal en-
tre el daño y el hecho ilícito, y que el daño y perjui
cio causados sean reales, efectivos y no supuestos o hi 
patéticos. El artículo 2018 del C. Civ. establece una
presunci6n de prueba en.favor de la víctima: "La pérdi 
da de la cosa en poder del deudor se presume por culpa
suya, mientras no se pruebe lo contrario". Así, el de
recho para exigir la responsabilidad civil, nace.cuando 
se integran los tres elementos antes mencionados. 

Debemos aclarar, que cuando se causa un daño por
incum;i:ilir una obligación derivada de un contrato o de -
una norma jurídica, surge para la v~ctima el derecho a
ser indemnizada, es decir, de qu'e el culpable vuelva -
las cosas al estado que tenían antes del daño, y si és
to no fuere po~ible, deberá pagar, entonces, los daños
y perjuicios causados. El artículo 1915 del C. Civ. en 
su primer párrafo precisa que,. la reparación del daño -
debe consistir a elecci6n del ofendido en el restableci 
miento de la situaci6n anterior, cuando ello sea posi~-· 
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ble, o en el pago de años y perjuicios. Es un error -
pensar que la responsabilidad civil se traduce siempre
en el pago de una suma de dinero para cubrir el daño o
perjuicio causado, pues existe la posibilidad de repa-

rar el daño mediante el restablecimiento de las cosas -
al estado que guardaban antes del menoscabo patrimonial. 

B).- Resp6nsabilidad extracontractual o aquiliana.
Nuestro derecho reglamenta esta responsabilidad, que -
comprende a los delitos y a los cuasidelitos. La res-
ponsabilidad por los delitos se encuentra regulada en -
ei C6digo Penal, y la de los cuasidelitos en el C. Civ. 
Esta responsabilidad se origina 

sujetos expresamente a ella por 
que derive esta responsabilidad 

por actos u omisiones -

mandato de la ley, sin-. . 
por el incumplimiento -

de un contrato. Debernos precisar que tanto la respons~ 
bilidad contractual como la extracontractual son conse

cuencia de hechos ilícitos, que son fuente de obligaci~ 
nes. En la actualidad, los paises que integran el sis
tema romanista codificado y los que pertenecen al siste 

ma judicial, de derecho y de equidad, han acudido a la

teoría de los hechos ilícitos"··· para escapar a las -
limitaciones naturales de l?- responsabilidad contrac--
tual, así como para suplir las múltiples lagunas y las-· 
grandes· deficiencias de que padece dicha responsabili-

dad que deriva de contratos y de cuasicontratos. En -
particular, la tutela que se busca para el consumidor,

en el derecho moderno, se basa en muy amplia medida" en 
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la regulaci6n de la responsabilidad extracontractual"-
(101). 

El ártículo 1910 del C. Civ., señala un concepto
general d~ la responsabilidad por hecho ilícito, del -
que obtenemos estrictamente los siguientes elementos: 

a). 'La comisión de un daño. 
b). Conducta ilícita o contra las buenas costum-

bres. 
La doctrina exige además: 

c). La relación de causa a efecto entre el hecho
Y el daño. 

Al tratar la responsabilidad contractual se men-
cion6 la opinión de R. Rojina, acerca de los elementos 
de la responsabilidad civil, quien considera a la culp~ 
como un elemento esencial en la responsabilidad contrae 
tual y extracontractual. 

¿El artículo 1910 exige el dolo o la culpa del in 
fractor? 

Dicha norma no exige la culpa del infractor, pues 
basta que se actúe contra derecho y se provoque un daño 
patrimonial para que exista la·responsabilidad civil, -
es decir, esta norma no exige que se califique la con--

(101). - J. Barrera, "La Ley de Protección al Consum.i"".-
dor", p. 208. 
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ducta del infractor, sólo menciona que si el daño se 
produce por culpa o negligencia de la víctima no.existe 
la obligación de reparar el daño, por lo que el infrac
tor tiene la carga de la prueba en esta Última situa--
ción. Al respecto Barrera Graf opina: "··.a pesar de
que nuestra doc'trina requiere el elemento culpa, en opf. 
nión nuestra que desde hace tiempo sostuvimos respecto
ª la competencia desleal, y que ahora reiteramos, hasta 
una mera imprudencia o· una negligencia cualquiera (o -
sea, meramente, una culpa leve o levísima) que sea imp~ 
table al reo, sin que se exija prueba de culpabilidad -
alguna por parte de la víctima. Es suficiente que ésta 
alegue y pruebe el proceder ilícito o contrario· a las -
buenas costumbres, así como el daño sufrido y la rela-

ci6n de causalidad entre aquél y és~e, para declarar -
responsable al infractor" (1021. 

En nuestra opinión no podemos aceptar el princi-
pio de que "no hay responsabilidad sin culpa", aplicado 
a toda responsab;i.lirlad civil, se debe atender a lo ind:f. 
cado en las normas jurídicas, de tal manera que si la -
norma exige la culpa como elemento de responsábilidad,
la víctima deberá probarlo, pero si dicho elemento no -

.se exige bastará probar los demás elementos, 
En materia de protecc~ón al consumidor se limita~ 

este principio,_ como se puede ver .en los artículos 31,-

33, fracción V, 34, 41 y 48 de la LFPC, por lo que pod~ 

(102).- J. Barrera, op. cit., p. 31.0. 
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,mos afirmar que también existe el principio de que "hay 
res·ponsabilidad sin culpa", derivada de un contra to o -

de una fuente diversas a éste. 
Además de la responsabilidad aquiliana prevista -

en el artículo 1910 del C. Civ., existen otros casos de 
responsabilidad extracontractual, como es el de la res

ponsabilidad objetiva, o teoría del riesgo creado, fue_!l 
te de las obligac'iones, por virtud de la cual, " .•• a-
quel que hace uso de cosas peligrosas, debe reparar los 
daños que cause, aún cuando haya procedido ilícitamen-
te". Esta responsabilidad se integra por los siguien-
tes elementos: 

a}. El uso de cosas peligrosas (v. gr., un autorn§, 
vil, una pistola). 

b). La existencia de un daño de carácter patrimo
nial. 

e) • La r.elaci6n de causa a efecto entre el hecho-, 
y el daño ( 1O3) ; . 

A esta responsabilidad se le ha denominado teoría 
de la responsabilidad objetiva pues no toma en cúenta -
el elemento interno o subjetivo (negligencia, culpa o -
dolo) que influye en la responsabil~dad subjetiva. La
culpa no se exige, como se puede ver en los artículos 
1913, 1923i 1928 y 1932,del C. Civ. 

Ihering nos dice que la teoría .de la culpa se ca

racteriza en el derecho por ir suprimiendo cada· vez más 

(103).- R. Rojina, op. cit., pp. 274 y 27S. 
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la noción misma de la c.ulpa; evolución que nos presenta
la teoría objetiva de la responsabilidad, en la que se
llega a considerar que es más equitativo, en aquéllos
casos en los que se cause un daño, obligar al infractor 
a. repararlo, aunque obre lícitamente, porque s.e consid~ 
ra que si .. un patrimonio es· disminuido por E1l acto de -
otra persona, es más justo que el daño se cause en el -
patrimonio del...autor del hecho y no en el de la víctima, 
que está imposibilitada para evitar el daño, y que gen~ 
ralmente no obtiene algún lucro, y en cambio sí lo ob-
tiene e~ que causa el daño, al realizar su conducta 
(104). 

Erroneamente se ha pensado, al hab.lar de respons~ 
bilidad objetiva, que ésta va ligada al uso de mecanis
mos, aparatos, líquidos o substancias que por su natur~ 
leza importan peligro a la colectividad y no se ve más
aplicación. En la LFPC, se utiliza un criterio más am
plio pues en algunas normas se señalan responsabilida-
des .con base en el sistema de la. responsabilidad objet!_ 
va. 

En la práctica administrativa, el consumidor que-

(104),- Citado por R. Rojina, op. cit., pp. 290 y 291,

Y en el mismo sentido !fl.e ?ronunci6 B. Flores, -
al intervenir en la Conferencia de la Federa--
c ión de abogados en Qui to, Ecuador, "Principios 
orientadores del actual d~recho civil ·Y su pro-
yección a otros campos de la onlenaci.6n social" ,p. 43. 
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acude a la'PFC para interponer una queja en contra de
un proveedor, frecuentemente solicita que se lP. cubra -
los daños .Y perjuicios causados por el incumplimiento -
de una obligac~6n a cargo del proveedor. Durante el -
procedimi~nto conciliatorio la PFC no puede obligar al-

. proveedor a cumplir con la responsabilidad por daños -
causados al consumidor ya que en esta etapa este orga-
nismo actúa como·amigable componedor, situaci6n diversa 
si la PFC es nombrada árbitro por las partes, pues en -
esta hip6tesis sí podrá decidir acerca de los daños y -

perjuicios. de acuerdo con las reglas previstas en el d~ 
racho común. es usual que el conciliador de éste orga
nismo, al haber logrado una conciliación entre los con
tendientes, deje a salvo. el derecho del consumidor pa
ra que demande arite los tribunales ordinarios el pago -
de daños y perjuicios. También existen casos en los -
cuales, en la.conciliación, se acuerda entre el consum.;!, 
dor y el proveedor la forma de resarcir los daños y pe~ 
juicios causados al primero. El consumidor que después 
.de agotar el procedimiento conciliatorio, ac.ude a los -
tribunales ordinarios a demandar el pago de daños y pe~ 

juicios causados tendrá que probar: 
a). La existencia del contrato, 
b.), El incumplimiento del proveedor oblig~do, 
e). La existencia real y efectiva de los daños y

perjuicios, y 

d). El cuantum al que ascienden pecuniariamente -
elimporte de esos dafios y perjuicios. 

Estos requisitos tambi~n deberán acreditarse cuan . 
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do las partes decidan voluntariamente. sujetarse al ar-
bitraje previsto en la LFPC. 

Eduardo Baz nos dice que los tribunales general-
mente exigen que los daños y perjuicios se determinen -
de una manera matemática e indubitable. Esta exigencia 
en el caso de los perjuicios no es posible, porque mu-
chas veces queda la incertidumbre de que algún aconteci 
miento ordinario o extraordinario impida o limite la g~ 

'nancia que se obtendría en el caso de no haberse gener~ 
do el daño. Pedir que los' perjuicios se prueben matemª
ticamente equivale a negar al reclamante la acción de -
esta indemnizaci6n, ya que se le pide la prueba de algo 
imposible. Este autor concluye que el resarcimiento -
por daños y perjuicios debe operar en dos formas: 

1). Como una indemnización efectiva (indemniza--
ción compensatoria) para reparar los daños y perjuicios 
causados y demostrados, y 

2). Como sanción (indemnización ejemplarº. puniti 
va) en aquellos casos en que la prueba de los daños y -

perjuicios sea imposible o extraordinariamente difícil, 
para evitar que los contratos se violen impunemente. 

La demostración del perjuicio no debe exigirse.co 
mo una prueba exacta y matemática, debería ser suficien 
te con acreditar una certeza relativa, mediante unaS'e
rie de circunstancias que conforme a la razón hagan pr~ 
bable la existencia de los perjuicfos. Por último, de
be existir un amplio arbitrio judicial para la estima--
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ci6n de los perjuicios y para fijar la totalidad del 
monto de la indemnizaci6n, cuando la misma se aplica c2_ 
mo sanci6n (105), 

El consumidor enfrenta el problema, al acudir a -
los tribunales, para probar los daños y perjuicios que

. derivan del incumplimiento. El éxito dependerá de un -
buen planteamien~o de la demanda y que los jueces den -
la interpretaci6n debida a las disposiciones que regu-

_ lan la responsabilidad civil. 
El.artículo que se comenta establece que el pro-

veedor es responsable por los daños y perjuicios causa
dos cuando, no sea veraz en los informes o instruccio-
nes a que se refieren los artículos So. a 7o. de la ley 
que se estudia. Como vemos existe la obligaci6n del -
proveedor de informar e instruir al consumidor de tal -
manera que si éste incumple esta obligaci6n surgen dos
consecuencias jurídicas• 

a). Frente al consumidor.- El proveedor respond~ 
rá por los daños y perjuicios causados. 

b). Frente al Estado.- El Estado sancionñrá al -
infractor y podrá ordenar la suspensi6n de la publici-
_dad engañosa, y que realice la publicidad correctiva 
(art. 9o~ de la LFPC). 

. Nos interesa por ahorá la consecuencia frente al
consumidor ~ -o sea, la responsabilidad. civil del provee
dor. En esta situación, para que exista la responsabi-

(105).- E. Baz, .op. cit., pp. 100 a 104. 
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lidad del proveedor, consid~rarnos que es necesario se -
reunan los siguientes elementos: 

a). Que el proveedor informe o instruya con fals~ 
dad al consumidor, o sea, que el proveedor no adopte la 
conducta exigida por la l~y, 

b). Que el consumidor reciba un daño patrimonial, 
y, 

e). Que exista un nexo causal entre el hecho del
proveedor y el daño resultante. 

Si existen los tres elementos indicados, entonces 
nace la responsabilidad del proveedor, pero además el -
consumidor deberá probar la existencia de estos elemen
tos. En esta responsabilidad no se.exige el elemento -
culpa del infractor, pues no interesa si el proveedor ~ 

actuó con dolo, culpa o negligencia, qasta el hecho de
informar e instruir indebidamente al consumidor y prov-2. 
carle un daño (106). 

{106) .- En igual sentido· se pronuncia J .• Sánchez-Corde

. ro, op. cit., p. 231. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

D~OS, MONTO DE LA CONDENA AL PAGO DE.- Conforme al ar 
tículo 19l5 del C6digo Civil del Distrito Federal, la -. . 

reparaci6n del daño, debe consistir en el restableci--
miento de· la situaci6n anterior á él, y solamente cuan
do ello sea imposible, consistirá en el pago de los da
ños y perjuicios~ y así, claramente se advierte, la pr!:_ 
ferente o predominante forma de reparaci6n de la resti
tuci6n natural o específica, sobre la del pago de una -
. . 
indemnizació.ri en dinero. La Suprema Corte de Justicia-
.tiene establecido, refiriéndose especialmente a casos -
de daños producidos en las cosas, · que si el acreedor -
opta por demandar esta última y el deudor demandado no
controvierte esa elección y no hace valer al respecto· -
excepción o defensa alguna, la sentencia que se dicte,
para ser congruente con los puntos litigiosos que hayan 
sido objeto del debate, no deben examinar ni resolver -
sobre tal punto. Así que .ante la· reclamación de una 
prestación consistente en el pago de una cantidad de di 
nero, que se resuelva procedente, al reconocerse la re~ 
ponsabilidad de la demandada, y su obligaci6n de repa~
rar los daños causados, sin d~recho, la autoridad res
ponsable igualmente debe condenar al pago del in.terés -
~egal, sobre la prestaci~n pecuniaria, a partir de la.
fecha del emplazamiento. Esta compensación se determi
na por la tardanza en el cumplimiento de la prestación
ª cargo del d~mandado, que debe cubrir, y se funda en -
lo que disponen los artículos 2117, en concordancia con 
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el artículo 2395, del Código Civil citado y en el ar--
ticulo 259, fracción V, del Código de Procedimientos C~ 
~iles, conforme al cual, se empieza a qausar desde que
se emplaza al.juicio. 

Amparo directo 5720/1961. Carmen Castro de Bermudez. 
Enero 15 de 1964. 5 votos. Ponente: Mtro. Mariano Ramí
rez Vázquez, 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Cuarta Parte, -. . 
Pág. 30. 

DANOS Y PERJUICIOS. CONDENA GENERICA.- Los artículos -
85, 515 Y·516 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales, y los códigos pro
cesales de los Estados de la 'República que tienen igua
les disposiciones, permiten concluir que si. el actor en 
un juicio que tiene por objeto principal el pago de da
ños y perjuicios, probó su existencia y su derecho a -
ser indemnizado, pero no rindió pruebas que permitan -
precisar su importe, ni establecer las bases con arre-
glo a las cuales deba hacerse la liquidación, la conde
na al pago genérico de los mismos es procedente, r~ser
vándose la determinación de. su .cuantía para el procedi
miento de ejecúción de sentencia. 

Amparo directo 1214/1955 ~ Miguel Lópe~ &snaurrizar. 
· Unanimidad de t¡ votos. Vol. XI, Pág. 80. 

Amparo directo 3428/1958 -.Virginia Guillén Roman~ -
Unanimidad de 5 votos. Vol. XXV, Pág. 118. 

Amparo directo 69&3/1957 - Sinfoni'ano Ocejo Río. ·u~ 
nimidad de 4 votos Vol. XXIX, Pág. 5~. 
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Ampa'l'O directo 5279/1959 - Gonzalo Téllez. Unanimi-
da~ de 4 votos. Vol. XXXIII, Pág.1.4 O. 

Amparo directo 2337/1951 - Irma Mur'<> de Luyando. Un~ 
midad de 5 votos. Vol. LX, Pág. 74, 

JURISTPRUDENCIA 133 (Sexta Epoca)~ Página 447, Sección
Primera, Volumen 3a~ SALA.- Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 

DAílOS Y PERJUICIOS. DETERMINACION DE SU MONTO EN EJECU 
CION DE SENTENCIA.- El artículo 1330 del C6digo de' Co
mercio dispone que cuando hubiere condena de frutos, i!!_ 
tereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en -
cantidad líquida o se establecerán por lo menos las ba
ses con arreglo a las cuales deba hacerse la liquida--
ci6n, cuando no sean el objeto principal del juicio. 
En consecuencia, si en un caso los daños y perjuicios -. . 
derivados del incumplimiento de las obligaciones a car-
go de la demandada, no fueron el objeto principal de la 
contienaa, sino antes bien fué a través de ésta y como
resul tado de la· misma, que se comprobó el incumplimien
to de algunas de las obligaciones asumidas por la misma 
'o que son a cargo de ésta y en favo)'.' o en beneficio de-. 

los actores, es inconcuso que la condena genérica al p~ 
go de los daños y perjuicios por el incumplimiento de -
esas obligaciones deberá establecerse en la sentencia,
reservándose para un incidente de ejecución de la misma, 
la liquidaci6n o fijaci6n del monto de los mismos. 

Amparo directo 6790/1960, José María Mendez Roa y ..:. 

Coags. Enero 10 de 1964. Unanimidad de ~ votos. Ponen-
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te: Mtro. Mariano Azuela. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXIX, Cuarta Párte,--
Pág. 31. 

DANOS Y PERJUICIOS, MONTO DE LOS.- Si el actor en la d~ 
manda inicial señala como ·importe de los daños y perjui 
cios hasta entonces causados, determinada cantidad, pe
ro ante la negativa de ese monto por el demandado, ex-
presada en la contestaci6n de la demanda, aquél manife! 
tó en el escrito de réplica que dejaba su valoraci6n·s~ 
bre el particular, al juicio de peritos, lo. que signifi 
ca una modificación de uno de los hechos de su demanda
inicial, que no cambia el objeto principal del juicio y 

es por end·e legalmente posible y permitida para dejar -
así fijada definitivamente la litis, al tenor de lo que 
dispone el artículo 267 del Código de Procedimientos Ci 
viles; se ve que en tal situqción no resulta aplicable
el principio general de derecho, de que a nadie puede -
dársele más de lo que pide, en que se funda la ~utori-
dad responsable para no condenar al pago de daños ·y pe! 
juicios por una cantidad mayor a la señalada en caso de 
ser imposible el rest.ablecimiento de la situación ante
rior al daño causado, y que debi~ estudiar y valorar la 
prueba pericial rendida también para fijar la cantidad
liquida correspondiente, decidiendo así consiguienteme!l 
te uno de los puntos que fueron objeto del debate t~l -. 
como definitivamente qued6 plan;t:e!}do. 

Amparo directo 1252/1960. Ricardo H. Zavala. Febrero 

1' de 1.961. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro .. Matti! 
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no Ram!rez.Vázquez. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XLIV, Cuarta Parte, --
Pág. 112. 

DAflOS Y PERJUICIOS, MONTO DE LOS.- Cuando hubiere con
dena de f~utos, intereses, daños o perjuicios, se fija
rá s~ importe en cantidad liquida o se establecerán por 
lo menos, las ba.'ses con arreglo a las cuales deba hace!: 
se la liquidaci6n. 

Amparo directo 3431/1959. Banco Hipotecario, Fiduéi~ 
rio y de Ahorros, S.A. ·Marzo i2 de 1964. Mayoría de 3 -
votos. Ponente: Mtro. Mariano Azuela. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXI, Cuarta Parte,--
Pág. 22. 

DAflOS Y PERJUICIOS, PRESCRIPCION EN CASO DE • .,. Es evi--
. dente que si conforme al artículo 1934 del Código Civil 
del Distrito y Territorio~ Federales, la acci6n para -
exigir la reparación de los daños causados. en.los térmi 
nos del Capítulo V, título Primero., Primera. Parte del -
Libro Cuarto de ese Código, prescribe en dos años. cont2_ 
dos a partir del día.· en que se haya causado el daño' no 
puede empe~ar a contarse sino cuando ha terminado de -
causarse •. El que opone la excepción de prescripción, -
debe acreditar que ha transcurrido.el tiempo prescrito
en la ley para ello, y ha de probar el punto de partida, 
que no puede ser, de ninguna manera, la fecha o la épo
ca en que empezaron a causarse los daños, sino cuando -
éstos han dejado de causarse. Desde es.te punto de vis-
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ta, corresponde a quien propuso la excepción acreditar
la fecha en que la prescripción comenzó a correr. 

Ampa1'0 directo 5869/1959/la. Armando Arbesu y Coag.
Junio 28 de 1962. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. 
Mariano Azuela. 
3a. SALA. - Sexta Epoca, 'Volumen LX, Cuarta · P.arte, Pág. -
71i. 

DAROS Y PERJUICIOS, PRUEBA DE LA EXISTENCIA DE LOS.
Aunque es cierto que el pago de daños y perjuicios debe 
ser consecuencia inmediata de la falta de cumplimiento
de una obligación, si ni en la demanda, ni durante el -
procedimiento se especificó qué clase de daños se caus~ 
ron o cuáles fueron las pérdidas y menoscabos que resi~ 
tieron en su patrimonio las personas, ni tampoco se ex
presó qué ganancia lícita no obtuvieron con la falta de 
cumplimiento, cabe conc'luir que no se encuentra demos--· 
tracia la existencia de determinados daños y perjufoios, 

Amparo directo 4007/1962. María Luisa R. de Siordia
Y coagraviada. Junio 19 de 1964. Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mtro. Rafael Rojina· Villegas. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXIV, Cuarta Parte, -
Pág. 47. 

DAflOS Y PERJUICIOS, PRUEBA DE LOS.- Interpretando el -
artículo 85, en relación con los ardculos 515 y 516 --· 
del· Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede-. 
ral, cuando la indemnización d.e daños y perjuicios con~ 
tituye objeto principal de la acción, debe probarse la-. 
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existericía y monto de tales daños y perjuicios en el 
juicio mísmo. 

Alllparo directo 3431/1959. B~nc? Hipotecario, Fiduci~ 
ri~ y de Ahorros, S.A. Marzo 12 de 1964. Mayoría de 3_
votos. Ponente: Mtro. Mariano Azuela. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXI, Cuarta Parte, -
Pág. 22. 

PERJUICIO EN MATERIA CIVIL.- El perjuicio es la priva
ci6n de- cualquiera ganancia lícita que debiera haberse-
obtenido por el cumplimiento de la obligaci6n, y exige
que esa privación sea una consecuencia inmediata y di-
recta de la falta de cumplimiento. 

Tomo XXXII.- "Martínez Hnos." ••••.•••••.• Pág. 1221. 
Tomo XXXIII.- Velasco Francisco de y Jen~ 

kins · William O. _ . • . • . • • . • . . " 
Tomo XXXV. - M. 'cantú Treviño Hnos;., Sucs. " 
Tomo XL.- Thomas Bret Pedro •••••.••••.••• 11 

1534. 
1005. 

15. 
Tomo XLI. - Mánuel Gómez y Hno • • ••.•• , • . • " 15 8 9 • 

JURISPRUDENCIA 245 (Quinta Epoca), Página 762, Sección 
Primera,, Volumen 3a. SALA. - Apéndice de Jurisprudertcia 
de.1917-a 1954 (apéndice al tomo-CXVIII),. se publicó..: .. 
con el mismo thulo·, No. 752, Pág. 1374. 

~ERJUICIO PARA LOS EFEC_TOS DEL AMPARO. - El concepto -
perjuicio, para los efectos del amparo, no debe. tomarse 
en los términos de la Ley Civil_, o sea, como la priva-
ción de cualquiera ganancia lJ'.cita, que pudiera haberse 
obtenido, o como el menoscabo en el patrimonio, sino e~ 
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mo sin6nimo de ofensa que se hace a los derechos o inte 
reses de una persona. 

Tomo XLVI.- "La Victoria", S.A ............ Pág. 
Tomo XLVII.- E. Tall~ri y Cía., S.A ....... 11 

Mexican Petroleum Co, , ••• , ••• " 
Tomo XLVIII.- M. de Mendoza Aurora.. . • • • • . . 11 

Torno XLIX. - Kern Mex Oildf ields, S.A. • • • • . " 

4686. 

764. 

1568. 

2290. 

238. 

JURISPRUDENCIA 132 (Quinta Epoca), Página' 239, Secci6n
Primera, Vo'iumen Jurisprudencia co~ún al Pleno y a las
Salas .- Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965; En -
la compilación de fallos de 1917 a 1954 (apéndice al to 
mo CXVIII), se publicó con el.mismo título, No. 753, -

Pág. 1376. 
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A11.tlc.u.i.o 9o. La Vependenc.la. competente en cada.·
ca.~o 011.denalld que Ae 4u6penda. la pubt.i.c.i.da.d que v.i.ole -
lo d.i.l.puu.to en U. aJLU.culo a.nte.ir..i.011. y podll.t! ex..i.gitt a.t
(Uiunc..lante que, a caJtgo ciel múmo, llealice ta. pub.U.c..i.- -
dad c.oMec.t.i.va. en .ta 6Mma. e.n que a.quUla. la e<1Ume. 6u-

6.i.c.lente~ Ain pe11.ju.i.c..i.o de .i.mpone.11.te. la.A Aanclone.6 en -
que hub.le.11.a. inc.u11.11..i.do. 

COMENTARIO.- En el comentario final d.el artículo 80.-
s~ dijo que·una de las con~ecu~ncias jurídicas a las -
que está sujeto el proveedor que incumple la obligaci6n 

de l.nformar e instruir verazmente al .consumidor, es --
frente al Estado. El artículo 9o., nos dice que la de
pendencia competente.en cada caso concreto procederá· a: 

1.- Ordenar ~e suspenda la publicidad engafiosa. 
2. - Podrá exigir al anunciante, real.ice la publ.f. 

cidad correctiva, a .cargo del mismo, y de acuerdo con -
el criterio d~ esa dependencia. 

3.- Imponer al anunciante las sanciones en que -
hubieI'e incurrido .• 

La responsabilidad civil qu.e señala el artículo -
Bo.,. surge s6lo cuando el consumidor entra en relaci6n-. 
con el proveedor. El artículo 9o. establece la respon
sabilidad administrativa en la .que incurre el provee?or 
que suministra una informaci6n o publicidad engañosa, -
independientemente de que exista o no la responsabili-
dad civil. El legislador se preocupó en impedir que la 
inforrnaci6n deforme la realidad de las cualidades .o ca-
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art. So. 

racterísticas de los bienes y servicios, y que .se per-
judique a la colectividad consumidora. No basta conce
der al consumidor, particularmente dañado, acci6n con-
tra el proveedor, por los daños y perjuicios causados,
es necesario que el Estado actúe eficazmente en contra
de la publicidad engañosa. 

Guido Alpa nos dice que: "El más vulnerable es -
el conspmidor que ocupa los Últimos peldaños de la esca 
la social; puesto que posee menos dinero y es· menos ca
paz de administrar aquél con el que cuenta, debe com--
prar en pequeñas cantidades y el hecho de estar mal in
formado y escasamente instruido ~ace que sea más vulne
rable a .las campa~as publicitarias masivas" (107)~ 

En México el control público de la publicidad se
mani fiesta a través de la autoridad administrativa, y -

no de la judicial como en otros p~ises. 
Los efectos sobre el consumidor, de una campaña -

publicitaria, se mantienen en el ti~mpo e inclusiv~ aún
después d~ que ésta.hubiere cesado; estos efectos, se -
extienden más. Este fen6me~o es tomado en cuenta por -
el legislador, quien faculta a la "dependencia compete!! 
te" para poder exigir. al infractor que realice la publi 

. cidad correctiva, con el fin de contrarrestar los .efec~ 
t.os perniciosos de una carnpafia publicitaria engañosa. 

En la práctica poco hemos v.isto de publicidad co
rrectiva efectiva. Una publicidad correctiva supone 

C107L- G. Alpa, op •. cit., p. 25. 
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art. 9o, 

que por los mismos medios de comunicaci6n empleados por 
el infractor, se emitan mensajes correctivos en la can
tidad y frecuencia adecuadas para eliminar los efectos
de la publicidad suspéndida, pero el artículo que se e~ 
merita no exige que esta publicidad correctiva se reali
ce en la misma forma de aquélla que fué suspendida, si
no que será suficiente que la autoridad, a su criterio, 
determine la forma como deberá realizarse ésta. 

Consideramos que el control público de la publi-
cidad está disperso, es decir, se otorga a la "depende~ 
cía competente" o a la SECOFI (en caso d~.carecer de a
tribuc.i6n específica determinada dependencia del Ejtcu
tivo Federal), las facultades enumeradas al principio -
de este comentario, y que no se precisa con claridad la 
autoridad que deba exigir la respons.abilidad administr~ 
ti va. 

Cuando comentamos el artículo So., se mencionó la 
necesidad de unificar la legislación dispersa relativa
ª la publicidad comercial, por lo que creemos indispen
sable que se atribuya a una so.la dependencia de la admi 
nistraci6n pública, las facul tade's previstas en el art! 
culo que se estudia. 

El control sobre la publicidad no veraz a través
de la publicidad correctiva y de sanciones es insufi---
ciente, ya que s6lo se busca eliminar los resultados de. 
esa 1 publicidad y no se: piensa que1 entre los efectos de
la publicidad engañosa y los efectos de la corrr:?ctiva,
se deben realizar una serie de actos previos ·a.la sus-
pensi6n de la primera Y'ª la emisión de la segunda. 
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art. 9o. 

En primer lugar se requiere que la "dependencia -
competente" detecte la publicidad que a su criterio con 
sidere causa efectos y consecuencias perniciosas para -
el público consumidor; en segundo lugar, antes de ord.e
nar la suspensi6n de la publicidad, deberá respetar la
garantía de audiencia que le corresponde al anunciante
y luego procederá a ordenar la suspensión y a que se -
realice la publicidad correctiva, otorgando al infrac-
tor el tiempo indispensable para preparar la publicidad 
correctiva y ~mitirla en la forma que esa autoridad de
termine; y mientras se realizan estos actos, el conswn~ 
dor ya asimiló los efectos de la publicidad engañosa. 

No ·es suficiente el control a través de la publi
cidad correctiva, debe existir un control efectivo que-· 
prevenga y evite este tipo de publicidad antes de que -
se muestre al pdblico consumidor. 
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art. 10. 

AA.tlc.u-lo 10. Se pAohibi ~mpltall. en loA p11.oducto4, 
tn 1iuA envaAeA, tmpaque1i, e.nvol.tu11.aA, e.ti.que.taA o p1t.op~ 

ganda, exp1t.eai.ont1i .taltli como "p1t.oduc..to de e.xpo11..taci.6n~ 

"calidad de. expo1t..ta.c.i~n" o c.ualquiM o.t1t.a. que M .. a en-
. .tende.1t.. q.ue e.x.l.6.te una e.ali.dad pa11.a el 111e1t.cado i.n.te11.no 1J 

o.tila pall.a tl u.te.Jtno, Aa.lvo auto-ti.z11ci6n up11.ua dt ta
au.to1t.ldad c.ompe.te.ntt. 

LaA le.ye.n'da1i "ga11.anti.zado '', "ga1t.an.tla" o cu.alqui& 
11.a o.t11.a. e.qu.ivalente. A6lo pod11.4.n e.mple.a.11.Ae. c.ua.ndo 1ie. .in~ . . 
di.que. en qué c.onai.A.te.n y la 6011.ma en que. e.L con1iumi.do11.
~ue.da. hac.e.11.la t6e.c.ti.va, o cuando lit .t11.ate. de. p11.oduc.to1i-
1iujeto1i a no11.ma1i de. c.umpli.mi.e.nto obli.gato11.i.o u 01ite.nte.n 
la cont11.a1ie.ña oói.c.i.al co11.11.e.Apondle.n.te.. 

COMENTARIO.- El proveedor que informa o da publicidad
de los sa~isfactores que ofrece al público, se encuen-
tra con dos prohibiciones específicas señaladas en esta 
norma,.que derivan de la obligaciqn general de informar 
veraz y suficientemente al consumidor. La primera pro
hibición se refiere a no emplear expresiones que den a
entend~r 'al receptor de la informaci6n o publicidad que 
el satisfactor que pretende adquirir tiene dos calida--

. des diferentes, una para el mercado nacional y otra pa
ra el mercado extranjero. La ley, al tratar esta proh_i 
bición, menciona las expresiones "producto de exporta-
ci6n" y "calidad de exportación", que son de las más -
usuales en nuestra sociedad, pero la norma no. se ·limita 
a tales expresiones, la prohibición se extiende a leye~ 
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art. 10. 

das o expresiones equivalentes. Utilizar esas frases,
sostiene Campillo Sainz, " .•. significa una actitud de -
desdoro, de menosprecio al consumidor mexicano. Se le
hace creer que se produce para el extranjero en condi-
ciones más altas y de mayor calidad, porque el consumi- · 
dar.mexicano merece menos que el consumidor del exte-~~ 

rior; lo cual es .una actitud malincliista y colonialis-
ta" (108). 

La norma ·establece la posibilidad de utilizar di
chas leyendas mediante la autorizaci6n expresa de la 

autoridad competente, quien previamente estudiará la 
conveniencia o inconveniencia de que el proveedor las -
emplee en sus productos, en sus envases, empaques, en-
volturas, etiquetas o publicidad. 

La 'segunda prohibición que señala la norma, alude 

al uso de las expresion.es "garantizado", "gat'antía" o -. . 
su equivalente, que está I'estringido a los casos que la 
ley autoriza· paI'a el empleo de estas leyendas. El fin

es no engañar al público , es evi tc:r que se le haga creer 
con la simple expresión "garantizado", q1.1:e el producto
adquirido se encuentra prot~gido contra algún riesgo o

defecto de fabricación. La ley permite el empleo de es-· 
tas leyendas en los siguientes casos: 

a). Cuando se indique en que.consiste la garantía 

y la forma en que puede hacerla efectiva el consumidor·. 
En el comentario del artículo 11 se ahÓnda más sobre es 

(108).- Exposidón de motivos de la LFPC, p. 19. 
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art. 10, 

te punto. 
b). Cuando se trate de productos .sujetos a normas 

de cumplimiento obligatorio u ostenten la contraseña -
oficial correspondiente. Existe una gran cantidad de -
productos que están sujetos a normas de calidad señala
das por diversas autoridades como la SECOFI o la SSA, -
con el fin de que esos productos no perjudiquen al con
sumidor en su salud o en su patrimonio. Esos organis-
mos además de señalar las normas, vigilan.el cumplimie!! 
to de las mismas. En esta situación, la menci6n "gara!! 
tiz.ado 11 o "garantía", supondrá que el producto cumplió
con dichas normas oficiales. La contraseña oficial, -
que ostenta un producto, demuestra que se observaron en 

su elaboración o fabricaci6n las normas de cumplimiento 
obligatorio. 

, Consideramos que no es suficiente cumplir eón ºº!: 
mas de observancia obligatoria, o que el producto este!! 
te una contraseña oficial, para que el proveedor pueda
usar las l:eyendas "garantía" o '"garantizado", es necesa 
río que además ~encione en su inf ormaci6n los requisi-
tos que señala el artículo 11 de· la · LFPc· • 

..;157_ 



art. 11. 

A11.t~culo 11. Lo4 .t€1tm.lno& de la& ga11.antla& &e1t4n 
cla1to~ y ~11.ec.i.406. En .todo ca4o debe1t.ln .ind.lealt. 4u ~!
canee, du1ta.c.ldn y cond.lc.ione&, a4.l como Lo& e4tablee.i-
miento4 y la óo1tma. en que puedan ha.ee1t4e e6ect.iva4. --
Cua11do lal. ga.11.a.11.t.la.4 no cumplan lo& 11.equ..i.~.ito& mene.ion~ 

do&, pod1td 01tdena.1t.&e. &u mod.i.6.lea.c.ldn o p1tolt.ib.i.lt&e 4u -

o 611. ee.im..i. en.to. 
La See1teta1t.la de lndu&t1t.la y Come1tc.io o la depen

dencia campe.ten.te, en 4u ca6o,. quedall.4 6aculta.da pa.11.a. -
6.ljalt. La4 ba6e4 m.ln.ima4 que debe1tdn contenelt ia4 pdl.l-

za4 de 9tt11.a.nt.Ca.. 

COMENTARIO.- La palabra "garantía" tiene diversas as-
cepciones y aplicaciones. El Diccionario de la Lengua
Española señala: "Garantía (De garante) 1. Acción y --

efecto de afianzar lo estipulado. 2. Fianza, prenda. --
. 3, Cosa que asegura y protege contra algún riesgo o ne
cesidad. Garante (Del '·antiguo al to álemán w~rento.) 
adj. Que dá garantía". 

En el derecho, esta palabra puede referirse a --
aquellos derechos establecidos en nuestra Constituci6n
Política conocidos como garantías individuales y socia
les; puede referirse a los contratos o pactos que esti
pulan las par.tes para asegurar el cumplimiento de obli
gaciones, como es la fianza, la prenda y la hipoteca; -
también se aplica a la obligación que tiene el vendedor· 
de una cosa, de respÓnder en el caso de vicios ocultos
y del saneamiento para el caso de evicci6n • 
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art. 11. 

En lo que se refiere a la materia de protecci6n -

al consumidor>, "garantía" se identifica normalmente con 

la llama:da "garantía de los vicios". 
La LFPC~ establece un doble sistema con relación

ª las garantías; el general y el convencional o volunt!! 

rio. El primero es obligatorio en todos los casos y e~ 

tá pri:visto en los artículos 33 y 34.. E.l segundo sist~ 
ma, la ley lo rieconoce pero no lo impone, y sus térmi-

nos y condiciones quedan incorporados en las pólizas -

que expidan los proveedores (109). 

Además de estos sistemas, la ley en su artículo -

31 establece, en forma similar al c. Civ., la responsa

. bilidad del proveedor por los .vicios ocultos de la cosa 

objeto del contrato .• 

En el sistema general (arts. 33 y 34), se listan

las más frecuentes causales de reclamación que pueden -

derivar de la existencia de defectos visibles u ocultos .. 

Las. garantías convencionales tienen su origen en
nuestra legislación común. El C. Civ. en el artículo -

2158 pr>eceptúa: ''Las partes pueden restringir, renun--

ciar o ampliar su responsabilidad por los vicios redhi

bitorios, siempre que no haya mala fe"~ Los hermanos -

Mazeaud al respecto señalan: "Las reglas establecidas -

por el legislador para la garantía contra los vicios --

(109) .- E. Rojas, "Algunos princ1p1os y preceptos de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor'', pp. -
552 y 553. 
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art. 11. 

ocultos son, en principio supletorias. Las convencio-
nen en contrario son válidas entonces" (110). 

En el sistema convencional o voluntario,' las ga-
rantías que se otorguen pueden comprender la obligación 

de res.i:·onder por los vicios ocultos de la co.sa así como 
la d~ responder de aquéllos defectos que no sean ocul-
tos o que deriven del funcionamiento normal del produc

to. A'J.- respecto, Vásquez del Mercado opina: "Frecuent~ 
mente, el vendedor otorga una garantía llamada conven-
cional, que consiste en asumir la responsabilidad del -
buen funcionamiento de la cosa vendida durante el peri~ 
do determinado, dentro del cual se compromete, en su c~ 

so, a reparar o cambiar piezas o hacer limpieza, etc."
(111). 

El artículo 11 de la LFPC, se refiere a esta ga--' 
rantía conven9ional, y le da un tratamiento diverso al

previsto en la legislación comdn. En primer lugar, con 

motivo de la aparición de la producción en serie y de -

la creciente comercializacion de bie~es y servicios, es 
dificíl que el consumidor convenga o pacte con el pro-
veedor, específicamente con el fabricante, la amplitud

º límite de la responsabilidad por los vicios o defec-
tos ocultos. En segundo lugar, el consumidor al np po-

( 11 O) • - H. L. y J. Mazeaud, "Lecciones de Derecho Ci._,.:._ 

vil"~ parte tercera, .V. III, p. 306. 
(111). - O. Vásquez del Mercado, "Cont~atos Mercantiles", 

p. 117. 
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art. 11. 

der discutir el contenido de una p6liza de garantía, 

queda limitado a exigir -la responsabilidad señalada por 
el proveedor. Estas son algunas de las razones que el

legislador consider6 para otorgar a la SECOFI o depen-

dencia competente, facultades para señalar las bases mi 

nimas que deben contener las p6lizas de garantía, y no

dejar a las pa~tes en libertad de pactar esas bases mí

nimas. 

Generalmente, la garantía la establece el fabri-

cante del producto, señalando él mismo, el contenido -

(alcance, duraci6n y condiciones) de ésta, de acuerdo -

con las posibilidades econ6micas y con las políticas de 

competencia frente a los demás fabricantes del mismo 

producto. 
Nos hemos referido a la garantía del proveedor de 

bienes, por lo que surge uria pregunta: ¿El proveedor de 

servici~s está obligado a cumplir con los requisitos 

previstos.en la norma que se comenta?. 

Sí, pues esta norma al referirse a los requisitos 

·que deben cumplirse cuando se otorga una garantía, no -

excluye de ninguna forma al proveedor de servicios. 

Las garantías convencionales pueden amparar un -

bien o un servicio. En el capítulo quinto de la lP.y 

que se estudia, se trata en forma específica las oblig~ 

ciones particulares de los proveedores de servicios, p~ 

ro existen obligaciones, como es el caso, previstas en
normas del orde~amiento a las que están sujetos tanto ... 

los proveedores 'de bienes como los de.servicios. 

Es conveniente aclarar que la garantía otorgada -
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art. 11. 

por un servicio no es contra vicios visibles u ocultosr 
como.en el caso de la venta.de una cosa. El servicio -
no tiene materialidad como un bien mueble, pero produce 
efectos que se aprecian por los sentidos, y se puede s~ 
ber si el servicio fué eficiente o no. La garantía --
otorgada por un servicio, ampara al consumidor contra -
la deficiencia del mismo. 

El consumidor tiene derecho a ser i~formado no s2 
lo acerca del producto y de su precio, sino también de-. 
las condiciones de las garantías que se otorguen en su
ca90. El artículo 11 para este efecto, exige los si--
guientes: 

a). Claridad y precisi6n en los términos de la ga 
rantía. 

b},· Alcance, duraci6n y condiciones.- Es decir,
en la p6liza de garantía se deben expresar; los riesgos 
Y. defectos por los que se hace responsable el proveedor; 
el tiempo durante el cual se asume la obligaci6n de C\l!!! 
plirla; los casos en los cuales no se responde de los -
ri~sgos o defectos ocasionados por el consumidor, a pe-
sar de habérsele proporcionado instrucciones, etc, 

e>. Establecimientos y formas de exigibilidad. - -
Se debe indicar los l:ugares_a los que el consumidor,pu~ 

'de·acudir para exigir el cumplimiento de la garantía, y 

también se debe expresar el procedimiento que el cbnsu
midor debe seguir para hacer efectiva la garantía. 

Si el obiigado no cumple con' algún o algu~os de -
los requisitos, la auto,:;.idad podrá ordenar la modifica
ción o la prohibici6n del ~frecim.Íento de la_garanÚa. 
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art. 11. 

En las garantías convencionales, como ya s~ mencionó, -
el proveedor determina a su juicio el contenido de las
mismas, .por lo que el consumidor solamente se adhiere -
sin oportunidad de analizar, en la mayoría de los caso~ 
los derechos que le otorga esa garantía. Como conse--
cuencia .de ésto, y de que existen proveedores poco ho-
nestos que hacen de las garantías un "gancho comercial 11

, 

la LFPC faculta a la SECOFI o dependencia competente p~ 
ra fijar las bases mínimas que deberán contener las p6-
lizas de garantía de bienes y servicios. (112). Al re~ 
pecto la SECOFI, el 4 de mayo de 1976, public6ene1D.O., 
el acuerdo por el c~al se establecen las bases mínimas
que deberán contener las p6lizas de los productos y se!: 
vicios que se otorgan con determinada garantía, a fin -
de asegurar su cumplimiento y evitar prácticas engaño-
sas a los conswnidores; y el 13 de enero de 1977 se pu
blicó en el n.o.- un acuerdo de la Secretar fa mencionada, -. 
por el que se establecen las normas y procedimientos a-
que deberán someterse las pólizas de garantía de los -
aparatos electrodomésticos. Las dependencias competen-

(112).- E. Rojas, op. cit., p. 553., señala: "Es claro
que las facultades para determinar los mínimos
que deben contener las pólizas de gar~ntías o -
para ordenar la modificación o prohibición de -
su ofrecimiento, se refieren exclusivamente·al
sistema voluntario o convencional de garantúis, •• " 

-163• 



ar.t.-_. 11. 

tes para vigilar y establecer las políticas de comercia 
lizaci6n de los bienes y servicios correspondientes a 

sus renos, son también -competentes para fijar las bases -
mínimas que deben contener las pólizas de garantías de
esos bienes y servicios. 
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art. 12. 

A11.U.c.u.lo 12. Cuu.ndo .6 e. e.xpe.ndan a.l púb.f.i.c.o p1r.o - -

du.c.to.6, e.en alguna. de6i.c.i.e.nci.a, u.lla.doll o 11.e.c.on1.t11.u.i.do1., 
de.be.11.i!n i.ndi.ca.11.H. de. mane.u pJtec.i.Aa. y u.te.Mi.ble talu
c.i.11.c.u.nll.tanc.i.a.6 al c.on4umi.do1t y hac.e11..6e. c.on.6.ta1r. e.n loó -
p!r.opi.o.6 a.11..t.Cc.ulo.6, ·e.nvoltu.11.a.&, no.tall de. Jt.em.i.6i.5n o &a.c.

tu.11.a..6 c.OJr.Jr.U po.ndi.e.n.tu. 

COMENTARIO.- La norma regula un caso específico deriv~ 
dQ del principio de veracidad, es decir, de la obliga~
ción del proveedor de informar verazmente (113). Campf_ 
llo Sainz dice: 11 

••• es frecuente que se vendan produc
tos usados o reconstruidos, o de segunda cat~goría, lo-
que se llama "ventas de 
cias, sin especificar, 
engaño; por tal motivo, 

segunda", o sea con "deficien--- . 
sin decir, lo cual significa un 
entonces, la ley obliga a info~ 

mar, bien sea en el envase mismo de los productos, en -
.etiquetas adheridas a ellos o en la propaganda, cuando
se trate de productos que tengan alguna deficiencia o -
sean usados o reconstruidos" (114). 

(113).- La iniciativa presidencial de la ley señala: -
"Este proyecto propone regular aquéllos aspee-
tos que de manera más importante y con mayor --· 
frecuencia afecta los intereses del consumidor". 
Este· propósito se manifiesta en. las normas del
capítulo 2o. de la ley. 

(114).- Exposici6n de motivos de la LFPC, p. 20. 
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art. 12. 

Es común ver a los consumidores como son atraidos 
por ofertas o "gangas" de productos supuestamente nue-
vos, cuando en realidad dichos bienes presentan defi--
ciencias, están usados o reconstruidos, circunstancias
que evidentemente el proveedor no informa; ésto es un -
engaño, y por lo mismo, el consumidor que cree adquirir 
un producto nuevo y eficiente, carece de la posibili-
dad. de analizar en el momento de la compra la convenien 
cia de adquirir o no el producto ofrecido. 

Esta disposici6n, especifica que la obligación de 
informar se refiere a:· 

a). Productos con alguna deficiencia.- En este -
caso creemos que se comprenden productos con vicios o -
defectos ocultos y productos con defectos que no tienen 
el carácter de ocultos. Se parte de la idea de que el
vendedor conoce.e1 defecto ignorado por el consumidor,
raz6n suficiente para que actúe con buena fe, es decir, 
debe manifestar el o los defectos de la cosa. 

b). Productos usados o reconstruidos.- . General-
mente, al adquirir un producto se presume que éste es -
nuevo, que no ha sido utilizado con fines de consumo -
por otra persona, que los elementos o partes que lo in
tegran son los originales de fábrica, y que desde su -
construcci6n o ensamble de origen, n?die lo ha desarma
do. . Evidentemente en estos casos n.o quedan comprendí-
dos los bienes de consumo .inmediato'.· es decir, aquéllos 
que se agotan por el primer uso. 

El proveedor que actúa con mala fe, o sea, que no 
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informa estas circunstancias, queda sujeto a las sancio 

nes administrativas respectivas, y a las responsabilid~ 
des por incumplimiento previstas en el capítulo cuarto
dc la LFPC. 

Las promociones u ofertas de productos deficien-
tes, usados 'o reconstruidos están prohibidos por la ley 

que se estudia, en su artículo 15, y en el Reglamento -
sobre Promociones y Ofertas en su artículo 4o., frac--

ción III. 
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A11..tlc.ulo 13. El p1toveedo11. debe11.d i.nc.011.po11.a11. en -
loa p11.oduc..toa peli.gll.0404, o en .i.na.t11.uc..ti.vo anexo a loa
mlamoa, la.a adve1ttenc.i.aa e ln601tme4 pa11.a que au empleo
ae 11.eallee c.on la mayolt aegulL.i.dad poa.i.ble. También de
be1tln p11.opo11.c.lona11. la mi.ama .i.n601tmac.l6n qui.enea p&ea.ten 
ae11.vlc.lo~ pel.i.g11.oao4. 

Ea.ta.obl.i.gacl6n ae1t! ex.i.g.i.ble euando la pel.lg11.oaf 
dad aea 110.to11..i.a, de.11..i.ve de lct p11.ap.la natull.aleza del -
p11.oduc.to o'ae11.vlclo, o haya aldo de6lni.da po~ au.toll.i.dad 
competen.te. 

La.a au.toJt..ldadu competen.tea e.a.ta.11.dn 6acul:ta.daa p~ 
11.a ae.iiala11. loa .té11.mlnoa g la 6a11.ma. en que deba adve11.tl11. 
ae la pe.f..i.g11.01ii.dad de toa b.ie.ne.a o 1ie.11.v.i.c..i.ot. de que. 1ie

:tJr.ate.. 
Et .i.ncumpl.i.m.i.en.to de la obllgac.l6n a que 4e 11.e6~! 

11.e elite a11..tlculo, e4 cau4a de 1te1iponaab.ll.i.dad poi!. lo1i -
daiioa o pe11.juúi.01i que. ae. oca1i.lo11a11.en y aufeta al 11.e.a-
ponaable. a lo.a 4anc..i.onea c.011.11.e.apond.len.tea. 

COMENTARIO.- Esta norma establece la obligaci6n de ad
vertir de la peligrosidad derivada de la naturaleza o -
manejo de un producto o servicio, lo que demuestra la -
preocupaci6n del legislador para proteger la salud del
pueblo. Antes de existir la LFPC, la protección del -
consumlaor con referencia. a las cosas peligros~~: se r~ 
gía principalmente por la legislación civil, sobre todo· 
en el campo de la responsabilidad objetiva por un ries
go creado. Actuaimente la protecci6n no se reduce úni-
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camente a la responsabilidad objetiva, se tutela la sa
lud pública antes de que reciba un daño, pués se esta-
blece la obligaci6n de informar y advertir al consumi-
dor acerca de los productos peligrosos. 

En el ámbito internacional, Suecia cuenta con una 
ley sobre comercialización integrada por tres cláusulas 
generales; la segunda cláusula se refiere a la obliga--· 
ción del comerciante de informar al consumidor acerca. -
de los precios, propiedades de los bienes, advertencias 
aconsejables por razon~s de seguridad, etc.; la Última
cláusula se refiere a la seguridad en los productos, se 

prohibe a los comerciantes que continúen vendiendo aqu~· 
llos productos que por sus propiedades implican un ríe~ 
go qe daños a las personas o a la propiedad. En las le 
gislaciones de los demás paises nórdicos como Noruega,
Dinamarca, Islandia y Finlandia, también se establecen
reglas referentes a la obligación del comerciante de -
presentar información sobre el producto y·su seguridad
(115). 

En Europa, especial importancia se le ha· dado a -
la protección.de la salud, seguridad y protección de -
los intereses económicos del consumidor, así como el d~ 
recho de ser informado previamente a la adquisición de
un producto. El primer programa de la Comunidad Euro-
pea en materia de tutela al consumidor señala lo ante-
rior como una meta, por lo que en todos los paises de -

(115).- U: Bernitz, op. cit., pp. 120 y 121. 
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C).-Responsabilidad por los dafios y.perjuicios. 

A).- Informaci6n del producto peligroso.- El pro-

veedor tiene la obligación de advertir al consumidor de 

la peligrosi~ad proveniente de la naturaleza o manejo -

de un producto o servicio. Es decir, antes de que el -

consumidor utilice un bien o servicio peligroso debe -
ser informado y prevenido por el proveedor. No se clebe 

confundir al producto defectuoso con el producto peli:-

groso. El product.o peligroso es aquel que puede causar 

un daño por un ·peligro derivado de alguna característi

ca propia; el defectuoso, es aquel que presenta un rie~ 

go derivado de un defecto que se ha presentado al fabr:!:_ 

carla, empacarlo o entregario (118). 

La forma de cumplir con esta obligación está pre

vista por la ley ya que las advertencias e informes pa

ra el empleo del producto peligroso se deben: 

a). Incorporar en el producto mismo, o 

b). Mencionar en instructivo anexo al producto. 

La obligación de esta información no se limita al 

proveedor de productos peligrosos, sino que también as~ 

men esta obligación los prestadores de servicios peli-

grosos. 

S. Rocha Díaz considera que el fabricante, el co

merciante masivo y los organismos profesionales de con

trol de calidad deben considerar .la integridad física y 

·(118).- s. Rocha Diaz, op. cit., p. 38~. 
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patrimonial del consumidor a través de constatar: 
"a. Que no existe falla técnica en el diseño del -

producto, recurriendo no solamente al análisis 
y perfecci6n del diseño, sino a la investiga~
ción del resultado de su empleo por el consumí 
dor. 

b. Que no existe falla técnica en el proceso de -
fq.bricación, estableciendo adecuados controles 

del proceso industrial y de la calidad del p~ 
dueto. 

c. Que no existe falla técnica al empacar el pro
ducto, revisando la compatibilidad física y -

química entre el producto y su empaque. 
d. Que no existe falla técnica en la entrega y -

almacenamiento del producto, a efecto de que -
las circunstancias de tiempo 'y lugar de entre
ga y almacenamiento no 'originen peligrosidad -
para el mismo. , 

e. Que no existe falla técnica u omisión en las -
advertencias que deben dirigir al distribuidor 
comerciante y consumidor teniendo en cuenta: 

e.1. ·Que la· información debe contener adver--
tencia sobre todos los peligros. que pue

da originar el uso .. del producto. 

e.2. Que las advertencias deben estar incorp~ 
radas al producto para evitar un error -

del consumidor. 
e.3. Que las advertencias deben estar en co~

lor y tamafio no sólo visibles, sino esp~· 
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cialmente notorias. 

e.4. Que las advertencias deben ser altamen
te inteligibles. 

e.5. Que las advertencias deben estar redac

tadas en fórmulas literarias positivas, 

cuando no se trate de dar.instrucciones 

para el uso. 

e.6. Que las advertencias deben estar redac

tadas en formas literarias negativas --. 
cuando se trata de poner en guardia al

consumidor sobre los peligros que el -

producto puede presentar11 (119). · 

B).- Facultades de las autoridades competentes.- En 

materia de produütos o servicios peligrosos la autori-

dad competente podrá: 

a). Exigir.obligación de informar y advertir---

cuando la peligrosidad: 

-sea notoria, .es decir, evidente, manifiesta, 

visible. 

-provenga de la propia naturaleza del produc

to o servicio. 

-haya sido definida por la autoridad compete!}_ 

te. 

b). Señalar los términos y la forma como debe ad

vertirse la peligrosidad. Un ejemplo del ejercicio de-

(119).- S. Rocha Diaz, op. cit.~ pp. 384 y 385. 
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estas facultades es el acuerdo de la SECOFI, publicado 
en el D.O. del lo. de julio 1977, que establece la o-
bligación de acompañar instructivos a los·productos e
léctricos. Un producto eléctrico, a nuestro juicio es 

peligroso para el consumidor, por lo que es necesario
indicar la forma como debe utilizarse con la mayor se
guridad posÍble. 

C).- Responsabilidad por los daños y perjuicios.-

nuestra legislación civil, antes de existir la LFPC, -
ya regulaba la responsabilid~d derivada por el uso de
obj etos peligrosos. El artículo 1913 del C. Civ. est~ 

blece: "Cuando una persona hace uso de mecanismos, -

instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su natu
raleza explosiva o inflamable, por la energía de la c~ 

· rriente eléctrica que conduzcan o por otras causas an~ 

legas, está obligada a responder del daño que cause, -
aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre -

que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexc~ 
sable de la víctima 11

• 

Debemos aclarar que el supuesto que se plantea -
en la LFPC es diferente al del C. Civ., ya que en este 

Último ordenamiento se parte de la idea de que el res

ponsable es la persona que ~ el objeto peligroso y -

cause un daño a terceros; en cambio que la ley que se
estudia, plantea que el responsable es la persona que

fabrique y proporcione el objeto pel~groso (sin las -
advertencias respectivas) a otra persona que resulte -
dañada al usar .tal objeto. Otro supuesto acerca de la 
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responsabilidad objetiva es el previsto en el artículo 

1932 del C. Civ. que establece la obligación de respo!}_ 
der por los daños causados por los p,ropietarios en los 
supuestos enumerados en sus seis fracciones. Barrera

Graf , al respecto comenta que los supuestos de este -

artículo, tres de ellos " •.• , ~on idénticos o son aná
logos a los comprendidos en el artículo 1913~ a saber, 
"explosi5n de máquinas o inflamaci6n de substancias ex 
plosivas" (fracc. I); humo b gases nocivos a la salud

(fracc. I1, analogía del mismo concepto de substan--

cias peligrosas del artículo 1913). Los demás supues
tos del artículo 1932 son distintos a los del 1913; a
saber: caída de árboles, salvo que se deba a fuerza m~ 

yor (fracc. III); emanaciones de cloacas o depósitos -
de materias infectantes (fracc. IV); dep6sitos de agua 

que humedezcan paredes o se derramen sobre predios ve
cinos (frai:::c. V); peso o movimiento de máquinas o "a-
glomeración de animales nocivos i la salud" (por lo -
que ésto signifique) ( fracc. VI). Este artículo 19 32, 

por otra parte, también permite la interpretación e>r-

tensiva a cualquier causa que sin derecho, origine al
gún daño" (120). 

El supuesto del ~rtículo 1932 del C.biv~ es di-

.. verso al del artículo 13 de la LFPC; en el, primero es'-. 

necesario que ·-el infractor sea propietario del objeto-:

º cosa que causa el daño, en cambio del a~tículo 13 d~ 

(120).- J. Barrera~ op. ci:t:., p. 212~ 
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ducimos que el propietario o usuario del producto peli 
groso, es la víctima. Los supuestos de los artículos-
1913 y 1932 del C. ·Civ., son casos de responsabilidad
objetiva en la que no interesa el dolo, culpa o negli
gencia del sujeto que causa el daño. El;artículo 13 -

de la LFPC no exige la culpa del infractor para que -
sea responsable por los daños causados por un producto 
peligroso,, por lo que consideramos que el supuesto -
previsto en esta disposición, es de responsabilidad o~ 

jetiva. Ahora bien, para determinar esta responsabili 
dad,.es necesario que se reunan los siguientes elemen
tos: 

a). Que el producto o servicio peligroso sea ad
quirido por el consumidor. 

b). Que exista un daño 'físico o patrimonial al u 
· suario. 

e). Que exista la relación de causa y efecto en
tre el producto o servicio peligroso y el daño. 

Además de estos elementos, se debe atender a las 
siguientes circunstancias: . 

I. Si ~l proveedor cumplió con la obligación de
advertir e informar al ·consumidor, de acuerdo a lo pr~ 
vis.to en la l:ey, acerca del empleo del producto o ser

vicio peligroso, creemos, que en el caso de existir un 

a.año, éste puede _alegar que se originó por culpa o ne
. gligencia inexcusable de la víctima. La carga de la -
prueba corresponde1'á desde luego al proveedor. 

II. Si el proveedor no cumplió con la obligación 
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de advertir e informar al consumidor, acerca del em--
pleo del producto o servicio peligroso, no podrá ale-
gar que el daño se originó por culpa o negligencia de

la víctima, y deberá responder por los daños causados. 

Surge una pregunta: 

¿Quién o quienes deben responder de ,los daños causa 

dos por un producto peligroso? 

El artículo que se analiza no expresa nada al -
respecte. Los artículos 33 y 34 de la LFPC, conceden

al consumidor además de la acción por daños y perjui-
cios la reparación gratuita del bien, o cuando ésto no 
sea posible, procederá la de reposición. Si la repar~ 

ción o reposición del bien no son posibles, entonces -

el consumidor tendrá derecho a la devolución de la can 

tidad pagada. Estas acciones se pueden ejercitar in-
distintamente contra el vendedor o el fabricante, por
lo que el principio tradicional en materia contractual 

de la Relatividad de los contratos, queda superado en

la LFPC. 
El artículo 33 de la ley enumera los casos en -

que procede ejercitar dichas acciones, en los cuales -
. . 

no se hace mención de los productos peligrosos. El j~ 
rista mexicano Barrera Graf indica que: " •.. , los ar--· 
tículos 2o., 3o.; 13, párrafo cuarto; y 19, creo que -

puedan interpretarse con la misma extensi6n del menci~ 

nado artículo 34~ sin restringir la resp?nsabilidad o
riginal a la relaciones directas con el consumidor, es 

decir, .sin restringirlas sólo a los casos en que exis-
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ta un pacto o convenio entre el proveedor y el consumi 
dor, sino que, por el contrario, ampliándola a favor -
de éste, aún cuando no haya celebrado convenio alguno
con el proveedor responsable". Este autor, además co~ 
sidera que tratándose de bienes o servicios peligrosos 
las acciones del consumidor no serían las previstas en 

el artículo 33" sino exclusivamente se limitaría a la
acci6n de daños y perjuicios que indica el Último pá-

rrafo del artículo que se estudia (121). 

De acuerdo con estas ideas, la pregunta se con'."'

testa en el sentido de que tanto el productor como el

vendedor resultan responsables del daño causado por un 
producto o servicio peligroso. 

La víctima es la persona que recibe el daño por
el producto o servicio peligroso; 11 ••• consideramos que 
merece indemnización, en primer lugar, el destinatario 
final del producto, aquél que lo extingue, que lo ago

ta, que lo consume, con independencia cabal de si es -
la persona que compró el producto, lo recibió·gratuit~ 

mente o simplemente se encontró frente a él; amigo, v~ 
cinc y mendigo merecen la misma protecci6n como seres
humanos. pero, en segundo lugar, también puede. ser -

·víctima quien sufre un daño por encontrarse siJilplemen'."' 

te. en el proceso de intermediaci6n. ·:" (122). 

" 
<121).- J. BarreI'a, op. cit., pp. 215. y. 216. 
(122).- S. Rocha Díaz, op. cit., p. 387. 
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Creemos, que tanto el conswnidor intermedio (pe
queño o mediano industrial o comerciante) como el con

sumidor final (6ltimo usuario), pueden ser víctimas. -
Respecto al· consumidor final, señalamos. a pesar dG -

que el artículo 13 es omiso, que la responsabilidad se 
pue.de exigir al· fabricante o al vendedor. Si el vende 

dor (consumidor intermedio) , recibe el daño, consider~ 
·mos que puede ejercitar .la acción por. dafios y perjui-
cios en la misma .forma que el consumidor final, es de

cir, la responsabilidad la puede exigir al fabricante

º ,al intermediario ·(si lo hay) que le suministró el -
producto para revenderlo. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA DE LAS PERSONAS MORALES. 
El artículo 1913 del Código Civil del Distrito Federal, 
al imponer la responsabilidad del daño a la persona que 
hace uso de los mecanismos peligrosos que enumera, in-
dudablemente no se I'efiere tan sólo a la persona física 
que los ma~eja, sino que comprende también a la persona 
moral que los pone al servicio del público. 

Quinta Epoca: 
Tomo LXVIII, Pág. 1024.- Hernández Barrientos 
Francisco. 
Tomo LXXVI, Pág. 5028.- Compafiía de Tranvías de -
México, S.A. 
Tomo LXXVIII, Pág. 562.- Compañía de Tranvías de
México, S .A. 
Tomo LXXXI, Pág. 3781.- Pérez Maldonado Jesús. 
Tomo LXXXVIII, Pág. 619.- Compafiía Jabonera del -
Norte, S.A. 

RESPONSABILIDAD .CIVIL OBJETIVA POR EL USO .DE MECANISMOS 
PELIGROSOS.- El artículo 1913 del Códig~ Civil para el 
Dist~ito Federal, que consagra la teoría del riesgo ob
jetivo, impone la obligación de rep~rar el daño a la -
persona que use el mecanismo o aparato peligroso, por -
este sólo hecho, aún cuando no obre ilícitamente, y só
lo .la releva de responsabilidad cuando prueba que hubo
culpa' o negligencia inexcusable de la víctima. 

Quinta Epoca: 
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Tómo LXXVI, Pág •. fi559.- The Mex.ican Light and --
Power Company. 
Tomo LXXVII, Pág. 4646.- Barrón °Manuel y Coag. 
Tomo LXXVII; Pág. S2.2S.- The Mexican Light and Po 

wer Company. 
Tomo LXXXI, Pág. 3781.- Pérez Maldonado Jesús. 
Tomo LXXXIV, Pág. 1663.- Compañía Telefónica y 

Telegráfica Mexicana. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL.- Tratándose de res-
ponsabilidad derivada de-algún acto ilícito, de dolo o
de .culpa: grave, no puede decirse que tal responsabili-
dad tenga como base el incumplimiento del contrato, po;: 
que ·esos actos trascienden el contenido y alcance de .la 

convención. Quien intencionalmente causa un daño a --

·otro es responsable de esos actos, independientemente -. 
de que exista entre él y la víctima un vínculo contrac
tual. El que incurre en .falta grave y causa con ello -
daños que van más allá del incumplimiento del contrato, 
como sería la muerte de los pasajeros en el transporte, 
incul'.'re en responsabilidad·extracontractual. Los actos 
que dan origen a este tipo de responsa,bilidades, colo-
can al causa11te en la condición de un tercero extraño. 

Sexta Epoca: 
Vol. LIX, Pág. 211. :A.D. 141.j.3/Gl.- Autobuses de -
Occidente, .S.A. de C.V. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág4 212. A.D. 141l5/61.- Autobuses .de -

Occidente, S.A~ de C.V. - 5 votos. 
VoL LIX. Pág. 212. ,A.n. 141l7/61.- 'Autobuses de .., 
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Occidente, S.A. de C.V. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág. 212 A.D. 1449/61.- Autobuses de -
Occidente, S.A. de C.V. 
Vol. LIX, Pág. 212 A.D ... 1451/61.- Autobuses de -
Occidente, S.A. de C.V. - 5 votos. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA.- Cuando una de las partes -
contratantes incurre en una responsabilidad extracon--
tractual, que es además objetiva, por haber empleado -
instrumentos peligrosos por si mismos, es claro que ei
fundamento de esa responsabilidad no puede ser un con-
trato .sino la ley. El artículo 1913 del Código Civil -
dispone que quien haga uso de instrumentos peligrosos -
ppr si mismos~ está obligado a responder del dafio que -
cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que demue~ 

. . 
tre que el daño se produjo por culpa o negligencia ine~ 
cusable de la víctima. En estos casos tampoco es nece
sario recur~ir a la ilicitud del acto,.al dolo o a la -
culpa grave, pa~a estab.lecer que la persona que cause -
el daño con tales instrumentos debe repararlo indepen-
dientemente de que esté vinculado o no con la víctima -
en forma contractual. El acto dañoso no queda ya coro-
prendido d.entro de los Límites del contrato, y cual--;.
quier convención relativa al mismo no deroga las dispo
siciones que la rigen. 

Sexta Epoca: 
Vol. LIX, Pág. 223 A.O. 1443/6i.·- Autobuses de 
Occidente, S.A. de C.V. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág. 223 A.D. 1445/61.- Autobuses de -
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Occidente, S.A. de C.V. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág. 223 A.D. 1447/61.- Autobuses de -
Occidente, S.A. de c.v. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág. 223 A.D. 1449/61..- Autobuses de -
Occide~te, S.A. de C.V. - 5 votos. 
Vol. LIX, Pág. 223 A.D. 1451/61.- Autobuses de -
Occidente, S.A. de C.V. - 5 votos. 

RESPONSABILibAD OBJETIVA. ES INDEPENDIENTE DE LA CULPA
BILIDAD DEL AGENTE.- Para que proceda la indemnizaci6n 
a causa del daño producido por el uso de instrumentos -
peligrosos, no se requiere la existencia de un delito y 

ni siquiera la ejecuci6n de un acto civilmente ilícito, 
pues lo único que debe probarse es que el daño existe,
así como la relaci6n de causa a efecto. Los elementos
de la responsabilidad objetiva son: 1o~ - Que se use un 
mecanismo peligroso. 2o. - Que se cause un daño. 3o. -
que haya una relación de causa a efecto entre el hecho
y el daño. y 4o. - Que no exista culpa inexcusable de -
la víctima. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 
Vol. II, Pág. 166 A.D. 1324/56.- Juan Palomares -
Silva.- 5 votos. 
Vol. III, Pág. 164 A.D. 6205/56.- Choferes Unidos 
de.Tampico y Ciudad Madero, S.C.L. - 5 votos. 
Vol. XVI, Pág. 118.A.D. 2544/56.- Fulgencio Anto
nio Díaz.- Unanimidad de 4 votos . . 
Vol. XXXI, Pág. 29 A.D. 1162/59,- Ignacio Martí--
nez.-, 5 votos. 

-183-



art. 13. 

Vol. XL, Pág. 168 A.D. 3010/59.- Pedro Santillán
Díaz.- Unanimidad.de 4 votos. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA: NO IMPLICA LA REPARACION MO-
RAL. - ' La responsable no tiene razón al juzgar que para 

los efectos del artículo 1916 del Código Civil, es ilí
cito todo acto que causa daño, pues si así fuera queda

ríá sin objeto el artícu~o 1913 del propio Código en -
'cuanto dice que quien hace uso de objetos peligrosos e!!. 
tá obligado a responder del daño que cause "aunque no -
obre ilícitamente". Ahora bien, este artículo 1913 só-' 
lo regula situaciones en que el daño no resulte de un -
acto ilícito, pues cuando la acción causal de la damni-

, ficación sí es ilícita, cobra aplicación el artículo 
1910 del propio ordenamiento. 

Quinta Epoca: 
Tomo LXXVIII, Pág. 1516.- Rodríguez Simón.- 4 vo
tos. 
Tomo CXVII, Pág. 750 ... Ferrocarriles Nacionales -
de México.- 4,votos. 

Suplemento de 1956, Pág. 436 A.D. 6884/40.- Agen
cia Eusebio Gayo so, S. A, . - 4 votos., 

Sexta Epoca, Cuar>ta Parte: 

Vol. II, Pág. 158 A.D. 1205/56.- Quirina Aguilar
Vda, de Niño.- Mayoría de 4 votos. 
Vol. LXXIX, ~ág. 26 A.D. 5720/61.- Carmen Castro
de Bermúdez.- 5 votos. 
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art. 111. 

All.Úc.uto 14 • ·Jlo po d!Ld. e:o.tid.i.c..lo na.11.h e. La. v e.nta d e.l. 

p'll.oduc.to o la p11.e.1..ta.ci.6n de.l .6e11.v.lc.lo 4 to.. adquü.i.c..i.6n
o eont.ta.ta.c.lótt de. otJto. 

COMENTARIO.- En esta disposici6n se establece una pro
hibici6n de carácter general, a la que están constreñi
dos tanto los proveedores de bienes como los prestado-
res de servicios, con el objeto de evitar la práctica -
de condicionar la venta d·e un producto o un servicio. -
sobre todo en ia comercializaci6n de artículos de cons~ 
mo necesario. 

Cuantas veces hemos sido testigos o víctimas de -
este abuso, cuando al pretender adquirir. por ejemplo,
huevo de gallina o pan blanco . ., el comerciante ·nos indi
ca que solamente nos vende el producto, si le compramos 
leche de vaca u otro producto, o que le adquiramos mer
cancía por determinada cantidad de dinero. 

Esto es más grave, cuando el consumidor es un pa
dre o madre de familia, que con esfuerzos ha juntado -
'el dinero iindispensable para comprar algún artículo bá
sico, y se encuentra Con una prlÍc'tiC\l•tan injusta. 

Como vemos, se reafirma una vez niás la supre,macía 
.del comerciante sobre el consumidor, siendo ·en ·este ca
so inoperante el principio de la libertad de las partes 
para establecer sus derechos·y obligaciones. 'El l~gis
lador prohibe esta práctica viciada que implica una con 
ducta antisocial que lesiona al presupuesto familiar. -
Señala Jiménez Codinach que la ,prohibición de est.a .prá=. · 

-185-

.-. 



... 
' 

art. 14. 

tica es "··· lo que la mayoría de las legislaciones del 
mundo sobre materia mercantil especialmente antimonopó
lica, sobre competencia desleal y prácticas restricti 00 -

vas, se conoce como "compras atadas" o tying clauses en 
el derecho norteamericano" (123). 

' '· 

C 12 3) • - Ma. de Lourdes Jiméne.z,,. "Protecci5n.· al Consumi
dor", p. 3~3. 'Este.autor adem~s explica que -
"La venta atada .es':~na'. práctica abusiva que se

.utiliza comunment~ -~radnd~~e de productos ese!:_ 
sos y de uso neces'ario -quEi' ei comerciante sabe
que tiene gra.ri" dem~nda, ':razón por la cual se a-·.· .·· ':'· . ' 

provecha para vender., s6lo qué se adquiera con-
elios otro 'Proqucto que.no es el que pide el -

consumidor y ~u~' normalmente. es uno de poco mo

vimiento ~~r~ el comercian~e". 
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art. 1.s. 

'A11.t1.c.u.l.o 15. ·Pa1ta loli eóe.c.to.6 de .uta Le.y, !le. u1 
t.i.e.nde. polt 11 p11.omoc.i.6n" e.i o 611.e.c..lmúrn.to al público de 
bie.ne.li o liell.vic.i..o.6, c.on e.l .i.nc.e.n.t.i.vo de p!t.opo11.c..lo11a11. -
cid.i.c..i.ono.lmui.te. o:tlto o.bje..to o !ie.Jr..vic.io de c.ualquúUL nat~ 

11.a.tua • 
. Po1t •1oóM . .ta. 11

, de.be.11.tf. e.n.te.nde1t4e el o6l!.e.c.imi.e.iito -
al públ.ic.o de. p11.odu.c..t.o:l. o .6~1lvic.lo.6, en igual.e.ii c.otid.i.-

c..lonu a la.6 que p11.e.va.le.c.e.n e.n · e.l me.JLc.a do, a p11.e.c.~o.6 11.e. 

ba.jado.6 o .ln.f,e1t..i.01LU a lo1> .de. Ute. 

COMENTARIO.- La norma establece las definiciones lega
les de "promoci~n" y "oferta". Antes de analizar estos 
conceptos, nos remitiremos a la legislaci6n común. 
Nuestro C. Civ. vigente reconoce como fuentes de las 
obligaciones al .contrato, a la declaración unilateral -
de voluntad, al enriquecimiento ilegítimo, a la gesti6n 
de negocios, a los actos ilícitos y al riesgo profesio
nal. El contrato es una fuente contractual, las demás
son fuentes extracontractuales. 

Nos interesa por ahora la declaración unilateral
de la voluntad (124 h 

(124).- H. y L. Mazeaud, "Lecciones de Derecho Civil",
parte segunda, Vol. I., p •. 399, definen a la d~ 
claración unilateral <le voluntad como "· .. el -
acto jurídico que crea una oblig~éión con cargo 
a 'una persona y por su sola voluntad". 
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art. 15. 

Alrededor de la declaración unilateral de la vo-
luntad se han formulado diversas teorías que determinan, 
si una pe~sona realmente puede o no por su propia volu~ 
tad auto-obligarse, es decir? si es posible que una vo
luntad unilateral origine obligaciones sin el concurso
de otra voluntad. Un ejemplo nos dará mayor claridad -
del probl~ma.: Un comerciante muestra en el aparador de 
su tienda ? almacé~ determinada mercancía que ostenta -
un precio. ¿Por este simple hecho quedará obligado el
comerciante a vender esa mercancía al precio indicado?
¿La manifestación de la voluntad.unilateral es suficie~ 
te para crear la obligación de venta? 

Busso clasifica las diversas tesis sustentadas en 
tres. grandes corrientes a saber; tesis que niega la po
sibilidad de que la declaración unilateral de voluntad
pueda crear obligaciones; tes~s que considera a la de-
clarac.:ión unilateral de voluntad como una fuente e'spe-
cial de. obligaciones,. que sdlo es creadora de ellas en
los casos en que el l~gisladar determine esa pasibili-
dad jurídica; y tesis que pretende dar un alcance gene
ral a la mencionada fuente (.125). 

Planial ,. que sostiene la tesis n~gat:iva, afirma -
que nadi.e puede ser acreedor contra su voluntad, que, "".' 

sí la obligación es una relación jurídica entre acree-
dor y deudor, no puede constituirse sin que intervenga-

~175).- Citado por R. Rojina,. "Compendio de Derecl'P Civil",
T. III,. P• 199. 
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art. 15. 

el primero ( 12.6) • 

M. Borja Soriano, nos dice que la voluntad unila
teral en nuestro derecho no es fuente general de obli-
gaciones, que una obligación puede crearse por voluntad 
unilat~ral pero se requiere que exista la regla de der!::. 
cho en que se funde, regla que no existe en el caso de
la declaraci6n unilateral de voluntad. Nuestro C. Civ. 
la considera como una fuente especial tle obligaciones,
que sólo es creadora de ellas en los casos en que la -
ley así lo admite (127). 

R. Rojina Villegas, sostiene la tesis que consid!::. 
ra a la declaración unilateral de la voluntad como fuen 
te general de obligaciones. El acto jurídico unilate-
ral si es capaz en el derecho, de crear efectos o cons~ 
cuencias que impliquen la constitución de derechos rea~ 
les y personales. Siempre que la voluntad unilateral -
se proponga un fin lícito y posible podrán crearse obli 
gaciones, sin necesidad del consentimiento de las par-
tes. La declaración unilateral de voluntad, no se litni. 
ta exclusivamente a los casos expresamente señalados en 
la ley4 "Hay formac nominadas de .. declaración unilate--

. ral de voluntad; las que regula el Cqdigo Civil, y, -
además,. también existen formas innominadas, que tienen-

.(126).- Citado pol" R. Rojina, op. cit., pp. 198 y 199. 
(127).- M. Bo:rja, "Teoría General ·de las Obligacionesn, 

T. I, p .. 344. 

-189-



art. 15. 

que constituirse por un procedimiento anal6gico" (128). 

Nosotros, aceptamos la tesis sustentada por R. -

Rojina. Si nos limitáramos exclusivamente a los casos -
nominados de la declaraci6n unilateral de la voluntad,

que se ~stablecen en el C. civ., no generaría obliga--
ci6n alguna la oferta o policitación pública de presta
ci6n de servicios o de venta de bienes inmuebles. El -

C. Civ. en el articulo 1860, regula la oferta pdblica - · 
como una de las formas de la declaración unilateral de

vol untad, pero sólo se refiere a la venta de objetos, -

sin mencionar la venta de inmuebles o la prestaci6n d~
serv.ic ios. 

La declaración unilateral de la voluntad se inte

gra por formas nominadas e :'inncci:ina.das. · Las primeras se 

se encuentran previstas en 'el C. Civ., y son: 

a). Promesa de recompensa, 
b). Oferta pdblica, 
c). Estipulación en favor de tercero, y 

d). Expedición de documentos civiles a la orden o 
al portador. 

Enfocaremos nuestra atención en la oferta pública. 

El artículo 1860 del C. Civ. preceptda: "El hecho de -
ofrecer al público objeto_s en determinado precio, obli
ga al dueño a sostener su ofrecimiento11

• Como se des-
prende del texto de esta norma, .. la policitación p(iblica 

se refiere sólo a la v.enta de objetos. El legislador -

(128}.- R. Rojiria, op. cit.~ pp. 205 y 206. 
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art. 15. 

en la LFPC, dá un mayor alcance a la policitación pÚbl~ 
ca, y al proveedor de bienes o servicios, se le señalan 
obligaciones. previas a la celebración del contrato con
el consumidor. 

La LF.f'.C, regula a la "promoción" y a la "o:ferta"
como sistemas o formas de comercialización de bienes y
servicios, con el fin <le prevenir burlas o la comisión
de fraudes al público. Estos sistemas se aplican, no s1_ 
lo a la oferta pública de venta de objetos a qu~ se re-

. fiere el C. Civ., sino también es extensiva a diversas
formas innominadas de la declaración unilateral de la -
voluntad, como por ejemplo, a la policitación pÚbl.ica.
de prestación de servicios, de alquiler de bienes mue-
bles· y de venta de bienes inmuebles. 

El artículo que se comenta define a la "promoci6rl' 
como el ofrecimiento al público de bienes o servicios,
con el incentivo de proporcionar adicionalmente otro o~ 
jeto o servicio de cualquier.naturaleza. Es lo que co
munmente se conoce como el ofrecimiento de regalos o --

. premios por las .compras. La norma no excluye, en el ·Ca 
so de las promociones, a los bienes inmuebles, por lo -
que se consideran también comprendidos~ 

IJ.. nueve de mayo de 1980 1 se public6 en.el D.O. -
el Reglamento sobre Promociones y Ofertas., que en su ª!. 

. tículo · 3o.. señala los diversos supuestos de promocio-
nes. Las promociones son las prácticas comerciales -Co~ 
sistentes ·en el ofrecimiento al público dP.: 

1'1 .- Bienes o servicios con el incentivo de ·pro--
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art. 15. 

porcionar adicionalmente otro bien o servicio de cual-
quier naturaleza, en forma gratuita o a precio reducido. 

II.- Un contenido adicional en la presentación -
usual de determinado producto, en forma gratuita o a 

precio reducido.' 
III.- Dos o más pr?ductos iguales o diversos por 

un solo precio. 
IV.- Bienes o servicios con el incentivo de par

ticipar en sorteos, concursos y otros eventos simila-

res. 
v.- Figuras o leyendas impresas en las tapas, e

tiquetas, o envases de los productos o incluidas dentro 

de aquéllos, distintas a las que obligatoriamente deba
cle usarse o se tenga derecho a su uso 11 • 

La disposición que se estudia define a la "afer-
ta" como el ofrecimiento al.público de productos o ser
vicios, en iguales condiciones a las que prevalecen en~ 

el mercado, a precios rebá)ados 6 inferiores a los de -
éste. No se debe confundir la promoci6n con la oferta, 
ya que ambos conceptos son diferentes; la existencia de· 
incentivos adicionales es el dato distintivo de la pro

moci6n, en cambio la oferta. consiste en ofrecer al pú-
blico productos o servicios a precios rebajados. La o

ferta es comurunente conocida por "barata", 11 ganga", "r~ 
mate", etc. 

Además de esta diferencia de .base e'ntre estos sis 
temas· de comercialjzaci6n, la ley los regula en.forma.

distinta. Tampoco debemos confundir la noción de ofer
ta que indica la LFPC, con el de oferta pública que se-
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art. 15. 

ñala el. C. Civ., puesto que la primera es una forma o -
modalidad de la segunda. 

La oferta no solamente es el ofrecimiento al pú-
blico de productos o servicios a precios rebajados de -
los que prevalecen en el mercado, es necesario que di-
cho ofrecimiento de satisfactores se realice en iguales 
condiciones a las que se ofrecen en el mercado. 

Esto último quiere decir; que la oferta debe re-
caer en productos o servicios que tengan la misma cali
dad de aquellos satisfactores similares que existen en
el mercado. Se trata.de evitar los incentivos ilícitos 
para :atraer al consumidor, que consisten en ofrecer bi~ 

nes o servicios a precios rebajados, de inferior cali-
dad o en distintas condiciones a las del· mercado. 

El artículo 19 del Reglam~nto sobre Promociones y 

Ofertas, además prohibe emplear expresiones tales como: 
"oferta", "barata", "descuento", ttremate" o cualquier -
otra similar, cuando no se satisfacen los elementos an
tes indicados. 
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art. 15. 

TESIS JURISPRUDENCIALES: 

PROMOCION, CARACTERISTICAS DE LA , DE CONFORMIDAD CON -
LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCieN AL CONSU
MIDOR. - Para que exista una promoción se requiere sa-
tisfacer tres requisitos que son: a).-Un ofrecimiento
al público de bienes y servicios. b).- El ánimo de a-
crecentar las ventas. c).-Proporcionar adicionalmente
otro objeto o servicio de cualquier naturaleza. Así, -
la d,ecoración impresa de diversas fotografías de perso
najes de foctball en las corcholatas relativas a las b~ 
tellas del refresco, sí constituye un objeto adicional
al bien que se ofrece, pues, esa corcholata, sin la im
presión, es div~rsa, y ésto se aprecia con mayor clari
dad si se trae a colación que el objeto, por definición, 
es 11 todo lo que puede ser materia de conocimiento inte
lectuai o sensible" y, que el vocablo ºsensible" com--
prende "lo que puede ser conocido por medio de los sen
tidos" (Diccionario de la Lengua Española por Ramón Ga!_ 
cía Pelayo y Gross, Ediciones Larousse). Esto es, el -
objeto a que al':lde el artículo 15 de la Ley en cuestión, 
es la connotación que se deja precisada, y no necesaria . . -
mente tiene que ser uno separado o distinto a la c<;>rch2_ 
lata, como lo ~retende la quejosa; al ejemplificar con-

. un balón de football, una camiseta, etc; Lo anterior,.: 
con independencia de la vinculación que exista con la -

cartulina denominada "coleccionador" .referida por la 
quejosa a esas corcholatas y con la circunstancia de -
que el público fuere o no, a coleccionar esas propias ..: 
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art. 1s • 
..r··-· 

corcholatas, con im.presi6n o sin ellas. 

Ampa:>o .directo 103/83.- Eml;>otelladora de Colima, - -

S.A. - 12 de julio de 1983.- Unanimidad de votos.- Po-

nente:Samuel Hernández Via~cán.- Secretaria: María He-
len Robles Utrilla. 
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art. 16. 

A11.tlc.ulo 16. En la.a p11.omoc.ionea y 06e1tta.a ae ob
a e1t.va.1ttf11 .ea..s 11.eg.e.a.a aigu.len.te.a: 

I. En loa a.nunc..lo.s 1te.spec.tivo.s, debe1tán .lnd.lc.a.11.
&e la.a c.ond.lc.ionea, el t€.11.mino de du1ta.c.i6n o el volumen 
de melle.a.ne.la.a de.e. 0611.ec..lmiento. Si no ae 6ija. plazo n.l 
volumen, ae p11.e.aume que .aon .lnde6.ln.ldoa ha.ata. en tanto
.se ha.ga. del eonoc.im.lento público la. 11.evoea.c..lón, de modo 
a.dec.uado y polt loa miamoa medio.a de di6u.ai6n. 

' 1 I. Todo eon<1um.ldo1t que 11.eúna. lo.a 1teq1tú.ltoa lle! 

pec.t.lvoa te11d1t1:! de11.ec.ho, duJta.nte el t€.1tm.i.no o en .tanto -
ex.úta. e.e volumen de me11.eanc..Ca..a del o 61tee.lmie11to, a. la
a.dqu.la.i.ci6tt de loa pito dueto.a o a. la p1teJ.ta.c..lón del a e11.

v.lc..lo objeto de la. plt.omoc..i.ón u 06e11.ta.. 

COMENTARIO.- Se establecen en la.fracci6n I, los requ.:!:_ 

sitos generales que deben cumplirse al realizarse la -
promoción u oferta de bienes o servicios. Estos se re
fieren a la publicidad e informaci6n que el proveedor -
debe suministrar al consumidor. Los requisitos genera
les son: 

a). Indicar las condiciones del ofrecimiento, 
b). Indicar el término de duración del mismo o el 

volumen de mercancías del ofrecimiento. 
Si. no se indica ni el plazo ni. el volumen, se pr~ 

sume que el ofrecimiento es indefinido, hasta en tanto
se comunique al público la revocación de una manera ade 
cuada y por los minmos medios de difusión empleados pa~ 
ra la policitación. 
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art. 16. 

Independientemente de estos requisitos básicos a
plicables para ambos sistemas de comercialización, los
artículos 17 y 20 del Reglamento sobre Promociones y O

fertas señalan los requisitos específicos que se deben
acatar en cada caso. 

Los requisitos que deben precisarse en la publici 
dad de las promociones comerciales son: 

"I.- El día en que se inicien y aquél en que ter
minen, o solamente el primero, cuando el ofrecimiento -
se haga en relaci6n al volumen de mercancías, caso en -
el cual éste no podrá ser inferior al que en condicio-
nes normales venda el establecimiento comercial en un -

día. 
II.- La cantidad de bienes o servicios en promo

ci6n que cada consumidor podrá adquirir o contratar. 
De.no precisarse se entenderá que el derecho de adquisi 

ci6n o contrataci6n es ilimitado. 
III.- En su caso, el volumen de productos en pr2 

moción por establecimiento. 
IV.- La cantidad de boletos, cupones o contrase

ñas por emitir, en caso de sorteos, concursos u otros. e
ventos similares, conforme a lo señalado en. el perrniso
otorgado por la Secretaría de Gobernación. 

V.- El número de autorización otorgado por la -
Secretaría de Comercio. 

VI.- La informaci6n veraz y suficiente sobre los 
términos o condiciones de la promoción". 

Los requisitos que la publicidad de las ofertas~ 
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art. 16. 

de bienes y servicios debe contener, son: 

"I.- Cuando el ofrecimiento se haga sobre volumen, 
deberá señalarse éste y, en su caso, el volumen por es
tablecimiento. 

II.- Indicar la cantidad de bienes o servicios -
en oferta que cada consumidor podrá adquirir o contra-
tar. De no precisarse, se entenderá que el derecho de
adquisici6n o contratación del consumidor es ilimitado. 

III .- Señalar claramente los bienes o serv'icios
comprendidos en la oferta. 

IV.- En todo caso deberán aparecer tanto el pre
cio de oferta como el inmediato anterior. Si no se in
dica la fecha de terminación, se entenderá que las afer 
tas son indefinidas. En ningún caso la oferta tendrá -
una duraci6n menor de un día. Los requisitos menciona
dos en las fracciones anteriores deberán anunciarse en
ferma ostensible y comprensible para la generalidad de
los consumidores". 

El principio de veracidad, que .señal.a el artículo 
So. de la LF.PC, es permanente en estas formas de comer
ciali.zac ión. 

A pesar de esta regulaci6n de las promociones y "'. 

ofertas, es común .. por ejemplo, escuchar .en lo~ altavo
ces de los grandes comercios ofertas . .de una o dos horas, 

o que no, precisan con claridad los bien.es o servicios. -
comprendidos en.dicha oferta, o que ;tos bienes ofreci-
dos presentan deficiencias. o defectos. E~ este renglón, 
las autoridades, en.especial la SECOFI y la PFC, no vi-
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art. 16, 

gilan eficazmente el cumplimiento de la ley y del regl~ 
mento citado. 

La fracción II, del artículo que se estudia, oto~ 
ga al consumidor el derecho de adquirir los productos o 
de contratar la prestación de los servicios objeto de -
la promoción· u oferta siempre y cuándo: 

a). Reuna los requisitos y condiciones que exige
el polici tante; 

b). Se encuentre dentro del término de duración -
de la promoción u oferta, o exista el yolumen de mer-
cancías ofrecidas. 

Frente a este derecho, está la obligación del of!:_ 
rente de cumplir con el suministro del bien o servicio
al reunirse estos supuestos. 
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art. 17 ... 

A~~lcuto 11. PaJta laa p1tomoc.ione6 de pJtoductoa
.6 e JtequeJtüá ;la p1tev.la. au:toJt~za.c.i.ón de. la. S e.Me.taJtla -

de 1nduatJt.i.a y Comeltc.i.o; paJta la6 de .6e4v.lc.i.o6, ea de
la de.pendencla. a. que co1tJte.6ponda au contJtal, .lnapec.--
c.l6n o v.i.g.i.lancia. 

La~ autaJt.lz~cione..6 pa.Jta ta.a pJtomoc.ione.6 ae o.toJt
gaJtán a.i.11 pe.1t.juic..lo de. la .i.n.te.11.ve.nc.L6n de o.tJtc:u. depe.n
denc..la.6 en loa a.e.toa Jtelac.ianadoa con la ma.te.Jt.i.a de au 
e.o mpe..te.n e.la.. 

COMENTARIO.- ·La promoción y la oferta son conceptos -
diferentes, como ya se ha visto, que reciben un trata
miento similar en.cuanto a los requisitos que deben -
cumpl~rse en la información y publicidad de los mismo~ 
Existe sin embargo, una diferencia notable entre ambos 
sistemas de comercialización; la promoción comercial -
de productos o servicios requiere de la previa autori
zación de la dependencia competente, mientras la ofer
ta de bienes no la requiere. 

El legislador consideró conveniente sujetar las
promociones a este requisito, ya que por lo general é~ 
tas tienen origen industrial y los destinatarios son -

·más numerosos que en el caso de las ofertas que se di-

rigen a un número menor de consumidores y que su ori--
gen, casi siempre, es comercial. 
sos las promociones forman parte 

.que el público.adquiera productos 
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art. 17. 

superfluos (129). 

En los artículos de la ley, relativos a promocio 
nes sólo se hace referencia a productos y servicios, -
por lo que creemos que los bienes inmuebles.quedan ex
cluidos. 

La disposición que comentamos señala las autori
dades competentes para otorgar la autorización para -
realizar promociones comerciales, para lo cual determi 

na: 
a). En el supuesto de promociones de productos,

la SECOtI es la autoridad facultada para otorgar la au 
torización. 

b). En el supuesto de promociones de servicios,
la facultad de .autorización corresponderá a la depen-
dencia que tenga a su cargo ·el control, inspección y vi 
gilancia de esos servicios. 

Estas autorizaciones se otorgarán sin perjuicio
de que otras dependencias intervengan en los actos re
lacionados con la materia de su competencia. 

El Reglamento sobre Promociones y Ofertas (RPO), 
señala ·el procedimiento que se debe seguir ante la --
SECOFI, para obtener las autorizaciones de promociones, 

{129).- Dictamen de la Cámara de Diputados del H. ·con
greso de la Unión, de fecha 17 de noviembre de 
1975, pp. XVIII y XIX. 
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así como los casos en los cuales se revocará la ~utori 
zación (artículos 11 al 18). 

El artículo 4o. de este reglamento señala que no 

se autorizarán promociones comerciales, cuando: 
"I. Se presuman tendientes al monopolio o atenten 

contra la libre concurrencia, ~n los términos de la -
Ley Orgánica del Artículo .28 Constitucional en Materia 

de Monopolios y demás disposiciones derivadas de ella. 
II. Se trate de tabacos, bebidas alcohólicas o -

de productos que conforme a disposición o resolución -
de autoridad competente sean susceptibles de dañar la
salud de las personas o. el medio ambiente. No quedan
comprendidas en esta prohibición la cerveza y los vi-
nos de mesa. 

III. Los productos objeto de la promoción o el -
incentivo tengan alguna deficiencia, ,sean usados o re

construidos. 
IV. El incentivo consista en la integración de -

colecciones o series de etiquetas, envolturas, tapas,
empaques, estampas cupones o cualesquiera otra contra
seña similar, así como. cuando el derecho al incentivo~ 
se condicione a la integración de dichas series o co--

lecciones. 
V. El derecho al incentivo se ~ondicione a la i~ 

tegración de colecciones o series de objetos distintos 

a los mencionados en la fracción an'l;erior, salvo que a 
juicio de la Secretaría se justifique en razón del be
neficio para el consumidor. 
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VI. Se haga depender del azar la obtenci6n del -
incentivo, salvo que se trate de rifas o sorteos. 

VII. El bien materia de la promoci6n.o el incen
tivo resulten de escasa o nula utilidad para el consu
midor, salvo prueba en contrario. 

VIII. Se fomente el hábito de consumo innecesa-
rio,. particularmente en los .niños. 

·IX. El valor del incentivo en relación al del -
bien o servicio objeto de la promoci6n sea más bajo -
del porcentaje que establezca la Secretaría de Comer-
cío para cada forma de promoci6n., porcentaje que se f_i 
jará mediante acuerdo que se publicará en el "Diario
Oficial" de la Federación. 

X. Sean engañosas o gravosas para el consumidor-! 
XI. Cuando la obtenci6n del incentivo por el co~ 

sumidor resulte dificil, complicada o insegura." 

Cuando se realicen promociones que consistan en
el ofrecimiento de dos o más productos iguales o dive:;:: 
sos por un solo precio,, podrán ser autorizado·s siempre 
que dicho precio sea inferior al resultado de la suma
de los precios que imperen en el mercado de cada uno -
de los bienes. El proveedor en este supuesto deberá -
·indicar ostensiblemente el precio de cada uno de los -
bienes, la suma de ellos, así como el precio de promo
ción (artículo lo. del RPO). 

Las promociones que tengan por objeto el ofreci
miento al público, del incentivo a precio reducido., en 
ningún caso se venderá .éste a un pI'ecio mayor al de ag, 
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quisición por el oferente (artículo 60. del RPO). 
En el caso de promociones por medi0 Je sorteos,

concursos o eventos similares, para obtener la autori
zación respectiva, deberán cumplirse las reglas que in
dica el artículo 9o. del RPO, las que son: 

"I. Que todos los bienes objeto de la promoci6n -
con-tengan la contraseña que dé derecho a participar en 
el sor>teo. 

II. Que respecto de las contraseñas y de los bie 
nes y servicios sorteados no se cobre cargo alguno al
consumidor. 

III. Que el autor de la promoción cubra los im-
puestos. establecidos por la Ley Federal de Impuestos -
sobre Loterias, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos, -
respecto de los bienes sorteados, salvo que en la pu-
blicidad se indique en forma ostensible que dichos im
puestos estarán a cargo del agraciado. 

IV. Que sea oportuna y suficiente ·la publicidad
sobre el volumen de bienes o servicios a sortear como
incenti vo, el lugar, día y hora en que se efectuará el 
sorteo, así como la forma y términos en que se hará· la 
entrega del bi~n o prestará el servicio." 

Estas reglas se aplicarán sin perjuicio de las -
disposiciones contenidas en la Ley Federal de Juegos y 

Sorteos. 

Cuando en la promoci6n 'se condicione la obten--
· ci6n del incentivo a la presentación o entrega de cup9_ 
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nes., val-es o contraseñas, se deberán cumplir los requi_ 
sitos previstos en ·el artículo 7o. del RPO, para poder 
obtener la autorización. Estos requisitos son: 

"I. Que todos los productos o paquetes objeto de
la promoción cuyo número deberá determinarse, conten-
gan los vales, cupones o contraseñas. 

II. Que se exprese en los vales, cupones o con-
traseñas, cuál es el bien o servicio adicional; si se

otorga en forma gratuita o a qué precio, el término d~ 
rante el cual podrá ejercitar-se el derecho y los esta
blecimientos ~n que se hará efectivo. 

III. Que sean suficientes, a juicio de la Secre
taría los establecimientos en que el consumidor podrá
ej erci tar su derecho., atendiendo a la extensión geogr! 
fica donde se efectuará la promoción.·" 

Como hemos visto, las promociones comerciales no 
quedan al arbitrio de quienes las realizan, con l.a ley 
y el RPO se busca evitar el fomento de hábitos perni-
ciosos o de que el proveedor se coloque en posici6n de 
obtener una .ventaja exclusiva que perjudica al consumf. 
dor. 

La protección no se limita al consumidor, sino -
que también se impide que el proveedor frente a sus -
competidores. se sitúe en una postura ventajosa o ind.!;_ 
bida mediante prácticas comerciales ilícitas .. 
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A1ttlculo 18. Sl el auto~ de la. p1tomocl6n u o6e~ 
ta no cumple au 061te.c.im-C:ento, el c0Mum.ldo1t podlt~ op-
talt po1t el cumpl.lmLento 601tzoao, ~olt acep~alt otlto bien 
o óe1tvlc.io equivalente o polt la 1teac.iai6n del cont1tato 
y, en óu caóo tend1tá de1techo al pago de dañoa y pe1tjuf 
cloa, loa cual~a no ae.1tán in6e1t.io~e& a. la d.i6e1tenc.ia ~ 
con6m.lca ent1te el valo1t del bien o ae1tv.iclo objeto de
la p1tomocl6n u 06e1tta y hu pltec.io co1t4.iente. En óu ca 
ao <Hltá aplicable .ta. .&anc..i6n a. que H 1teMe1te. la pa·1tte 
6lna.l del a1t.tlculo 30. 

COMENTARIO.- La norma establece las acciones qi.ie el -

consumidor puede ejercitar cuando el autor de la ofer
ta o promoción incumple su ofrecimient,o. 

El ofrecimiento al público de bienes o servicios, 

como ya se apuntó en el comentario del artículo 15, es 
una de las formas de la declaración unilateral de la -
voluntad que impÍica la obligación de sostener el ofre 
cimiento, independientemente de que otra volµntad se -

manifieste aceptándolo o rechazándolo. 
Cuando el consumidor acepta en forma expresa o -

tácita, el contrato de compraventa o prestación de ser 

vicios se perfecciona; se determina el comprador, o a1 
quirente del servicio .al manifestar su voluntad al of~ 
rente que ya estaba determinado desde el momento del ~ 
frecimiento. 

Surge asi el consentimiento, integrado por el o
frecimiento del proveedor y por la aceptación del con-

-206-



art. 18. 

sumidor, que según nuestro C. Civ. vigente, es sufi--

ciente para que el contrato se perfeccione. Al respe~ 
to el artículo 1796 del citado código señala: 

"Los contratos se perfeccionan por el mero con-

sentimiento, excepto aquéllos que deben revestir una -
forma establecida por la ley. Desde que se perfeccio
nan, obligan a los contratantes no sólo al cumplimien

to de lo expresamente pactado, sino también a las con
secuencias que, según su naturaleza, son conforme a la 

buena fe, al úso o a la ley." 
De lo anterior concluimos que la regla general -

es, que los contratos son consensuales, o sea, el sim

ple consentimiento de las partes los perfeccionan, y -

que la excepción a esta regla son los contratos forma

les, en los que el consentimiento de las partes debe -
expresarse de la manera que exija la ley para su per-

feccionamiento .. 
La generalidad de los contratos celebrados con -

motivo de ofertas y promociones, son compraventas. En 

el momento en que el consumidor se presenta al lugar -

en donde se realiza el ofrecimiento y manifiesta su -
consentimiento, se perfecciona el contrato, y por lo -
mismo nacen derechos y obligaciones· recíprocos entre -

los contratantes, sin olvidar que el oferente antes de 

que el consumidor se determine, ya está obligado a cu~ 

p~ir la oferta o promoción de acuerdo ·con los términos 
del ofrecimiento. 

El contrato existe independientemente de la en-
trega de la cosa y del pago del precio. Así l() esta--

·-207-



art. 18. 

blece el artículo 2249 del C. Civ., que indica: 
"Por regla general, la venta es perfecta y obli

gatoria ~ara las partes cuando se han convenido sobre
la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido en 

tregada, ni el segundo satisfecho." 

Ante el incumplimiento del autor de la oferta o

promoci6n, señala Barrera Graf: " además de las a.s, 

cienes de rescisi6n o de cumplimiento forzoso, y en ª!!! 
bos casos la indemnizaci6n de los daños y perjuicios,
que conceden los artículos 1949 del Código Civil y 376 

·del Código de Comercio, la ley parece conceder al con
swnidor (puesto que la redacción de la norma (artículo 
18) es confusa} el derecho de elegir un pago sucedáneo, 
es decir, aceptar otro bien o servicio equivalente; -
tampoco es clara si en este caso es procedente la in-
demnización de los daños y perjuicios" (130). 

Nosotros consideramos·que el consumidor tiene 

dos acciones opcionales principales~ la del cumpli--
miento forzoso o la de la rescisión del contrato. 

a). Acción del cumplimiento forzoso.·- El consu.., 

midor puede exigir que el autor de la oferta o promo.,--. 
ción, cumpla con la obligación de entregar ·e1 bien o -
prestar el servicio, en los términos del ofrecimiento. 

(130) .- J. Barrera, "La Protección al Consumidor en el 
De!'echo Mexicano. Logros y deficiencias", pp •. 
102 y 103. 
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Si el cumplimiento de la obligación no es posible, ·--
cuando por ejemplo la mercancía objeto de la promoci6n 

u oferta está agotada, entonces el' consumidor podrá -
exigir la entrega de otro bien o servicio equivalente. 

b). Acción de rescisión.- Si el comprador no -
prefiere exigir el cumplimiento del contrato, puede o~ 
tar por la rescisión, es decir por la resolución del -
contrato. Si el consumidor hubiere pagado el precio,

el proveedor deberá devolverlo íntegramente. 

La acción de daños y perjuicios, aunque el texto 

del artículo no es claro, creemos que procede en todo
caso,. sin importar la acción que ejerÓite el consumi-

dor. 
La norma dispone que el monto de los daños y pe~ 

juicios no serán inferiores a la diferencia económica

entre el valor del bien o servi.cio objeto del ofreci-
miento y su precio corriente. Se parte de la base de~ 

un mínimo y no se indica un límite máximo. Así por e

jemplo, si un producto en oferta tiene un precio nor-
mal de .$500.00, y se ofrece en $300.00, la diferencia

entre estos dos valores, o sea $200 .. 00, será el límite 

inferior del monto de los daños y. yerjuic_ios. 

En la práctica es difíail probar-los daños y per 

juicios causado.s por el incumplimiento de una obliga-
ci6n, por lo que consideramos atinado el señalamiento
de un límite mí~imo, y~ que si el consumid.ar no demtle!. 
tra la 17xistencia' por daños y perjuicios por una cant!_ 
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dad mayor, se deberá aplicar dicho límite (131). 

El Último p&rrafo del artículo que se estudia, -

dispone: "En su caso ser~ aplicable la sanción a que

se refiere la parte final del artículo 30." Si nos re 
mitimos a ese artículo, no encontraremos la ~anción a

plicable en concreto, ya que sólo indica: "Si el pro
veedor no devuelve la cantidad cobrada en exceso den-

tro del término de 5 días hábiles siguientes a la re-
clamación, ameritara la sanción administrativa corres

pondiente". 
Evidentemente la remisión al artículo 30, es e-

rronea, a menos que el legislador hubiese querido de-
cir que el consumidor al ejercitar la acción resciso~

ria, tiene derecho a la devolución· del precio pagado,
y que el proveedor tiene un plazo de 5 días hábiles, -

contados después de la reclamación, para devolver la -

cantidad, y sino cwnple .dentro de este término se ha-

(131).- Este principio, de señalar un límite mínimo, -

no es una novedad en nuestra legislación. El -
· artículo 193 de la Ley General de Títulos y 0-

. per>acione;; de Crédito, informa que el librador 
de un cheque que por causa imputable al propio 

librador no es pagado, resarcirá al tenedor -
los daños y .Perjuicios que con ello le ocasio
ne, y que en nineún caso la indemnización será 
menor del veinte por ciento del valor del cheque. 
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rá acreedor a la sanción administrativa correspondien
te. Tal vez la remisión debió hacerse al artículo 86-
de la LFPC que con claridad indica sanciones definida~ 

-211-



art. 19. 

A11.tlc.ulo 19. EL p11.ove.e.do11. e.6t6. obligado a 6umi
nü.t11.a11. c.l bien o u.11.vic.io e.•t lo.6 .t€Jtmúto4 de la publf 
c.idad 11.eatizada., en loa que. 6e 6efiate.n en el p11.opio -
pll.oduc:to o de. acuetr.do con i.o que. ha.ya e.atipulado c.on -

e.l e.o na umidolt. 
En c.a6o de. que el c.on4umidolt o el p11.ove.e.do11. .i.nc.!!_ 

Jl.11.att en eJttr:o.'t t11.a.t6.ndo6e. de la c.omp>'Laventa. de. un bie.n~ 

u.no IJ o.tito .te.nd11.tf1t de.11.e.cho, de.nt11.o de. f.06 tli.u d.ltu -
h6.bile.6 aigule.nte.6 a. la c.e.Le.b11.ac.i6n del c.ont11.a.:to, al -
e.amblo o a la boni6ic.ac.i6n del valoll. de. la. co6a poll. la 

c.ornplt4 de. o.tita.. 

En lo que l.e. 11.eáie.11.e a.l pd11.11.aéo ante.11.io11. y e.n a
quel otilo en que poli. mutuo c.on6e.ntlmie.n:to 6e. 11.e.6c.lnde.
e.l c.on.t11.ato, que.da. p11.ohibLdo al p11.ove.ed011. d11. b.lene.6 -

c.ompti.a11., 11.e.c.onoc.M. o bonióic.a11 a.l c.on6u.mido11. un plt.e.c.io 
in6e.11.io11. al 011.ig.i.iialme.n.te. pa.c.:tado o paga.do, 6iemp1te y
e.u.ando ef. bien no ha.ya. 6 uóll.Ldo de.teJL.i..011.0 o haya 11.e.du.c.f 

do 6u valolt poll c.ualquie.11. c.i1tc.un1.tanc.úL, 6e.a. o no imp!:!. 

table. al c.on6umido11.. 
Lo6 ga.6to6 que oltigina la de.voluc.i6n o la ~eliti

tuc.i6n de ltt eolia., e.n liu e.ali o, 1.e.11.dn poli. cuenta de. a.--

quel a quien 6ea imputable. el e.11.11.011.. • 
ld.6 11.e.gla6 p11.e.vi6tali en ea.te a.ttt.lc.ulo no H apl:f. 

c.a11.cfn cua.ndo ti e. t11.ate de b..le.ne.6 de c.onliumo i.nme.di.a..to. 

COMOITARIO.- El primer párrafo de este artículo esta
. blecc una obligación básica para el proveedor de bie-

ncs y ~crvicios, misma que se precisa en el artículo..,.. 
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52 de la LFPC, como una disposición general, que se a
plica a todo ofrecimiento y contratación de satisfact~ 
res. 

El consumidor además de tener el derecho de ser
informado veraz y suficientemente, tiene el derecho de 
recibir el bien o servicio de acuerdo con los t·érminos 
de la publicidad, de la información o de la estipula-
ción con el proveedor. 

El proveedor desde el momento que hace una poli
citación u oferta al público como de~laración unilate
ral se encuentra obligado a cumplir su ofrecimiento en 
los términos de la publicidad realizada. 

El contrato ya formado implica ~l acuerdo de dos 
o más voluntades con fuerza obligatoria para las par-- · 
tes que lo celebran. El proveedor como sujeto del co~ 
trato está obligado a cumplir con la entrega del bien

º prestación del servicio. El efecto natural de la o
bligación es cumplir; al respecto el C. Civ. dispone -
en el artículo 2062: 11 Pago o cumplimiento es la entre 
ga de la cosa o cantidad debida, o la prestación del -
servicio que se hubiere prometido." 

No solamente es suficiente, qu'e la obligación se 

cumpla. con .~ª.entrega del bien o pre.stacion del servi
cio, e.s necesario· que el cumplimiento se haga de acue!:_ 
do con lo pactado con el consumidor, o e'n su defecto -
se deber& afender a los términos de la publicÍdad o in 

o- 1' -

formación suministrada·antes' de existir ei contrato. 

En la práct~ca es común ver a proveedores que en 
su publicidad y ofrecimientos públicos señalan determi 
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nadas condiciones y circunstancias distintas a las pa~ 
tadas cuando se determina el consumidor como comprador 
o adquirente del bien o servicio, es· decir, los térmi

nos de la publicidad se modifican en el momento que se 
perfecciona el contrato en perjuicio del consumidor. 

En estos casos el proveedor que acttia de mala fe, 

debe c.umplir proporcionando el satisfactor de acuerdo
con la publicidad o información anterior al convenio. 

Cuando no exista publicidad del bien o servicio, 

el suministro deberá realizarse con arreglo.a lo esti
pulado con el comprador o adquirente. 

La segunda parte del artículo que se estudia es

tablece el derecho que tiene tanto el proveedor como -
-el consumidor al cambio o a la bonificación del valor
de la cosa por la compra de otra, cuando alguno de e-

llos incurre en error en el caso de compraventa de un
bien de consumo no inmediato. Este derecho s~ debe e

jercitar dentro de los tres días siguientes.hábilesª::
la cel~bración del contrato, independientemente de la
entrega real', virtual o jurídica de la cosa. 

En el proyecto de la iniciativa presidencial el
plazo para ejercitar este det"echo era de cuarenta y ~o

cho hoNs hábiles, ·lo que se consideró por la Cámara -
de Diputados del, H. Congreso de la Uni6n, como un tér
mino breve, que además hacía referencia a horas en lÚ·

gar de días, lo que implicába menor precisi6n·para el
computo, por lo que se procedió a m~dificar' el término 
a tres días hábiles; 
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Este derecho; despertó una gran preocupaci6n a -
las organizaciones de comerciantes que expresaron: 
"La ley se va a prestar a abusos; va a haber personas
que cuando tengan una fiesta en su casa vayan y com--
pren un equipo estereofónico, y la regresen al día si
guiente argullendo que lo hicieron por un error'". 

Campillo Sainz al respecto dijo: "Esto es pen-;.. 

sar muy mal de los consumidores mexicanos, y además se 
' -

rá un abuso que podrá darse en muy pocos casos, porque 
fíjense ustedes que.no se trata de que el comercia~te -
devuelva el dinero; en las compras por error, de lo -
que se trata es de que la cosa se cambie por'oira de -
igual valor o que, si se comprá otra de valor mayor, -
simplemente se bonifique el precio. De manera que --
quien pretenda hacer esto del este~eofónico, de todos-

. modos tendrá que comprar mercancías por el valor del -
equipo estereofónico que, según dicen los que piensan
mal, llevó a.la fiesta, y 9e todos modos el comercian
te habra hecho negocio" (132). 

Ei error desde el punto de vista jurídico, es un 
falso concepto de la realidad que determina a una per

_ sona ~ expt>es.ar sú voluntad en.un apto jurídico. En -
el error existe un desacuerdo entre lo que es y ·10 que 
se cree. 

(132).- Exposición de motivos de la LFPC, p~ 22. 
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El error es un vicio de la voluntad, que está 

previsto en el artículo 1813, del C. Civ. La doctrina

considera que existen diversas clases de errores: 
A).- Error de hecho.- es el que recae sobre cir-

cunstancias materiales. Esta clase de error se divide 
en; error indiferente, error obstáculo y error nulidad 

Error indiferente.- es el que recae sobre cir-
cunstancias o cualidades secundarias del objeto o so-

bre motivos que no determinan a la voluntad. Este e-
rror no causa la nulidad del contrato, sólo implica la 

corrección. El c. Civ. en el artículo 1814; dispone:

"El error de cálculo sólo da lugar a que se rectifique." 
Error obstáculo.- este error impide que el con

sentimiento se forme, y por lo mismo afeóta la existen 
cia del acto jurídico. Este error se puede presentar

en dos casos: 1.- Cuando existe error sobre la identi 
dad de~ objeto; y 2.- Cuando existe error sobre la na 
turaleza del contrato. 

Error nulidad.- es el que recae sobre circuns-

tancias que no impiden la formación del consentimiento, 

y por lo tanto el acto jurídico sí existe, pero está a 
fectado de nulidad. 

B).- Error de derecho.- Es cuando se tiene un co~ 
cepto falso respecto de una norma jurídica o interpre

taci~n jurídica. Este error no recae sobre circunstan 
cias materiales, ya que sólo se parte de una creencia

falsa respecto de los términos de la norma o de su in
terpretació11. 
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El artículo 1983 del C. Civ. establece: "El e-
rror de derecho o de he.cho invalida el contrato cuando 

recae sobre el motivo determinante de la voluntad de -
cualquiera de los que contratan, si en el acto de la -
celebración se declara ese motivo o si se prueba por -
las circunstancias del mismo contrato que se celebró 
éste en el falso supuesto que lo motivó y no por otra
causa". 

El artículo 1812 del C. Ci v. indica : "El conse!!_ 
timiento no es válido si ha sido dado por error, arra!)_ 

cado por violencia o sorprendido por dolo." 

La LFPC, al tratar el error, no precisa si éste-
debe o no recaer sobre el motivo determinante de la vo 

luntad de alguno de los contratantes, como lo marca el 
artículo 1313 del mismo C. Civ. Según esta·norma del
código,, si el error no recae sobre el motivo determi-
nante de la voluntad no se invalida el contrato. Esto 
implica una verdadera investigación psicológica para -
saber si la voluntad del contrutante fué determinada -
por un motivo o por va;r-ios (133). 

La LFPC, no exige que el erren.recaiga sobre el
motivo que determina la voluntacj, pero tampoco otorga
la acdón de nulidad. 

Aunque la ley no determina la especie de error -
que debe ~onsiderarse, opinamos ,que se refiere al e~-
rror nulidad, o sea aq~el que recae sobre circunstan--

(133).- R. Rojina, "Compendio de Derecho Civil, Teori'.a 

General de las Obligaciones", T. III, p. 139. 
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cías que no son obstáculo para la formaci6n del conse~ 
timiento. 

Si pensamos en cualquiera de los dos casos del ~ 
rror obstáculo, no sería posible ejercitar la acción -
de cambio del bien, porque esta clase de error impide
la integración del consentimiento como elemento de --
existencia del contrato. El legislador sólo consideró 
que el error da lugar a la modificación del contrato -
pero no a su inexistencia. El ejercicio .de la acción
supone que el contrato €Xiste, pero que está afectado
por un vicio de la voluntad como es el error. 

En la práctica se piensa que la ley otorga el de 
recho de nulificar el contrato y que las partes deben
reintegrarse la cosa y el precio. Esto es un desacier 
to, ya que la ley es bastante clara al otorgar a cual-

.quiera de las partes la facultad de pedir el cambio -
por causa de error en el mismo acto de celebración del 
contrato o dentro de los tres días hábiles siguientes. 

Quien pretenda la nulidad del contrato por causa 
de error debe plantear su demanda ante los tribunales
comunes, de acuerdo con las reglas previstas en la ley 
civil. Sin embargo la PFC ha dado entrada a quejas en 
las que se plantean compras por error con la preten--
sión de dev<.üver el bien o de recuperar el precio pag!!_ 

do, teniéndo éxito el quejoso en la.audiencia de conci 
liación. 

El derecho que se otoI'ga.en,la norma para pedir
el cambio o la bonificación del valor de la cosa por -
la compra de otra, se refiere únicamente a contratos -
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de compraventa cuyo objeto sea un bien que no se exti~ 
ga al primer uso. La ley no determina si el objeto de 
la operación puede ~er un bien mueble o inmueble. 

La naturaleza de las acciones, parece indicar 
que sólo debe considerarse a los muebles, pero en la -
práctica administrativa se ha hecho extensiva la apli-· 
cación a los inmuebles • 

. La ley prohibe al proveedor de bienes comprar, -
reconocer, o bonificar al consumidor un precio meno~ -
al originalmente pactado o pagado cuando: 

a). El consumidor al incurrir en error ejercite
el derecho al cambio o a la bonificación del valor del 
bien por la compra de otro; y 

b). El contrato de compraventa se rescinde por -
mutuo consentimiento. 

La LFPC al indicar que 11
'. •• por mutuo consenti--

miento se rescinde el contrato, ••. " utiliza el térmi
no "rescinde" equivocadamente. 

En primer lugar la rescisión de los contratos o
pera cuando una de las partes del contrató incumple -
sus obligaciones, por lo.que la otra parte podrá dema~ 
dar tal rescisión. La rescisión es un acto ]urídico -· 
unilate~al que tiene por objeto resolver los efectos -
de un contrato.. De acuerdo con esta idea no se puede
hablar de la rescisión por mutuo cons·entimiento, por-
que existe un acto bilateral, y no unilateral que re··
suelve los efectos del contrato. 

En segundo lugar, si vemos con atención. el a---
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cuerdo de las partes para que el contrato deje de sur-. 

tir sus efectos, es un convenio strictu sensu. De la
lectura de los artículos 1792 y 1793 del C. Civ. se -
desprende el concepto del convenio strictu sensu, que

es el acuerdo de dos o más personas para modificar o -
extinguir obligaciones. Si el proveedor y el consumi_ 

dor deciden de común acuerdo dejar sin efectos el cqn

trato celebrado, entonces, se debe hablar de convenio

de terminación de contrato y no de la rescisión del -
mismo. 

Solamente que el consumidor haya recibido real-

mente la cosa materia del contrato, el proveedor podrá 
reconocer o bonificar un precio menor al inicialmente
paga_do o pactado cuando el bien haya sufrido un dete-
rioro, o haya 1•educitlo :su valor por cualquier circuns

tancia,, sea o no imputable al consumidor. 
Las circunstancias que reduzcan el valor de la -

cosa deben ser posteriores a la adquísici6n del bien,
para que el proveedor pueda reconocer un precio menor
al originalmente pactado. 

La parte que hubiere incurrido en el error debe-· 
rá cubrir ios gastos que se originen por la devoluci6n 

o restitución de la co.sa. 
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CAPITULO TERCERO 
VE LAS OPERACIONES A CREOlTO 

A11.ticulo 20. En toda ope11.ac.l6n en que Ae conce
da c1r.€d.lto al conAumldo11., el p11..oveedo1r. e4tcf obligado a 
in60Ama11. p1r.eviamente a aquél Aob1r.e el p1r.ec.lo de conta
do del bien o Ae11..v.lclo de que Ae t11.ate, el monto de -
loó inteJr.eóeó y la taAa a que (6toó óe calculan, el t~ 
tal de loó .lnte1r.eóeó a pa9a1r., el monto y detalle de -
cualquie1r. call.go 4.l lo hubLe11.e, el name~o de pago4 a --
11..ealiza1r., Au pe11.iod.lc.ldad, la cantidad total a pa9a1r. -
po1r. d,lcho bien o Ae11.viclo y el de1r.echo que .ti.ene a·l.l
quidaJr. an:ti.c.lpadamente et c11.ld.ito con la conb.lguie.nte-
11.educ.c..é.ón de. loó .ln.tell.eóeó. 

En lolJ cont11..a.toó 11.eópect.lvo-A, ·óe debe11.cfn óeñalair. 
con toda clall.idad to6 da.toó a que óe 11.e6ie11.e el pd11..11.a~ 
60 a.n.telL..é.011... 

COMENTARIO.- La norma establece el principio de tran~ 

parencia en el caso de operaciones a crédito. Las o-

bligaciones del proveedor, previstas· en este artículo

no se limitan a los contratos de compraventa exclusiva 

mente; Se "emplea el término "operaéión", lo que signf. 

fica, que el principio se aplica a todo ac.to jur!dicó

bilateral en el que exista la relación proveedor-cons!!_ · 

midor en'los términos pe la ley. 

Existen operaciones de cont.ado 'y operaciones a -

crédito. En las 
0

primeras el comprador o adquirente p~ 
.. ga el precio en una sola exhibición al celebrar el con 
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trato o al recibir el bien o servicio. En las segun-
das el comprador o adquirente cuenta con un plazo para 
paear el precio en una o varias exhibiciones más los -
intereses que se generen. 

Los consumidores mexicanos que carecen de recur
sos suficientes para pagar de contado acuden al crédi
to. La experiencia ha demostrado que en las operacio
nes a crédito, el proveedor ~eflala condiciones y cláu
sulas lesivas e injustas, así vemos con frecuencia que 

.se ~obran intereses excesivos y cargos injustificados. 
Las ganancias así obtenidas derivan de prácticas 

comerciales nocivas al consumidor, que no cumplen con
la función que el crédito tiene dentro del proces~ ecQ_ 
n6mico. 

En Francia existe una legislación muy completa -
sobre el crédito al consumo introducida con la ley de-
10 de enero de 1978, núm. 78-22 que se liga con otras
leyes relativas a la protección al consumidor. 

En esta legislación se considera consumidor a -
cualquier persona que tome en préstamo sumas de dinero 
para adquirir bienes o servicios, y no interesa el 
tipo de operación de crédito ni los instrumentos y me
dios de pago, pues el criterio que se aplica es subje
tivo. 

Se establecen normas precisas, sobre la informa
ción del consumidor en operaciones a crédito, suminis
trada a través. de los medios masivos de comuniCaci6n, -
de la publicidad y del mismo contrato. 

Se estáblece un nexo con relevancia jurídica de-
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la operación de crédito con la de compra. Este nexo • 
es eventual en tanto que la oferta mencione el bien o
el servicio cuya adquisici6n se financía. Las obliga
ciones del deudor rigen a partir de la entrega del --
bien o de· la prestación del servicio. Estas obligaci~ 
nes en los casos de contratos de compraventa o de pre~ 
tación de servicios sujetos a ejecución diferida, son
válidas desde el momento de l~ entrega del bien o pre~ 

tación del servicio y se extinguen con su interrupción. 
.Así se evita que el consumidor tenga que cumplir con -
'el contrato de mutuo sin adquirir el producto o serv~
cio para el cual se había establecido ese contrato. 

En general, en esa legislación se pretende elimi 
nar algunos de los riesgos en que incurre el consumi-
dor al celebrar una operación a crédito con ·e1 fin de
adquirir satisfactores (13~). 

J:;l .. legislador mexicano consideró necesario dedi
car un capítulo de la ley· para regular los contratos -
con obligacio'nes ·a plazo, y así impedir situaciones Í!!, 

justas para los consumidores. 
Jorge A. Sánchez-Co::.1dero· señala: "La libertad -

contractual en una economía del mercado, se traduce en 
la libertad de establec.e'r las. condiciiones de compra y

venta, y con ello la de crédito y la de crear socieda-

(134).- G. Alpa,"La. Protección al Corisumidor en Europa.. 

Modelo delegislaci6n estatal y directiva de -
la Comunidad Econ6mica Europea", pp. 38 a 47. 
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des. Es importante hacer nota~, por lo tanto, la es-
trecha relaci6n que existe entre la teoría de la venta 
y el consumidor, ya que a través de la primera se ins
trumenta fundamentalcente la comercializaci6n. El con 

trato de compra-venta en el mercado cobra asl. una gran 
relevancia junto con el crédito. En la gran mayoría -

de los ~asos el crédito se instrumenta en el contrato
de compraventa. La importancia que tienen las. opera-
cienes a .crédito en el mercado nacional se reflejan no 

solamente en las relaciones particulares, sino también 

en la capacidad financiera y en la política monetaria" 
(135). 

De acuerdo con el principio de transparencia, el 

proveedor está obligado a hacer translúcida la opera
ción por lo que debe señalar en el contrato respectivo, 
con toda claridad los siguientes elementos:. 

1). Precio. de contado del bien o servicio, 
2). Monto de !os intereses, 
3). Tasa .al que· se calculan los intereses, 

4). Cantidad total de los intereses a pagar, 

5). Monto y detalle de los cargos adicionales -
si los hubiere, (de apertura, de cobranza,
administración ,. etc.) 

6). · Número de pagos a realizar, 

7) • Periodicidad de los pagos, .. 
8). Cantidad total a pagar por el bien o servi-

C13SL- J. Sánchez-Cordero, op. cit., p. 234. 

-22.4-



art. 20. 

cio (precio de contado, más intereses y ca!:_ 

gos adicionales) y, 
9). Derecho a liquidar anticipadamente el crédi 

to con la consiguiente reducción de los in
tereses. 

El consumidor al conocer cada uno de estos ele-
mentas puede con plena conciencia decidir o no la cele 

bración del con~rato, y de esta manera está en posibi
lidad de seleccionar al proveedor que le presente mejg_ 

res condiciones de crédito. 
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AIL.tleulo 21. En lo.6 con.t11.a.to1. dt eomp11.ave.nta a
plazo o de pllu.ta.ci.ón de Hllvic.io ·con pago d.i&e.11..ldo H 

ca.tcuta.11.án lo.6 .inte.1Le1.u 1.ob1Le el pllecio de contado •! 
no6 el en9a.nche que ~e hub.ielle pa.9ado. 

Cuando .A e conceda. po.IL un .te11.ce11.o un e11.éd.lto pal'La 
et. pago del. bien o 62.11.v.lc.io, la. ope11.ac.i6n conceitiada ~ 
queda.11.4 .6uje.ta., en lo conducen.te, a to di1.pu.e6.to en -
lo6 a1J..t.tc.utoil 20 a 24, cu.ando 6e haya c'ont..t.< . .tu.ldo u11a.

ga1tan.t.t:a. 1J.eal .6ob!Le et bien de que •e .tila.te o cuando -

6e haya documenta.do el Ml.d.l:to en 601tma .tal que·e..f. de~ 
do11. pueda opone/!. exce.pc..lonel> pe..uonalu o eaU.6alé.4. 

Lo di6pue.1.to en el p~11.11.a.60 an.te1Liolt no .6e apl.ie~ 
·11.4. ,¡,.( el a.e11.e.d.ltan.te e.6 una .i.~1iütuc.i.6n. de c.11.éd.i.to. 

COMENTARIO.- Se establece con claridad que los intere 
ses deberán causarse sobre la diferencia que resulta -. . . . 
de restar el "enganche" del preci"o de .contado. El en-
ganche es la cantidad inicial que el consumidor da a -
cuP.nta del, precio. Lo dispuesto en esta norma. deriva 
del principio con:;ignado en el artículo 25 de la ley,
consistente en que los intereses solamente deben cau-
sarse sobre saldos insolutos. 

Es deshonesto cobrar intereses sobre cantidades
de dinero ·ya pagadas, y es por esto que s.e limita al -

proveedor. en opvaciones en las que concede crédito -
al consumidor, a obtener ganancias justas y equitati-
vas. De esta manera si un consumidor celebra. un con-
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b."ato de compraventa a plazo en el que adquiere un te
levisor con un precio de contado de $20,000.00 y entre 
ga al vendedor la cantidad de $5,000.00 en concepto de 
enganche, los intereses se causarán exclusivamente so
bre la diferencia, es decir, sobre $15,000.00 que es -
la cantidad materia del crédito. 

En estas operaciones a crédito existen dos nego
cios: a). El mutuo o préstamo de dinero, y b). La ca~ 
praventa o la prestación de servicios. a plazos o en a
bonos. 

El crédito puede ser ~torgado por el mismo pro-
veedor del bien o servicio, y en este caso se reune en 
una sola persona las calidades de vendedor o prestador 
de servicio y de mutuante. 

El crédito también puede ser otorgado por perso

na distinta al proveedor .del bien o servicio. En este 
caso, la operación.de crédito para el pago del bien o
servicio queda sujeta a lo dispuesto en los artículos-
20 a ,2ij de la LFPC, cuando: 

a). Se constituya una garantía real sobre el --
bien (para el caso de compraventa), o 

b). Se documente el crédito de·tal manera que el 
deudor pueda oponer excepciones personales o 
causales. 

Se considera que el artículo 21, es una de las -
normas más confusas e ininteligibles·cuancio señala que 
el crédito concedido por un tercero " ••• se haya·docu-
mentado en forma tal que el deudor pueda oponer excep- . 
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ciones personales o causales". Barrera Graf nos dice: 
" ••. parecería que si el deudor renuncia a ese derecho 
fundamental de oponer excepciones personales, la cuan
tía de los intereses se podría fijar libremente, es de 
cir, que dependiera solamente de la voluntad del pres
tamista. Siempre se puede oponer esta clase de excep

ciones, inclusive tratándose de títulos de crédito" -
(136). 

La norma excluye a las instituciones de crédito

cuando éstas conceden el crédito para el pago del bien 

o servici•. 
Rojas Benavides nos dice que: "La excepción sefi~ 

lada se ha pretendido extender, en favor de las insti- , 
tuciones de crédito, a los demás artículos del capítu

lo comentado, pero esto es injustificado" (137). En -
el comentario del artículo 3o. de la ley, tratamos con 

detenimiento la problemática que ha surgido entre di-
versos organismos y autoridades estatales para inter-
pretar la ley a est~dio y determinar si las instituci~ 
nes bancarias están obligadas o no al cumplimiento de
esta ley. 

Al respecto', cabe precisar que la Cámara de Dip~ 

tados del H •. Congreso de la Unión en el dictamen sobre 

la iniciativa de la ley expresa: "Es de sefialarse que 

e 13 6 ) .• - J. Barrer.:,' "la protección al consum:idor en el dered"o 

rooxicano. Lngros y deficiencias", pp. 107 y 108.' 

( 13 7) • - · E. Fojás, · "Alguros principios y preceptos de la ley -

Federal de Protección al Consumidor", 557. 
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en la materia que regula el Capítulo que se .comenta, -

se dispone expresamente que las Instituciones de Crédi 

to no quedarán obligadas a lo dispuesto por el párrafo 

segundo del artículo 20 (la numeración del articulado

se recorrió, quedando el contenido del artículo 20 del 

proyecto bajo el numeral 21 de la ley), estando en co~ 

secuencia, sujetas a ias disposiciones del resto del -

articulado" (138). 

Rojas Benavides señala que no es válido sostener 

que las instituciones de crédito que son empresas mer

cantiles, se encuentran reguladas únicamente por sus -

leyes especiales, y que sería a~ecuado que la Secreta• 

ría de Hacienda y Crédito Público instruya o en su ca-· 

so norme a estas instituciones sobre el cumplimiento,

con relación a sus diversas operaciones, de la LFPC -

(139). 

Barrera Graf al respecto nos dice que los bancos 

deberían haber sido incluidos en el artículo que se ~!!. 

tudia, pues como se sabe, los intereses bancarios so-

bre créditos reales son muy· altos además de ir acompa.

ñados por la emisión de pagarés, po~·10 que no se ve -

razón alguna para.no limitarlos legalmente (140). 

(138).- Cámara de Diputados, "Dictamen sobre la Inicia 

tiva de Ley Federal de Protección al Consumi-

dor", p. XXV. 
(139).- E. Rojas, op. cit., pp. 557 y 558. 

(140).- J. Barrera, op. cit., p. 107. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

COMl'RAVL:NTA. - Este contrato se perfecciona por el con 

sentimiento de las partes respecto del precio y de la

cosa y desde entonces obliga a los contratantes, aun-
que la cos¿¡ no haya sido entregada, ni el precio sati§_ 

fecho. Ld traslaci6n de la prop{edad se verifica en-
trc los contr.it.:m tes, por mero efecto del contrato, -

sin dependencia de tradición, ya sea natural, ya simb§. 

lica, salvo convenio en contrario; y si bien la Ley -

Civil est«blece reglas relativas a la entrega de la e~ 

sá vendida, estas reglas sólo tienen por objeto deter

minar lo~ límites de la oblir,aci6n del vendedor, de e~ 

tregai• esa cosa y para comprobar que la ha satisfecho
debidamcnte. 

Tomo XVIII- Donnadicu Emilio y Coags., p. 532. 

Tomo XXII - Martínez Vda. de Bai•raza Teodora, p.415 

Tomo XXV - Parra Ventura, p. 92. 

Tomo XXVI - Mora Vda. de Sosa Victoria, p, 154. 

Le~ama Esteban, Suc, de., p. 1672. 

JURISPRUDENCIA 108 (Quinta Epoca), Página 322, Secci6n 

Primera, Volumen 3a. SALA.- Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. CXVIH, se publicó con el mismo título, 

No. 243, Pág. 473. 

COMPRAVF:NTA Bl\JO f,SPECTO DE PROMESA DE VENTA.- Las -
llamadas promesas du venta,· en que no se contiene ex-

clusiv,1mcnte una oblit;i'ición de hacer sino una de dar,

o se cntrcr,a la cesa y se paea el precio en su totali-
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dad o en parte, satisfacen los elementos necesarios p~ 
ra la existencia de la compraventa, independientemente 
de la terminología defectuosa que hubieren empleado --
las partes. 

Tomo XLIII 
Pág. 

- Cía. de Terrenos Mexicanos, S.A.3462 

Tomo LI - Kondo Isuke, 79 

Tomo LIII - Cía. de Terrenos Mexicanos, S.A. 473 

Tomo LXX - Hernández Rodolfo, 2828 

Tomo LXXXVII - Alfonso Angel, 342 
.JURISPRUDENCIA 110 (Quinta Epoca), Página 336, Sección 
Primera, Volumen 3a. SALA.- Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. · En la compilación de fallos de 1917 a 
1954 (apéndice al tomo CXVIII), se publicó con el mis
mo título, No. 244, Pág. 479. 

COMPRAVENTA, CUANDO SE PAGA PARTE DEL PRECIO.- Si los 
contratantes en la.compraventa convinieron sobre la c~ 
sa y su precio, .o lo que' es lo mismo, si la venta fue
perfecta y obligatoria para los mismos 'y el vendedor -
:r>ecibió parte del precio, debe estimarse que dicha. ca!!_ 
tidad no interviene como señal o gárantía para el cum
plimiento de la obligación y no deb~· perderla el com-
prador y es una consecuencia de la rescisión de.la con 

.dena que obligue a los vendedores a devolver dicha par_ 
te. 

Amparo Directo 4007/1962. María Luisa R. de Siordia 
y Coags .. , Junio 19 de 1964. Unanimidad de 4 votos. Po

. nente: Mtro. Rafael Roj.ina Vil legas~ 

3a. SALA. - Sexta Epoca , Volumen LXXXIV, Cuarta Parte, -
p. 4'2. 
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A1r.:tl.cuto 22. La. Se.c.1Le.ta.11.la. de. 1ndu4t11..la. y Come.~ 

e.lo e.4ta.11.l a.uto11..lza.da. pa.11.a. 6.ljalL la.A ta.4a4 mlx.lma.A de.
.lnte.1r.lA y lo4 c.a11.go4 mdx.lmoA a.d.lc..lona.le.4 que puedan h~ 
c.e.11.4e a.t. c.0Mum.ldo11. en 11.e.la.c..l6n a c.ualqu.le.11. a.e.to o e.o!!_ 
:t.11.a.to e.11 que H te. e.o ne.e.da. c.1r.€.d.lto, ta.tu como go..Jito4-
de. .lnve.4.t.lgac.l6n, c.ob1t.anza, que.b11.anto4 de.11..lvado4 de. -
cue11ta4 .útc.obh.able.4 y de. admúti.6t11.ac.i.6n de. c.11.€.di.to, --

• pll.ev.la op.lnl6n de. una Com.l.6i6n ConJialtlva que ·e.4ta1L4 -
integ1r.ada, a nivel tlc.nic.o, polL un 1r.e.p1r.e.4e.ntante del -
Banco de. Mhic.o, S.A., un 11.e.p11.e..6 e.nto..nte de.L 1n4tituto
Nac.io~at del Con4umidolL, un 11.e.p1t.e.Ae.nta.nt~ de. La Con6e
de.11.a.c.i6n de. Ccfmo..Jta.6 1ndU4:t11.ia.f.u, de. loA E4tadoA U11.ldo1> 

Mexlc.ano4 y de. la Con6ede.11.ac..l6n de Cáma11.u Nac.iono.Lu·
de. Come.11.clo de.Algnado c.onjuntame.nte poli. lAta4. Po1t ca. 
da. .!Le.pite.& e.ntante. p1topi.e.to.11.lo ~e de..t;i..gna.11.á. un .t;uple.n:te.. 
La S e.c.1teta1t.la de. 1 ndu1>t1tia y Come.ILc.i.o. podll.li hac.e.11. la4- · 
lnve.At.lgac.lone.4 y 6011.~ulall. la~ c.on4uLta4 a.LoA 011.gani~ 

moA que e4time. pe.ILt.lne.nte.. 
La Sec.1Letall..la de Indu4.t1Lia 1J Come.l!.c.io toma.11.á la4 

med.lda.4 nece.AaltlaA c.onóo11.me. a la.4 d.l4poAic.ione4 Le.ga-
le.6 aptic.a.ble4, pa11.a. que. lo4 c.a.1tgo1> adic..Conale.4 y loA
.ln.te.1r.e.4 e4 auto1tlza.do4 no 11.epe11.c.utan en e.L p11.ec..lo de - -

lo4 .ble.ne4 o 4e.1Lvlc.lo.6, e.n Au c.a.i.o. 
El eje.1r.c.lc.io de. la4 6ac.ultade.6 que e.once.de e4te• 

o.Jt.tlc.uto 4e ha.IL!f me.d.CÍlnte. düpoAlc.1.onc.-6 de. ca.Jtá.c.te11. 9!: 
ne11.a.L; en La.a que .6e. :toma.11.4n en c.ueRta la. natu4aLtza o 
~oda.Lldo.de& de lo4 ac.to4 o c.on:t.Aa.to~ Je. que 4e. tJtate.,

•la.4 di.ve.11.444 11.a.nia& o e.&pe.c.la.U.da.de.4 de b.c.t.lvi.dad, la. ~ 
bica.c..i.6n ge.oglt46.i.c.a., La.. ma.gnltud de lo4 utable.c.lm.l.e.n-
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to4 y otlta.4 c.i.1tcun&tanc.i.iu 1te.te.va.11te.~. 

La4 1te6 o luc.lo ne.& 1J, e.n & u. ca& o , A u.4 mo d.i &.i.cac.io.

nu H pu.bl.ica.1t«f11 en e..t "V.ia.uo O 6.i.c.i.a.l" de. la Fe.dua.

c..i.6n y e.tt un pe.1t.i.6d.ico de. i.oli de. ma.yo11. c.i1tc.ulac..l611 e.n-. 
e.a.da. e.nt.ida.d 6e.de.1tat.iua.. 

COMENTARIO.- El control del Estado para señalar las -
tasas máximas de intereses, no es una novedad en nues
tro sistema jurídico. 

En Roma, durante los tres primeros siglos, los ! 
creedores en los préstamos 'de dinero aplicaban a su ar_ 
bitrio la tasa de interés, ya que no existía ninguna -
ley que regulara esta tasa. Las tasas aplicadas. eran
muy elevadas lo que arruinó a los plebeyos. El dere-
cho primitivo autorizaba a actuar con rigor en contra
del deudor, quien era aprisionado en casa del acreedor 
donde recibía trato como esclavo~ Es.ta ·situación gra
ve·, empujó a los plebeyos a tomar una decisi6n enérgi
ca por lo que salen de Roma y se retiran al monte Aven, 
tino. 

Los patricios piden a los pleb'eyos que regresen
Y se les nombran dos magistrados exclusivamente plebe~ 
yos: los tribuni plebis.· Estos magistrados lograron
que la ley de. las XII tablas fl.iese redactada y que se
insertara en .la misma, una disposición que fijaba de, -

una manera precisa la tasa máxima .de 'interés que fue -
el ''unciarium fenus". Se piensa que esta: tasa el:'a del 

- .. 
ocho y un tercio por ciento. Esta tasa se consideraba· 
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demasiada onerosa para los deud~res y en el afio de 407 
o.e., fué rebajada a la mitad y se le di6 el nombre de 
"scmiunciario fenus". En el. afio 412 la ley Genucia -
prohibió el préstamo a interés. En tiempo de Cicerón
se introdujo la costumbre de contar los intereses por
meses, llamados centesimas y se estableció la tasa en
uno por ciento al mes o doce por.ciento al año. Justi 
niano modificó la tasa legal, teniendo ~cuenta la -
condición de personas y la naturaleza de las operacio

nes. El tipo legal que se fijó fué de seis por ciento, 
y en ocho por ciento para los comerciantes (141). 

La ley que se estudia faculta a la SECOFI para -
señalar las tasas máximas de intereses ordinarios y mo 
ratorios, y los cargos máximos adicionales que en cua! 
quier acto o contrato a crédito puedan hacerse al con~ 
sumidor. 

Para este fin, dicha secretaría debe escuchar -
previamente la opinión que emita la Comisión Con~ulti
va Técnica encargada de estudiar la situación real del 
mercado financiero en atención con esas operaciones a

crédi to. 
El proveedor, ante este control es posible que -

traslade al precio del bien o servicio cargos que ie -
corresponde absorver. Por esto también se faculta a -
la·SECOFI'para que tome las medidas pertinentes de a--

(141).- E. Petit, "Tratado Elemental de Derecho Roma-
no", pp. 381 .y 382. 
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cuerdo con la ley ;-ara evitar que Jos int•:r<:~;es autor!_ 

zados y los cargos adicionales repercutan en el f'recio, 
y así ~roteger la capacidad.de compra del ~GLlicc con~ 

sumidor. 

En este control, la secretaría está obligada a -
tomar en consideración: 

a). La naturaleza y modalidades Je los actos o -
contratos a crédito; 

b). Las diversas ramas o especialidades de acti
vidad; 

. e). La ub.lcación geográfica y· 1a :r.agni tud de los 

establecínientos y; 

d). Otras circunstancias relevantes, como por e

jemplo los volúmenes de op1:1'ación de .le;.; es
tablecimientos. 

Los tipos de intereses y cargos adicionales son

diferentes entre las empresas. Los costos del manejo

de ventas a crédito de las empresas medianas o peque-

ñas son superiores a los de la~ empresas grandes. Así 

también es constatable que los gastos de cobranzas pa
ra las empresas grandes son inferior~s que los de .las
medianas y pequeñas. Las empresas grandes normalmente· 

cuentan con abogados internos e externos muy experimeu 
tados que minimizan los quebrantos y gastos de cobran

zas. Así, vemos que las empre!;;aS ¡>equeñas y medianas

presentan mayores pérdidas por cuentas incobrables que 
·las grandes empresas. 

Respecto a los intereses, los comerciantes e in• 
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fiustriales no tienen acceso a las mismas fuentes de f i 
nanciamicnto ni al mismo tipo de interés. Las empre-
sao grandes, que tienen dinero, generalmente obtienen

que les presten dinero con intereses más bajos; en cam 

bio a las empresas med1anas o pequeñas, que tienen po
co dinero o no lo tienen, les cuesta más el préstamo. 

El comercio no tiene un acceso fácil al crédito
fede~al y a la~ instituciones de crédito, por lo que -

tienen que acudir al dinero del mercado que tiene un -
costo mucho mayor (142). 

Campillo Sainz informó a la H. Cámara de Diputa

dos, al expiicar la iniciativa de la ley, que es justi 
ficable que en una venta a plazos se cobre alguna can

tidad adicional por el manejo de cuentas, por el tiem

po que destina el empleado de un establecimiento cuan
do se vende a crédito y tiene que redactarse el contr~ 
·to, por los quebrantos en deudas incobrables, etc. 

Por estas razones, el valor de estos cargos y el 

monto de los intereses que deban autorizarse, deben 
ser investigados con el fin de no proceder en forma ar 

bitraria en la fijación de los mismos, pues de.otra ma 
nera se puede incurrir en injusticias que en cierto rno 

mento afecten al consumidor por que se provoque una es 
casez de las ventas a crédito (143). 

{142).- J. Campillo, "Exposici6n de motivos de ia LFPC!; 

PP• 58 y 59. 

(143).- Ibídem, pp. 47 y 48. 
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A la fecha la SECOFI no ha procedido a fijar las 
tasas máximas de interés y los cargos máximos adicion~ 
les que puedan hacerse al consumidor. Tampoco se tie
ne noticia si la Comisi6n Consultiva a la que se refi~ 
re la norma, funciona realmente. 

Al no existir este control, continúa existiendo
un régimen de libertad contractual para determinar los 
cargos adicionales y los intereses rnoratorios. Cabe -
aclarar que los intereses moratorios están sujetos a -
un límite máximo, previsto en el artículo 23 de la 
LFPC. 

Cuando·la SECOFI llegue a regular los intereses
y cargos adicionales, deberá dar a conocer las disposi 
ciones respectivas mediante resoluciones de carácter -
general que deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de los de mayor circu
lación en cada entidad federativa (144). 

Consideramos que las resoluciones de carácter g~ 
neral deberán ser dictadas por el Presidente de la Re
pública y.no por la SECOFI. El primer mandatario, ma-· 
terialmente si legisla en ejercicio .ae las facultades
concedidas en los artículos 71, frac.ción I, 89 frac--
ción I y 131 párrafo segundo de nuestra Constitución. 

(144).- Ignacio Burgoa, critica de inconstitucional la 
facultad de la SECOFI para dictar disposicio-
nes generales. Ver comentario del artículo 60. 

de la LFPC. 
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La SECOFI sólo puede dictar resoluciones de carácter -

particu LH', pcrso11ales y concretas que tengan por obj~ 
to obli['.'1r a un número limitado de sujetos. 



art. 23. 

Alltlcula 23. El intellé4 mollatall~a no pod44 exc~ 
dell al 6ijado con6ollme al all.t~culo ante~iall y, de ha-
be~6 e omitido la 6ijac-i.6n llela.tiva, del 25\ de lo4 in
telle4e6 olldinallio6 e4tipulado6. 

No padllán coblla~6e intelle6e4 4oblle -lntelle6e4 de
vengado6 y no pagadaó, .ni capi.talizall -ln·tvtc.t.eó. 

COMENTARIO.- El capítulo tercero de la ley establece• 
1 

una reglamentaci6n e'specífica de los intereses en ias• 

operaciones a crédito. Antes de comentar el contenido 

del artículo 23, hablaremos de las tasas de ~nter~s en 

nuestro régimen jurídico. 
Existe amplia libertad para que las partes de un 

contrato puedan estipular los réditos en los campos ci 

vil y mercantil. 
A).- En el derecho civil, con relaci6n al interés

ordinario, el artículo 2393 del C. Civ. autoriza la e~ 

tipulación del rédito por el mutuo o préstamo, ya con

sista en dinero, ya en géneros. Los artículos 239~ y-
2395 del mismo ordenamiento invocado,, precisan que el

interés puede ser convencional o legal. 

El interés convencional es el que acuerdan las
partes y el interés ledal es el nueve por ci~nt~ anua~ 

que rige cuando no se pacta una tasa distinta. El in-. 

terés convencional puede ser mayor o menor que el inte 
rés legal. 

Con relación a los intereses morutorios, el C. -

-Civ. en el segundo párrafo del artículo 2117, estable· 
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ce: "Si la p~estaci6n consistiere en el pagq de cierta 
cantidad de dinero, los daños y perjuicios que resul-
ten de la falta de cumplimiento ~o podrán exceder del

interés. legal, salvo convenio en contrario". 
El interés moratoria, de acuerdo con este preceE_ 

to, puede ser pactaao con libertad por las partes. A
falta de este pacto el monto de lo~ daños y perjuicios 

que resultaren por el incumplimiento de la obligación, 
será el que resulte de aplicar una tasa del nueve por
ciento anual a las sumas de dinero adeudadas por el 

tiempo que dure la mora. 
Borja Martínez nos dice: "Tal régimen propicia -

convencion.es que fijen altos réditos moratorias ya que, 

de otra forma, y dado que el actual interés legal del-

9% es sensiblemente inferior al costo del dinero en el 
meI'cado, se propician incumplimientos por parte del 
deudor" e 1q5). 

El artículo 2396 del C. Civ. previene que cuando 
se haya convenido un interés superior al legal, el deu 

dar. después de seis meses contados a partir de '1a ce

lebración del contrato, puede reembolsar an.ticipadame!l 
te el capital, dando aviso al acreedor con una antici

pación de dos meses y pagando los intereses vencidds. 
El artículo 2395 ·del C. Civ., 'en su Gltima parte 

establece que si además el interés pactado es superior 

(1q5).- F. Borja, "R&gimen Jur~dicb Aplicable en Mate

ria de Tasas d¿ Intcr's", p. 309. 
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al legal, es " ••• tan desproporcionado que haga fundad~ 
mente creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de 
la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, a peti 

ción de.éste el juez, teniendo en cuenta las especiu-

les circunstancias del caso, podrá reducir equitativa
mente el interés hasta el tipo legal" ( 146). 

La protección al consumidor en materia de ínter~ 
ses en c,iperaciones a crédito, antes de existir la LFPC 

se limitaba a las dos acciones previstas en.los artíc~ 

los del• C. Civ. antes citados. Esta protección, dado
los elementos subj~tivos que el juez tiene que valorar 

en las controversias que se susciten, en la práctica. -

poco se invoca. 

(146).- F. Borja, op. cit.,. p. 307, indica que esta -
norma (artículo 2395 del C. Civ.) " •.• regula.,

con características especia.les, la lesión que

pueda producirse en los contratos de mutuo con 
.interés, difiriendo de las previsiones genera

les contenidas en el artícul'o 17 del Código C.f. 
vil para el Dfst:rito Federal., en cuanto·a que: 

a) no requiere que la ignorancia, la .inexpe--
riencia o la miseria del deudor sea, respecti

vamente, suma, notoI'ia o extrema; b): la situa
cíón prevista lleva a la reducción de interés

mas no a la rescisión del contrato y, e) no -

restringe al período de un año la existencia -
del derecho que confiere al mutuatario". 
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B).- Si analizamos el C6digo de Comercio no encon
tramos disposiciones expresas refere~tes al interés l~ 
gal en los préstamos mercantiles; a la reducción de i!! 
tereses en caso de ser éstos excesivos;. ni el derecho
qel deudor para pagar anticipadamente si el interés -
pactado excede al legal. En virtud de la supletorie-

dad prevista en el artículo 2o. del C. Com., las nor-
mas del derecho común rigen en cuanto a que, a falta -
de convenio, el interés en las operaciones de mutuo es 
el legal, así como las que otorgan al deudor el dere--

. cho de pagar anticipadamente el crédito si el interés
pactado excede al interés legal. En la materia mercan. 
til. la lesión no es invoca ble y por lo tanto la :.•edu~ 
ción de los intereses por causa de lesión, prevista en. 
el derecho común, es inaplicable. 

Con relación a los intereses moratorios, el C. -
Com. en su artículo 362 indica que a falta de pacto e~ 
preso por las partes, regirá un interés del seis por -
ciento anual. 

La LFPC, como ya se mencionó~ faculta a la SECO
FI pa~a establecer los intereses ordinarios.y morato-
ríos y los cargos adicionales que deban aplicarse en -
las operaciones a crédito. Ahora bien,. la norma que -
se estudia 'señala que el interés moratorio no exceder-á 
la tasa que haya fijado la secretaría indicada confor
me al artículo 22, fijaci6n que a la fecha no se ha 
realizado. 

La norma prevé el caso en que dicha tasa no se -
haya fijado, por lo que el interés mot'atorio se encue_!! 
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t:ra limit~do expresamente al 25\ de los intereses ordf. 
narios estipulados. 

La segunda parte del artículo 23 de la ley, pro
hibe cobrar intereses so.bre intereses devengados y no
pagados, y capitalizar intereses, práctica esta Última 
que en la doctrina jurídica se conoce con el nombre de 
pacto de anatocismo (147). 

El anatocismo es el pacto que ce.lebran el mutua!!: 
te. y. e-1 mutuatario con el fin de que los intereses se

capitalicen y produzcan a su vez nuevos intereses. E!!. 
te pacto es. peligroso e inequitativo, ya que se aumen-. 
ta con rapidez el pasivo de los deudores que no puedan 
pagar normalmente los intereses de sus deudas. "Ya en 
.la antigüedad se habían experimentada los peligros del 
anatocismo. Muchos.usureros abusaban de esta conven-
ción~ que a primera vista parece favorable a los deudg_ 
res, pues las dispensa de pagar anualmente los intere
ses, pero que tiende a agobiarlos rápidamente bajo el
peso de sus deudas. Justiniano, extremand-0 las res--
tricciones establecidas por la legislación anterior._ -
terminó por prohibir el anatocismo de una manera abso-

(147).- Encontramos en el derecho romano antecedentes
de la pro~bici6n del anatocismo, pre-vista en
la Lex Anastas.ianat dictada por Anastasi~, pr!'. 

. decesor del ·tío de J~tiniano. G. ·r-.: Marga&nt, 
"El Derecho Pt-ivado Romano como introducci5n ~ 
la cultura jurídica con'temporanea", pp. 33'1 y 389. 
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luta (Código de Justiniano, Libro IV, Tít. 32, Ley 28 )" 

( 148). 
El c. Civ. en el artículo 2397 señala: "Las Pª!:. 

teS11no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de ante
mano que los intereses se capitalicen y que produzcan
intereses". 

Borja Martínez, nos dice que esta norma del C.-
Civ .. prohibe que ul celebrarse ei' contrato se pacte el 
anatocismo, pero que es válido pactarlo en el supuesto 
de que, una vez producida la mora en el pago de inter~ 
ses, éstos, sean capitalizados, previo acuerdo de las-

, partes ( 149). 
El artícuio 363 del e; Com dispone: "Los intere 

ses vencidos y no pagados no devengarán intereses. 
Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlos". 
En materia mercantil si es válido pactar el anatocismo, .· 
por lo que el régimen es más ~iberal que el previsto -
en la legislación civil, ya que las partes en un acto
mercantil podrán convenir a la celebración del contra
to o eón posterioridad a la misma, el pacto que permi

te acumular al saldo insoluto del crédito el monto de
intereses vencidos. 

En cambio, la 'LFPC prohibe totalmente el pacto -

C1'48).- R. Rojina, "Compendio de Derecho Civil, Con-
tratos", T. IV, p. 195. 

(149).- F. Bbrja, op .. cit., p. 309. 

se pronuncia R. Rojina, op. 
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de anatocismo, pués aunque la norma no lo exprese, di• 
cho pacto no podrá .estipularse en la celebraci6n del .... 
contrato ni con posterioridad a ello. Con esta prohi
bici6n se hace efectiva la protección al consumidor y
así no existe excepción alguna al principio de que loe 
intereses únicamente deberán cobrarse sobre saldos in~ 
solutos. 

En la práctica, ante la inactividad de la SECOFI 
para fijar los intereses legales que deben regir en -
las diversas operaciones a crédito, se siguen "pactan-
do", o mejor dicho imponiendo, al consumidor intereses 
muy onerosos. El día que existan esos intereses auto
rizados por la citada secretaría, se tendrá un crite_.
rio objetivo para calificar cuando los· réditos resul-
ten ex.cesivos a diferencia de los criterios subjetivos 
que el juez, en materia civil o mercantil, tiene que -
considerar para resolver las controversias en la~ que
se pretenda reducir los intereses onerosos. 

A pesar de las buenas intenciones del legislador 
consideramos que el determinar intereses legales fi]os 
como lo manda el artículo 22 de la ley, sería inopera!l 
te en virtud de las condiciones econ6micas y socia-
les por· las que atraviesa nuestro páis, en el que ve--. 

mos día con día cambios frecuentes e importantes de -

los réditos en el mercado. 
·En es.tas condiciones iriestalHes, imaginémonos· a

la Comisión Consultiva realizando sus estudios' para 

preparar la "opinión previa", y a la SECOFI fijando 
las tasas de los réditos que deben regir~ en las que -
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se .tomó en cuenta las diversas ramas de actividad co-
mercial e industrial, la ubicación y magnitud de los -
establecimientos, la naturaleza ,de los actos o cent.ra

tos a crédito, etc • 
. Después de publicarse en el D .O. , .la tasa máxima 

de réditos para determinadas operaciones a crédito, 
las condiciones que sirvieron de base no serían las 
mismas a la fecha de publicación. Esto provocaría que 

los comerciantes en un momento dado, en vez de sujeta~ 
se a la tasa máxima de intereses, .en especial de los -
ordinarios, decidan vender sólo al contado, y entonces 

habría una escasez de las ventas a crédito en detrimen 
to del consumidor. 

En lugar de este control rígido e inoperante de

los réditos sería mejor, como índica Borja Martínez -

" .•. hacer referencia a determinados puntos porcentua-
les sobre las tasas de interés que alcancen ciertas o
peraciones bancarias que puedan considerarse indicati

vas del costo del dinero en el mercado institucional.

De esta forma se facilitaría el establecimiento de nor 
mas legales que, a su fácil aplicación, traerían apar~ 
jadoun concepto dinámico sobre el costo promedio del-

.dinero" .(150). Er;ta proposición también sería un cri
terio objetivo para conocer con precisión aquellas si

tuaciones en las que los réditos sean excesivos y así

determinar con claridad la usura o ventaja usuraria --

~~--_,.~~~~~---~-

(150).- r. Borja. op. cit., p. 308 . 
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que previene ~l artículo 26 de la LFPC. 

Barrera Graf, señala con relación a los intere-~ 

ses moratorias; "···,mientras los intereses ordinarios 
no se fijen por la Secretaría, e~ mismo Artículo 23 -~ 

permite que los moratorias sean hasta del 25\ de los -

ordinarios que se estipulen; lo que también puede lle
var al absurdo de que los intereses ordinarios se con

vengan o se impongan a una tasa demasiado el~vada, y • 

que los moratorias, por disposición de la Ley, aún pu~· 
den ser un 25% más altos" (151). 

( 151 L- J. Bat-rera, "La proteccíón al cons.umidor en. el 

derecho mexiéano. Logros y deficiencias",., p •. 10& 
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A~tic.ulo 24. Cuando 1.e haya dete.11.minado u.na ta-
1.a máxima de .<nte1té1o c.on601tme a..e. a11.t.lc.ulo 22, no p11.od~ 

c..i.ttán e 6ecto al.guno l..01. pac.to1. en qu.e. loe. ut.lpu.le.n in
te..tte1o e.1. 6upe~.lo1te.1. y el p.ttove.edo.tt e1.ta11.á obligado a la. 
de.vo.ftu . .i6n de. la d.i6Úe.nc..C:a mif.6 e.t pago de daño! y pe!!_ 

j u.i.c..lo1. • 

COMI:NTARIO.- La eficacia de esta disposición depende

de la existencia de las tasas máximas de interés seña
ladas por la SECOfI, es decir, en primer lugar debe h~ 
ber tasas máximas de réditos autorizadas de acuerdo -

con lo previsto en ~l artículo 22 y en segundo lugar -
debe estarse en la hipótesis de que el proveedor pacta 

una tasa de interés superior al máximo. 
Si se presentan estos dos supuestos, entonces 

las consecuencias previstas en la norma se deben reali 

zar. tstas consecuencias son: 
a). El pacto en el que se estipulen intereses su 

periores no producirá efectos; el consumidor no tiene

obligación de pagarlos. 
b). Si el consumidor paea esos int~reses superi~ 

res a los fijados por la SECOFI, tendrá derecho a la -
devolución de la diferencia más el pago de daños y pe~ 

juicios. Esta diferencia de conformidad con nuestro -
sistema sería ilícita, y la consecuencia práctica que
csto representa, segGn sefiala S&nchez-~ordero, radica

en que; "._..el consumido!' al pagar conforme a uria tasa 
mayo·r que la autorizada (y vor lo tanto ilícita) paga-



art. 24. 

lo que no debe y con base en .el pago de lo indebido 
(artículo 1883 del Código Civil) puede repetir en con
tra del proveedor, quien deberá restituirla con el pa
go de daños y perjuicios" (152). 

El artículo Ü84 del C. Civ. señala que la pers2_ 
na que acepte un pago indebido y hubiere procedido de

mala fe, debe. abonar el interés legal cuando se trate
de capitales. "Si esta sanción es el criterio para d!:_ 

terminar que accipiens es de mala fe, la ley de prote~ 
ción al consumidor establece de base una presunción en 

contra del proveedor (en este caso accipiens) al cons! 

derar que éste siempre actúa de mala fe, ya que lo o-

bliga a la restitución-de la diferencia entre la tasa
superior pactada y la tasa autorizada, diferencia que

es el objeto del pago de lo indebido, más el pago de -

daños y perjuicios" ( 153). 
Consideramos que la norma que se comenta es ine-

(152}.- J. A. Sánchez-Cordero, "La protección del con
sumidor en el derecho del mi;:rcado" , p. 2 3 5 • 

(153).- Ibídem, pp. 235 y 236. Este autor considera -
que los dafios y.perjuicios deberán ser evalua
dos conforme al artículo 2117 del C. Civ., que 

en su ~egundo párrafo dice: "Si la prestación

consistiere en el pago de ci~rta cantidad de -
. dinero, los daños y perjuicios que resulten de 

la falta de cumplimiento no podrán exceder del 
interés legal, salvo convenio en contrario". 
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ficaz, ya que la SECOFI no ha emitido las tasas máxi-
mas de interés, por lo que se carece de criterio obje
tivo para calificar los intereses excesivos. 

Aunque la norma no hace referencia a la tasa --
máxima (25%) de interés moratorio, que se prevé en el 

artículo 23 de la LFPC, en nuestra opinión son aplica
bles las consecuencias indicadas en el artículo 22 de
la ley cuando la tasa del interés moratoria pactado o 

aplicado en el caso concreto, rebase el máximo legal. 

tl artículo 22 indica. que el interés moratorio,
en ausencia' de la fijación por la SECOFI, no podrá ex

ceder dEl 25% de los intereses estipulados. Aquí ten~ 
mos un dato objetivo para calificar a los intereses mo 
ratorios excesivos~ y por lo tanto el pacto en·que se
estipulc una tasa superior al 25%, no producirá efecto, 

y en su caso el proveedor estará obligado a devolver -
la diferencia y a responder por los daños y ferjuicios 
cau·sados. 
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A1Ltlcuto 25. Lo4 ¡nte11.e&e& 4e cau4a11.dn exclu&¡
vamen.te 4ob1te l.06 6al.do6 .i.n&ol.u.to4 del c.ILédito conc.edf 
.do y 4u pago no pod1L6. &elL ex.i.g.i.do polt adelantado, 4.i.no 
ún.i.c.amente polL pelL1odo6 venc..i.do4. 

Cual.quielL e&.t..i.pulac..i.6n en c.ont1ta1L.i.o et lo dúpue! 
.to en e&.te ctJt.t.tcul.o no plLoduc..i.11.6. e6ec..to alguno en.tll.e -
la& pa1tte&. 

COMENTARIO.- Se consigna el principio de que los int~ 
reses solamente deberán cobrarse sobre saldos insolu-

tos. El proveedor no debe cobrar intereses sobre can
tidades que ya se pagaron, que no se adeudan. Así por 
ejemplo, si una lavadora vale $60,000.00 pesos, se ve!l 

de a 12 meses y el consumidor se obliga a dar abonos -
de $5,000.00 pesós, no podrá cobrársele intereses so-
bre $60,000 pesos, ·cuando ya se hayan cubierto 4 o 5 -
abonos. Los intereses deben aplicarse a los abonos no 

pagados de tal manera que cuando sólo falte de pagarse 

el Último abono se aplique el interés exclusivamente -
sobre los $5,000.00 pesos que se adeudan. 

También se prohibe al proveedó'r exigir por ade-

lantado el pago de los intereses, lo~ cu~les se debe-
rán cubrir únicamente por períodos vencidos. 

Los pactos que se estipulan contraviniendo lo ~
dispuesto en esta norma, no producirán efectos jurídi

cos entre los contratantes. 
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A11.t!culo 26. La cont~ave.nc¿6n a to di4pue4to e.n
lo4 a11.t.iculo4 23, 24 V 25 .&e con4ide.~a11.4. como IU>u~a a
ventaja u4u11.a11.ia pa11.a todo4 lo4 e6e.cto4 tegale4 a que

ha.ya luga.~. · 

COMENTARIO.- La usura es un tema que ha sido amplia-
mente discutido por nuestros juristas del siglo XIX. -

La usura a través de la historia se vincula con aspec
tos filosóficos, morales, económicos y sociales. 

Con frecuencia la palabra usura se emplea para -
calificar la actividad de prestar dinero con interés -
excesivo y superior al que señalan las normas del der~ 
cho C 154). 

Borja Martínez señala: "Por usura entendemos -
simplemente, la estipulación de intereses en los prés
tamos, la cantidad pagada por el deudor como compensa
ción por el uso que ha hecho del bien que se le ha 
prestado para su consumo" (155). 

Joaquín Escriche define la usura como: "El inte-

(154).- R. Dé Pina~ "Diccionario de Derecho", p. 359.
Este autor define la usura como la: "Actividad 
consistente en la prestación de dinero con in
terés evidentemente superior al que debiera -
percibirse de acuerdo con las normas de la mo
ral y del derecho". 

(155).- M. Borja, "La Usura en el Código de 1870",p.217. 
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rés ó precio que recibe el ¡,r•::~ tamista por el uso del

dinero que ha prestado" (15f.). 

Estos autores señalan el conc1:pto de la usura p~ 
ra aplicarse en aquéllos cacoc ~n loe que se cobre al

gún interés, sea lícito o ilícito. 
La usura, indica Escriche, la podemos dividir en 

lucrativa, compensatoria y punitoria. La lucrativa --
" •.• es. la que se percibe sólo por sacar algún provecho 

de la cosa prestada". La compensatoria"·· .es la que
se percibe como indemnización de la pérdida que sufre
el prestamista, 6 de la ganancia de que se le priva -

por causa del préstamo''. La puni toria " .•• es la que

se exige o impone como pena de la morosidad ó tardanza 
del deudor en satü;f'¡¡cer la deuda" (157). 

Acerca de la usura han existido una multitud de
ideas que la prohiben o que la justifican. 

Durante los tres primeros siglos de nuestr.a era
las padres de la iglesia afirman que es inhumano y CO!}_ 

trario a la caridad exigir interés a un pobre, por la
que condenan la usura (cobrar intereses moderados o ex 

ces i vos) ~ .sin hacer un juicio doctrinal referente a 
ella. 

Durante la edad media, los concilios y los Papas 
prohiben el préstamo con interés a los clérigos, y más 

tarde.a los laicos. 

(156).- J. Escriche, ."Diccionario Razona.do· de Legisla"".' 

.ción. y Jurisprudencia" , p. 15 2 3. 

(157).- J. Escriche, op. cit., p. 1523. 
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Los teólogos escolásticos condenan el préstamo -
con interés, quienes sostienen que no se puede cobrar~ 
na cantidad adicional por el uso, ya que éste es inse
parable de la cosa. Santo Tomás siguiendo a Aristóte
les se fija solamente en la función de cambio del din~ 
ro. El dinero sólo sirve para obtener otros bienes y
los bienes que se pretenden conseguir mediante el din~ 
ro prestado eran únicamente los consumibles, resulta -
también que el dinero es un bien consumible. Si en -
los bienes consumibles prestados no podía cobrarse in
terés; tampoco se podía en el préstamo de dinero. 

La condenación de los intereses po~ los escolás
ticos pasó a la legislación eclesiástica. La aplica-
ción de las leyes condenatorias era difícil por lo que 
los escolásticos admitieron que en contratos totalmen
te diferentes al mutuo se ·podía cobrar una suma adicio 
nal moderada. 

El primero de noviembre de 1745, el Papa Benedic 

to XIV di~igió a los Obispos de Italia la Encíclica -
"Vix Pervenit" en la que se niega el derecho de exigir 
usura o interés en virtud del .contrato de mutuo. En -
la Encíclica sólo se admite el pacto de intereses en -
circunstancias que no son elementos del contrato de m~ 
tuo. En el siglo XVIII, el desarrollo del comercio y
~e la industria, los montes de piedad, las costumbres~ 
y las teorías económicas propiciaron un cambio de la -
actitud en el concepto del mutuo con interés. Sobres! 
len en este cambio, Turgot y Bentham. 

Turgot en su obra "Memorias sobre los Préstamos-
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de Dinero" explica que es necesario el ¡;réstamo con in 
terés para el apoyo de la prosperidad del comercio, y

que es una consecuencia inmediata de la propiedad que
el prestamista tien~ sobre la cosa presti.ida. El pro--· 

pietario del dinero tiene el derecho de venderlo y el

de alquilarlo. 
Jeremías Bentham en su obra "Defensa de la Usu-

ra", resume la tesis de Turgot y la refuerza con argu
mentos tendientes a la supresión de las disposiciones

represivas del mutuo con interés. 

Los escritos de Turgot y Bentham influyeron en -
la mayoría de nuestros juristas liberales en el siglo

pasado. 
En el año de 1830 la Sagrada Penitenciaría y el

Santo Oficio permiten la aplicación de intereses mode
rados en el mutuo, pero el principio de justo predo -
subsiste, lo que impide señalar tasas de interés exce

sivas (158). 

La LFPC señala que hay usura o ventaja usuraria -
en los siguientes casos: 

111). Cuando se estipula un interés superior al -

máximo establecido por la SECOFI; 

2). Cuando el inferés moratorio exceda al máxi
mo. legal; 

3). Cuando se incurra en el pacto de anatocismo 

(cobrar intereses sobre intereses o capitalizar intcre 

(158).- M. Borja, op. cit., pp. 219 a 227. 
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penal en los supuestos del artículo 26 de la ley, tie~ 

ne derecho a exigir lo pagado indebidamente más los -

daños y perjuicios ocasionados. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

FRAUDE POR USURA.- El delito se comete, aún cuando el 
sujeto activo no hubiera obtenido todo lo que preten-
día pues queda integrado al momento de celebrarse u~. -
pacto con intereses muy superiores a los usuales en el 
mercado, como es el.caso en el que se presta una suma
de dinero, garantizada con bienes muebles con un valor 
de cuatro veces el importe del préstamo, que el acree
dor recibe y conserva en su poder, fijando el cincuen
ta por ciento de interés por cada quince días, lo cual 
significa, un mil doscientos por ciento anual, siendo
notoriamente usurario, si se toma en cuenta que aún en 
la actualidad, en la que los índices de interés banca
rio han llegado hasta el 62.~0% anual, y con mayor ra
zón en la época en que se cometieron los hechos delic
tivos, diciembre de 1975, en la cual los índices de in 
terés usuales en el mercado eran inferiores al ·aoi a-
nual, préstamo que la víctima a9eptó por sus malas co~ 
diciones econ6micas, pues no poseía la cantidad neces~ 
ria para lograr que sus familiares obtuvieran su libe! 
tad; por consiguiente, se aplicó legalmente la frac--
ción VIII del artículo 387 del Código Penal para el 
Distrito Federal. 

Amparo directo 76/83.- Miguel García Rosas.- 28 de 
junio de 1983.- Unanimidad de votos.- Ponente: Guille~ 
mo Velasco Félix. 
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A4tlculo 27. En la comp4aventa a piazo6 o con -
Ae6e4va de domlnlo no pod4d, ·bajo clAcunatancla aL~u-
na, aumentaA6e et p~eclo oAlglnalmente eatlpuiado paAa 
la opeAacl6n de que ae ~Aa~e. 

COMENTARIO.- La norma se refiere a la compraventa a -

plazos o con reserva de dominio, operaciones que tiene1 
un interés acentuado en el proceso actual de la econo
mía. Estas operaciones constituyen instrumentos jurí
dic~s de utilizaci6n masiva que afectan no s6lo al con 
sumidor, sino también a la misma producci6n. 

Antes de analizar el contenido de la norma, ha-
blaremos brevemente acerca de la compraventa a plazos
y de la compraventa con reserva de dominio. 

A).- Compraventa a plazos o en abonos.- Esta com
praventa se caracteriza .por lo siguiente; "···,el com
prador está facultado para pagar el precio en abonos,
esto es, a intervalos de tiempo, intervalos que pu~den 
tener una periodicidad regular o que pueden ser irreg~ 
lares en cuan to al plazo y en cuanto. al monto'' (16 O) . 

Rafael De Pina la ~efine como .la compraventa --":' 

" ••. que se. celebra facultando al comprador para que p~ 
gue el precio parcialmente, en plazos sucesivosn (161 ). 

(160).- F. Lozano, "Cuarto Curso de' Derecho Civil. Cou 
tratos", pp. 2~5 y 246. 

(161),- R. De Pina, "Diccionario de Derecho", p. 139. 
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Técnicamente la venta en abonos como modalidad -

de la compraventa está sujeta a una condición resolut2 
ria de que el comprador no pague con puntualidad los _

a.bonos. 

Los artículos 2310 y 2311 del C. Civ. regulan la· 

venta en abonos. Es conveniente precisar que no toda

venta en abonos queda regida por el artículo 2310 del

e. Civ., en virtud de que al comprador s~ le puede fa

cultar a pagar el precio en abonos sin sujetar la ope

ración a la condición resolutoria de la falta de pago

(162). Es decir, se puede pactar válidamente la com-

praventa en abonos con una modalidad de condición sus

pensiva del pago. Como vernos la característica de la

venta en abonos es precisamente la facultad que tiene

el comprador de pagar en abonos independientemente de

que el contrato se subordine a una condición resoluto

ria (modalidad de la compraventa, artículo 2310 C. -"'."

Civ.) o.suspensiva.. La misma norma del Código Civil e~ 

pre~a que "puede pactarse" la condición resolutoria, -

luego entonces dicha condición no es elemento impres-

cindible de la venta en abonos; pero sí podemos afir-

rnar que en la generalidad de los casos se le agrega al 

contrato la condición resolutoria consistente en que -

el contrato se rescindirá cuando el comprador incumpla 

(162).- F. Lozano, .ºP· cit., p. 247. En igual sentido 

se pronuncia L. Aguilar "Contratos Civiles"~ -
p. 103. 
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en el pago de los abonos (163). 

B).- Compraventa con reserva de dominio.- R. de -
Pina la define como " .•. aquella en la que el vendedor
se reserva la propiedad de la cosa vendida hasta que -
le haya sido pagado su precio por el comprador" (164). 

El artículo 2312 del C. Civ. sefiala que: "Puede pac-
tarse válipamente que el vendedor se reserve la propi~ 

dad de la cosa hasta que su precio haya sido pagado".
Esta norma de la legislación civil regula la comprave~ 
ta con reserva de dominio cuando el contrato se subor

dina a la condición suspensiva de que el comprador pa
gue el precio. Esto quiere decir que los contratantes 

pueden válidamente estipular una condición disti,nta y 

subordinar la transmisión de dominio a que se cumpla -

la condición (165). 

Antes de que la condición se cumpla, el vendedor 

conse~va la propiedad de la cosa. La obligación del -
vendedor para transmitir la propiedad o dominio, está

subordinada (en el caso que prevé el artículo 2312 del 
c. Civ.) a la condición suspensiva de que el comprador 

pague el precio. 
En la práctica, generalemente "se subordina el 

contrato a la condición suspensiva c·omo se prevé en el 
c. Civ., ya que representa una máxima protección al 

(163).- L. Aguilar, "Contratos Civile.s", P• 103. 

(16~).- R. De. Pina, op. cit., p. 13a. 

(165).- F. Lozano, op. cit., p. 252. 
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vendedor. 
En conclusión. las ventas en abonos o con reser

va de dominio, se pueden subordinar a condiciones di-

versas a las señaladas en la legislación común. En el 

C. Civ. se encuentran las modalidades reglamentadas p~ 
ro esto no es óbice para sujetar las operaciones que ~ 

comentamos, a modalidades no reglamentadas, siempre y

cuando sean lícitas. 

Por lo tanto las compraventas en abonos y con r~ 
serva de dominio a las que se refiere la LFPC no son -
exclusivamente las previstas en la legislación común. 

El artículo que se estudia no excluye a los bie

nes inmuebles por lo que debemos considerarlos compre~ 

didos. En otras legislaciones se han dictado normas -
ante la necesidad de regular coherente y sistematica-

mente la constante práctica de ventas a plazos de bie-. 
nes muebles. Así tenemos en Alemania, la ley de 15 de 

mayo de 1894; en Bélgica la ley de 9 de julio de 1957; 

en Suiza, la ley de 23 de marzo de 1962; y en Espafia,

la ley de 17 de julio de 1965 sobre ventas a plazos de 
bienes ~uebles. 

r 
Esta ley espafiola ie aplica Gnicamente a las ve~ 

tas a plazos de bienes muebles corporales no consumí--. 
·bles; define a la venta a plazos como: " •.• el contra
to mediante el cunl el vendedor entrega al compraddr -

una cosa mueble corporal y recibe de éste, en el mismo 
momento, una parte del precio, con la obligación de p~ 
gar el resto diferido en un período de tiempo superior 
a tres meses". 
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El aspecto interesante de esta ley radica en que 

los contratos regulados en la misma se perfeccionan -
hasta el momento en que el vendedor entregue el objeto 
vendido; los contratos deberán redactarse por escrito

y detallarse. al máximo los requisitos y menciones que 
obligatoriamente el vendedor debe hacer constar (166). 

La norma que se comenta establece el principio -

de inalterabilidad en el precio en la compraventa a -

plazos o con reserva de dominio; pués en ningún caso -
se podrá aumentar el precio originalmente pactado. 

Además el precio deberá ser cierto y en dinero.

La certeza del precio es un elemento esencial de la -

compraventa, según lo establece el artículo 2248 del -
C. Civ. 

No basta la certeza del precio al celebrarse el

contrato, es obligatorio además le. inmutabilidad del. -

precio durante la vigencia del contrato, para dar seg~ 
ridad al consumidor. 

De la interpretación del artículo 27 de la ley -

se derivaron numerosos conflictos entre los proveedo-
res y consumidores con motivo de la devaluación del p~ 

so mexicano frente a otros signos monetarios, especial 
mente el dolar estadounidense. 

Estos conflictos se derivaron, señala Ernesto -

Rojas B. , .de la muy extendida práctica de celebrar co,!! 

(166).- J. Garrigues, "Curso de Derecho Mercantil", T. 

II, pp. 92 y 93. 
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tratos de compraventa a plazos o con reserva de domi-
nio en los que el precio quedaba sujeto al valor de la 
moneda extranjera: 11 

••• para el análisis del problema
es menester distinguir varios supuestos. principales: -
1). el precio estaba fijado ab initio en moneda ex~--, 
tranjera. En esta caso la estipulación es valida y d~ 
be cumplirse con ella, atento a lo dispuesto por el at, 
tículo Bo. de la Ley Monetaria en vigor que permite 

que se contraigan obligaciones, de cualquier especie,
en moneda distinta a la mexicana preceptuando tan sólo 
que el pago podrá hacerse en aquélla o en pesos, cale~· 
lando el monto de éstos conforme a la cotización prev~ 
leciente en la fecha en que se realiza; .2). el contr~ 
to estipulaba que el precio a pagar se incrementaría ~ 
en la proporción necesaria en caso de cambio de'cotiz~ 
ción del peso frente a la moneda extranjera. Esta --
cláusula -o.alguna equivalente, en ocasiones raciona
lizada en un intento de justificación~ fué con gran -
frecuencia incorporada en los contratos y es sustan--
cialmente distinta a la previamente comentada. En e--· 
fecto, su aplicación no sólo viola lo dispuesto por la 
Ley Federal d~ Protección al Consumidor, sino también
las normas de derecho común según las cuales el precio 
en la compraventa debe ser cierto y, es evidente, no -
puede haber certidumbre respecto de una suma de dinero 
si su total está sujeto a una' condición extraña a los
contratantes" (167). 

C 16 7 ) • - E. Rojas, "Algunos principios y preceptos de la Ley Fe
deral de ProteCción al Consuriú.dor", pp. 556 y 557. 
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La PFC, ha considerado que la cláusula de rnovili 
dad del precio establece una obligación desproporcion~ 
da e inequitativa a cargo del consumidor, y que éste -
no debe correr el riesgo de la devaluación de la mone

da mexicana. En primer lugar el contrato se celebra -
en México sobre la compraventa de muebles o inmuebles~ 
ubicados dentro del país; en segundo lugar el precio -
de la misma debe determinarse en pesos mexicanos, que

es la moneda base para todas las operaciones de comer
cio (168). 

La norma que se comenta ha sido aplicada en una
sentencia pronunciada por el Juez Segundo de Distrito

en Materia Civil en un juicio ordinario mercantil. En 

este juicio el Procurador Federal del Consumidor repr~ 
sentando al comprador de un lote de terreno demandó a

la empresa fraccionadora, entre otras cosas, la nuli-

dad de la cláusula cuarta del contrato, la que admitía 

la movilidad del precio inicialmente pactado de acuer
do con las variaciones del cambio monetario en rela-~
ción al dólar estadounidense. El juez declaró la nuli 

dad de dicha cláusula por ser violatoria del artículo-
21 de la LFPC (169). 

La contravención de la norma a estudio sólo dá -

(168).- B. Flores, "Las Cláusulas Inequitativas en los 

contratos", pp. 259 y 260. 
(169).- Procuraduría Federal del Consumidor Vs. Frac-

cionamiento·Urbano y Campestre, S.A., Ordina-
rio Mercantil 27/78. 
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lugar a la nulidad de la cláusula que establezca la va 
riación del precio originalmente pactado, y no a la i
nexistencia del contrato (170). 

(170) .- l.. Galindo, "las cláusulas l.nequitativas en lo!? 
contratos", pp. 286 .a 288: 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

COMPRAVENTA A PLAZOS CON RESERVA DE DOMINIO Y ARRENDA-
.MIENTO' COEXISTENCIA DE LOS CONTRATOS DE,SUJETOS A co~ 

DICIONES DISTINTAS.- En una compraventa a plazos con
reserva de dominio existe un contrato de arrendamiento 
sujeto a una condición resolutoria, que consiste en 
que ~e pague el precio de la cosa; al producirse el he 
cho condicionante, se destruyen retroactivamente todos 
los efectos del arrendamiento y sólo subsiste la com-
praventa. Dicha compraventa, está sujeta a una condi
ción suspensiva, como es la de que cubran puntualmente, 
todas las rentas que constituyen el precio y al produ
cirse el hecho condicionante, queda perfeccionada la 2 
peración. 

Amparo dir~ct~ 6090/1955. Ignacio García González.
Diciembre 3 de 195 6 •. Mayoría de 3 votos. Ponente: Mtro. 
Ramírez Vázquez. 
3a. SALA.- Quinta ·Epoca, Tomo CXXX, Pág. 637. 

COMPRAVENTA A PLAZO, TITULADA PROMESA DE VENTA.- Son

verdaderas ventas a plaz~, aún cuando se les titule en 
el contrato promesa de venta, aquéllas en que se enaj~ 
na \in predio cuyo valor se debe cubrir' e'n di versos ab~ 
nos, y en que se estipula que las contribuciones serán 
pagadas, desde luego, por el comprador, y que, al aca-

. barse de pagar el precio se otorgará la escritura pú-
blica re la ti va', entrando el comprador en .la posesi6n -
de la fi;nca, en el momento de celebrarse el contrato;-
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siendo entonces de aplicarse el artíc.ulo 2899 del C6di 
go Civil del Distrito Federal y Territorios de 1884, -
que permite al comprador pagar aún después de expirado 
el término mientras no se haya constituido en mora, -
por virtud de un requerimiento y que si éste se ha he
cho, el juez no debe concederle nuevo téimúno. 

Tomo XXVII Silva Rómulo ••••••.•.• Pag. 1909 
Tomo XXXI 
Tomo XLI 
Tomo LI 
Tomo LIII 

Colín Antonio • • . . " 
- Algarían Cía. de Terrenos S~A." 

- Kondo Isuke . n 

- Cía de Terrenos Mexicanos S.A." 

2259 
379 

79 

473 
JURISPRUDENCIA 109. (Quinta Epoca)• Pág. 327, Sección
Primera, Vol. 3a. SALA.- Apéndice de Jurisprudencia de 
1917 a 1965. En la compilación de fallos de 1917 a --
1954 (apéndice al tomo CXVIII), se pub.licó con el tí tu 
lo "VENTAS A PLAZO, TITULADAS PROMESAS DE VENTA", No.-
1121, Pág. 2010. 

COMPRA VENTA A PLAZOS., BAJO FORMA DE .ARRENDAMIENTO. - - · 

Legalmente no. hay inconveniente en que la compraventa 
a plazos coexista con el arrendamiento, puesto que se
gún el artículo 2312 del Código .Civil, puede pactarse
válidamente, que el vendedor se reserve la propiedad -
de la cosa vendida, hasta que su precio haya sido pag~ 
do; sin embargo, dispone el Art. 2315 que precisamente 
la.anterior venta. mientras no pase la propiedad de la 
cosa al comprador, si éste la recibe será considerado
como ar.rendamiento de la misma, 

Amparo directo 6090/1955. Ignacio García <;:onzález -
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Diciembre 3 de 1956. Mayoría de 5 votos. Ponente: --
Mtro. Ramírez Vázquez. 
3a. SALA.- Quinta Epoca, Tomo CXXX, Pág. 637. 

COMPRADOR CON RESERVA DE DOMINIO. IDENTIFICACION CON. -
EL INQUILINO. LUGAR DE PAGO.- No debe identificarse
con el inquilino el comprador con reserva de dominio,
por lo que no cabe interpretar el artículo 2315 del C§_ 
digo Civil, en el· sentido de que al disponer que debe
rá ser considerado como arrendatario el adquirente en
las compraventas de que se trata, idéntifica totalmen
te a uno y a otro, ya que de ser así se borrarían las
diferencias esenciales que los distinguen. Pero no -
obstante que la T.ercera Sala de la Suprema Corte· no a!!_ 
mite la p~ena identidad de las dos figuras jurídicas -
de que se trata, es preciso entender que el articulo -
2315 ásemeja en eiertos aspectos al arrendamiento con
el comprador, pues de no interpretarse así carecería -
de sentido y de aplicación el mencionado precepto. 
Una.recta interpretación de tal precepto conduce a a-
ceptar que son de asimilarse las respectivas figuras -. .. 
de arrendatario y de comprador en el contrato de que -
se viene hablando, en todo aquello que no llegue a sig_ 
nificar una desnaturalización del contrato de compra~
venta, el cual se celebr6 y subsiste no obstant~ las -
modalidades propias de la_ rese1,va de dom.inio; de este
modo, debe ser aceptada la aplicación_de las reglas -
del arrendamiento a este contrato de compraventa con -
reserva d.e dominio, solamente en aquellos casos en qt1e 
su aplicación no reduce en menoscabo del contrato cele 
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brado. Entre las reglas propias del arrendamiento, 
susceptibes de ser aplicadas a la compraventa con re-
serva de dominio por no implicar afectación de sus ca

racterísticas esenciales, cabe considerar la norma re
·1ativa al lugar del pago. En los contratos, en gene-
ral, el lugar de pago no forma parte substancial del -
contrato~ ya que el señalamiento corresponde original.
Y soberanamente a las partes y sólo en ausencia de su

voluntad explícita operan las reglas supletorias que -

consigna el Código Civil, las cuales se originan prin
cipalmente en atención a la voluntad presunta de las -

partes o por motivos de orden práctico. Así pues, el
lugar de pago señalado para el cumplimiento del contr~ 
.to de arrendamiento por el Código Civil, a falta de ~ 

nifes·tación expresa de las partes, es regla que debe ~ 

plicarse cuando se trata de compraventa con reserva de . 
dominio, en observancia al artículo 2315, ya que por -

ello no se afecta la naturaleza .de éste Último .contra

to. En este orden de ideas, el pago de las prestacio
nes periódicas a que se obligó el comprador en el con

trato respectivo, debió hacerse en el dominio del com

prador, por aplicación del artículo 2427 del Código ~i 
vil que rige en materia de arrendamiento y que por lo
antes expuesto es aplicable en lo relativo a_l contrato 
de compraventa con reserva de dominio. Por lo demás -

al aplicar este último artículo no se hace sino rein-
gresar a la regla 'general en materia de pago que con~
signa el artículo 2082 del'Código Civil, donde es1:abl~ 

ce la. regla general de que el pago debe hacerse en el-
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domicilio del deudor. 

~Amparo directo 6030/1959. Pedro Guerrero Pineda. Fe 

brero 18 de 1963. Unanimidad d.; 4 votos. Ponente: Mtro. 

Mario G. Rebolledo F. 

3a·. SALA. - Sexta Epoca, Volumen LXVIII, Cuarta Parte -

Pág. 18. 

Tesis que sentó preceuente: 

Amparo directo 1995/1959. Fraccionadora Morelense,

S.A. Octubre 7 de 1960. Unanimidad de 5 votos. Relator: 

Mtro. Ga?riel García Rojas. 

· 3a. SALA. - Sexta Epoca, V.o lumen XL, Cuarta Parte, Pág. 

92. 

COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, CARACTER DE LA Po-· 
SESION DEL COMPRADOR EN .CASO DE.-. En el contrato de -
c.ompraventa con reserva. de dominio, la posesión de la

cosa que el vendedor otorga al compra(:or, mientras se

paga él precio, no es en concepto de arrendatario, 

sino.de propietario condicional, pues Gnicamente para
el fin de definir las consecuencias de la rescisión 

del contrato', es que la ley sefiala que se le tenga 

como arrendatario. 

Amparo directo 2344/1961. Felisa Maya. Agosto 6 de-

1962. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Mariano Ha 

mírez Vázquez. 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXII, Cuarta Parte, -

Pág. 87. 

Tesis .que sentó precedente: 
Amparo directo 2156/1959. Carlos Vales Cámara. A~o~. 
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to 5 de 1960. Mayoría de 4 votos. Ponente: Mtro. Maria 
no Ramírez Vázquez. Disidente: Mtro. José López Lira. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXXVIII, Cuarta Parte, 
Pág. 69. 

COMPRAVENTA CON RrSERVA DE DOMINIO, NATURALEZA DEL CON 

.TRATO DE.- La compraventa con reserva de dominio, ac
tualmente operaci6n muy frecuente, encierra una modifi 

cación radical.al deber del vendedor de trasmitir la -
propiedad; en ella no pasa la propiedad al comprador,

sino hasta cuando éste satisface totalmente el precio

pactado; queda así esa obligación sujeta a una condi-

ción suspensiva, temporal, por el plazo señalado para
el pago del precio, y que se extingue, al quedar éste

satisfecho en su totalidad. Mientras tanto, el cornpr~ 

dor, con reserva de dominio, no puede enajenar la cosa, 
por que no puede vender una propiedad que no tierie to-

davía, y el vendedor tampoco puede hacerlo, durante el 

lapso del plazo para pagar el precio y debe conservar

el derecho de propiedad, para trasmitirlo al comprador, 
al recibir el pago total del precio; así corno la ley -

proteg~ tanto al vendedor, como al comprador, con re-
serva de dominio, frente a contratantes morosos, insol 

ventes, incumplidOs o de mala fe. 
Amparo directo 6997/58/la. Juan Antonio Cobo. Marzo 

29 de 1962. Mayoría de 3 votos. Ponente: Mtro. Mariano 

Azuela. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LVII, Cuarta Parte, -

Pág. 83. 
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Tesis que sentó precedente: 

Amparo dir~cto 3502/19.51/2a. Abelárdo García Arce.

Enero 7 de 1953. Unanimidad de 5 votos. 

3a. SALA.- Suplemento 1956, Pág. 110. Semanario Judi-
cial. 

LEY MONETARIA, FORZOSA APLICACION DE LA.- Tratándose
del cumplimiento de obligaciones contraídas en moneda

nacional de cualquiera especie, debe estarse a lo dis~ 
puesto por la Ley Monetaria en vigor, la cual, por ser 

de orden público, debe aplicarse en todos los casos, -
aún cuando por ninguna de las partes se invoque. 

Tomo XXXII - Macotela Carlos ..•••.. Pág. 188~ 

Tomo XXXVIII- Martínez de Arredondo Vda. de --

Tomo XLII 

Tomo XLVI 

Font Agustina y Coag. 

- Zaldívar Luis G. • 
Garce Vda. de Lano María 

Tomo XLVIII - Gallardo Abraham y Coags. 

·17 
• 2498 

32 

75 

JURISPRUDENCIA 650, Compilación de fallos de 1917 a --
. .. . 

1954 (apéndice al tomo CXVIII), Pag. 1156. 
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A4tlculo 28. En loó ca.óoó de complla.venta. en abo 
no& de bie.neó mueble6 o lnmuebl~6, 6l óe JLe6clnde el -
con.tJLato, vendedoll y comp1lado4 deben JLe6tltulJLóe mutu! 
mente la& p4eó.tacioneó que óe hubie4en hecho. El ven
dettoJL que hubiehe entllegado ta co&a, tendJL4 deJLecho a
e~iglJL PO"- el uóo de ella, el pago de un atqullell o --

. JLenta y de una i11demnlzac.i.6n poll el de.te1Lio11.o que haya 
6u6JLido. Tanto .el alquile"- o la 4enta, cuanto la ln-
demnlzacl6n, óe4án 6ljadoó po1L laó pa11..teó ha6.ta el mo
mento de pacta1L6e la 11.e&ci~i6n voluntaJLla, o, a 6al.ta
de acueJLdo, po1L pe1Lltoó deóignado& admlnl&.t~a.tlva o j~ 
dlclalmen.te, óegú11 6ue1Le la ó . .ltuac.i..6n. 

El compJLado1L que haya pagado pa1Lté del plleclo 
·tiene de11.eclto a lo6 .lnteJLeóeó de la c.an.t.i..dad que entll!_ 
g6, compu.tadoó c.on6oJLme a la .taóa que autoJL.lce, con e~ 
JLác.te11. gene4al, la Sec4eta4.la de 1nduót4la y Come4clo, 
p4evla opln.i..6n de la Com.i..ól6n conóultiva conótltulda -
en loó tl4mútoó de.e. Mt.lculo 2 2. A 6al.ta de de.te~m.ln~ 
cl6n po"- la dependencia óeiia.f.ada, loó .lnte4eóeó 6eJLán
compu.ttido6 a la müma ta.rn con que ó e pac..ta4on palla ó u 

pago al vendedo4. Cualqule4 eó.tlpulaci6n, coótumbJLe,
plláctica o uóo en c.ont1La4lo, óeJLán lllcltoó y no pllod~ 

clJLán e6ecto alguno. 
El comp11.ado1t a. plazoó .t.lene. ólemp4e el de4echo -

de paga.1L po4 antlcipa40 óln máó ca4goó que loó que hu
blelle en caóo de 1Lenegoclac.lón del cllldlto. 

COMENTARIO.- En esta norma se repite la disposición -
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contenida en la legislación civil referente a las re-

glas que se deben aplicar en el caso de rescisión de -
los contratos de compraventa en abonos. La ley no só

lo reproduce estas reglas sino que las afina y perfec

ciona para adecuarlas a la materia del ordenamiento -
que estudiamos. 

El artículo 2311 del C. Civ. dispone: "Si se 
rescinde la venta, el vendedor·y el comprador deben 

restituirse las prestaciones que se hubieren hecho; -

pero el vendedor que hubiere entregado la cosa vendida 
puede exigir del comprador, por el uso de ella, el pa

go de un alquiler o renta que fijarán peritos, y una -· 

indemnización, también fijada por peri tos, por el det~f 
rioro que haya sufrido la cosa. El comprador que haya 
pagado parte del ·precio, ti~ne derecho a los intereses 

legales de la cantidad que entregó. Las convenciones

que impongan al comprador obligaciones más onerosas -
que las expresadas serán nulas". 

La LFPC, a diferencia de la legislación civil, -

establece que el ~lquiler o renta y la indemnización a 
· la que tiene derecho el vendedor, "s.erán fijados por -
las partes" si por mutuo acuerdo convienen la termina
ción del contrato (171). 

( 171) • - ·.El artículo que se canenta utiliza el término "resci--

sión" equivocadamente al decir;" ... ,serán fijado!:\ por -

las partes , hasta el l'I01llel1to de pactarse la rescisión -. . 
volimtaria". Ih el canentario del artímtlo 19 se critica 

dicho térm:i.ro con detenimiento. 
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A falta de este acuerdo el. alquiler e indemniza
ción será fijado por peritos designados admininstrati
va o judicialmente según fuere el caso. 

Si el comprador pagó parte del precio en el caso 
de resci~ión o convenio de terminaci6n del contrato, -

tendrá derecho a la <¡ievolución de su .dinero más los Í!l 
tereses que hubiese ~enerado. La ley es más precisa -
que lo dispuesto en el C. Civ., porque señala los cri
terios para determinar dichos intereses. La tasa para 
computar éstos será la que autorice la SECOFI conforme 
a lo previsto en el artículo 22. Si esta dependencia
no ha determinado la tasa, entonces los intereses se -
calcularán con base a la misma tasa con que se pacta--

, ron para su pago al vendedor. 
Generalmente al celebrarse una compraventa en a

bonos el vendedor pacta o impone una tasa de interés -
por encima del máximo legal. El artículo 2311 del C.
Civ. coloca al comprador en una situación desventajosa 

por que limita a la tasa legal los intereses a que ti~ 
ne derecho por la cantidad·entregada. 

Al respecto la ley establece una regla más equi
tativa que supera la prevista .en el C. Civ. ; los ínter~ 
ses a que tiene derecho el consumidor se calcularán ~
con la misma tasa aplicada para determl.nar los réditos 
que el consumidor debía pagar al vendedor. 

Ep la práctica es común encontrar en los contra
tos de /~ompraventa en abonos de bienes muebles e inmue 

bles, cláusulas. que consignan un procedimiento de res
cisi~n para el caso de incumplimiento de pago por par-
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te del consumidor y que señalan una pena convencional, 
el remate extrajudicial del bien objeto del contrato,

la designación anticipada de peritos (172) e incluso -
la posibilidad de rescindir el contrato unilateralmen

te sin. previa declaraci6n judicial. 
Estas cláusulas van en contra del contenido de ~ 

los artículos 26 y 29 de la LFPC, las que por disposi
ción expresa de la norma que se comenta no surten efe~ 

tos. 
El Último párrafo de la norma a estudio estable~ 

ce el derecho que tiene el comprador a plazos para pa· 
gar por anticipado sin más cargos que los que hubiera
en caso de que el crédito que se le ha otorgado fuere

negociado. Por tanto el vendedor tiene la obligación-

(172).- Francisco Lozano en su libro "Cuarto Curso de-

. Derecho Civil", pp. 2.46 y 249, señala: "En la 

práctica acontece que en el momento mismo en -

que se celebra el contrato sujeto a condición

resolutoria, se hace intervenir peritos para -· 

que determinen por anticipa<l'b el monto del al
quiler o renta, es una práctica viciosa, por-

que los peritos valuarán en mayor cantidad fa
voreciendo a quien los llama; los peritos de-

ben determinar a posteriori; ••• " 11Hás aún, en

la práctica los peritos dicta'minan por a.ntici
pad6 cual es el monto de la indemnización; 
cuando ésta debe fijarse a posteriori." 
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de aceptar el pago anticipado y reducir los intereses. 
El artículo 20 de la ley al establecer la obliga . -

ción del proveedor de informar previamente al consumi
dor acerca de la operación a crédito, hace referencia;
al derecho de pagar por anticipado. Es frecuente en -
la práctica, que el vendedor niegue al consumidor la -
posibilidad de adelantar el pago íntegro del bien ad-
quirido, ya que con ello pierde el monto de los inter~ 
ses que representan gananéias. Esta negativa perjudica 
al consumidor, que pretende pagar anticipadamente, al
no liberarse del pago de más réditos. 

Rogelio Villanueva considera que la ley en su -
afán excesivo de proteger al consumidor otorga al ven-

• dedor el derecho mínimo de recibir una renta por el u~ 
so y una indemnización por el deterioro. El vendedor, 
al ritmo de la carrera inflacionaria, pierde oportuni
dades que le brindan un mayor beneficio económico al·
vender su mercancía a un consumidor incumplido. Este
autor señala que la renta y la indemnización apenas -~ 
son suficientes para cubrir el beneficio econ~mico del 
que estuvo <lis.frutando el consumidor, por lo que sugi~ 
re se debiera pactar en el contrato una pena convenci:9_ 
nal que beneficie a la parte que no incumpla (173), 

Uno de los mayores problemas que se habían pre-
sentado en nuestro s_istema, s_eñalá Jorge A. Sánchez --

(173J.~ R~ Villanueva, "Aspectos de la Ley Federal de
Protección al Consumidor", p. 122. 
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Cordero, eran las cláusulas de caducidad, que consis-

tían en pactar en las compraventas en abonos que en c~ 
so del incumplimiento del comprador, éste perdía en b~ 
neficio del vendedor las prest~ciones que se hubieren

realizado. En el artículo 2113 del C. Civ. vigente se
incorpor6 la prohibici6n de estas clátisulas inequitati 

vas y onerosas (174). 

Junto a las cláusulas de caducidad tenemos las • 
dénominadas cláusulas de vencimiento que consistían en 

que si el comprador dejaba de pagar puntualmente uno -
de los abonos el vendedor tenía derecho a dar por ven
cidos todos los siguientes (175). Esta cláusula inju~ 

ta también quedó prohibida por el artículo 2113 del C. 
Civ. 

074).- J. A. Sánchei Cordero,"La Protecci6n del cons.!:!. 
midor en el derecho del mercado", pp. 242 y 2113. 

(175).- F. Lozano, "Cuarto Curs6 de Derecho Civil. Con 

.tratos", p. 249. Este autor considera que las 

cláusulas de caducidad están prohibidas por la 

úi~ima parte del artículo 2311 del C. Civ. En 

cambio la cláusula de vencimiento es perfecta
m~nte válida y admitida ya ~ue el vendedor an

te la falta de pago del comprador, en lugar de 

rescindir el contrato puede ejercitar la ejec~ 
ci6n forzada de la oblig~ci6n y lo único para

lo que interviene esta cláusula es para dar -
por vencido anticipadamente ol plazo d~ venci
llliento de los abonos. Ibídem, p. 2 50. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

COMPRAVENTA EN ABONOS, EFECTO DE LA RESCISION.- Las -

disposiciones legales que reglamentan la rescisión del 

contrato de compraventa en abonos, en cuanto a las re~ 

tituciones recípt'ocas de las prestaciones que se hubi~ 

ren hecho las rartes, s9n de orden público, irrenunci~ 

bles, por lo que las cl&usulas contractuales que impoB 

gan al comprador obligaciones más onerosas que las ex

presadas por la ley, son nulas, y la sentencia respec

tiva al declarar la rescisión, debe ordenar que las -
restituciones se hagan en términos de ley. 

Amparo directo 7573/1949 - Luis Ramón. Unanimidad -

5 votos. Torno C, Pág. 10 61. 

Amparo directo 169/1957 - José Gutiérrez Alvarez.

Unanimidad de 4 votos. Vol. VII, Pág. 22. 

Amparo directo 7401/1957 - Ignacio Navarro Padilla. 

Unimidad de 4 votos. Vol. XXI, Pág. 63. 

Amparo .directo 485/1959 - Cooperativa de Autotrans 

portes Díaz Ordaz, S.C.L. 5 votos. Vol. XLV, 

Pág. 14. 

Amparo directo 6943/1960 - Técnica Automotriz; S.A. 

Unanimidad de 5 votos. Vol. XC, Pág. 44. 

JURISPRUDENCIA 112 (Sexta tpoca), Página 356, Sección

Primera, Volumen 3a. SALA.- Apéndice de Ju-

risprudencia de 1917 a 1965. 

COMPRAVENTA EN 1\BONOS, RESCISION POR FALTA DE PAGO DE

LAS LETRAS QUE G/1RANTIZ/\N BL PRECIO .EN LA. - Los tí tu-
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los de crédito que se expiden para pagar el precio de

ventas en abonos, no constituyen dinero en efectivo, -
puesto que el artículo 7o. de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de Crédito determina que los títulos 

de crédito dados en pago' se presumen recibidos bajo la 
condici6n salvo buen cobro. 

Amparo directo 9275/1961. Porfirio García Díaz. No

viembre 25 de 1963. Unanimidad de tf'votos. Ponente:
Mtro. José Castro Estrada. 
3a. SALA;- Sexta Epoca, Volumen LXXVII, Cuarta Parte,

Pág. 20. , 

Tes.is que sentó precedente: 

COMPRAVENTA~ RESCISION POR FALTA DE PAGO DE· LAS LETRAS . 

QUE GARANTIZAN EL PRECIO. PRESCRI PCION DE ESTAS~--' Am.., . 
paro directo 5715/1957. María Encarnación Ga,Ündez Vda. 
de Blancas.Agosto 13 de 1958. Unanimidad de 4 votos •. -
Ponente: Mtro. Matos Escobedo. 
3a. SALA. - Sexta Epoca, Volumen XIV, Cuart.a Parte, Pág, 
123. 

COMPRAVENTA EN ABONOS. SUSPENSION DE ESTOS CUANDO SE·
PERTURBA EN SU POSESION AL COMPRADOR';- De acuerdo con 

el.texto del artículo 2299 del Código Civil par>ael 7 .:. 

Distritc y Territorios Fe.derales que en e'sta cuest:ióri
se separa de la mayor parte de ias: legíSÚciones í ·la -

· perturbaci6n no sólo se refiere.ara posesi6nsi~o>tam 
bién al derecho; así declara:que elcompradÓrptl~de.'":J 
suspender el pago .de lOs abonos 
en la posesión o en su derecho,, o 
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de s:rlo. Ahora bien, en el caso de que al vendedor -

se :e haya embarcado la casa en venta y registrado di

d;.:: ·:0~b.:irco, hay pertµrbación en la posesión y el der~ 

ch;) <!>.:! l comprador, y se determina el justo temor en és 

te, puesto que el bien embargado puede ser rematado ad 

judi..::a.do en favor del acreedor del vendedor; por tanto, 

si ~I comprador suspende los abonos, s~ apega a lo di~ 

pi.:,::sto en el artículo mencionado, sin que sea posible

a~ribuirlc mora en el pago e incumplimiento del contr~ 

t.:>, ya que esa suspensión tiene lugar en ejercicio -

del derecho que la ley le confiere. 

~.Jtparo directo 7233/1956. Carmen Salgado Rodríguez. 

Ag=sto 23 de 1957. Mayoría de 3 votos. Disidentes: --

M::=-.::.s. Ma~iano Ramírez,Vázquez y Vicente Santos GuajaE_ 

de. 
3a. ~ALA.- Sexta Epoca, .Volumen VI, Cuarta Parte, Pág. 

cm·:::?AVENTA, LUGAR PARA EL PAGO DEL PRECIO EN LA. - Si 
no ~.:: señaló contractualmente el lugar para el pago de 

los a.bonos al pre~io, debe atenderse a la regla que es 

tabl~cen los artículos 2084 y 2294 del Código Civil, -

qu,;: es aplicable tratándose de contratos de compraven

ta traslativos de dominio en general en el sentido de

que, si el pago -::onsistiere en una suma de dinero c~mo 
pre::::io de una co:~ a enajenada por el acreedor, deberá -

ser h-ccho en el lugar en que se entregó la cosa. 

}m.paro directc 399/1960. Ana Ma.ría Navarretc Carpía. 

Julio. 27 de 1961¡, Unanimidad de l¡. votos. Ponente:. Mtro. 
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Mario G. Rebolledo F. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LXXXV, Cuarta Parte, -
Pág. 30. 

VENTA A PLAZOS, MODIFICACION DI:L TERMINO FIJADO PARA -

EL PAGO DEL PRECIO EN UN CONTRATO DE.- La aceptación, 
fuera del término establecido, de un abono al precio -
de una compraventa a plazos, da lugar a una modifica-
ción en el que debía recibirse el pago y extingue la -
acción de rescisión del contrato basada en la falta de 
pago oportuno. 

Amparo directo 3730/1959. Marcelino Arellano Flores. 
Marzo 10 de 1960. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. 
Gabriel García Rojas. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen XXXIII, Cuarta Parte,
Pág. 177. 

~ ., _, 

CONTRATOS ILICITOS.- El artículo 77 del Código Merca~ 
til establece expresamente que "Las convenciones ilíci 
tas no producen obligación ni acción, aunque recaigan
sobre operaciones de comercio", y lo mismo puede deci~ 
se de las convenciones civiles cuando se celebran con
tra el t~nor de leyes prohibitivas d de intcr&s pGbli-
co. 

Amparo directo 2?53/1960. Jaime Manuel Alvarez del
Castillo. Julio 3 de 1961. 5 votos. Ponente: Mtro. Ga

briel García Rojas. 
3a. SALA, - Sexta Epoca,. Volumen XLIX, Cuarta Parte, -
Pág. 32. 
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A~tlculo 29. Cuando ae demande la ~eaciai6n o -
cumplimiento po4 mo4a del comp4ado~ en cont4atoa ·de -

comp~avcnta a plazo 4e6pecto de loa cualea ae haya cu
ble~td mla de· la mitad del p•ecio, el cottaumido4 pod4d 
opta4 po~ la 4eaciai6n en loa t~4mlnoa del a4tlculo ª! 
te~lo4 o.po4 el pago del adeudo vencido mda laa coata.a 
y galltoa jud.lclalea. 

COMENTARIO.- Se establece una de las más importantes
innovaciones a las reglas tradiciona,les del derecho ci 

vil Y. mercantil. 
El artículo 1949 del C. Civ. sefiala que: "La fa 

c.ultad de resolver las obligaciones se entiende implí

cita en las recíprocas, para el caso de que uno de los 

obligados no cumpliere lo que le incumbe. El perjudi
cado podrá escoger entpe exigir el cumplimiento o la -

resoluci6n de la obligación, con el resarcimi~nto de -

daños y perjuicios en ambos ~asos. También podrá pe-

dir la resoluci6n aún después de haber optado por el -
cumplimiento, cuando éste resultare imposible". 

De acuerdo con esta norma del C. Civ., la perso

na perjudicada por el incumplimiento de una obligació~ 
·tiene la opción de exigir el cumplimiento o la resolu• 
ción de la obligación. En la práctica la aplicación -
de dicha norma ha dado lugar a serias injusticias. 

Campillo Sainz al respecto dice: "··. imagínense ust~ 
des, que injusticia existe cuando se compra una casa -
a un plazo de di~z años y ya se pagaron seis, y por ~~ 
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que una persona no pudo pagar dos meses se le obliga a 

devolver la casa y se le recibe por el mismo valor al

que le fué vendida hace seis años, cuando el crecimieu 

to de la población está haciendo que los valores de -
lo.s bienes inmuebles aumenten todos los días y que po
siblemente hace seis años esa casa haya valido la mi~

tad de lo que probablemente vale en estos momentos •. S~ 
ría injusto, sería un poco despojar al que ya ha hecho 
el esfuerzo de cubrir más de la mitad de ese precio, -

el que se le obligara a devolver el bien por el que ya 
pagó más de la mitad" (176). 

Con el fin de proteger al consumidor, como en el 

caso antes citado, ya sea que se trate de bienes mue-

bles o inmuebles, la ley invier·te la regla establecida 

en el C. Civ., ya que ahcra es el consumidor, a pesar
de su incumplimiento,quien tiene la· opción entre cum-

plir con el pago del adeudo vencido más las costas y -

gastos judiciales o de resolver el contrato en los té~ 
minos del artículo 28 ~e la misma ley. 

Este derecho del consumidor nace siempre y cuan

do se trate de compraventas a plazos en las que ya se
pagó más de la mitad del precio. Si .. el comprador ha -

pagado la mitad del precio o menos de ésta, el vende-
dar podrá ejercitar opcionalmente las acciones establ~ 
cidas en el c. Civ. 

El C.Com. en el artículo 376 señala que el con--· 

(176) .- J. Campillo, "Exposición de Motivos de 1.i ~",p. 24 .• 
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tratante que cumple su obligación tiene derecho a exi

gir al que no cumpliere, la rescisión o cumplimiento -
del contrato y la indemnización, además de los daños -

y perjuicios. Esta regla no se aplicará si los contra 

tantcs son proveedor y consumidor, y se colocan en el
supuesto del articulo que se comenta. 

Barrera Graf señala que la LFPC es restrictiva,

en perjuicio del proveedor, del derecho a la indernniz~ 
ión por daños que concede el C. Civ. y el C. Corn. (177), 

( 17'7). - ,T. Barrera, "La protección al consumidor en el 
derecho mexicano. Logros y deficiencias",p. 102 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

COMPRAVENTA A PLAZOS, EFECTOS DE LA MORA EN EL PAGO.-
Si las partes celebraron un contrato de compraventa, -

el comprador entró en posesión de la cosa y pago parte 

del precio, y se convino en que el saldo sería pagado
en determinada fecha, el primero tiene derecho a pedir 
que se le otorgue la escritura en forma legal, media!}_ 

te el pago del saldo y el vendedor está obligado a --

otorgarla, y sólo tiE:ne derecho, si hubo mora por par-· 

te del comprador para pagar el saldo, a recibir los i~ 

tereses correspondientes a éste, pero no está legitim~ 
do para pedir la rescisión del contrato. 

Amparo directo 3535/1957. José Durán Carranza. Abril 
9 de 1958. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. Alfon 

so Guzmán Neyra. 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen X, Cuarta Parte, Pág.

.83. 

CONTRATOS BILATERALES, MORA EN LOS.- Tratándose de -

contratos bilaterales, mientraG uno de los contratan-

tes no cumpla con sus obligaciones, el otro no incurre 

en mora respecto de las suyas. 

Amparo directo Ú33/1S61. Fausto Acosta Mocte:z.uma.
Abril 9 de 19 6 4. Unanimidad de 5 votos. Ponente: .Mtro. 

Rafael Rojina Villegas. 
3a. SALA. - Sexta Epoca, Volumen LXXXII , Cuarta Parte,.
Pág. 59. 
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A11.t.Cc.ulo 29 Bla. Loa ala.tema.a de c.ome1Lc.lallza-
c.i6n c.ona.i.atentea en La lnteg1La.c.l6n de g11.upoa.de cona! 
mldo11.ea que. apo.11.tan pe1Ll6dlc.amente auma.6 de dlnelLo pa
.11.a c.on&titulll. un 6ondo común admlnlat11.ado poli. un tell.e.~ 

.11.0, dea .t.úia.do a Ca. adq u.i.4lc.l6n de dete1Lm.i.nado6 blenell -
y 6e.11.vlc.loa, a6lo pod.11.ln pone.1t6e en p.11.lc.tlc.a p.11.evl~ -
auta.11.izac.i6n de La Sec..11.eta.11..Ca. de ComelLc.lo, la que ae -
oto11.ga11.á ú1tlc.ame11te c.ua.ndo 6 e .aat.U. 6a.ga.n .to.a a.i.gulen-

te6 .11.equl6ltoa y de c.on60.1tmldad c.on Lo que eatabtezc.a
et Reglamento: 

I.- Que toa ble.nea objeto de ta come.11.clal.lza.cl6n 
e1t el a.ütema a6Lo aean ble11ea mueble.a o aeJLvlc.loa tu.-
11..Catlcoa comp!Ú!.11di.doa en el .11.eg.tamento. 

11. - Que e.t a.dmlli.i..6:t1tado11. de lo6 6ondoa 6 ea. unc:t
pe.11.ao11a molLat c.0116ti.tulda de a.c.ue.11.do c.on ta Ley Gene~-
11.al de. Soc.ledadea Me.11.c.ant.lle6. 

111.- Que la. emp.11.eaa. ac1Led.i.te. la au6Lci.en.te cap~ 
c.i..dad e.c.011óm.i.ca, 6.lnanc.le11.a y adm.< n.i..6t11.a.ti..va, ademif6 -
di?. la. v.la.blUdad ope.11.at.iva del ó.i..6.tema, .e1t l.06 .th.mút
noó. que 6lje ta Sec..11.etaJt.la. de Come1tc..i.o. 

1 V. - Que lo6 g11.upoó 6 e .integ11.en poi!. un núme.11.0 d! 
te.11.mlnado de conaum.i.do~e.6, ~n la.6 p11.opo1tclone6 4ue 6l
je el. Reglamento con .11.e.l.ac.l6n al. núme11.o de apo.11..tac.i.o-
nea men6ua!ea, la.a c.ua.Le.6 no pod1tán ae11. meno6 de 12 nl 
mM de 60. 

v. - Q.tte ea~ apo11.ta.c..i.one6 me116ua.te6 de lo6 c.on6u
m.i.dOJt.e6 aean equivalen.tea al p11.ec..i.o del b.i.en o ae.11.vi..-
c..lo d.i.vi..dido e11.tf(e el núme)[o de me116uaUdade.a c.olllle.6-

pond:ien.tu. Vlc.ha6 apolr..toc:ionu 6e áea)u.6.taJLán e.11 p.11.0 
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pollc..i6n a lali vaJúac..loneli de lo6 p11.ec.i.06 de. loa b.i.enu 

o ae.11.v.i.c..i.oli, en c.uyo c.aa o a pallt.i.Jt de.f. nuevo p11.ec.i.o 6 e. 
adec.uall.án .f.aa apoJt.tac.i.onea menaua.feó c.01t.1Le.ópond.i.e.t1.teti

de .todo6 Loti c.ontiurn.i.do1r.e.li,·adjud.i.ca..ta1t..iot. o no, que -

c.on.t{núe.n en el g11.upo. 

VI.- Que loli c4Jtgo6 al c.on6umldo11., en 6avo1r. de • 

La empll.et.a, tie l.i.m.i.ten en 6u ca6o a. una cuota. de .inti-

c1t..i.pc.l6n y a un poli.e.en.ta.je del va.foil del b.i.en o Se.Jtv.i

c..io TuJtútlc.o polt gaa.tot. de adm.lnü.t11.ac..l611, ·el cual ae 

dü.tll..lbu.i.11.á en cada una de lali a.po11..ta.c..i.011e6 men.iiua.f.eti. 

El monto. de d.lc.holi c.Mgoti no debed excede11. de lo6 que 

6.i.Je el Reglamento. 

VII.- Que 6e. plr.evea la Conli.ti.tuc..i.6n de Reae1r.uaa

o Fondoli elipec..ia.f.ea pa.11.a p1r.otege1r. loa ú1te'le6e6 de .f.oli 

c.onaum.i.do1te6 .in.tegJtan.tea de. loa gJtupoa, c.uyo t.aldo ae

de volv e.ILá p1¡.o po1tc..io11almen.te a toa plt.o p.ioó c.0116 um.idoJtea 

al Uqu-ldaue e.a.da g11.upo. PaJta ta ConJ.it.i.tuc..l6n y a.pi~ 

c.ac.-l6n de e6ta6 Jte6eJtvaa, .ae obae.1Lva1r.á lo que d.laponga 

el Reglamen.to. 

VIII.- Que ae pJtec..laen po1Lme1101L.i.zada.me11.te loa -

p!Loc.ed.i.m.len.to.~ de adjud.i.c.ac..i.6n de loa b.lenea o Se1tv.l-

c..loa Tu1Lü.t.i.co6, lCJ.& que ún.lc.a.men.te ·podJi'111 ae1r. aob1te -

la baae de aoJt..teo, auba6.ta, puntuaci611 o a.nt.lgÜedad. 

IX. - Que la Admi11üt1Lado.11.a del .~ütema c.on.t1ta..te

e1. aegun.o c.0101.elipond.ie.11.te en 6avolL de. . .fo'-> beneóic.ia- -

Jt.ioa que dea.ig11en ~oa c.on&um.ldolle.6 .integJta.nte.6 de loa-
911.upaa p411.a que, en c.aao de 6aU.ec.i.rn.i.e11to .de.f. co11aum-l

do4, 6e .f..iqulde el aaldo adeudado y ae ent~egue. et 

b.len o .6e p!Lu.te d .. ae.Jtvlc..io. 
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X.- Que ta adm.ló.lón de. con.t.um.ldo1te6 a lo.ti g11.upo6 
6e 6011.mat.lce med{ante cont11.a.to.t. .lnd.lv.ldua.te.t. cuya6 --
clcfo6ula.4 ha.ya.tt 6.ldo p1tev.lanren.te auta/t.i.zado..t. polL ta S!_ 
c11.eta11.la de Comete.lo. 

xz:- Que 6e p11.evea en toa can.t11.a.to.t. a celeb1ta1t6e 

con lo.ti con.t.um.ldo11.e.t., et de.11.'ec.ho. de. é6.toa a 11.e.t.l11.a.ue
de.f. g11.upo y a 1tecupe1ta1t la.a a.po11.tauone..t. e óectuada!>, -

meno6 lo.ti ca1t90.t. auto11..lzado6, a.t.l como ta 6011.ma de 6U! 
.U.tu.lit la6 vacante.6 pa11.a. mante1te1t la úi.teg11.a.c.lón del -
g11.upo en la p11.opo1tc.lón que. co1t1te.6ponda.. 

XII.- Que. ae ga11.ant.lce, a t11.a.véa de lo6 medio.ti -
que. dete.11.m.üte la. Sec11.eta1tla, e.t opo11.tu.no .t.um.ln.i.6t11.o de. 
lo6 b.le.ne.6 o, e.n .t.u ca.t.o, la. plte.t.tac.lón de Lo6 Se11.v.l~

c.lo.t. Tultlat.lco.t.. 
XIII.- Que 6e cub1ta.n to.ti de11.eehoa que eo11.1te.6pon~ 

dan pOIL la expe.d.lc.l6n de ta o.u.tol!Áza.c.l6n y pOIL lo!> -
.<1e1tv.lc.lo6 de .ln.t.pe.cc.l6n y v.lg.l.f.a.nc.la que ta Se.clle.talÚ.o. 
de. Come.11.c.lo de.be.'tá lte.al.lza.11. pe1tma.11e.11te.mente. 

Ent11.e to1; aú.tema6 a.l.te![nat.lvoa de adju.d.lcae.lón.
no pod1tá exclu.l1t6e. e.l de ho1tte.o, que. 6e. 11.e.o.t.lza.l!.á de. -
eon601tmldad con e.l p1toce.d.lm.le.1i.to que 'fJalta. .tal e6e.cto -
6ea. a.p11.oba.do poi[ la. Se.c11.eta.11.la. de. Gobe1tna.c..l6n. 

Lá Se.c·~.e.ta.11...la de. Come1tc..lo, cuando e.once.da tir. 
a.u.to~.lza.cL6n, ó~ja11.á e.l name.11.0 de 91tupo6 con que pod11.á 
ope.11.0.11. .la e.mp1te.h~ y de.te.im.lna.11.á loa p1toc.ed.lm.lento6 pa-

11.a e.t manejo y .t.upe.11.v.la.lón de La.6 apo11.tac..lone6. 
Et 6.ütc.ma ·ele comt1tc.la.Uzac.l6n. p11.evú.to en u.tt 

d't.Ucuto. ·no pod\á u.t.lU.za.ut>. 11.e&pec.to d<>. b.lene6 o 6e1t 

vic.lb1 di1.t.lntoa a lo.ti c.ontemplado6 en el mi.timo. 
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TRANSITOR 10S: 

A11.:U.c.u.lo 1 o. El p1teHn.te Vec1teto en.t1ta1t4 en vi· 
go11. el d1a .6..i.guien.te de t.u pubiic.aci6n en et Via11...i.o --
06..i.cial de la Fede11.aci6n. 

AIL.t1c.ulo 2o. Ven.t1to del plazo de 3 me.6e4 4..i.guie! 
.te4 a la. 6echa det inicio de Vigencia de ea.te Oec11.eto, 

la.6 pe1L.6otta4 que de4ee.n t.eguúr. ope11.ando et t.ütema. de" 
be1tátt a.ju.6ta11 . .&e ·a. lo.& .t/!1tminoh del múmo, palLa lo c.ua.e 
p1t.e.6ett.ta11.án a la SeC1Le.ta1t1a de ComeJtcio la.6 p1topuellt1U 

c.01L1te4pond..i.ente.&. Cu.ando no 4e a.ju.&.te.11 o no de.4een -

con.tinualt ope.11.ando, la Sec~e.ta.11.Ca de Comenc...i.o 6..i.jall.4 • 
la.6 nMma.6 ap.Ucablet. a la .Uq u.ldac.i6n de la.6 ope.1tac.i.!!_ · 
ne.6 inLc.iada.&, 11.e.6peta.ndo lo.6 de.11.echo.& de Loa cont.umi

do1t.e.6. 
AIL.t.l'.culo 3o. La.6 pell..&ona.6 · 6.l'.6.lca.6 o mOJt.alet. que 

.&e enc.uent11.an actualmente ope.11.ando el .6..i.atema d~ come! 
c.lal..i.zaci6n a que .&.e 11.e 6..i.e.Jte u.te Vec11.e.to debeltátt p11e-

4enta11. a la Sec11.etaJtla de Come1tc..lo, den.tll.o de lo4 l~ -

d.la.& hábilu .&Lgu.le.n.tet. a la. 6ec.ha de la pubUcac.i611 -
del mi4mo, la .&iguien.te in6oJtmac.i6n: 

al. NúmelLo de g.ILupo.& en ope11.aci61t U 6ec.ha de :-:

c.lll?.ac.L6n, a.&.í como d~ loh que t.e e11cuent.'la11 en p11.oceAo 

de integ11.ac..l6n. 
bl. Núme.11.0 de 6u4cllipto11.u, adjud.i.ca:ta.11.iot. a l'lO, 

que no ha.yan J.iaivaélo el pll.e.cio· del bien o t.e1tv.C:C.lo, e! 

pe.el 6ic.a.11do el núme11.o de apOJt.tacione.6 cu bie11.ta.6 !J 6al
tante.& de pitg o; 

el. Modelo de c.ontli.a.to cel~b11.ado con lo.& !!Ottbum~ 

do11.ea inte.911.antet. de e.a.da g11.upo. 
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d). Laa demáa que 1tequle1ta la Sec}(eta}(~a de Co-
me}(c.i.o. 

La6 pe}(6ona6 qúe ut.i.tizan eate alatema de come}(~ 

clallzacl6n con blenea o ae}(v.i.cloa dLue}(606 a loa p}(e
vlatoa en el p}(eaente Vec}(eto, debe4ln aomehte}( a con
alde}(acl6n de la Sec}(eta}(la de Come}(clo pa}(a 6u aphob~ 
cl6n taa phopoalclone6 pa}(a la llqulda~l6n de la6 cpe
Jtac.lonea que hubleun lnlc.<.ado. 

·COMENTARIO.- Al poco tiempo de haberse expedido la 

LFPC comenzaron a proliferar una serie de empresas, 
particularmente ~n el ramo de venta de automóviles, 

que anunciaban a trav~s de los diversos medios de comu 

nicación lo sig;uiente: "Compre un automóvil sin enga!}_ 

ch~ y sin intereses". Ya desde entonces era prohibitf 

vo para el consui:iidor acudir al crédito para adquirir
un automóvil nue~o o usado porque implicaba un fuerte

desembolso el enganche o pago inicial más el pago de -
altos intereses que sumados al precio de contado enea~ 
recían hasta en un 100% o mSs el precio del vehículo. 

Ante esta limitación del acceso al crédito de la 

mayor p~rte de los consumidores, las emp~esas dedica--. 
das a los llamados "autofinanciamientos" encuentran el 

terreno ideal para realizarnnegocios", a~mihistrando -
dinero ajeno con un mínimo de riesgos. 

Se. intE!graban numero;.os grupos de consumidores.¡

quiene's aportaban mensualmente cantidades de dinero -
que en su conjunto eran bastante .considerables• Con -
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este fondo, la empresa que lo administraba, adquiría -
algunos automóviles que se adjudicaban periódicamente
ª los consumidores, por sorteo, subasta o puntaje acu
mulado en atención a la puntualidad de pago de las men 
sualidades. 

No pasó mucho tiempo cuando, proliferaron estas
empresas "autofinanciadoras" y comenzaron los engafios
y fraudes al consumidor. 

En la PFC, se recibían. a diario una gran canti-
dad de quejas en contra de esos proveedores; que incu~ 
plían sus obli~aciones; en estas quejas se denunciaban 

irregularidades en los procedimientos de adjudicaci6~, 

aumentos excesivos en las mensualidades, cobros y re-~ 

cargos injustificados, etc.; inclusive se conocieron -
casos en los cuales algunas.de esas empresas después ~ 

de haber integrado grupos y de recibir varias mensuali 
dades, desaparecían defraudando a una multitud de con
sumidores. 

Al ver el "éxito" de esas empresas para acumular 

gra~des cantidades de dinero, se pensó en aplicar el -
mismo sistema a la adquisici6n de inmuebles, en el que 

los consumidores deberían aportar períodicamente canti 
dades de dinero por 1o·ó 20 años con la promesa de que 

algún día por sorteo, subasta o puntaje obtendrían el
inmueble. Fué entonces cuando las autoridades, en es

pecial la SECOFI y la Secretaría de Gobernaci6n toma-

ron cartas en.el asunto, y con el fin de evitar esas -
prácticas.engañosas y que el sistema de comercializa-
ción se extendiera a los bienes muebles y prestación -
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de servicios, se public6 el día 7 d~ junio 
en el Diario Oficial el Reglamento del Artículo 
~ntegrado por 57 artículos y 2 transitorios. 

De acuerdo con lo previsto en este artículo 

cionado y en su reglamento las empresas que pretendan
dedicarse a este sistema de comercialización deberár -

obtener la autorización de la SECOFI previo al inicjo

de sus operaciones. 
El sistema de comercialización sólo operará C>n: 

a). ·Bienes muebles nuevos y con un precio al G
blico no inferior de 200 veces el salario mínimo ge1e~ 
ral vigente en el D.F., ó 90 veces dicho salario cuin

do la empresa administradora haya celebrado un conv_-
nio con el fabricante de los· bienes con la obligaci n

de suministrarlos oportunamente aunque la empresa a mi 
nistradora no haya cubierto su valor. No cualquie 
bien mueble puede ser materia de este sistema de e 

·cialización, ya que el reglamento enumera únicamen 
los siguientes: 

Vehículos automotores. 

- Maquinaria y equipo agrícola.e industrial. 
- Equipos rropios para activid.ades profesion les 

y técnicas. 

- Enseres necesarios para el. hogar. 
Se excluyen de e~; te sistema a los bienes inmuebles. 

b)~ Servicios Turísticos consistent~s en pas je~ 
estancia ~· dem<ls. gastos inherentes al mismo viaje, cu
yo costo no sea i. nferior a 90 veces el 
general vigente en el D.F. El sistema será aplic 
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únicamente a los viajes para lugares dentro del terri
torio nacional. El prestador del servicio turístico -
deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Turis 
mo y tener el permiso de operación respectivo. 

El admjnistrador de los fondos deberá ser una -
persona moral constituida de acuerdo con la Ley Gene-

ral de Sociedades Mercantiles, y deberS demostrar a la 

SECOFI su capacidad económica, financiera y adminis-
trativa de a·cuerdo con lo previsto en los artículos 40 

y 41 del reglamento. 

Los contratos que pretenda utilizar la empresa -
administradora deberán ser aprobados por la SECOFI y -

.contendrán cuando menos las prevenciones que se enume
ran en el articulo 42 del reglamento. 

Los procedimientos de adjudicación del bien o -

servicio únicamente podrán ser sobre la base de sorteo, 
subasta, puntuación o antig'üedad y la empresa está --

obligada a celebrar, en los términos del contrato las

reuniones de adjudicación. 
El procedimiento de sorteo se hará en los térmi

nos que previamente autorice la Secretaría de Goberna

ción y participarán tantos números. c'omo integrantes -

tenga cada grupo; se seguirá un orden secuencial y el

nÚIÍlero obtenido en primer lugar será el que deteI1JT1ine
al adjud'icatario .(art. 26 del: l:'eglamen"to); 

La subasta consiste·en adjudicar el bien o serv,i 
cio al integrante que ofrezca .el mayor número de cuo-
tas mensuales totale.s por adelantado. {art. 27 al 29 -
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del reglamento). 

La puntuaci6n se determinar& por la oportunidad
en el pago de cuotas mensuales totales. Los puntos se 

otorgarán en la siguiente forma: Un punto si el pago-

.se hace hasta cinco días despu&s de la fecha de venci
miento de la mensualidad; dos puntos si el pago se rea 
liza en la fecha de vendimiento o dentro de los 9 días 
anteriores a Ssta y tres puntos cuando el pago se rea
liza con una anticipaci6n mínima de 10 días naturales

ª la fecha en que debe realizarse el pago (art. 30 del 
reglamento). 

La antigüedad se determinará en raz6n de la fe-
cha del pago de la cuota de inscripción y sólo podrá -
utilizarse para dirimir situaciones de empate en las -

adjudicaciones por sorteo, subasta o puntuación (art.-
32 del reglamento). 

El número de consumidores que podrán integrar un 
grupo será como máxin10 dos veces y medio el número de

aportaciones mensuales, las cuales no podrán ser menos 
de 12 ni más de 50. ·El número de grupos con que podrá 

operar la empresa, su aum<"mto o di°sminución los deter 
minar& la SECOFI en atención de la capacidad económic~ 
financiera y administrativa y de la vialidad operativa 
del sistema ( art. 6 y 4 7 del reglamento). 

Las aportaciones y d1~más cuotas no quedan .suje-
tas a la voluntart del proveedor porque la norma que se. 

; •• , e 

comrnta y su reglamento seíla~an el procedimiento y po~ 
· centajes aplicables para la determinaci6n de estos ga~ 
tos. 
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La aportación mensual se determinará dividiendo
el precio que en el momento de la iniciación del grupo 
tenga el bien o servicio entre el número de meses que
operará. 

La cuota de inscripción no podrá exceder del 1%

del precio del bien o servicio; se cobrará una sola ~
vez y se aplicará para cubrir los gastos de investiga
ción de solvencia, antecedentes y demás particularida

des de los solicitantes (artículo 13 y 14 del reglame!!. 
to). 

Los gastos de administración no podrán exceder -
del 0.2% del precio en el mes correspondiente (artícu
lo 14 del reglamento). 

El valor de las aportacione~ mensuales podrán -

reajustarse en proporción a las variaciones de los pr~ 
cios del bien o servicio ·(art. 12 del reglamento). 

La empresa administradora tiene la obligación de 

contratar un seguro de vida a favor de los beneficia-

rios que designe el consumidor, p~ra que en el caso de 

fallecimiento de éste, se paguen las aportaciones y 

gastos de administración restantes con cargcs al segu

ro (art. 16 del reglamento). 

La empresa administradora deberá garantizar a la 
SECOFI el oportuno suministro de los bienesl o la pre~ 

taci6n de los servicios. Esta garantía se podrá cum-
plir: 

a). Con fianza equivalente al 2.5% del valor to• 
tal de la operación por cada grupo que se autorice. 

b). Con los convenios que tengan celebrados con
los fabricantes o proveedores que proporcionan los bi~ 
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nes o servicios (art. 45 del reglamento). 

Las empresas administradoras autorizadas para -
funcionar deben llevar sus controles, archivos, expe-
dientes y demás procedimientos administrativos y fina~ 

cieros en tal manera que sean de fácil consulta. Se -

debe llevar un estado de cuentas por cada uno de los -

grupos y por cada integrante de éstos. Las aportacio
nes de los integrantes deberán depositarse de inmedia

to en. una cuenta bancaria. Las empresas administrado

ras deberán presentar cada trimestre y anualmente a la 
SECOFI 1 los estados financieros y demás informaci6n -

que se les requiera (arts. 48 al 52 del ~eglamento). 

El artículo 56 del reglamento establece como sa~ 
ci6n la revocación de la autorización cuando: 

a). La empresa administradora deje de satisfacer 

los requisitos que se exigen en el artículo 39 del mi§_ 
mo reglamento. 

b). No se proporcione regularmente la informa--
ción que el regJamento señale o la que.requiera la~-

SECOFI. 
c). Se cometa alguna infracción grave en perjui

cio de los integrantes de.l grupo o se viole reiterada
mente el contrato suscrito con éstos. 

La empresa sancionada con la revocación, proced~ 
rá a liquidar todas sus operaciones de acuer.do con. las 

bases que expida la SECOFI. 
Además de esta sanción se podrán aplicar las pre 

vistas en la LFFC y demás disposiciones aplicables (a!:_ 
tículo 57 del 1•eglamento). · 
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Después de haber mencionado los aspectos más im; 
portantes del reglamento del artículo que se comenta -
podemos concluir que estas disp6siciones regulan con -
precisión y claridad uno de los sistemas de comerciali 

zación más socorrido por los consumidores. Estas polf 
·ticas legislativas deberían tomarse en cuenta para pr~ 
ceder a reglamentar c9n precisión las diversas opera-
cienes a crédito a las que el consumidor tiene acceso. 

Las disposiciones del capítulo tercero de la ley más -

que referirse a las operaciones a crédito, establecen
diversas reglas en materia de intereses, incluso algu

nas de ellas inoperantes como es la inactividad de la

SECOFI para determinar las tasas máximas de réditos y
cargos máximos que puedan hacerse al consumidor en op~ 
raciones a crédito. 

En el año de 1979, ya alguien se atrevió sugerir 

la mejora y ampliación de la LFPC, en especial al capi 
tulo de las operaciones a crédito, y que a este respe~ 

to lc:i legislación: francesa puede servir de orientación 
(178) • 

. ( 178). - J .. Barrera, '"La Protección al Consumidor en el 
Derecho Mexicano. 
110. 

,· 
Logl'OS y Dcffoicncias", pag. 
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CAPITULO CUARTO 

OE LAS RESPONSABZL1VAVES POR 1NCUMPL1M1ENTO, 
A1tt~culo 30. Lo& pago& hecho6 en exce6o del pi!.~ 

c.i.o.legalmen.te autolt.i.z.ado o, en 6u ca6o,del ut.ipula.do, 
6011 1tec.upe11.able6 polt. el con& umi.dolt., y c.au!. a1tá1t el mcfxf, 

mo de to& i.ntelt.e&e& mo11.atolt.i.06 a que 6e lt.e6ielt.e e.l.a.Jt
tlc.uto 23. La ac.c..l6n palt.a. 6oUc-U'a.lt. e6to6 pago&, p!r.e!. 

c.1r.lbe ett utt a~o a pa.!t.tllt. de la 6echa en que tuvo lugalt. 

el e6ectua.do. 
Si el pito veedOlt. no devuelve la ca.nti.dad ca b11.a.da

en exce&o dent11.o del tl!t.mino de. cú1co dl.a.6 hif.bite6 6i..

gule.1ite.& a ta lt.e.c.lamac.l611, ame!t.lta11.t'i la. 6anc.l6n adml-
nl&tJtat.lva co1t1te.&pond.le.nte. 

COMENTARIO. - L'a norma confiere al consumidor acción -

para recuperar los pagos hechos con exceso. Cuando el 
proveedor cobra al consumidor una cantidad de dinero -
superior al precio legal o, en su caso, del estipulado 
estaremos en pr~sencia del pago de lo indebido. 

Los hermanos Mazeaud definen el pago de lo inde
bido en la siguiente forma: "Pagar lo indebido es e-
fectuar una obligación.que no se debía. El pago de lo 
indebido hace que nazca una obligaci6n: el que recibe
lo indebido, el "accipiens 11

, es deudor de la restitu...;
ción con res pecto al que ha pagado, el "sol vens" ( 17 9 ). 

(179).- H. L. y J. Mazeaud, "Lecciones de Derecho Ci-
vil", Parte segunda. Vol. II, p. 449.' 
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H. Lafaille sefiala que en esta designaci6n (pago 

de lo indebido) " •.• se incluye una serie de actos que
dirigidos originariamente a ~xtinguir la obligaci6n -
por medio de su cumplimiento, no producen tal conse--
cuencia, ya por haberse incurrido en error, por faltar 
la causa, o por ser ella torpe" (1BO). 

En nuestro derecho positivo el pago de lo indebi 
do se considera una especie del enriquecimiento ilegí
timo. Nuestro c. Civ. en el capítulo III titulado 

"Del enriquecimiento ilegítimo", comprende el pago de
lo indebido (181) (102) . 

.. (180).- H. Lafaille, "Tratado de las Obligaciones", -
Vol. II, p. 271. 

(181 )·. - En contra de la idea de considerar al pago de

lo indebido.como especie del enriquecimiento -
ilegítimo, los hermanos Mazeaud, op. cit., p.-
449 y sigs., sefialan que el pago de lo indebi~ 

do es una fuente de las obligaciones, que es -

autónoma y por lo mismo no puede encuadrarse -

en una misma categoría .. 
(182).- M. Borja, "Teoría.General de las Obligaciones~ 

T. I, pp. 377 y 378, señala que los .autores de 

nuestro Código vigente consideran que ~l pago.'."' 
del~ indebido.es una aplicación del principio 
del enriquecimiento ilegítimo. 
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El género, enriquecimiento ilegítimo, es una de
lás fuentes extracontractuales de las .obligaciones, -
que se encuentra previsto en el artículo 18~2 del C. -

Civ. Dicho precepto di~pone: "El 4ue sin causa se·en~ 

riquece en detrimentn de otro, está obligado a indemni 

zarlo de su empobrecimiento en la medida que él se ha
enriquecido". 

El patrimonio de las personas experimenta conti
riuas variaciones por efecto de· los diversos medios-le

gales de adquirir y obligarse. Estas mutaciones res-.:... 
ponden a una "causa lícita" y el legislador las autor:!:_ 

za y determina los efectos inherentes .. a cada .acto juri 
dico. Si falta esa causa lícita, el acrecentamiento -

del patrimonio es repudiado por el dérecho positivo, y 

nace a cargo de quien así logra un beneffoio, la obli

gación de restituir en la medida que hubiere empobreci 
do a la otra parte {183). 

Según el artículo 1882 del C. Civ., loselemen-
tos del enriquecimiento ilegítimo son: 

A). - El enriquecimiento de una persona. - La pers~ 
na que se ha empobrecido debe haber transmitido. un va
lor al que se ha enriquecido.· 

B);- Er e~po~recimiento de una persona.- Ei hecho 
personal del_ que se ha empobrecido debe tráducirse por 

(183).- H. Lafaille, op. cit., p. ·253. En igual senti 
do se pronuncia R. Rojina, "Compendio de Dere
cho Civil", T. IIT,.p. 263. 
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un sacrificio pecuniario o por un trabajo. 
C).- Relación entre el enriquecimiento y el empo-

brecimiento.- Es decir, debe existir un vínculo de -
causalidad entre los dos elementos anteriores. 

D).- Ausencia de Causa.- Es preciso que el enri-w 

quecimiento no tenga su fuente en un acto jurídico que 
legitime la adquisición (184). 

El pago de lo indebido, por ser especie del enri 

quecimiento sin causa (185), debe reunir los elementos 

anteriores. El C. Civ. en el artículo 1883, primer p~ 
rrafo preceptúa: "Cuando se reciba alguna cosa que no
se tenía derecho de exigir y que por error ha sido in
debidamente pagada, se tiene otligación de res ti tuirl.:i! 

Como vemos en el pago de lo indebjdo.se exige 
que dicho pago sea por error de hecho o de derecho. 

El C. Civ. regula diversas situaciones en atención a -

la. buena o mala fe del accipiens (arts. 1884, 1885, --

1887, 1888). En el comentario del artículo 24 de la -

LFPC, ya se mencionó que según J. A. Sánchez-Cordero -
la ley establece una presunción en contra del provee-

dar al considerar que éste actúa de mala fe al ser o--

.(i84).- M. Borja, op. cit., pp. 371 y 372. 

(185).- R. Rojina, "Compendio de Derecho Civil'.',T. III, 
p. 2~3, consiciera que el término "ilegítimo",
s6lo significa que es sin causa, por lo que es 

más correcto designar a esta fuente con el no!!! 
bre de "enriquecimiento sin causa". 
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bligado en similar forma a la pr~vista en el artículo-
18 B~ del C. Civ. 

En nuestra opini5n, la LFPC no condiciona el e-
jercicio de la acción para exigir la devolución del p~ 
go de lo indebido a la existencia del error. El texto 
de la norma señala la forma de conocer cuando existe -

pago de lo indebido, independient~mente del error del-. 
consumidor. Es suficiente acreditar que el proveedor-

. cobre un precio superior al autorizado legalmente o -

del estipulado para que el consumidor pueda solicitar
la recuperación de la diferencia, pero si es preciso -

q1,1e se reunan los elementos del enriquecimiento ilegí

timo. 
El consumidor que se coloque en el supuesto del

artículo que se comenta tiene derecho a recupera·r el -

pago excesivo más los intereses moratorios calculados

ª la tasa máxima (25%) señalada en el artículo 23 de -
la ley que se ·estudia. 

En la iniciativa de la ley no se señalaba un té~ 
mino de prescripción para que el consumidor ejercitara 

su derecho de recuperar el pago de lo indebido; sin -
t~rmino de prescripción algunos consumidores deshones-

. tos esperarían un tiempo considerable para acumular i~ 

tereses. Con el fin de evitar si.tuaciones abusivas, -
la .Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión al:
discutir el proyecto de ley decidió señalar un año co
mo· término de prescripción del derech.o del consumidor. 

Dicho término se contará a partir de la fecha en que -
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tuvo lugar el pago indebido (186), 

La Última parte del artículo que se comenta, es

tablece la obligación del prov~edor de reintegrar al -

consumidor la cantidad cobrada en exceso, dentro del -

término de S días hábiles siguientes a la reclamación. 
El incumplimiento de esta obligación será motivo de la 

aplicación de una sanción administrativa. 

(186} • .,. Dictamen de la Cámara de Dipute.dos del n. Con

•reso de la Unión, p~ XXVIi. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO; ELEMENTOS.- La acción de -
enriquecimiento ilegítimo a que se refieren los artícu 
'los 1882 del Código Civil y 26 del de Procedimientos -

Civiles para el Distrito y Territorios Federales, está 

constituida por los siguientes elementos: 1.- Enriqu~ 

pimiento del demandado, quien obtiene algo que no es

taba en su patrimonio. 2.- Empobrecimiento del actor, 

al perder algo que estaba en su patrimonio, o dejar de 
recibir a lo que tenía derecho. 3.- Que exista vínculo 
de causalidad entre los dos elementos anteriores, es -

decir deben ser recíprocos y correlativos, de tal man~ 

ra que no pueda existir el enriquecimiento si no es co 
mo efec.to del empobrecimiento y a la inversa. 4.- Que 

el desplazamiento patrimonial carezca de causa jurídi

ca, contractual o extracontractual, de modo que la pe!: 
sona empobrecida no tenga otro medio para obtener la -
indemnización. 

Amparo directo 9260/1950 - Guadalupe Avila Camacho
de Velarde. Unan. 5 votos. Tomo CVIII, Pág. 1715. 

Amparo directo 7943/1950 - Librado Mijangos. Unani
midad de 5 votos. Tomo CXIX, Pág .. 298. 

Amparo directo 5889/1957 - Manuel Melo Ríos. Unani
midad de 5 votos. Vol. XV, Pág. 154. 

Amparo directo 2190/1957 - Isaac Landau Eidels. Un~ 
nimidad .<le 5 votos. Vol. XXXII, P&g. 152. 

Amparo directo 7233/1958 - Arturo Gó.mez NG.ñez. Una
nimidad de 4 votos. Vol. :XLVI, Pág. 81. 
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JURISPRUDENCIA 182 (SEXTA EPOCA), Página 572, Sección
Primera, Volumen 3a. SALA. - Apéndice de Jurisprudencia 
de 1917 a 1965. 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO.- Los artículos 1882 y 1883 
del Código Civil Fede~al, se refieren al enriquecimien 
to ilegítimo previniéndolo el primero como género y el 
segundo como especie, al hablar concretamente de pago
de lo indebido. Por lo tanto, este último puede revc~ 
tir las características genéricas del enriquecimiento. 

Amparo directo 7217/1960 .: Reginaldo Ramón .Sánchez.
Agosto 5 de 1968, Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtra. 
Mariano Azuela. 
3a. SALA.~ Sexta Epoca, Volumen CXXXIV, Tercera Parte, 
Pág. 35. 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO, PROCEDENCIA DE LA ACCION DE 
.- La acción de enriquecimiento ilegítimo, sólo proc~ 
de cuando no ha habido causa de la mutación del patri
monio; pero si su transferencia obedece a un pacto ce
lebrado entre las partes, no puede hablarse de una hi
pótesis semejante a la que aparecerí'a cuando se mez-:-
clan dos cosas que no se·pueden separar y que producen 
el enriquecimiento de un sujeto, el dueño de la princi 

.pal, a costa del enriquecimiento del otro. Para que -
procéda la acción de enriquecimiento ilegítimo, se ne
cesita que no haya habido ninguna causa jurídica que -
explique el.desplazamiento total o parcial de un patri 
monio, de una persoua a otra .. 
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Amparo directo 64/1958. Luis Mendoza Ugalde. Enero-

4 de 1962. Mayoría de 4 votos. Relator: Mtro. José Ló
pez Lira.· 

3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen LV, Cuarta Parte, Pág. 
28 •. · 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO, PRESTACIONES SIN CAUSA.
Por causa debe entenderse el elemento justo y legal 

que determina la prestación que hace una de las partes 
a favor de la otra; pero si el elemento es ilegítimo,
la prestación carece de causa y hay enriquecimiento i~ 

debido. 
Amparo directo 4657/1956. Petróleos Mexicanos. Ene

ro 10 <le 1958. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mtro. -
Alfonso Guzmán Neyra. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen VII, Cuarta Parte, Pá~ 

187. 

ENRIQUECIMIENTO ILEGITIMO, PRESTACIONES SIN CAUSA,-
La causa ilícita o inmoral no es un verdadero pago de:
lo indebido, ni repetición, pues ~u propia antijuridi

cid~d hace imposible el error, separándola de ia autén 
tica acción de repetición o pago de lo indebido. El -

enriquecimiento sin causa legítima surge de un princi
pio de equidad derivado de que nadie debe enriquecerse 
a. costa aje.na. Si no hay caus·a para el acrecentaml.en

to patrimonial de otro, se debe otorgar la acción de -
in rem verso, que no está sometida a condición determi 
nada'adiferencia de las provenientes de la gestié}n de 

-308-



art. 30. 

·negocios y pago de lo indebido. En esta acción in rem 

verso no funciona la teoría del error, y tiene carác-
ter subsidiario en cuanto que si no existe la acción -

de pago de lo indebi<lo, u otra cualquiera nacida de -
contrato o de cuasicontrato; de delito o cuasidelito,
la única posible es la de enriquecimiento sin causa, -

mediante la que el actor reclama el empobrecimiento, -
teniendo la acción el carácter de indemnización. En -
nuestro derecho la acción de enriquecimiento ilegítimo 

ha sido considerada como igual a la de pago de lo ind~ 
bido 

Amparo directo 7271/1960. Reginaldo Ramón Sánchez.
Agosto 5 de 1968. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtr~ 

Mariano Azuela. 
3a. SALA.- Sexta Epoca, Volumen CXXXIV, Cuarta Parte,~ 

Pág. 35. 
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A11.tlc.ulo 31. El con6umi.do11. puede optall. poli. pe-
dü La. 11.01 cüi.6n o la 11.educ.c.i.6n del p11.eci.o y en cual- -
qulell. c.a.60, La l»demni.zacl6n poli. daño& y pe.11.jui.clo&, ~ 

cuando la co6a objeto del c.ont11.a.to tenga deóecto& o vf 
ci.06 oculto6 que la haga.» lmpll.opla. pa.11.a loa u6o6 a que 
habitualmente ae de&ti.ne o que di.&mlnuyan de tal modo-
6u c.alldad o la. po&lblli.da.d de &u u&o, que de ha.be11.lo6 
~ono¿ldo el c.on6umldo11. no la ha.b11.La adqul1tldo o hab11.la 
dado meno& p11.eclo poli. ella. 

La6 ac.c.lone& que 1tacen de lo dl>..pue&to en eate -
a11.tlc.u~o 6e extinguen a lo6 6el6 meae&, c.ontadoa de6de 
la ent11.e9a del blen, &alvo que la legl&lac.i.6n común ae 
ña.le un plazo mayo11.. 

COMENTARIO;- Se establece con similar criterio al se
guido por la legislación común la garantía po.r vicios
ocultos de la cosa objeto del.contrato. 

El diccionario de la lengua española precisa: D~ 
fecto.-(Del latín, defectus.) substantivo masculino. ~ 

Carencia o falta de las cualidades propias y naturales 

de una cosa. Vicio. (Del latín. vitium.) substantivo -
masculino. Mala calidad, defecto o daño físico en las
cosas. Oculto, ta. (Del latín occultus.) adjetivo. Es
condido, ignorado, que 'no se da a conocer rd se deja -
ver ni sentir. 

El vendedor de una cosa se obliga a entregarla -
en, la forma como :>e haya pactado. En consecuenciatam-

bíén se obliga a garantizar al comprador, de alguna. p~ 
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sible evicción y de que la cosa está exenta de vicios
ocul tos. 

El C. Civ. en su artículo 2283 establece que el-
vendedor en una compraventa está obligado a: 

a). Entregar al comprador la cosa vendida, 

b). Garantir las calidades de las cosas, y 

c). Prestar la evicción. 

Los incisos b) y .e), se refieren en otras palabras a la 
obligación del vendedor de garantizar una posesión útil 

y pacífica de la cosa vendida. 

1). Garantizar una posesión útil, quiere decir-
' 

que el vendedor tiene obligación de responder de los -

vicios ocultos de la cosa vendida. 
2). Gara~tizar una posesión pacífica, significa 

la obligación del vendedor de responder por aquellos ~ 

hechos materiales o actos jurídicos suyos, anteriores

ª la venta, que perturben al comprador en su posesi,ón. 
Así el vendedor, debe responder de los graváme-

nes ocultos de la cosa y del saneamiento para el caso
de evicci6n (187). 

La obligación de.responder por los vicios ocul-

tos de las cosas no es exclusiva o específica del ven
dedor, sino que es una obligación qúe corresponde a to 
do enajenante (188). 

(187) .- R. Rojina, "Canpendio de Derecho Civil11
, T. IV, pp.120 a 

122. 
(188).- F. l.Dzano, "Cuarto curso de Derecho Civil.Contratos 11 ,p. -

202. 
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El artículo 2142 del c. Civ. preceptúa: "En los 

contratos conmutativos, el enajenante está obligado al 

saneamiento para los defectos ocultos de la cosa enaj~ 
nada que la haga impropia para los usos a que se le 
destina, o que disminuyan de tal modo este uso, que al 

haberlo conocido el adquirente no hubiere hecho la ad
quisición o habría dado menos precio por la cosa". 
Idéntico criterio se establece en el artículo 31 de la 
LFPC. El enajenante-pro•1eedor para que responda por -

los vicios redhibitorios es necesario: 
a). Que los vicios sean ocultos, es decir que -

no estGn visibles, y que existan al tiempo de la adqui 
. ··~ sicion. 

b). Que los vicios ocultos de la cosa, la hagan 
impropia para los usos a que normalmente se destina o, 

e). Que dichos vicios reduzcan o disminuyan el
uso o calidad de la cosa, de tal manera que el adqui~
rente consumidor de haberlos conocido pagaría menor 

precio. 
El C. Civ. señala los casos en los cuales el ena 

jenante no responde por los defectos ocultos: 

a). Cuando los vicios son manifiestos o están a 
la vista (art • 2143 C. Civ.). 

b). Cuando se trate de verdaderos vicios ocul-
tcs, y el adquirente es un perito que por raz6n de su
oficio o profesión debe conocerlos con facilidad (art. 
2143 C. civ.). 

e). Cuando las partes limitaron o renunc.iaron a 
la responsabÜid~d por los vicios ocultos (art. 2158 C. 
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Civ.). 
d). Cuando el adquirente obtjene la cosa por re

mate o por adjudicación judicial. 
e). Cuando el adquirente no pruebe que el vicio

existía al tiempo de la adquisjción, y por lo tanto se 

juzgue que el vicio sobrevino después Curt. 2159 C. -
Civ.). 

f). Cuando los vicios oc~ltos de la cosa no l~ -
hagan impropia para el uso normal o que dichos vicios
no disminuyan el uso o calidad de la misma (interpret~ 

ción a contrario sensu del art. 2142 C. Civ.). 
Aunque la LFPC no prevé estos casos en forma es

pecífica, consideramos que'son aplicables lo indicado

en los incisos a), b), d), e) y f), a los casos concre 
tos que se presentan en la práctica administrativa. 

El caso previsto en el inciso c), a nuestro cri

terio, no debe ser.causa de exhoneración (en el dere-

cho del consumidor) de la responsabilidad del provee-

dar. En la mayoría de los casos, las cl&~sulas que li 
mitan o liberan totalmente al enajenante de la obliga
ción de respqnder por los defectos ocultos, son impue~ 

tqs sin discusión al adquir~nt~-consumidor. Estas re
nuncias sólo son· en provecho del proveedor, por lo que 

la PFC ha considerado que deben suprimirse. 

La LFPC, concede al adquirente-consumidor el e-
jercicio de las acciones tradicionales, redhibitoria y 

cuanti rninoris, cuando la cosa objeto del contrato te~ 
ga vicios ocultos. El ejercicio de estas acciones son 
opcionales. En igual sentido en el artículo 21~4 del-
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C. Civ. se establecen estas acciones. 

l• acci6n redhibitoria consiste en la facultad -
del consumidor de exigir la rescisión del con~rato. 
La dcción r;ucinti. rninoris consiste en la facutlad de exi
gir se rebaje una cantidad del precio. 

Además ~e estas acciones, sefiala la ley, el con
sumidor podrá exigir "en cualquier caso", el pago de -
los daños y perjuicios. En cambio en el C. Civ., el -
pago de los daños y perjuicios está sujeto a que el e

najenante actGe de mala fe, es decir cuand~ ~ste cono
cía los vicios y no los manifestó al adquirente; y so
lamente se tendrR el derecho de exigirlos cuando el -

adquirente opte por la re~cisión Cart. 2145 C. Civ.). 
Por lo tanto, en la LFPC, no importa si el enaj~· 

nante-proveedor actfia de buena o mala fe, o si el con
sumidor opta por la rescisión o la reducción del pre-

cio pues en todo caso se tendrá derecho al pago de los 
daños y perjuicios. 

El C. Civ. señala que los vicios ocultos de la -
cosa enajenada deberán ser calificados por peritos que 

declararán si efectivamente existen tales vicios, si -
éstos eran .anteriores a la enajenaci6n .Y si por causa

de ellos no puede destinarse la cosa a· los usos para -

que fue adquirida. Los peritos serán.nombrados por -
las partes y por un tercero, que eligirá el juez, en -
caso de que el adquir.ente opte por ejercitar la acción 
cuanti minoris, la rebaja del precio deberá ser deter
minada por peritos. 

La LFPC, no menciona nada acerca de la interven-
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ción de los peritos en los casos mencionados en el pá
rrafo anterior. En la, práctica administrativa, sobre
todo en la etapa conciliatoria ante la PFC, se llegan

ª verdaderoEa~reglos sin la intervenci6n de peritos; -
pero también es común ver en esta etapa que la misma -
PFC con su ánimo conciliador designa un perito admini~ 

trativñmente gratuito para ambas partes, independient~ 
mente de que los contendientes nombren peritos por su
cuenta. 

Consideramos que en la etapa conciliatoria, y 
precisamente por pretender una amigable composición en 

tre las partes, no es obligatorio que proveedor y con
sumidor nombren peritos, pues en todo caso la PFC, si 

así lo piden las partes, nombrará un perito. Pero si
am?as partes se sujetan al arbitraje creemos qúe nece

sariamente los vicios ocultos deberán ser ~eterminados 

por peritos designados por ellos mismos, y en su caso
la PFC como árbitro podrá designar otro para el caso -
de discordia. 

Se establece en la ley al igual que en la legis
lación común Cart. 2149 C. Civ.) un plazo de seis me-

ses para ejercitar las acciones redhfbitoria o cuanti
minoris, contados desde la entrega de la cosa. El C.

·Com., en su artículo 383 señala un plazo de treinta 

días·para el caso de compraventas mercantiles. 

Son criticables los plazos sefialado~ en los tres 

ordenamientos anteriores. Sería muy conveniente madi~ 
ficar o adicionar la LFPC y señalar un plaz.o mayor, ya 
que la realidad ha demostrado la inoperatividad del 

plazo de seis meses, sobre todo en el caso de vicios -
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ocultos de bienes raices. Por ejemplo, el plazo de -

seis meses podría aplicarse muy bien para el caso de -

vicios ocultos en bienes muebles y para los bienes in

muebles ·Un plazo de dos O tres años sería mas adecuado 

para ejercitar las acciones. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

ACCION REDHIBITORIA. EXCEPCIONES QUE PUEDE HACER VALER 
EL ENAJENANTE (JALISCO): Tratándose de contratos con

mutativos, se establece la obligaci6n del enajenante -
al saneamiento por los defectos ocultos de la cosa, la 

cual correlativamente se traduce para el adquirent~ en 
un derecho de garantía contra los propios defectos, 
confiriéndose en la acción para exigir la rescisión 
del contrato, q bien la rebaja proporcional del precin 

Dicha acción, independientemente de su ejercicio opor

tuno dentro. de los seis meses contados desde la entr~ 
ga de la cosa, requiere como condición fundamental de
procedencia, la demostración de que existieron los vi

cios redhibitorios al tiempo d~ la adquisición, en los 
términos del artículo 2079 del Código Civil del Estado 

de Jalisco. Cabe agregar que el derecho del adquiren

te al saneamiento no opera frente al enajenante cuando 

los defectos de la cosa son apreciables a simple vista; 
cuando sin ser manifiestos el primero ~s perito que 
por razón de su oficio o profesión debió conocerlos f!!_. 

cilmenie; y por Gltimo, cuando por d~tipulación expre

sa del contrato !en~nciÓ·al derecho de exigir la co--
rrespondiente responsabilidad, según se desprende del

texto de los artículos 2063 y 2078 del ordenamiento ci 
tado,misrnos que dan contenido a las excepciones que 

puede hacer valer el enajenante contra el ejercicio de 

la acción redhibit~ia, asumiendo la carr,a procesal ele 
probar el hecho consti tu ti vo de la excepción según la -
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hipótesis de que se trate. 

Amparo directo 3857/1967. Autos Ferreira, S.A. Sep

tiembre 30 de 1968. Unanimidad. Ponente: Mtro. Mariano 

Azuela. 

3a. SAL/\.- Sexta J:poca, Volumen CXXXV, Cuarta Par'te~ -

Pág. 11. 
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A11..tlcu.lo 32. Lo6 con6umldoJr.e6 tend11.an de11.echu a 
la. 11.epo6lc.l6n del p11.oducto, a. la bon-l6.i.c.acl6n o de.vol~ 
cl6n de la cantidad paga.da. en exc.e.60, en lo6 6iguien-
te6 ca.606: 

1. Cuando, con6ide11.a.do6 lo6 llml.te.6 de tole11.an-
cia. pelLml.tldM, el c.011:tenido ne.to de un plloducto, 6ea.
in6e11.ia11. al que dcbie11.a <ie.11. ~ la cantidad de. que 6e -
:t11.a.te 6ea. meno11. a la indica.da en el enva6e o empaque;
y 

11. Cuando el con6umldo1L advie.11.:ta que algún in6-
t11.umento e..mplea.do paJr.a la. medlci6n opetr.a. o Ita .aido u.tf. 
Uzado en 6u pe11.ju.<.c.lo, óuelt.a de .f.01i Um.lte.~ de .tole-
ILanc.i.a. 6.ljado!i poJt la. Sec.11.e.ta.11..[a de 1ndu.-0.t11..i.a y Come.11.
clo palla e6.te tipo de ln6t11.umento6. 

La .11.ec..f.ama.ci6n de.11.iva.da del deff.ec.lto c.on6igna.do -
en lo.a p4.11.11.a60-0 p.11.ec.eden:te6 debe.11.I p11.caen.ta1L6e al p~o
veedoJt de.n:t.11.0 de lo.t> d.lez d.ca.t. ltá.b.Ue6 6igu.i.en.tea ·a l.a 
6ec.ha de ha.bel!. 11.ec.ibldo el pll.odu.c.:to o a aquella en que 
1ie a.dviell..ta. la de6lc..i.encia de la. medú . .i.611 o del ú1.t>tll..!!_ 
mento empl.eado pa.11.a. ella. 

El pl!.ove.edOJr. inc.u.11.11.llz.á en mo11.a. ii.i. no aa:t.ü 6ac.e -
la 11.ec.la.ma.ci6n de11..t11.o de un plazo qd~ no excede11.á de -
quince dlaa. 

COMENTARIO.- La norma se refiere a la r~sponsabili-

dad del prioveedor por la falta de cantidad del pro--
ducto que vende. La ley en su artículo 19, impone al 
proveedor la obligaci6n de suministrar el bien o ser

vicio de acuerdo con lo que haya estipulado con el -
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consumidor, o en los términos que se señalen en el pr~ 
pío producto, en su envase, envoltura o empaque, o en
los términos de su publicidad. 

En los productos que se pesan o miden, el prove~ 
dor tiene la obligación de entregar al consumidor la -
misma cantidad que ofrece o informa a través de su pu
blicidad y del mismo producto. Existen situaciones en 
las que el proveedor en presencia del consumidor mide

º pesa las mercancías que se pretenden adquirir para -

.lo cual se emplean diversos instrumentos de medición -
como son las básculas. 

La SECOFI en esta clase.de productos señala lími 

tes de tolerancia en cuanto al contenido neto de los -
mismos; así por ejemplo, si un producto muestra en su
empaque o envoltura que su contenido neto es de 850 -
grs. la SECOFI puede establecer que habrá una toleran

cia de 5 grs. De esta manera si el producto tiene un
contenido entre 945 a 850 grs., se encontrará dentro -
del margen tolerado por la autoridad. 

Lo mismo s~cede con los in~trumentos de medición 
empleados por los comerciantes, los cuales están suje
tos a la verificación y supervisión Je la SECOFI. Di
cha dependencia tolera que los instrumentos midan o p~ 
sen las mercancías con un ir.ínimo de inexactitud. 

Con frecuencia se cometen abusos que perjudican
al consumidor que en vez de recibir un kilogramo del -
producto se le entregan 800 ó 900 grs., o que adquiere 
productos que muestran en su envoltura determinado con 
tenido neto y que al desenvolverlos o abrirlos encuen~ 
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tra una cantidad del producto que no representa ni el-
50% de ese contenido neto anunciado. 

Es inimaginable· 1os medica que utilizan los malos 

comerciantes, para desnivelar los diversos tjpos de -

básculas que son empleadas en perjuicio del consumidor. 
Pedazos de metal e imanes colocados estratégicamente -
son los medios más comunes (189). 

La ley concede al consumidor en todos estos ca-

sos el derecho a la reposición del producto, a la boni 
ficación o devolución de la cantidad pagada en exceso. 

Además el proveedor será sancionado administrativamen
te por su negligencia ·o mala fe. 

El consumidor afectado deberá presentar su recl~ 

mación al proveedor dentro de los diez días hábiles -
r.ontados desde la fecha en que se advierta la deficien 

(189).- El Código Penal para el .D.F., en sus artículos 
241, fracción V y 242, fracción IV, establece

respectivamente; "Se impondrán de cuatro a nu~ 
ve .meses de prisi6n y multa de cuatroci.entos a 

dos mil pesos: V. Al que falsifique las marcas 
de inspección de. pesas y medidas"; y "Se ímpo!!. 

drán prisión de tres meses a tres años y multa 
de veinte mil pesos: IV. Al que para defraudar 

a otro, altere las pesas y las medidas legíti
mas o quite de ellas las marcas verdaderas y -

las pase a pesas y medidas falsas o haga uso -
de éstas; ••• ". 
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cía de la medición o del instrumento utilizado para e

lla o desde la fecha en que se reciba el producto. 

Dentro de los quince días siguientes a la recla

mación, el proveedor tiene la obligación de satisfacer 

ésta, y de no ser así incurrirá en mortl. El plazo pa

ra reintegrar al consumidor la cantidad cobrada en ex

ceso en los casos mencionados, es mayor al establecido 

en el artículo 30 de la ley. 
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AJt:U.c.ulo 33. Lo6 c.onaum.ldoJLea tend11.<1n de11.ec.lto, -
adem46 de la indemnizac.i6n poi!. loa daioa y pi1tjuic..loa
oc.aa.lonadoa, a la Jtepaltac..l6n 911.atu.lta del bien y, c.ua! 
do ello no aea poaible., a au 11.epoaic..i.611; o, de no ae.11.~ 

poa.lbLe la una ni la ot11.a, a la devoluc.l6n de la c.antf 
dad pagada, en loa algu.lente.a c.aaoa: 

1. Cuando loa p11.oduc.toa aujeto6 a nonma6 de ~aLf 
dad de. c.umpLi.in.lento obl.lgato11..lu, o que oa.tente.n la e.o!!_ 
tJta6e.ña. oó.lc..lal de c.on601tmlda.d con ella, no cumplan -
la.a e.apec..l6lc.ac.lone.a c.011.1teapo11d.i.en.tea; 

II. Cuando Loa mate.11.ialea, e.lementoa, aubatan--
c.ia6 o ü1g.1t.ed.i.e.ntea que c.on6ti.tuyan o .l11te.g.1tan loa pll.Q_ 

düc.toa no c.oJtJte.aponda.n a la.6 e.ape.c.i6lc.ac.lonea que 06-
.te.nte.n; 

III. Cua.n~o ta te.y de lo6 me.tale.a de. toa a1ttlc.u
toa de. joye.11.la. u 01t6e.b1Le.Jt~a. 6ea inóe.11..loJt a la que en -
e.ltoa 6e indique; 

IV. Cuando el pJtoduc.to ae. hub.le.Jte. adqu.lJt.ldo c.011-
de.te.Jtm.lnada. ga.Jtantla. y, de.ntJto del tapao de ella, ae -
pu6iell.a. de man.ló.le.6.to la. de.6.lc.ú.nc..la de la. c.ual.ida.d o
p11.op.lead ga11.ant.lzada, 6.lemplte que 6e hubleJte utll.lz~do 

en c.ondlc.lone.a noJtmate6; 
V. Cuando· c.ualqule.JL p11.oduc.to, polt aua de6.lc..len-

c..la.6 de óab11.lc.ac.l6n, e.ta.bo11.ac..l6n, e.a.tJtuc.tuJta, c.atldad
o c.ottdlc..lo nea 6 an.lta1t.laa , en 6 u c.a:a o, no a e.a. apto paJta 
el uao a.l c.ual e.at4 de.atinado; y 

VI. Cua11do p11.ove.e.do1t y c.on.&umldoJt hub.leae.n c.onv~ 

nido que toa p1toduc.to6 objeto de. la ope1Lac.i6n de.be.nla.n 
11.eutt.l1t dete.11.m.ln.adaa upe.cló.lca.ao11u que no ae c.umpt.l!_ 

11.e.n. 
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COHDITJ\RIO. - La nor·ma enumera las causales más fre--

cuentes de rcclamaci6n, que implican violaciones al -
principio de veracidad. Es comGn que los proveedores

no cumplan o pretendan no cumplir con no1°mas de cali-
dad, de carácter oficial; o con las garantías otorga-
das; o que vendan productos deficientes e ineptos para 

ser usados; o que los productos no reunan determinadas 
especificaciones, pactadas con el consumidor. 

El consumidor frente a estas causales ha sido do 
tado con diversas acciones, cuyo ejercicio está sujeto 
a la siguiente preelaci6n; a). acci6n de reparaci6n -
gratuita del bien, si esta acci6n no es posible ejerci 

tarla, entonces la: b). acci6n de reposición, deberl -
hacerse efectiva. Ahora bien, si ambas son improcede!!_ 

tes, la ley concede al consumidor la; c). acci6n resci 

soria~ Además sin importar la acción que se ejercite, 

el consumidor tiene derecho a la indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados. 

Barrera ~-~f. .. nos dice que c.lel artículo que se e!i 
tudia deriva la responsabilidad del producto, en forma

específica, de la fracción V que establece: "Cuando -
cualquier producto, por sus deficiencias de fabrica--

ción, elaboración, estructura, calidad o condiciones -
sanitarias, en su caso, no sea apto para el uso al --

cual estA destinado; ••. ". 
Este autor define la responsabilidad del produc

to como " •.. la facultad del consumidor de un producto
defcctuoso, de reclamar tanto del fabricante como del
distribuidor, el pago de los dafios y perjuicios que --
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tal defecto le cause" (190). 

Nuestro C. Civ. no impone en ninguna de sus dis
posiciones responsabilidad por el producto, cómo se -
precisa en la LFPC. 

De acuerdo con la fracción V del artículo que se 
comenta deben existir los siguientes supuestos normati 
vos: 

a). Primero debe existir un defecto del producto 

ya sea que se d0I'ive de su fabricación estructura o cali
dad, o de sus condiciones sanitarias. 

b). El defecto debe provocar que el producto sea 

inepto para el uso al que está destinado. 

No son suficientes estos supuestos para exigir -

la responsabilidad al proveedor, es necesario además -
que el producto no haya sido usado en condiciones dis

tintas a las normales o que no haya sufrido un dete-

rioro esencial, gr~ve e irreparable por causas imputa.
bles al consumidor (art. 34 LFPC). En este caso el 

proveedor (comerciante y fabricante) tiene la carga de 
la prueba, es decir, debe acreditar cada uno de los su 
puestos mencionados (191). 

(191).- J. Barrera,' "La Responsabilidad del producto -

en el Derecho Mexicano", p. 9. Además esteª.!! 
tor considera que en lugar de hablar de respo!!. 

sabilidad del producto es mejor decir respons~ 
bilidad por el producto. 

(191),- Ibíde~, pp. 11 y 12. 
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A11.tlc.ulo 34. La. 11.ecla.ma.cl6n a que ae 1te.6le.1te. el 
o.Hlcula 3 3, debe t.í p1tu e11.to.11.H al vende.dOIL a al 6a.b1r.:f. 
cante, lndLatlntame.n.te, den.t11.a de loa daa meaea 6l---

gu.len.te6 a lo. 6echa. en que ae ha.wa 11.ec.lb.ldo el p1r.aduc.
.ta, 6.lc!.mplte que 110 6 e llttb.leae. a..f.te.1t.a.do 6 u6.to.11c.la.ime.nte 

pa/f. deaculdo dél c.0116~mldo11.. Sl et p/f.oduc.to ae vendl6 

co1i detel!.múto.da. gMa.n.:Ua. ae. c.a:t.a!Lá a.t la.paa que en e.-
lta. ae aeña.le, ai 6ue1r.e ma.yo11.. 

El vende.do~ o en au c.aao e.e 6a.b11.lc.ante de.be11.án -
.tia t.i.6 6ace11. to da te.cla.rna.c..l6.n 6 un da.da. dentlr.o de loa 

.t1telnta. dla.a aiguie.ntea a. la. 6e.cho. en que le.6 6~e. p11.e.
ae11.ta.do., 60..f.vo que aea e.6t4lc..to.me.nte ne.ceaa.1t.lo un pi.a

zo mayo !t. 

Et vende.do., o el. 6a.b1r.úa11te pod1tá.n 1t.e.huaa.Me o. -
ao.tú 6a.ce.1t to. lled'.o.ma.c.i.611 b.i. €ata ea ex.tempMa.1te.a, a.l
e! plloduc.to Ita. údo uóa.do en c.ond.lc.lone.a di..b.U.ntu o. -
la.a 1t01t.ma.le6 o 4_¿ ha óu6Jc.ido un de.te.11.lOJc.o e.iie.nc.1.a.l, 1.-

1r.ir.e.po.11.a.bl.e. y gllo.ve poJt caua .:z.a a..t1t.lbui.b.f.e.6 a.l e.o na uml.- -
do1t.. 

COMENTARIO.- Esta norma complementa a la anterior y -

establece la garQntía mínima de dos meses para todo -

producto lo que representa 1Jna nov.edad en· nuestro sis

tema jurídico. F.n el comentario del artículo 11 se in 
dicó que el binomio, art. 33 y 3~, integra el sistema~ 

general y obligatorio en mat.eria de garantías. Esta -

garantía obligatoria de dos meses tendrá vigencia a ~-

.partir del día er1 que se entregue el producto al consu 
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art. 3~. 

midor. 

E¡ proveedor tiene libertad de ofrecer o conve-· 
nir cc:in .?.l consumidor garantías que excedan el mínimo
legal de dos meses, pero una vez ofrecjda o convenida, 

dicha garantía debe ser cumplida. 
Cuando el producto que adquiere el consumidor se 

encuentra encuadrado en alguna de las situacione~ men
cionadas en las seis fracciones del articulo 33, se P2 
clráformular la reclamación dentro del término de lag~ 

ran~ía mínima de dos meses o dentro del plaz9 de la g~ 
rantía convencional o voluntaria. 

Consideramos que el término de dos meses es muy

breve para la reclamación a que se refiere el articulo 

33; es difícil que d~ntro de los dos meses posteriores 

a la adquisición, el producto·presente alguna deficie~ 
cia sobre todo con bienes que por su naturaleza deban

proporcionar una utilidad prolongad~ al consumidor, -

por lo· que sería mas adecuado aumentar el término os~ 
ñalar diversos términos mínimos en atención a la utili 

·dad que c!eben proporcionar los di versos productos. que

existen en el mercado. 
El plazo de dos mes~s se cuenta a partir de la -

entrega del producto y no a partir del momento un que
se conozca la causa que motiva la reclamación. El pl~ 

zo corre por igual tanto para el Jabricantt? como para
el vendedor que entr•ega el producto .• 

El principio <!e la relat.í.vidad de los .contratos
que consagra nuestro'derecho en él art.ículo 1'796 del
e. Civ. queda derogado en virtud di:! que ('1 con::a11nidvI"-. 
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art. 3~. 

no sólo puede ejercitar las acciones que señala el art 
33 de la ley en contra del vendedor del producto sino
que también puede ejercitarlas en contra del fabrican

te aunque con éste no exista un nexo que derive de un

contrato. La norma que se estudia preceptúa que el -
consumidor puede reclamar indistintamente al fabrican

te o al.vendedor cuando el PI,'Oducto adquirido se en--
cuentra en algunos de los casos previstos en el art. -

33 .. 

La terminología que utiliza la norma es ambigua
cuando pre~eptúa; " •.• deberá presentarse al vendedo;r o 

al fabricante~ indistintame~te •..• " porque la conjun-
c.i6n "o" puede interpretarse como adversativa (a uno 0 

al otro, pero no a ambos), o como copulativa (al uno y 

al otro) porque el adverbio "indistintamente" no impli 

ca, sino que más bien parece excluir, que la acción -
pueda ejercitarse contra ambos (192). En realidad e-

xisteresponsabilidad solidaria entre el vendedor y fa 

bricante. En la práctica administrativa, la PFC al re 
cibir quejas cuya materia sea alguno de los casos del

artículo 33 '· puede citar a comparecer. a la audiencia -
de conciiiación tanto al fabricante como al vendedor -
del producto. Al respecto Barrera Graf opina que; --

"··~en los· casos del art~ .33 LFPC (y en consecuencia,
en los casos de responsabilidad del producto) existe -

~olidaridad pasiva del fabricante y del proveedor;, a-
tenta la definición legal de ésta en el art. 1987 C. -

(19~).- J. Barrera~ op. cit., p. 16. 
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art. 3ll. 

Civ.: "habrá solidaridad pasivd cuando das o m4s dcud2 
res reporten la obligación de rirestai', ·cada uno de por 
si, en su totalidad, la prestación debida"; que es el

caso tanto del proveedor como del fabricante" ( 193 )', 

En el comentario del art. 33, se menciona el co~ 
cepto de responsabilidad por el producto. El fabrica~ 

te y los distribuidores de un producto son solidaria-
mente responsables por los def~ctos del producto que -
aquél elabora y que éstos pone~ en circulación. 

En Italia '1a Corte Suprema, (caso 15 de julio de 

1960, número 1929) ha establecido en el caso de circu

lación de automóviles defectuosos por construc~ión o -
producción, que el productor es res.ponsable, aunque no 

exista nexo causal con el comprador, por el hecho de -

que el vehículo circule (194). 

Establecer una legislación sobre la responsabi l~. 

dad por los productos es desde hace años uno de los 

problemas internacionales más importantes. Este no es 

un problema aislado o limitado a disc.usión en cada --
país, sino también forma parte de las discusiones en -

el Consejo de Europa de la Comunidad Europea y de la -

(193).- J. Barrera, op. cit., p. 15, y J, A. Sánchez -

Cordero, 11 La Protección del Consumidor en el -

Derecho del Mercado", p. 2ll2. 

(194) .- G. Alpa, ''La Protección del Consumidor en Eur2 

pa. Modelo de Legislación Estatal ~ Directiva~ 
· de la Comunidad Económica Europc<l", p. 5 3 • 
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art. 34. 

Comisión de las Naciones Unidas sobre Legislación In-
ternacional de Comercio. Estos organismos han propue~ 
to que el productor tiene responsabilidad estricta en
caso de daños causados por un defecto de su producto -
(195). 

En los Estados Unidos de Norteamérica se ha desa 
rrollado significativamente una ley de responsabilidad 
sobre los productos (strict liability); y antes de ---
1960 existían formas a través de las cuales las perso
nas que sufrieran pérdidas por usar o tener bienes de
fectuosos podían obtener de los fabricantes o vendedo

res la reparación del daño, pero es durante los Últi-
mos veinte años cuando se logra un verdadero avance en 
esta materia, de tal manera que los fabricantes son re~ 

ponsabilizados cada vez más en acciones en las que no
se les puede demostrar la culpa o falta. 

En 1916 se reconoce la responsabilidad de.l pro-
dueto con independencia del cuidado o negligencia que

se pueda tener en la fabricación; el fabricante debe -
responder frente a cualquiera que resulte dañado por -
su producto (MacPherson vs. Buick Motor Co., 217 N.Y.-
382, 111 N. E. 1050, 1916). 

Este principio de responsabilidad objetiva se e~ 
tiende y se aplica en el ramo alimenticio y farmacéut! 

(1-95).- E. Von Hippel, ·"La Protección del ·Consumidor·

en _la Práctica Judi.cial. Posibilidades y Lími
tes'', p. 393. 
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art. 34. 

co, en donde los def~ctos de los productos afectan la
salud del consumidor. 

En los Bstados Unidos de Norteam~rica el provee

dor además de responder de las garantías expresas, re~ 
ponde de las garantías implícitas (implied warran---
ties), pues se requiere que el producto cumpla con el

fin al que normalmente esté destinado. El C6digo Co-

mercial Uniforme trata con dete:nimiento las garantías
implíci tas; este ordenamiento amplía la responsabili-

dad del productor frente a cualquer persona ·física que 
resulte dañada por las mercancías; se restringe la fa

cultad del proveedor para modificar o excluir su res-
ponsabilidad por defectos del producto (196). 

Nuestra LFPC, establece ~1 principio de respons~ 

oilidad absoluta por el cual teda persona que ofrezca
al mercado un producto o servicio (vendedor o/y fabri
cante) tiene la obligación de responder totalmente por 

los vicios, deficiencias o imp~opiedades que dicho --
bien o servicio padezca y que cause un daño al adqui-
rente, 

Este principio modifica los dogmas que se esta-
blecen en la legislación civil que r.·educe la responsa

bilidad sólo entre los contratantes (pr'inc1p'io de rela-

(196) • - W. Gray, "Consumidores y Productos Defectuosos. 

·Un Panorama de su Desarrollo Reciente en Esta
dos Unidos", pp. 295 a 325, y· J. Barrera, "La
Ley de Protccci6n· al Consumidor",pp. 227 a 230. 
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art. 34. 

tividad) y que exige la presencia d~ la culpa para ex! 

gir la reparación~ Ahora el consumidor ya no está de! 

protegido pclra exigir responsabilidad al fabricante -.
por el simple hecho de no haber adquirido directamente 

de él o bien por estar imposibilitado para probar cul
pa o dolo (197). 

Como podemos ver, estamos en presencia de un ca

so de responsabj U.dad extracontractual, que se basa en 
el principio "hay responsabilidad sin culpa" (198). 

El C. Civ. establece varios supuestos de respon

sabilidad extracontractual (artículos 1910, 1913, 1932, 

1923 y 1924 del C. Civ.). La norma que se comenta es

tablece la responsabilidad objetiva del fabricante y -

del vendedor con independencia de toda idea de ·culpa o. 

negligencia, es decir, el consumidor puede exigir la -
responsabilidad sin necesidad de probar dolo, culpa o
negligencia del vendedor o fabricante. 

La LF.PC, no establece un criterio que sirva para 
distinguir la responsabilidad por defectos del produc-· 

to de la responsabilidad por vicios ocultos. Barrera

Graf señala; "En efecto, los dos criterios de valora

ci6n del art. 31, o sea, que el producto resulte impr~ 

(197) .- Ma. de L. ,Timénez, "Prote.cci6n al Consumidor", 
p. 337. 

(198}.- En el comentario del artículo 80., tratamos~
cori detenimiento la responsabilidad extracon'-
tractual. 
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pio para el uso al que habitualmente se destine; o que 

disminuya a tal grado la calidad de la cosa o la posi
bilidad de su uso, "que de haberlos conocido el consu

midor no la habría adquirido o habría dado menor pre-
cio por ella11 , no son diferentes al criterio del art.-
33, a saber, que las deficiencias de fabricaci6n, de -

estructura o de calidad del producto motiven que no -
sea apto para el uso al que está destinado. ¿Podrían
distinguirse los vicios ocultos, del defecto; en que -
éste fuera notorio o visible a simple vista, es decir, 

que no fuera oculto? No lo creemos, ni tratándose de
defectos en la fabricación o elaboraci6n, ni de faltas 
de estr~ctura o calidad, ni de los que deriven de sus

condiciones sanitarias, porque pretende1' que esas "de
ficiencias" deban ser evidentes y que no sean ocultas

equivaldría también a mutilar el alcance de la norma 11 -

(199), 

El artículo 31 establece una.responsabilidad de

carácter contractual, en cambio la responsabilidad que 

establece el artículo 33, que también puede provenir -
de un contrato, normalmente deriva de una relación ex

tracontractual, ya que el artículo 34 faculta al cans~ 
midor a reclamar del vendedor' o del fabricante el de-
feota del producto. 

El consumidor, segan establece la norma., debe -
presentar al fabricante o vendedor su reclamaci6n den•. 

(199) .- J. Barrera, op. cit., p;, 14. 



art. 31.f. 

tro de los 2 rrF.?ses siguientes a la fecha en que haya re
cibido el producto o durante el término establecido en 
la garantía convencional, si ésta se hubiere otorgado. 

El proveedor que reciba la reclamación deberá satisfa-. 

cerla dentro de los 30 días siguientes a la fecha en -

que le fue presentada salvo que sea necesario un plazo 

mayor. 
¿En qué casos el fabricante o el vendedor no re§_ 

ponden en los casos previstos en el artículo 33 de la~ 

Ley?. El proveedor no responde en las siguientes si-

tuaciones: 

A).- Cuando el producto ha sido {sado en condicio
nes distintas a las normales. 

B).- Cuando el producto ha sufrido un deterioro e

sencial, irreparable y grave por causa.s atribuibles al 
consumidor (200), 

C).- Cuando el consumidor presenta extemporáneame!l 

te la reclamación, es decir, después de los dos meses

de haber recibido el producto o después del término o.,. 

(200).- Al respecto Barrera Graf, señala que esta. lim.f. 

tación de la responsabilidad del proveedor es
simi lar a la' •inegligencia inexcusable de la .,.

víctima", que para el caso de la responsabili

dad extracont.ractual por acto ilícito estable
ce el artículo 1910 del C. Civ. "La Protec----, 

ción al Consumidor en el Derecho Mexicano. L~ 

gros y Deficiencias", p. 104. 
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torgado por el proveedor si el bien se vendi6 con de-
terminada garantía, siempre que en este último caso el 
término de la garantía sea mayor de dos meses. 

En todas estas situaciones será ül proveedor --
quien tenga la carga de la pru~ba, 

-. ; 
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art. 35 •. 

Ant!culo 35. La.4 c.omp11.obacione6 de ca.ti.dad e.6p~ 

ci6icacione.6 o cualqui.e~ ot11.a ca1ta.cte.1l.l.6.ti.c.a, 6e. e6e.c
.tual'ltfn c.on 6011.me. a la6 no1tm4ó o 6.C.ci.ale..& mex:.ica1ta6; a - -

6a.lta. de l.tita.6, con601tme. a la6 noltma.6·, m€.todot. o pll.OC!. 

di.m.ie.nto& que. de.teJr.mi.ne. la Se.c.JtetaJr.,fa de. 11tdu.6tlr.i.a. y -

Come.itc.lo o la de.pende.ne.la c.ompe..te.nte. de.l Ejecutivo fe.
de.11.at, plte.via audiencia de. loti ~nte.1te.6ado6. 

COMENTARIO.- La norma señala la forma como deberá com 
probarse la calidad, especificaciones o cualquier otra 
característica que deban tener los bienes que adquiera 

el consumidor. 

El consumidor al comprar un producto, puede te:-
ner alguna duda acerca de las características, especi
ficaciones o calidad de dicho producto. 

En estas situaciones se deberá comprobar la ca-

racterística o calidad del producto de acuerdo con las 
normas oficiales mexicanas. Así por ejemplo en el ra
mo alimenticio los consomés concentrados de pollo gra

nulados están sujetos a cumplir con una tabla de ingr~ 

dientes básicos, a saber; carne de pollo sin grasa, -
grasa de pollo_y sal yodatada, fijada por· la norma of!, 
cial de calidad de la SECOFI (O.G.N. -F-158-1968 para

caldo o consomé deshidratado de pollo). 

Cuando no existan normas oficiales, la comproba
ci6n de calidad u otra característica del producto se
sujetará a 1a·s normas, métodos o procedimientos que de 

termine la SECOFI o la dependencia competente. En el ... 
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art. 35. 

Dictamen de la Cámara de Senadores del H. Congreso de

la Unión, sobre el proyecto de ley de la iniciativa -
presidencial se consider6 conveniente adicionar el ar

tículo que comentamos con la indicación: 11 ••• , previa 

audiencia de los interesados". Esta adición se hizo -
con el propósito de respetar la garantía de audiencia, 
consignada en el artículo .14 de nuestra constitución,

de los interesados cuando sean afectados sus derechos
( 201). 

(201)•-'Dictamen de la Cámara de Senadores del H. Con

greso de la Uni6n, pp. 6 y 7, 
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art. 36. 

A11:.tlc.ulo 36. Lo6 p11:.oducto6 qúe hub.le.11:.en 1Lepue4· 
to lo6 di6t1Libuida~ea o c.ome11:.cia.nte.a, y aqulLloa po11:. -
loa que. de.voLvie.ILon la. cantidad 11:.ec.lbida en pago, de.b~ 

11.!n ae11:.te.6 11.e.pue.6toa, c.ontlLa 6u e.nt11.e.ga, polL la pe.~ao
na de qu.le.ne.i Lo1. adqu.l4ie.11:.on o pOll. e.L 6a.b!Llc.ante, a.al 

c.omo en tiu c.a&o, et c.oato de 6u 11.e.pa.11:.ac..llín o e.l de la.

d~voluc.i6n, 6iemp11:.e. y cuando el de.ne.e.to que. oc.aa.lone·
la de.voluc.i6n le6 6ea. imputable.. 

COMENTARIO.- El consumidor para adquirir un producto
no acude directamente al fabricante. La actividad co
mercial implica en la actualidad una multitüd de rela
ciones que se inician con el proveedor de materia pri
ma y que continúa con el fabricante, distribuidor, y -
comerciante hasta llegar al consumidor. De esta mane

ra se forma una cadena en la que el eslab6n final es. -
' el consumidor. 

En los artículos 33 y 34 de la ley se establecen 
diversas acciones que el consumidor puede ejercitar en 
contra del proveedor (vendedor o fabricante) en los c~ 
sos previstos en el artículo 33. Lo·importante es que 
el consumidor pueda exigir a cualesquiera.de los suje~ 
tos que intervienen en las et.apas productiva y distri
butiva del proceso económico, la responsabilidad por -
la calidad del producto. 

A su vez el comerciante o distribuidor tiene el- . 
derecho de repetir para exigir de la persona de quie-
nes adquirieron, del productor o fabricante, la repos[ 
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art. 36. 

ción de aquellos productos por los que el consumidor -
haya exigido alguna responsabilidad. 

Supongamos que un consumidor adquiere para su -
vehículo 4 'neumáticos nuevos y que resultan con defec
tos que limitan su utilidad o que pueden resultar pel! 
grosos durant~ su rodamiento; el consumidor para exi-
gir responsabilidad por el defecto puede optar por·e-
jercitar las acciones que le concede la ley en contra
del vendedor o del fabricante; si opta por lo primero, 
el .vencedor, o sea el Último eslabón del proceso dis-
tributivo, al cumplir con la pretensión del consumidor, 
a su vez tiene acción en contra del fabricante de los
neúmáticos o de la persona de quien los adquirió, para 

exigir la reposición de dichos bienes. 
Como .podemos observar, la LFPC no solamente pro

tege al consumidor final, sino que también protege al
vendedor y distribuidor final. Al respecto J. ·Campi-
llo considera que la ley va a provocar que los provee~ 
dores (vendedor, distribuidor y fabricante) se preocu
pen por adquirir productos y componentes de buena cali 
dad para. evitarse problemas de responsabilidad. Ade--

' más J. Campillo sefiala que al aplicársela LFPC no s6-
lo protegerá al consumidor, sino que se producirá un ~ 
fecto indirecto de la ley que es el de promover la ef,! 

ciencia industrial, lo que logrará una mejoría de cal~ 
dad y mayores posibilidades de exportación del produc
to nacional (202). 

(fo2).- Exposición de Motivos de la LFPC; p~ 51. 
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art. 36. 

La norma que se comenta establece diversas hipó
tesis: 

a). Cuando el proveedor responde al consumidor -

con la reposición del producto.- En este caso el co-
merciante tiene derec.ho a e:xigir de su proveedor o del 
fabricante la reposición del producto defectuoso, pero 
deberá acreditar que el defecto causa de la devolución, 
les es imputable a alguno de ellos. 

/ 
b). Cuando el proveedor responde al consumidor -

con la devolución de la cantidad de dinero recibida en 
pago.- En esta situación también se tiene.el derecho. -
a la reposición como se indica en el inciso anterior. 

c). Cuando el proveedor responde al consumidor -
con la reparación del producto.- El comerciante puede 
exigir de su proveedor o del fabricante la reposición

de l costo de reparación del producto, pero deberá acr~ 

ditar que el defecto reparado les es imputable a algu-
rio de ellos. 

También en cualesquiera de las hipótesis se tie

ne derecho a la reposición de los gastos realizados -
por la devolución del producto • 
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art. 37. 

A11.t.tc.ulo 31. loa 6ab1t.lc.a11tea de pJLO duc.to4 de.be-
11.4n aaegu11.a11. et 6um.ln¿at11.o opo11.tuno de palt.tea y 11.edac
c.lone.6 dultante e.l lapao e.n que. aqu~Lloa ae. 6ab11.lquen,
ct11.me.n o d.üt11..lbuyan y, poa:te11..lo11.mer..tc, du11.ctn.te. un lap
z:o 11.az:onable. e.n 6unc.l6n de la du11.a.b.ll.ldad de toa p!to-
duc.toa. Igual obl.lgacl6n te.nd11.4n qu.lenea lmpo11.te.n pll.~ 

duc.toa pall.a au venta al pdb.li.c.o, 11.eapecto de loa que -
dlat/f..lbuyan en el pa~a. La Sec.11.eta11.ta de 1nduat11..la y
Come.11.e.lo podl!.6; de.te11.m.lttalt el plaz:o y aeñata11. tu ba.4e4 

paJr.a el c.umpUmlento' de. uta. o bl.lgac..l6n y, c.uando lo · - . 
e.atima.11.e c.onven.lente, e.xigill. e.l oto11.gamlento de una -
gaJr.antta adtcuada. 

COMENTARIO.- Se es~ablece por disposición de la norma 
la obligación de asegurar el suministro de las partes
Y refacciones de los bienes que adquiere el consumidor. . 
Esta obligación está a cargo de los fabricantes e im-
portadores de bienes de consumo duradero. 

Ahora el consumidor tiene el derecho a que se le 
suministre los componentes y refacciones para que el -
producto adquirido tenga un mayor período de utiliza--
ción: "El hecho de que no haya ~efa.cciones o componen 
tes lesiona gravemente al consumidor, y en realidad -
significa un poco un fraude al mismo; porque· significa 
que en el primer momento en que .se rompa, se deteriore 
o descomponga el producto que hemos adquirido ya no p~ 
dremos utilizarlo y limita entonces enormemente el pe-
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art. 37. 

ríodo de utilización del objeto" (203). 

La obligación de asegurar el suministro de par-
tes y refacciones, persiste por el tiempo en que el -
producto se fabrique, ensamble o distribuya, y, poste

riormente, la obligación continúa durante un tiempo ~ 
•zonable en función de la durabilidad del producto. 

El proveedor en sus relaciones con los demás pr~ 
veedores, recurre con frecuencia al contrato de sumí-~ 

nistro; así €1 industrial se asegura para que oportun~ 
mente lo abastezcan de las materias. primas que necesi
ta para fabricar sus productos. Es difícil encontrar

en contratos celebrados con 16s consumidores finalesde 
los productos, cláusulas que establezcan la obligación 
del proveedor para asegurar el sumininstro oportuno de 
componentes y refacciones, por lo que en ausencia-dél

acuerdo de las partes, la ley establece imperativamen

te .. esa obligación. 
La norma faculta a la SECOFI para determinar el

plazo por el que se debe asegurar el suministro de pa~ 

tés y refacciones, así como para señalar las bases pa
.ra el cumplimiento de esta obli~ación. 

Dicha Secretaría además, si lo considera conve-

niente., podrá exigir que el proveedor otorgue una ga-
rantía adecuada para asegurar el cumplimiento .de la o
bligaci6n. 

(203).- J. Campillo, Exposici6nde Motivos de la LFPC, 
p. 25. 
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art. 38. 

A11..tlculo 38. El con4umido11. tiene de11.e.c.ho a. e.xi-
9.lJ1. &a.c.tull.a4 o c.omp'11.oba.nte.4, .f..o4 c.ua.tu de.be11.dn c.ont!, 
ne.11. .f.o4 da.to4 e4 pe.c..C Me.o.A de la. c.omp11.11ve.iita., de.l 4 e.11.vf 
c.io 11.ec.ibido, o en· gene.11.a..f., de. ta ope.11.a.c.-i6n 11.e.a.Uz.a.da.. · 
Vic.ha.4 6ac.tu11.a.4 o c.omp11.oba.nte4 debe.11.dn c.umplill. c.on -
la.4 di4po4ic.ione.4 6i.Ac.ale.4 a.plic.a.ble.4. 

COMENTARIO.- Todo proveedor de bienes o servicios es
tá obligado a entregar al consumidor la factura o com
probante de la operaci6n realizada. ·La norma exige -
que la factura o comprobante deberá .indicar con · preci
si6n los datos específicos de l~ operacion ya se trate 
de una prestaci6n de servicios, de una compraventa o 
de otro tipo de negocio en el que exista la relación -
proveedor-consumidor. 

Si el consumidor ha comprado de contado un bien, 
tiene derecho a' exigir la factura o comprobante en el
que deberá indicarse el precio que se pagó por dicho -
bien, en su·caso deberá anotarse ia tasa y el importe
del impuesto aplicable a la operación, el total a pa-
gar, la descripción del bien adquirido, etc. 

La finalidad es que el comprobante muestre con -
claridad, que el bien fué adquirido O que clase de Se!_ 
vicio fuérecibido, así como la cantidad de dinero er2 
gado por el consumidor. 

El precepto que se estudia además de señalar la
obligación de entregar facturas o comprobantes~ esta-
blece que'estos documentos deberán cumplir con las di!. 
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art. 38. 

posiciones fiscales aplicables. Así por ejemplo en to 

da operación se debe expedir por duplicado los docume~ 
tos que demuestt'en el ingreso al proveedor, los cuales 

deberán estar debidamente impresos y foliados consecu

tivamente; en ellos se deberán asentar datos como el -
nombre del adquirente del bien o servicio, y domicilio; 

nombre del vendedor o prestador del servicio, domici-
lio y firma del mismo o de quien reciba el pago; des-
cripción del bien o set'vicio objeto de la operación, -

número de Regristro Federal .de Causantes, Cámara a la

que pertenece, etc.; el original de este documento se

entregará al adquirente. 
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CAPITULO Q.UTNTO 

VE LOS SERVICIOS. 

art. 39. 

A11.tlculo 39. La.4 pelT.4ona4 de.dica.da4 a la 11.epall.! 

ci6n de toda cla4e de p11.oducto4 debe11.if.n e.mplea11., en --

. lo4 .!.e11.v.icio4 que p11.e4ten, pa.11.te4 y 1te6accionu nue.va.4 
y aplT.opiada.4 palT.a el p11.oducto de que 4e. t11.ate, 4atvo -
que el 4olicita.ttte del 4e.11.vú.io a.uto1t.ice exp1tüame.n.te.

que 4e .ut.iUce.ti o.tlT.M. 
Cuando la.6 pa.11.te.4 o 11.e6acc.ione4 e4tln Aujeta.4 a

no11.ma de cumpl.<.m.iento obl.iga.to11.io, 4e emp!ea.11.if.n única.
mente la.4 que oAtenten la. cont11.ueiia que denote tal -
cú1.cunA.ta.neta.. 

El empleo de pa11.tu y 11.e. 6a.ccúne4 dú..Unta4 de. -
la4 me.ncionada.4, ademdh de ame..'L.lta11. ta 4anc.i6n collll.U

po nd.lente. da.1t.if. lug41t a. que 4e obligue a quien hizo la.-
11.e.pa11.aci6n, a 4 ub4.UtuD1., 4.in cafl.go adicional, ia.6 pa.!!_ 
te.4 y 11.e.6acc.ione.4 de. que 4e t11.ate.. E4 apt.icable, en -

to conducente, lo que e4tab!ece et A11.ttcuto 30 de e.Ata 
ley. 

COMENTARIO.- La prestaci6n de servicios, como lo seña 
lamas en el comentario ·d~l artículo .2o. , es un género
compuesto por diversas· especies como son los servicios 
públicos que el estado presta a sus súbditos, la p!'es
tación de servicios profesionales, la derivada de una
relación laboral, etc. Cada especie de servicio se en 
cuentra prevista y reg~lada en forma diferente a los -
demás. 
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art. 39. 

La LFPC, (artículo 3o. in fine) excluye la pres
tación de servicios profesionales y los que se presten 
con motivo de un contrato o relaci6n de trabajo. Deb~ 

mos formularnos la siguiente pregunta: ¿A qu~ tipo o
especi'e de pI'estación de servicios se refiere la LFPC?. 

Barrera Graf, al respecto señala que la ley sólo 
puede referirse a los servicios que sean prestados por 
empresas; por lo tanto serían ajenos a la ley, aqué--
llos contratos que no se celebraran entre empresas o -
en los que no' interviniera una negociación. En otras 7 

palabras los servicios en los que no exista por ningu
na de las partes un propósito de especulaci6n comer-~
cial, propio de lo's actos de empresa, están al margen
de la ley (204). 

La LFPC, en materia de prestación de servicios,
es más amplia que nuestro Código de Comer.cío. Este ú1 
timo ordenamiento atribuye carácter merca.ntil sólo a -
los contratos de servicios cel.ebrados con empresas Ca!: 
tículo 75, fracc. V a XI,XIV, XVI, XX y XXI); en cam-
bio la ley que se estudia, no exige que la prestación 
dé servicios, para ser acto de comercio, deba ser cel~ 
brado únicamente con empresas. El artículo 3o. de la

LFPC con claridad precisa que pÓr comerciante se en--
tiende, a quien h_aga del comercio su ocupación ordina~ 
ria o realice accidentalmente un ai;:to de comercio que-

( 2 04) • - J. Barrera, "La Ley.· de Protecci6n al Consumi-.,- . 
dor", p.· 187. 
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art. 39. 

tenga por objeto la compraventa, arrendamiento de bie

nes muebles o la prestación de servicios. El presta-
dar de servicios puede ser una persona física que rea~ 
lice un acto de comercio accidentalmente, sin necesi-
dad de que este acto provenga de una empresa (205). 

La LFPC en el capítulo quinto, titulado "De los
Servicios" da a entender que sólo en este capítulo se
regulan los servicios que en él se expresan, lo que i!,!! 
plica .un ~efecto de t~cnica ya qu~ existen diversas -
normas dispersas en la ley que se refieren a la prest! 

ción de servicios en general. Este capítulo quinto s~ 
lo regula en forma expresa a los servicios de repara-
ción, acondicionamiento, limpieza o cualquier otro si

milar y por lo mismo se ha pretendido, con un criterio 
restrictivo, limitar la aplicación de la ley a éstos. 

De la interpretación de los artículos 2o., 3o.,
e incluso 42 y 43 de la ley (206) y de la experiencia
práctica podemos contestar la pregunta formulada; la -
LFPC se aplica a. toda prestación de servicios, pÚbli-
cos o privadoss siempre que exista la relación provee
dor .de servicios-consumidor con excepción de los servi_ 
cios pr9fesionales, de los prestados en virtud de un -

contrato o relación de trabajo (art. 3o. LFPC), de los 
serviciós derivados del contrato de seguro, de ciertos 
servicios prestados por las Instituciones Nacionales -

( 2 O 5) • - Nos remi tiJl'os al canentariO del artículo 2o. de la ley. 

(206).- J. Barrera, op. cit., p. 197. 
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art. 39. 

de Crédito (207), y de los servicios conectados con la 

agricultura, que sean prestados por empresas agrícolas 
(es decir, por negociaciones que se concreten a la re

colecci6n de f~utos o a la obtención de prdductos gan~ 
deros y esquilmos, sin labores ulteriores de procesa-
miento), o que sean prestados por agricultores, perso

nas físicas (208). 
El artículo 39 de la LFPC, se refiere únicamente 

a los ~ervicios de.reparación de toda clase de produc
tos. Durante los primeros seis años (1976-1981) de e

xistencia de la PFC, en el renglón de prestadores de -

servicios, destaca la gran cantidad de quejas recibí-
das en contra de giros que se dedican a la reparación
de bienes, en especial, los que reparan aparatos elec~ 

trodomésticos y los talleres automotrices. El motivo

de las reclamaciones principalmente es la mala o def i
ciente reparación del producto, como consecuencia de -
que el prestador del servicio no emplea partes y ref aE_ 

ciones apropiadas y nuevas, o carece de los conocimien 

tos técnicos para reparar el producto • . 
La norma que se comenta establece'la obligación-

de emplear partes, componentes y refacciones nuevas y

adecuadas para el producto que se repare. Solamente -

(207).- En relación a los servicios prestados por las~ 
Instituciones Nacionales de Ct-édito nos remit:!_ 
mos al comentario del artículo 2o. de la LFPC.; 

(208).- J. Barrera, op. cit., p •. 188. 



art. 39. 

que el consumidor "autorice expresamente" al reparador 
para emplear partes y refacciones usadas o no apropia
das para el producto, no existirá esta obligaci6n • 

. El prestador de servicios tiene la obligaci6n de 
emplear eri la reparación solamente las partes o ref ac
ciones que ostenten la contraseña de que están suj~tas 
a norma de cumplimiento obligatorio. Si dichas partes 
o refacciones no están cont~oladas por alguna norma o
ficial, el ·proveedor no tendrá esta obligación. 

El prestador ·de servicios incurre en responsabi
lidad cuando no utiliza las refacciones y· partes ade-
c~adas y nuevas, o cuando, en. su ·caso, no emplea las -
que están sujetas a normas de cumplimiento obligatorio. 

Para el caso de incumplimiento, surge la obliga
ción del prestador de servicios para sustituir las pa~ 
tes y refacciones indebidamente empleadas por las ade
cuadas; en.esta situaci6n el consumidor no tiene ning_!:! 
na obligación de pagar los gastos que se originen per
la sustitución, pués éstos son por cuenta del provee-
dor. Asimismo el proveedor tiene la obligación de cu-. 
brir al consumidor una cantidad.igu~; ·al importe que -
se hubiere tenid.o que erogar por el al.quiler del bien
durante. el tiempo que tarde la nueva reparación Cart.-
40, segundo párrafo) además de los daños y perjuicios
ocasionados. No es necesario que el consumidor efect~ 
vamente haya alquilad-O unproducto similar al que se -
encuentra sujeto a la nueva reparación para tener der~ 
cho a este beneficio, ya que la norma (numeral antes -
citádo), séfiala claramente: " ..• que .éste hubiere teni 
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art. 39. 

do que erogar ••• " lo que quie~e decir que el consumi-
tiene derecho a recibir una cantidad de dinero que re
presente el importe del alquiler de un producto, con -

·· independencia de que se haya alquilado o no. 

Por último, la norma en su parte final establece 

que se aplicará, en lo conducente, lo que establece el 
artículo 30 de la LFPC. La remisión a primera vista -
es inexacta, porque no .hay relación entre lo que es~a
blece la norma que se· comenta con los pagos hechos en

exceso por el consumidor. Consideramos que la remi-~
sión se justifica cuando nace para el proveedor la o-
bligación de cubrir al.consumidor una cantidad igual -

al importe que éste hubiere tenido que erogar por el -· 

alquiler del pr..oducto durante el tiempo que tarde la -
nueva reparac.ion. La remisión, creemos es únicamen~e

al segundo y tercer párrafo del ar~ículo 3 O, .en· cuanto 
que el consumidor pueda ejercitar la acción de pago -

del alquiler ~el producto dentro del término de un año, 
contado a partí~ de la fecha del incumplimiento del -

p~oveedor, y que éste último sea sancionado por la au
toridad si dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la devolución del producto que se reparó con el fin-· 

de sustituir las r:efacciones y partes de que se trate
no paga el monto del alquiler del producto. 
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art, 40. 

A11.t-lculo 40. S.l dent11.o de loh t11.e.lnta. dlah 4.l--

9uiente4 a la. 6echa en que 6ue devuelto el p.1toduc.to al 
4ol.lc.ltan.te del 4e11.v.lc..lo, pll.e4enta. de.6ic.lenc.la4 .1tela-
cionada4 c.on la 11.epa.1tac.l6n de que 6ue objeto, e. .imputa . -
blu al pll.e4ta.dOA del 4e.1tv.lc..lo, l4te. tendltlf obUga.c..l6n 
de 11.epa.11.a11.lo de nueva. cuenta y 4.ln co4.to ad.lc..ional, en 
el plazo u.ttic..ta.me11te nec.e.4 a1t.lo. S.i. 4 e o.to11.g6 gaJtan
tia. polt ma.yo11. lap4o, he ehta11.4 a e4te .tlltm.ino pa1ta. 1te

c.lama1t la de6.i.c.-i,e.nc..la de. ia. 1tepa.11.a.c..lón. 
En e.4.te e.a.ha a.4.l como en el plLevú.to en el IU..t.i.

mo p4.1t.1ta60 de.! a.Jt.ttc.ulo a.ntelt.iolt, el p11.e4.tado11. de.l 4e! 
v.i.c..lo de.be.11.4 c.ub.1t.l11. al hol.lc..ltante del m.lhmo una c.a.ntf 
dad al .lmpo.1tte. que. l4te ltub..i.e.1te ten.ido que e11.09a11. pOJt-
el alqu.lle.11. del p1toduc.to du11.ante el .tiempo que du11.e la. 
nueva .1tepa11.ac..l6n m44 loh da.ñoh y pe1tju.lc..lo4 oc.a4.lona-
do4. f4 a.pUc.a.ble., en lo c.onduc.en.te., lo que eh.table.e.e.. 
e! A11.tlculo 30 de ehta. Le.y. 

·COMENTARIO.- Así como se establece una garantía ex l~ 
ge en el artículo 34 de la ·1ey para el caso de venta - · 
de productos, la norma a comento sefiala para la prest~ 
ci6n de servicios, en e1 ramo de reparaci6n de toda -
clase de productos, una garantía de treinta días cont~ 
dos a partir de que el producto reparado sea devueltó
al consumidor. 

Si dentro de este término el producto presenta -
deficiencias que deriven o se relacione~ con la repar~ 
ción, el proveedor tiene las siguientes obligaciones: 
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art. 40. 

a). Deberá reparar el producto de nueva cuenta y 

sin ningún cargo adicional. 
p). Deberá pagar al consumidor una cantidad i--

gual al importe que éste hubiere tenido que cubrir por 
el alquiler del producto durante el tiempo que se tar
de el proveedor en devolver el producto debidamente r~ 
parado. 

e). Deberá pagar los daños y perjucios ocasiona-
dos. 

d). En su caso, será aplicable lo que.establece
el artículo 30 de la ley. La remisión a este artículo 
no es muy c·1ara porque se refiere a los pagos en exce
so· que reciba el proveedor. Quizás la remisi6n sea al 
segundo y tercer párrafo de este artículo 30, en cuan
to que la acción para solicitar el pago del alquiler -
del producto prescriba en un año contado desde· la fe-
cha del incumplimiento y que el proveedor sea sanciona
do si dent~o de los cinco días hábiles siguientes a la 
devolución del producto reparado de nueva cuenta, no -
paga el monto del alquiler del producto. Si el prest~ 
dor del servicio otorg6 una garantía por· un lapso supe 
rior a los 30 días el consumidor dentro de ese término 
podrá reclamar. la deficiencia de la reparaci6n. 

Es necesario para establecer la responsabilidad
del proveedor, que la deficiencia derive de la repara
ción del producto y que le sea imputable al reparador. 

La norma no señala un plazo para .que el presta-
dor del servicio repare de.nueva cuenta el producto, y 
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art. L60. 

sólo se indica 11 
••• , en el plazo estrictamente necesa

rio", lo que significa qu.e el tiempo de la nueva repa
ración está sujeto, según sea el caso; al tiempo de o!! 
tención de las partes o refacciones necesarias; a l·a -
naturaleza de la reparación; a la destreza del repara
dor, etc. 

En la práctica administrativa es común que los -
consumidores presenten quejas en ·contra de reparadores 
de productos en virtud de que éstos Últimos no entre-
gan el bien objeto de la reparación en el plazo pacta-

· do. En estos casos la LFPC, en su numeral 52, señala
la obligación del prestador del servicio de cumplir 
con los plazos, términos, fechas, etc. , conforme se h_!! 

hiere ofrecido o convenido con el consumido!} de la --
prestación del servicio. Este artículo· 52 no indica -
sanción alguna para el caso de incumplimiento, pero el 
artículo 90 de la ley, de aplicación amplia, señala 
que el proveedor que incumpla con las disposiciones 
contenidas en la ley será sancionado administrativame~ 
te y que deberá responder al consumidor de los daños y 

perjuicios causados por el incumplimiento. 
La ley en el capítulo de los s'ervicios regula y

sefiala con claridad la responsabilidad en que puede in 
currir el prestador de servicios en los siguientes ca-
sos: 

a). Si el prestador de servicios es un reparador 
de productos y no utiliza partes y refacciones nuevas, 
apropiadas y que éstas en su caso, no ostenten la con.:. 
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art. 34. 

traseña de cumplimiento obligatorio (art: 39). 

b). Si el prestador de servicios es un reparador 
de productos que no los repara eficientemente (art.40). 

En ambos casos, el consumidor tiene d.erecho además de
la segunda reparación y de los daños y perjuicios, a -
que se le cubra una cantidad de dinero igual a la que

hubiere tenido que erogar por el alquiler del produc
to durante el tiempo que dure la siguiente reparación, 

es decir.·la nueva reparación •. La ley no considera e~ 
te derechq adicional cuando el reparador desde la pri

mera reparación incumple al no entregar el producto d~ 
. bidamente reparado en el plazo estipulado. La ley es

tablece el beneficio del pago equivalente a un alqui-
ler solamente que se den los dos casos antes menciona

dos. 
Se ha considerado injusto obligar al proveedor,

además del pago del alquiler, a pagar los daños y per

juicios causados, ya que el ·Pl?.rjuicio es ~1 monto del -
alquiler. Campillo Sainz, indica que tal aseveración
no es.cierta, 11 

••• ¿quéocurrirá si, como consecuencia

de· una reparación defectuosa, no sólo no pudiera usar
se el vehículo, sino que hubiera un choque con saldo -
de personas heridas o muertas; habría entonces que pa-

. gar, además del alquiler del servicio, una indemniza-.,;. 

ción por los daños y perjuicios que se hubi~ren cau~a
do. Y esto no tiene nada de injusto" (209). 

(20~). -J. Campillo, "Eicposición·de M::>tivcs de la LFPC", p. 26.: 
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art. 141. 

A.11.tlcuto 41. Quie.ne4 p.1!.e6ten 6e.11.v.lc.lu~ de acon
d.lc.lonam.lento, .11.epa.11.ac.l6n, limpieza o cualqu.le.11.a ot.11.0-
6.lm.l.ta.11., debe..11..fn .lnde.mn.i.za.11. al cou6um.ldoJr. 4.l po.11. de.6.i
c.le.nc.la del 4eJLv.lc.lo e.l b.le.n 6e. p.le.11.de. o 6u6.11.e tat de
te.11..lo.11.o que JLe6uLte total o pa.11.c.lalme.nte. .lnap.11.op.lado -
pa.11.a e.L u6o d que e6té de6t.lnado. E6 apl.lcable, en Lo 
conducente lo que e6tabtece. et A.11.t!cuto 30 de. e.•ta·Le~ 

El de.11.e.cho a ta .lndemnizac.l6n no pad.11.4 6e4 l.lm.l
tado po.11. pacto ent.11.e la6 pa.11.te.6. 

COMENTARIO.- La norma establece la obligación del pr2 
veedor de indemnizar al consumidor cuando el· bien se -
pierde o se deteri'ore total o parcialmente de tal man.!:. 
ra que resulte inapropiado para el uso al que esté de~ 
tinado. El consumidor en estos casos tiene acci6n de
responsabilidad en contra del prestador del servicio. -

La norma. no comprende a todos los prestadores d~ servi 
cios ya que al principio de su texto indica que la o-
bligación de indemnizar corresponde a quienes presten
servicios de reparación, limpieza, acondicionamiento o 
cualquier otro similar. Como podemos ver la nota co-
mGn en estos tipos de servicios est& dirigida a un -
bien mueble o inmueble, ya sea que se limpie, repare, 
acondicione, etc. En cambio existen otros tipos de -
ser.vicios como por ejemplo los turísticos y los de en
señanz.a que están dirigidos a la satisfacción directa
y personal del consumidor, sin necesidad de que el ser, 
vicio recaiga sobre algún bien o cosa. 
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art. 41. 

Cuando la dispoaición que se comenta.indica"··· 
o cualquier otro similar, ••. " debemos pensar en aqu~-
llos se1'vicios en los que el prestador dirige su acti
vidad a un bien mueble o inmueble del consumidor. 

Según la norma, la acción de responsabilidad del 

consumidor está sujeta a que el daño o pérdida del --
bien derive de la deficiencia del servicio. Es decir, 
primero debe ser el servicio ineficiente, y segundo -
que por esa ineficacia se cause un menoscabo patrimo-
nial al consumidor (210). 

La ley .no exige que la deficiencia del servicio
por la que se ocasiona la pérdida o el deterioro del -
bien se deban a culpa o negligencia del proveedor. El 
proveedor responde independientemente de su culpa o n~ 
gligencia, és suficiente para que exista la acción de
responsabilidad el simple daño derivado del deficiente' 

servicio. 
Barrera Graf con relación al artículo a comento, 

señala que la ley no establece directamente nada con -
relaci6n.al dep6sito, y que sólo a través del contrato 
de servicios que se presten a los consumidores supon-
gan la entrega o depósito de un bien, como es el caso-

(210).- J. Campillo, en la Exposición de Motivos de la 
LFPC, p. 27, señala que la norma previene la o· 
bligación de pagar los dafios y perjuicios sin
que exista la obligación de responder del pro
ducto. 
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art. 41. 

del planchado y lavado de ropa, reparacion de automóvi 
les, relojes, artículos eléctricos, etc. (211). 

En los casos en que para prestar el serviciose:rfe, 
lice una entrega o depósito, según nuestro C. Civ. en

su artículo 2522, párrafo segundo establece que el de
positario (prestador de servicios) debe responder de:
" .•• los menoscabos, daños y perjuicios que las cosks -

depositadas sufrieren por su mulicia o neiligencia". -

El c. Co~. en su artículo 335, párrafo segundo establ~ 
ce exactamente lo mismo que el artículo antes citado -
del C. Civ. 

De acuerdo con estos dos ordenamientos la ac 
ción de responsabilidad del depositante está sujeto a
qu~ exista culpa o negligencia del depositario. Esta

exigencia, como antes ya indicamos, no existe en la -
LFPC, y sólo es suficiente que el daño o pérdida del -

bien derive de un servicio deficiente. 

La norma que estudiamos, prohibe que las partes

(proveedor-consumidor) limiten el derecho a la indemni 

zación que se consagra en ella. 
Por Último, se establece que es aplicable, en su 

caso, lo previsto en el artículo 30 "de la ley que se -

estudia. Al respecto Barrera Graf nos dice que: "Por 
cierto, que este artículo 41 remite al artículo 30 que 

establece la indemnización que corresponda al consumí-

.(211)." J. Barrera, "La. Ley de Protección al Consumi-

dor", p. 220. 
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dor. La remisión es eq'uivocada, e inclusive es de di
fícil o imposible aplicación a los casos de servicios

defectuosos la reBla del artículo 30, que se refiere a 
pagos hechos en exceso del precio· legalmente autoriza

do. y que sólo concede acción de recuperación de ellos 
más intereses moratorias. La remisión debi6 hacerse -
al artículo 33, que se refi~re a un caso análogo, el -
de bienes con defectos, de ahí que, pese a dicha erró

nea remisión, sostengamos la aplicaci6n analógica de -

esta Última norma al caso de los servicios defectuo--
sos 11 

( 212) • 

Nosotros creemos que la remisión es correcta si

la referimos únicamente al segundo y tercer párrafo.
del artículo 30, en cuanto que la acción del consumí-

dar para exigir la indemnización deba prescribir.en un 
año a partir de la fecha en que se pierda o deteriore
el bien, y que el proveedor. sea sancionado si dentro -
del término de cinco días hábiles siguientes a la re-

clamación, no paga la indemnización. 

(212).:- J. Barrera, op. cit., pp. 218 y 219. 
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Al!.tlculo 42. En todo eatablec.lm.i.ento de pl!.ehta~ 

c..l6n de 6elf.vú . .i.oa debed ó-l-JaJt.e.e la tall..i.6a dt. lo6 plt.i.!!, 
c.lpale6 a la vl6ta del público con c.aJtac.telf.eó c.laJtame~ 

te leg.i.ble6. La taJt.i.óa de lo4 dem46 6eJtv.lc.loa, c.on -
exc.epc.i.6n de aquello~ que poi!. hU6 c.a11.ac.telf.14t.lc.a6 ha-
yan de 11.egula11.6e_ c.011venc..i.onalmente, debed., e11 todo C.!_ 

-60, e.6ta.11. düponi.ble palla el púbUc.o. 

COMENTAR~O .-- Se establece la obligación para todo pro -
.veedor que en el establecimiep.to de prestación- de ser
vicios se fije la tarifa de los principales servicios
que se prestan. 

La tarifa debe estar a la vista del público con
caracteres claramente visibles. Independientemente de -

' que. la tar'ifa deba ser o no autorizada por alguna autQ. 
ridad, existe la obligación de fijarla a la vista del
consumidor. 

Además, la tarifa de aquellos servicios que no -
sean principales, deberá estar disponible para el pú-
blico. 

La PFC, casi desde el inicio de sus operacíones
viene reali.zando visitas a los talleres mecánicos autQ. 
motrices, con el fin de requerir a sus propietarios, -
se fije la tarifa de los principales servicios a la -
vista 'del público consumidor. Exist~n también otros -
ordenamientos que en forma específica establecen la o
bligación _de fijar a la vista la tarifa de los servi
cios que se_ presten, como es el caso del Reglamento p~ 
rala fijaci6n de tarifas a los servicios·funeraríos,-
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publicado en el o.o. el día 6 de noviembre de 1976, en 
el que se faculta a la SECOFI para establecer las tari 
fas de estos servicios, así como los precios de los a
taúdes que se expendan en los establecimientos que se
dedican a prestar dichos servicios (art. 1o.). El ar
tículo 9o: de este reglamento establece que los pre--
cios de los ataúdes y las tarifas de. los servicios fu
nerarios deberán ser fijados en forma ostensible y en-
1 ugares visibles del establecimiento que preste los 
servicios. Este reglamento impone la obligación de fi 
jar a la vista la tarifa sin hacer distinción entre ~~ 
servicios principales y servicios no principales como
se expresa en el artículo que se comenta. 

La norma que se estudia establece en la primera
parte la obligaci6n de fijar a la vista la tarifa de -
los servicios principales. La segunda parte,. precisa
la obligaci6n de tener la tarifa a disposici6n del pú
bl~co (por ejemplo una hoja d~ papel que enliste los -
precios de los servicios), cuando se trate de servi--
cios que no sean principales. La norma no nos da un -
criterio para diferenciar un servicio principal de uno 
no principal. 

El precepto dispone que se exceptúan aquellos·-~ 
servicios que por sus características hayan de regula~ 
se por convenio entre lds partes, pero esta excepci6n
según la norma s6lo se admite .cuando se trate de servi 
cios no principales. Por lo tanto no cabe excepción -
alguna cuando deba fijarse a Ú vista del público la 
tarifa de los principales' servicios que se presten. 
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Consideramos que la excepción no sólo debe consi 

derarse para los servicios no principales, porque exi~ 
ten proveedor~s cuyos servicios principales necesaria
mente deben de regularse con'ver.cionalmente, como es el 

caso de los giros de plomería y carpintería, y por lo
tanto el fijar una tarifa a la vista del público en es 

tos casos, sería inoperante. 
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A11.tlculo 43. Que.da e.4tlt.lctame.nte. p!tohibido todo 
6i4te.ma o p11.4ct.lca. que. e.4ta.blezca de. he.cho do4 p1te.c.l.04 
dútin.toli pa.11.a. un mümo 1.e.1tv.lc.lo; uno, polt 41.L 0611.ec.l-
m.le.nto gene.1ta.l a.l público,· y ot1to, a. t1ta.v€6 de. uno·o -
va.1t.lo6 .lnte.1tme.d.la.1t.i.06 que de modo l..i.lite.mdtico lo enca.
/tez c.a.n • 

COMENTARIO.- La norma prohibe rigurosamente la reven
ta en ios servicios. En la reventa existen dos pre~-
cios; de los cuales el primero es fijado por el prest~ 
dor directo del servicio y el segundo es fijado por un 
intermediario que lo encarece para el público consumi
dor. 

El precepto se aplica a cualquier tipo de serví-
. cios siempre que exista la relación proveedor-consumi

dor en lós términos de la LFPC. Uno de los casos mas
conocidos y difundidos es la reventa de los boletos de 
entrada a los espectáculos'· en el que. el intermediario 

·o "revendedor" ofrece los boletos a un.precio superior 
/ al de la taquilla o del legalmente autorizado. En es

te caso las autoridades consideran diversos factores,
en especial el de que los medios de diversión y espar
cimiento públicos estén al alcance económico de lama
yor parte de la población. Los "revendedores" .de este 
ramo .se han unido con el 'fin de que se le~ otorguen li 
cencias o permisos para realizar esta actividad que e
llos consideran lícita y acorde con el artículo. So. de 
nuestra Constituci6n Política. 
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La actividad de estos intermediarios como lucra
t'i va está limitada por los requerimientos de orden pú
blico e interés social, y por lo tanto si el artículo
que estudiamos es parte integrante de una ley federal
que tiene esos caracteres, debemos concluir que la re
venta en los servicios es ilícita (art. 1o. LFPC). 

Rojas Benavides, con :referencia a los espectácu
los pGblicos indica~."· .• , el intermediario puede ser
una persona física o moral, y ya que, de conformidad -. 
a lo dispuesto por el artículo 2o. de la ley, ésta o-
bliga .también -como no podía ser menos- a l~s órganos
del Estado, sería conveniente revisar las bases de furr 

cionamiento de los expendios de boletos establecidos -
recientemente por el Departamento del Distrito Federal 
("Bolectrónico"), ya qué tal como operan -agregando un 

porcentaje sobre el precio de taquilla- parece claro -
que caen dentro de la prohibición le.gal" (213). 

El proyecto de inciativa de ley proscribe la re
venta siempre que existiera un acuerdo entre el preve=. 
dor y el o los intermediarios 'con el fin de encarecer
el servicio. La Comisión .de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso.de la Unión encargada de estudiar y -
dictaminar la iniciativa· de ley, suprimió. la circuns-
tancia del previo acuerdo entre el proveedor y el·in-
termediario para encarecer el. 'servicio, ya que. en. e.aso 

(213).- E. Rojas; "Algunos Prindipios y Preceptos de -
la Ley Federe! de Protección aj. Consumidor", p. S62. 
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de conservar el texto original de la norma resultaría
imposible, en la práctica, probar que entre proveedor.
e intermedJ.ario existe coincidencia en el propósito, y 

por lo tanto con facilidad se eludiría la responsabili 
dad (21l!). 

(2111)~- Dictamen de .la.Cámara de Diputados del H. Con-. 
greso de la Unión, .P• X~IX. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

BOLETOS, LICENCIA PARA LA REVENTA DE1 REGLAMENTO DEL AB_ 

TI CULO 2 3' FRACCION Ir, INCISO 13' DE LA LEY ORGANICA 

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.- Está en abso
luto prohibida la reventa de boletos para espectáculos 
públicos en todas las formas que pudiera asumir. Se -

sanciona con multa o,en caso de reincidencia, con cla~ 

sura provisional, o definitiva, mediante la cancela--
ción de la licencia para la explotación del espectácu
.lo público, la venta de boletos, a un precio que exce

d~ del legalmente autoriiado, en las taquillas de la -
empresa, o fuera de ellas, por medio de empleados o i~ 

termediarios; y se sanciona, además, con multa o con a 

rresto en caso de reincidencia, la venta o reventa re~ 

lizadas por personas ajenas- a la empresa. En estas -·· 
conditiones, desde.el día 12 de noviembre de 1965, en
que se inici6 la vigencia del Reglamento del artículo-

23, fracci6n II, inciso 13, de la Ley Orgánica del De
partamento' del Distri'to Federál, estan.do prohibida la

reventa en todas sus modalidades, resulta legalmente -
imposible expedí~ licencias para el ~jercicio de la r! 

venta; las que en lo sucesivo se expidieran, tanto co
mo las ya expedidas, carecerían de contenido, y la ex
pedición misma estaría ya privada de toda finalidad, y 

no tendrí~ justificación ni explicación lógica posible. 
Lo mismo cabría afirmar de cualquier acto o resolución 
en que se establecieran requisitos, o se exigieran ga

rantías, como. condición para. extender la licencia de -
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revendedor. 
Queja 260/65. Jefe del Departamento del Distrito -r 

federal y otras. Marzo 6 de 1967. Unanimidad 5 votos. 

Ponente: Mtro. Jorge Iñárritu. 

2a. SALA. - Sexta Epoca, Volumen c.xvrr·~ Tercera Parte,
Pág. 56. 

REVENTA DE BOLETOS. CONSTITUYE UN !LICITO ADMINISTRA

TIVO •. - Si bien la reventa de boletos de acceso a los
espectáculos públicos no es actividad expresamente pr~ 
hibida por el Reglamento General para Establecimientos · 
Mercantiles y Espectáculos Públicos en· el Distrito Fe

deral, tal circunstancia no debe interpretarse como -
permisiva de la misma, pues el .criterio estimativo de

be fundarse no en consideraciones meramente formales -
sino en los los resultados de la conducta que no debe
contravenir disposiciones de orde~ público ni de inte

rés ge.neral. Partiendo de la premisa anterior debe -
considerarse que la actividad que tiene por objeto la
intermediación entre una empresa de e~pectáculos y el~ 

público asistente, para vender el acceso a los mismos

eventos a un precio mayor que los fijados y autoriza-
dos como tope máximo por las autoridades de la ciudad, 

tiene como efecto incurrir en una ilicitud administra

tiva, pues la determinación de fijar los precios co--
rresponde a esas autoridades conforme a las reglas es
tablecidas en el artículo 333 del Reglamento General -
para, Establecimientos Mercantiles y Espectáculos PÚbl! 
cos en el Distrito Federal; y que tal dete~inación se 
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hace tomando en cuenta diversos factores, el mán impo!:_ 

tante, el interés de que los medios de diversión y e~
parcimiento públicos permanezcan al alcance económico

del mayor número posible de habitantes de la comunidad, 
dispos'iciones de orden general que evide;ntemente con-
traviene esa actitud de vender a un precio mayor del ..:· 
fijado a los boletos de acceso a los mismos, lo que co!!_ 

· traría el interés público que se menciona, configurán

dose un ilícito admininstrativo. Es de afirmarse que
la reventa de boletos de entrada a espectáculos a .un -
mayor precio que el autorizado es ilícita y como tal -
no puede encontrarse comprendida dentro de los dere--

chos consagrados en las garantías individuales.conteni 
das en ei artículo So. de la Constitución General de -

la República, en virtud de que los derechos individua
les establecidos por la Constitución además de su pro
pio fin, proteger al hombre, tiene otro que es el de -

salvaguardar a la comunidad, toda vez que la libertad
propia está limitada por la libertad de los demás, de

ahí que no pueda ser absoluta, razón por la cual el a~ 

tículo 5o., limita los derechos que consagra, para as~ 
gúrar la libertad colectiva y el interés público, por

ello es que de ninguna manera puede admitirse como una 

actividad lícita, la reventa de bol.etas <le acceso a -
los espectáculos públicos en virtud de que repetimos el• 
artículo 5o., contitucional limita la actividad lucra

tiva ante los requerimientos d<:l interés general. 
Amparo en revisión 1111/.82 • .., Jaime Maldonado LÓpez~· 

y coagraviados.- 8 de junio. de 1983.- Mayoría de votos 

FOnente: Fernanoo tanz CárÍ::lenaz. Secretaria: furtha E. Hurtado r. 
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A.11.t.Ccu.lo 44. Loa pJi.oveedoJLU de .t.ell.v.c'.c.io.t. que ~ 

~11.e.zcan f..t.tot. a.l pabUco en ge.ne1tal., no pod1t4.n utabl! 
ce.11. pile 6e.1te.ttcia.& o dü c.11.imú1a.ci.on alguna 11.upecto a -· 
lo& aollcita.nte.6 de.l 6e11.vicio, ta.lea como aelecci6n de 

c.liet1te.la, 11.eae.11.va al de.11.e.c.ho de adm.l6i6n y ot1ta6 pll.á~ 

tica6 6.lmita11.e.t., aalvo caUAa6 plenamente ju&Ll6.lcadaa
e.n cada c.a.60 que a6e.cten ta. 1.e.gu11..ldad o :t11.anqu.c'.U.dad -
del e.6table.c.lmie.nto, o que. &e. 6unden en d.c'.6po6.i.c.i.one1>
e.xp1Le.6 46 de ot11.01J oJr.de.nam.i.e.nto4. 

COMENTARIO.- Se prohibe a los proveedores realizar -
prácticas discriminatorias y abusivas en servicios o-
frecidos al público en general. Esta disposición se -
bása en el principio de dignidad integral que deriva -
de uno de los cuatro dere.chos fundamentales del consu
midor (215). 

{215).- E. Rojas,"Algunos Principios y Preceptos de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor 11 , p. -
545. Este autor señala que el consumidor tiene 
cuatro derechos fundamentales " .•• 1) el de ser 

informado veraz y suficientemente .sobre las c~ 
racterísticas del producto o servicio que pre

tende. contratar;2) el de conocer, previamente, 
los pormenores completos de la operaci6n a re~ 
lizar;3) el de recibir el bien o servicio tal
Y como fué estipulado~ .y 4) el que se respete
su dignidad física~ intelectual y moral". 
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La norma menciona algunas de estas prácticas di! 

criminatorias de preferencia, como la reserva al d~re
cho de admisión y la selección de clientes, las que -
son. de las má:; comunes sobre todo en ser·Jicios de es-
pectáculos, re;>taurantes y "di~cotecas". 

Rojas Benavides, menciona que esta prohibición -

general admite dos excepciones a saber: 
a). La norma proscribe las prácticas selectivas -

o discriminatorias cuando los servicios se ofrecen al-. 
público en general. Entonces no están prohibidas es-
tas prácticas cuando el ofrecimiento va dirigido a los 

miembros de una agrupación, como por ejemplo un club -

privado. Tampoco está prohibido cuando el prestador -

de servicios hace público que sus servicios los prest~ 

rá s616 a quienes reunan determinados requisitos pers2 
nales de carácter formal, como es el caso de un restau 
rante que al anunciar sus servicios indique que éstos

se prestarán únicamente a los consumidores que acudan-· 
vestidos con sáco y corbata. En ambos casos no existe 

el supuesto del ofrecimiento "al público en general" . 

. b). Al final del precepto a comento se señala -
que el proveedor podrá seleccionar su clientela cuando 
existan causa,; plenamente justificadas que afecten la
seguridad o tr.1nquilidad del establecimiento o que es

tas causas se· fundt?n en disposiciones .expresas de o--

tros ordenamientos. Los ordenamientos no necesitan -
ser neces·ariamente de carácter federal, pueden ncr es-
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tatales y municipales (216). Así por ejemplo, es jus

tificable que se niegue el acceso a personas menores -
de 18 aílos de edad a las cantinas o a ciertos espec--

táculos, o que un proveedor se niegue a servir bebidas 

alcohólicas a personas que se encuentren en estado de

ebriedad. 

(216).- E. Rojas, op. cit., p. 562~ 
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Alr:.t.cc.ulo 45. Lo6 p11.ovee.do11.u de 4e.11.v.ic.C:o4 .ten-

d11.cfn obl.igac..i6n de. e.xpe.d.i.11.. 6ac.tu11.a o c.omp11.oba11te. de -
loó t11.abajoó e6e.c.tuadoó, en loó que debe11.án eópe.c..C:ó.C:-
c.aMe, laó pa.11.te..&, 11.eóac.c..C:one.4 y ma.te.Jt.iateó e.mpleado6., 

el p1te.c..la de e.llo4 y de la. ma110 de ob1r.a., a.6! c.omo ta -
ga1ta.nt.la. que en Jiu c.aóo 4e haya oto11.gada • . Vi.e.hall 6ac.

.tw1.aó y c.omp11.oba11teó de.be.11.án c.umpU.11. con f.aó dúpo1..l-
c..C:oneó 6.i.¿c.ale.& apli.c.ableó. 

COMENTARIO.- En el artículo 38 de la ley que se estu
.dia, se establece la obligación genérica, para todos -

los proveedores de bienes y prestadores de servicios,
de entregar al consumidor la factura o· comprobante de

la operación realizada. El artículo que se comenta e~ 
tablece la misma obligación en forma específica para -
aquellos prestadores de servicios que enumera el artí
cul9 41, es decir a los que se dedican a prestar servi 

cios de limpieza, reparación, acondicionamiento o cua! 
quier otro similar. 

El precepto no puede referirse a otros tipos de

servicios que no sean éstos, porque ·en él se expresa -

que en las facturas o comprobantes deberán especifica~ 
se ias refacciones, partes y materiales empleados, el 

precio de ellos y el precio de la mano de obra. Si el 

proveedor otorga una garantía deberá también especifi
carla en el comprobante o factura. 

Por Último, se establece la ·obligación de que di 
ches comprobantes o facturas cumplan con las dispo:.:d--
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cioñes fiscales aplicables. Así por ejemplo los com-

probantes y las facturas deberán contener; el nombre, 
denominación o razón social, domicilio fiscal y clave

del Fegistro federal de contribuyentes del prestador -
de servicios; descripción del servicio que se preste -
número de folio, lugar y fecha de expedición; importe

total expresado en número y 'letra; monto de los impue~ 
tos que conforme a las disposiciones fiscales deban -
de trasladarse, etc. 
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art. 46. 

CAPITULO SEXTO 

VE LAS VENTAS A VOM1CZL10 
A.11.tlc.uia 46. Pa.11. venta a damici.t.i.a 4e entiende

.ta que 4e p.11.apane a una peJt4ana 6ú.ica en et tuga.11. da!!_ 
de. habite en ti 01tma pe.11.man ente a t.11.an&i.to.11.ia, o en et de. 
&u .t.11.abajo. 

La4 no.11.mah de e&.te capitulo .11.egi.11.~n lo& ca&oh de 
a.11.Jr.e.ndamien.to de bie11e4 mueb!e4 o de p11.eh.tac.i.6n de. 4e:!:_ 

vl..c..lo4. c.uando 4 e 1teal.ice11 en .ia4 ci1tc.un4tanc..la4 pite- -

v~4ta4 en e! p411.11.ado ante.11.l..011.. 
Lo d.i.4pue4to en e4Ze c.ap1tulo no e4 aplicable a

ta c.amp.11.aventa de biene& pe1tecede.11.04 11.ecibido& pa.11. et
con1iumido.1r. y pa9ado& de contada. 

COMENTARIO.- Este capítulo primordialmente va dirigi,... 
do a proteger al ama de casa que frecuentemente es in

ducida a comprar cosas que no necesita y que excede.n
de su capacidad económica. Los vendedores a domicilio 
normalmente cuentan con la habilidad de transformar la 

escala de necesidades del consumido~·Y así hacen ver -

los productos que ofrece~ como álgo indispensable, sin 
serlo verdaderamente. 

La regulación de la venta a domicilio en nuestra 
legislación es una novedad, pero México .no es el único 
país que en forma específica cuenta con normas que re

guian este tipo de venta. En Suecia esta operación ya 
se encuentra regulada en la ley de 1971, conocida con

el nombi•e de "Ventas de ·pue:rta en puerta". En Francia 
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existe la ley del 22 de diciembre de 1972, rnodificada

el 9 de agosto de 1973, que regula el "corretaje a do
micilio" y que está dirigida a evitar compromisos des
mesurados. 

Todas las normas que integran el capitulo quinto 
d~ la LFPC son una adaptaci6n de la legislaci6n vigen

te en Francia, (217) país que en esta materia está ba~ 
tante avanzado. 

La norma que se comenta señala el concepto de -

venta a domicilio, del cual realizaremos un breve aná
lisis. 

Evidentemente la LFPC en ninguna de sus normas· -
señala un concepto de domicilio, pero si podemos dedu

cir del artículo 46 la idea que la ley considera al. -
respecto. 

El domicilio es uno de los atributos de las per
so~as físicas y morales. 

Nuestro C. Civ. en su artículo 29, define lo que 

(217).- E. Rojas, "Alg~nos principios y preceptos de -

la ~ey Federal de Protección al Consu~idor",p. · 
560. Este autor señala: "No siempre se puede, 
o es conveniente, copiar o adaptar la legisla
ción extranjera; pero, en este como en otros -
casos, el siempre (al menos para el autor de -

.estas líneas) notable genio gálico en materia-

legislativa, encontr6 una solución acorde, tam 
bién, con la realidad mexicana". 
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se debe entender por domicilio de una persona física.

Al efecto dicha norma estatuye: "El domicilio de una
persona física es el lugar donde reside con el prop6si 
to de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en 
que tiene el principal asiento de sus negocios; y a -

falta de éste, el lugar en que tiene el principal a--
siento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el l~ 
gar en que se halle"~ 

'Roj ina Vi llegas define el domicilio corno " .•• el
. lugar en que una persona reside habitualmente con el -
prop6sito de radicarse en él." y sefiala que de este -
concepto se desprenden dos elementos: 

a). La residencia habitual, que es el dato obje

tivo captable por los sentidos. 
b). El propósito de establecerse en determinado -

lugar, que es el dato subjetivo que no es de 
f¡~il apreciación (21B). 

De la interpretación del numeral 46 de la LFPC -
podemos deducir que domicilio de una persona física es 

el lugar donde habita en forma permanente o transito-

I'ia. También por domicilio se entier:ide el lugar> en -
donde la persona física ~ealiza su trabajo. 

El precepto·que se comenta no considera el dato;. 

(218).- R. Rojina, "Compendio de Derecho Civil. Intro

ducción, Personas y Familia", T. I., p. 187 
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subjetivo, o sea el propósito de establecerse en ese -
lugar, y "la residencia habitual" a la que se refiere

Rojina Villegas no es el único dato que considera la -

LFPC, ya que el lugar que se habite en forma permanen
te o transitoria es domicilio. 

El artículo 29 del C. Civ. in fine señala que d2 

micilio, en Última instancia, es el lugar en donde se-
halle la persona, 
gar de residencia 

de sus negocios. 

pero siempre y cuando falten el lu-
habitual y el de principal asiento -

En cambio el artículo 46 de la LFPC-

no establece esta prelación ya que considera._domicilio 
indistintamente el luga~ de trabajo de la persona o en 
donde habite en forma transitoria o permanente. El 

alcance de la noción de domiCilio que derivamos del ar 

tículo 46, está limitado a que en esos lugares se pro
ponga una venta por el proveedor. 

Las personas morales no son consideradas dentro
del concepto de la venta a domicilio, sólo las persa-

nas físicas gozan del beneficio que se consigna en el
artículo 48 de la ley. 

El segundo párrafo del artículo 46 indica.que no 

solamente la venta a domicilio estará sujeta a las nor 
mas del capítulÓ sexto de la ley, también cuando se -
propongan a una persona física el arrendamiento de al-
gún bien mueble o la prestación de servicios, dichas ~ 

peraciones se regirán por normas de. la venta a domici-
lio. Se excluye el ofrecimiento a domicilio de arren
damiento de bienes inmuebles, lo que es concordante -
con el artículo 3o. de la ley que excluye del concepto 
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de comerciante la realizaci6n de actos de comercio que 
tengan por objeto el arrendamiento de bienes inmueble& 

En relación con la venta a domicilio, en el Últi 
mo pár:!'afo de la norma, se excluye expresamente la com 

praventa de bienes perecederos recibidos por el consu
midor y pagados de contado. 

El proyecto de iniciativa de la ley utiHzaba el 

término "bienes de consumo inmf:diato", pero en el Dic

tamen de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la
tinión con el fin de evitar disputas acerca de ·10 que -

haya de entenderse por este.término, prefirió emplear
se la locución de bienes perecederos. 

El término "bienes perecederos" ~e refiere a a-
quellos bienes que su uso altera o destruye su substa!!, 

cia (219) como en· el caso de los comestibles. 

El precepto excluye la venta de estos tipos de -
bienes cuando son P.agados de contado, lo que nos lleva 

a pensar que no se excluye la compraventa de bienes P!:. 

recederos, como los alimenticios y algunos farmacéuti
cos, que se paguen con tarjetas de crédito. Por lo -

tanto si el pago de estos bienes no es al contado debe 

considerarse venta a domicilio sujeta a las normas del 
capítulo que se estudia (220). 

(219).- Ruggiero, citado por L.Aguilar, "Segundo Curs6 

. de Derecho Civil:" ,p. i6, sostiene esta idea ~n 
relación cxin los biern~s cansum:ibles por el pr:i.mer uso. 

(220),- J. Barrera, "Lc-, Ley de Protección al Conswtli-

dor", p. 195, 
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TESIS JURISPRUDENCIALES: 

DOMICILIO.- Los elementos principales para determinar 
el domicilio son: La reside.ncia constante y el asien
to principal de los negocios, unidos a la voluntad de
permanecer en el lugar en que se reside. 

Tomo V - Torres Aniceto. • . .Pág. 596 

Tomo XXIII - García Muñóz Ma. de Jesús 
Rojas Herminio. • • • • • 

" 366 

" 1012 
Tomo XXVIII - Gobierno de Veracrtiz. • • " 170 

Hacienda Pública de Veracruz.. " 2265 

JURISPRUDENCIA 95 (Quinta Epoca), Página 169, Secci6n
Prin\era, Volúmen Jurisprudencia com('¡n al Pleno y a :-
las Salas - Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965; 

En la compilación de fallos de 1917 a 1954·(apéndice -
al tomo CXVIII), se publicó con el mismo título, No. -
3 9 2 , Pág. 72 7 . 

DOMICILIO, DETERMINACION DEL.- Es de suma importancia 
jurídica determinar el domicilio, porque de él depen-
.den múltiples cuestiones jurídicas, de gr<;Ln importan-

·. cia, entre. ellas la de constituir el lugar del· cwnpli...: 
miento de las obligaciones y la de definir la compe-
tencia de la autorid~d judicial, para el conocimiento
de las. controversias. Para determinarlo, mejor que a
tender a la presencia mas o menos larga, en un lugar ~ 

d~terminado, de una persona ffsica, debe mirarse de -
preferencia el elemento más importante que sin duda es 
de la voluntad de la persona,, o sea el elemento inten-
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cional, que se caracteriza por su propósito o por su -
decisión de establecerse en un cierto lugar, que cons

tituya el centro de sus relaciones vitales, y no al h~ 
cho de su mera permanencia, que por sí sola, resulta -

i~trascendente. Así podrá sostenerse que el domicilio 
1 

existe en donde la persona física ha tenido el propósi 

to de establecerse, si no para siempre, si duraderáme~ 
te, concediendo mas importancia a su voluntad o a su -

propósito que al mero hecho de su presencia. Es así -

como debe entenderse que la Ley Civil dispone que el -
lugar donde reside una persona física, con el propósi

to de establecerse en él, es· el de su domicilio. 
Competencia 17/1964. Carlos Martas Zubiría. Sep--

tiembre 9 de 1964. Unanimidad 15 votos. Ponente: Mtro. 

Mariano Ramírez Vázquez Vázquez. 
Pleno.- Sexta Epoca, Volúmen'LXXXVII, Primera Parte 

Pág. 14. 

DOMICILIO (DISTRITO FEDERAL Y GUERRERO).- Los artícu

los 29 y 30 de los Códigos Civiles del Distrito Fede-

ral y del Estado de Guerrero indican lo siguient~: "El 

domicilio de una p~rsona física es éi lugar donde resi 
' -

de con el propósito de establcerse eh él; a falta de -
éste, el lugar en que tiene el principal asiento de -

sus negocios; y a falta de uno u de otro; el lugar en

que se halle". "Se presume el. propósito de establecer, 

se en el lugar, cuando se reside por más de seis meses 
en él". Ahora bien, para determinar el domicilio, 
más que atender a la estancia en lugar deter~inado, de 
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lugares. 

Directo 4923/1957. Jesús S~ucedo Ibarra. Resuelto
el 27 de enero de 1955, por mayoría de 3 votos, contra 
el del Sr. Mtro. Hilario Medina. Ponent~ el Sr. Mtt'O. -

Castro Estrada. Srio. Alfonso Trueba Olivares. 

Tercera SALA.- Boletín 1955. Pág. 18. 
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A1ttlcuto 47. La6 ve.nta6 a domicilio debe..t4K 
con4taa en un coHtltato e6c.1tlto que c.onte.nd1t4: 

a 1. El nomb.\e y dl1te.cc.i.6n del pltove.e.do.'t y .6u em
pleado ve.nd~do~, en au caao; 

.bl. El 1te.giat1to 6ede.1tal de. cauaan.te.a del paove.e.: 
do1t y au e.mple.adc vénde.do1t, e.n au c.aao; 

c.) • · El 11ombJte. y d.i.J1.ec.c.i6n de.l c.onaumi.da1t; 

di. La de4i.gnac.i.6n p!te.c..laa de ta na.tu.tale.za y e~ 

1tacte1t.l6 tic.aa de .f.06 b.i.e.ne6 o 6 e.1tvi.c..i.oa c.ont-ta.tadch ¡ 

e.). La.a c.ond.i.c..i.onu de. e.j ec.uc.i.6n det ccn.tuto; 
61. El p1te.c.io y dem~a 1tequ.i.ai.toa aeff4tadoa en el 

a.Jt.tlc.ulo i O. 
g l. La 6aculta.d ·del conaumi.do11. palta JtevocaJt e! -

· conaenti.m.i.en.to. 
El c.onaumidolt c.onae1tva1td un ejempla~ del con.tJi.a-

to. 

COMENTARIO.- La norma establece la obligaci6n al pro

veedor de que la venta a domicilio conste en un contr~ 
to escrito. El pt~ecepto es bastante claX:~ y preciso -
al enumerar los requisitos mínimos que deben incluirse 

en el contrato. Si el proveedor que vende a domicilio 
otorga crédito al consumidor, además de indicar los r~ 
quisitos que señala esta norma, debe indicar en el co~ 
trato los que el artículo 20 de la ley exige para las
operacl.ones a crédito. 

El inciso g) del precepto que se estudia encuen
tra su justificaci6n en el contenido del artículo 48 -
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que estaLlece el derecho del consumido.r de r•evocar su

conscntimi en to dentro de· los cj neo días h5bí les si--
guientes a· la firma del contra~o. Esta facultad del -

consumidor debe éonstar en el contrato de.compr~venta

fi· domicilio. 

· .. 
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A1ttlculo 48. T1ta.tdndo6e de laa ven.ta6 a domicl
llo, el c.ontltato ae pe1t6ecclona1td a loa cinc.o dla6 hd
b.U.e6 co11.tado6 a pa1t.tút. de 6u 6-(11.ma.. Vu1ta.n.te eH í.ap-
60 el con6~mldo1t tiene ta 6acut.ta~ de 1tevoca.1t 6u con-~ 
aentlmiento ~ln 1te6po11aabllidad alguna. La 1tevocacl611 
debe1td ha.c.e1tae mediante avl6o o bien en.t1tegado pe1tao-
natmente al agente en au ca6o, o blen 1temltldo po!t co-
1t1teo c.e1ttl6lc.ado con a.c.u6e de 1teclbo, o polt o.tito medlo 
6ehac.le.n.t:e. La -'levoca.cl61t" lteclia. c.011601Lme a e6.te a.11.--.
ttcuio, deja aln e6ec.to la ope1taclón. 

COMENTARIO.- El precepto introduce una innovación en

el derecho mexicano al establecer en beneficio del co~ 
sumidor la facultad de revocar su consetimiento sin in 

currir en responsabilidad en las ventas a domicilio. 
La legislaci6n francesa establece un plazo de r~ 

flexión para este tipo de ventas. Al respecto Malin-

vaud al comentar sobre las técnicas francesas de pro-
tecci6n contra compromisos desmedidos, nos dice: "El
legislador a veces se conforma con dispo~er en benefi
~io del.consumidor exclu~ivamente un plazo de'refle--

xión, que puede ubicarse ya sea antes o después de la
conclusión del contrato y d~rante el cual el consumi-
dor puede recuperar su libertad. La ley del 12 de ju

lio de 1971 sobre la ensefianza por correspondencia im
pone "bajo pena de nulidad", un plazo de seis días há
biles entre la recepción del contrato por el cliente y 
su firma y autoriza al alumno, durante los tres meses-
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siguientes a la entrada en vigencia del contrato, a 

rescindirlo mediante una indemnización que no puede ex 

ceder del 30% del precio del contrato. Pero la ley 
del 3 de enero de 1972 sobre la gestión findnciera uti 

lizó un procedimiento mucho más audáz: la retractación 

o el derecho a arrepentirse, posterior a la conclusión 
del contrato; el suscriptor de un plan ~e ahorro tiene 
un plazo de por lo menos quince días paria renunciar a

su compromiso" C 221). 

Esta facultad de retractación influyó en la ley·
francesa del 22 de diciembre de 1972 sobre el co1'reta
je a domicilio cuyo artículo 3o. establece: "Dentro -

de los. siete días a partir del pedido o del compromiso 

de compra, el cliente tiene la. facultad de renunciar -
a él mediante carta certificada con acuse de recibo".
Este derecho de arrepentirse también, en Francia, se -
ha considerado en la Ley del 10 de enero de 1978 sobr~ 

el crédito al consumo, pues el consumidor prestario g~ 

za de la facultad de renuncia durante un plazo de sie
te días. 

Nuestra ley determina que el contrato de una ven 

ta a domicilio se perfecciona a los tinco días hábiles. 
contados a par'tÍr de su firma. Durante este tiempo el 

consumidor tiene la facultad de revocar su consenti--

miento. O sea que el contrato para ser pe<rfecto depe!}_ 

(221).- P. Malinvaud, "La Protección al Consumidor en
el Dez•echo francés", pp. 361 y 362 • 
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de de que el consumidor no ejercite su derecho de re-~ 

tractación en el término de cinco días hábiles canta-
dos desde el día en que éste manifestó expresamente, -
(la ley exige firma) su voluntad de comprar. 

Sánchez-Cordero critica la fórmula empleada en -
la norma porque considera que se va en contra de los -

artículos 1796 .Y 1797. del C. Civ. que señalan, que· la
validez y el cumplimiento de los contratos no pueden d~ 
jarse al arbitrio de uno de los contratantes y que los 
contratos tienen fuerza obligatoria (222). 

Nosotros considerarnos que esta facultad concedi
da' al consumidor es una de las reivindicaciones· princi 

páles que consagra la ley y que con ella se logra equ,i 

librar la relación vendedor-comprador al permitir a -
este último analizar con detenimiento la utilidad del
bien adquirido a pesar de haber firmado un contrato. -

p contenido de la norma es una excepción al ·.principio 
ciásico de que los contratos se perfeccionan por el me 
ro consentimiento, principio que es justo cuando las -
partes se encuentran en iguales condiciones. La desi
gualdad entre el vendedor a domicilio y el comprador,
radica en que el primero se prepara para.convencer con 
habi.lidad y presiones al segundo que en la mayoría de

los casos es inducido a comprar sin reflexionar. 

La revocac~ón del consumidor en el término perm! 

C 222). - J .sánchcz-Cordero, "La Protección al Consumi-
dor en el Derecho del Mercado", p. 236. 
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tido impide el perfeccionamiento del contrato sin res
ponsabilidad alguna y deja sin efecto la operación. 

La revocación. para que tenga la consecuencia.que 
prevé la norma deberá hacerse mediante: 

a). aviso al vendedor, o 
b). aviso entregado per_sonalmente al agente del

vendedor, o 

e). aviso remitido por cc·.t'reo certificado con a

cuse de recibo, o 
d). por cualquier otro. medio fehaciente . 
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A4tlcuto 49. LoA p4oveedo4e6 que 4eat.lcen ven-· 
ta6 a dom.lc.ll.i.o po4 me.dio de ve.ttdedo4e.& debell.II.11 a.oí.e.di 
ta4 ta 4ep4e.&entaci6n de lAtoA me.d.lante c4edenc.la.le4 -
que e1pldan al e6ecto. 

COMENTARIO.- La norma no persigue.mayor finalidad que 
la de constreñir a los proveedores a acreditar la re--. 
presentación de sus vendedores. El vendedor "de puer

ta en puerta", debe mostrar ai consumidor una creden-

cial que lo acredite como tal para dar seguridad y se
riedad al ofrecimiento del bien o servicio. 

La norma no precisa qué debe contener la creden

cial. Nosotros considerarnos que por lo menos la iden

tificación debe contener: 
a). El nombre y dirección del proveedo~ (incluso 

el número telefónico del negocio), 

b). El nombre del vendedor, su fotografía y la -

mención de ser empleado del proveedor, y 

e). La firma del proveedor o de su representante 

legal. 
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COMCtUSIOWES GENERALES 

La.& c.onc.tu4.io 11 e4 .tu d..i.vi.d.l11.emoii e.ti .6:e:..U. g.1t.upo~. 

Cada g.1tu.po. c.011.Jte4ponde.11.if 1tupec.tivamen.te, « f.o4 u.u ·C! 

p.Uu.lo.s de. la Le.y Fe.de.Jta.l de PJtotec.c..l6n al Co1uumido1t 
(LF.PC) qu.e: 61.1.e/f.On objeto de la p)(.e4e11te .tei.-..U.. 

Al. - Conc.:lu.4.lonet. del p11.ime:1t c.a:p:ltu.lo~ 

t!e u.te. e.apl:tu.lo conc.lu.úno4 ·que. .t'.a cori:4t.i:tu.c.iott! 

.U.dad de la ,1.FPC u c.ta.11:a e. .inc.u.uUonable.,.. e.n u.i.11.tud -
de que. l..s.ta. .tiene. 4u 6undame.nto e.n e! 111t.ttculo 73, ~/Ul~ 

c..i.6n X, de. nue.s.t1ta. Con4.tituc.i6n. 

La: ~e.y 4e a.u.toduigna de "011.de.n público" e ".lnt! 
Jr..é4 iloci.al", polt .f.o que. 4 e ha pen4ado que. u.to no :tiene 

mi.s ph.op6.&ito. que et de ne.ga.Jt,. c.on 6u.ndamút.to u1 el a11.

:Uc.ulo 1'24: de l.11 Ley d.e. Ampuo, .ta .& U4pen4i6n en el ju!:_ 
c..i.o de ga1tan.t.Ca.&, e.ti aque.l:lo4- ca:.so4 en que !o4 pa.1t.t..i.cu

.t.a:11.u i.ol.lc.-i...ten- 11mpa1to con.tita. uii ac..to de. a.uto1t.ida.d que-. 
4e bue en .ta .te.y. Aunque. !11 ley .se 11u.tonomól(e de 11 O(!, 

den pab.ti.c.o~ e ~.lntell€& aociat~. el juzgadoll de ampa.1to

e.n cada cMo-. pa.1tt:lcuta.1t, debe. ana:Uz~:i Ai. .(.a, 41.lApenAUít 

de:l a:c.:to lle.clamada e.a.u.u: o tto pe1tju.lc..(.o al. .in.te.1té4 .&o-

c.:úil~ o .A,{. .se. eont1tavi..e.ne.ic. o no d;(.&po4i.c.-ione.4 de 011.de.n
pú&U.cu · 

La. tey .6 eiict!tt un. C'!nc.e.pto de c.on.Aum.idoiL de b.ie:· -
ite& IJ· .te.Jtv-lc-lo4:, noc.i.tn que: no· 4.e .U.m.lta; a c.011.&.ide.talt • 

tiít.ic«nreii.te. como tal a qu..lu c.on.t.11.a.t'a. con a fiút de c.011:· 

4'unr.illl p«Jt« .&a.ti46aceJt 11e.c.u.tda.du pe.Jt.&anate~ a ¡{antiUa

Jtta. T 11mo.G€1t e.&.· con.sum.idoJt qu-Cen adqu.ie1t.e- taa b:ie.no 1/ 
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4eltvi.clo.6 c.on ólne4 de ln.te1tme.di..ac.i.6n tuc.11.a.t.lva. 
La. te.y &e.ñata. _un c.onc.e..pto de. come.11.c.i.ante. que di

óJ..e11.e de la noc.i.6n t1to.di.ci.onal, pue..6 e.n el ca4o de.t co
mettci..ante. J..ndJ..v.idual, no e.4 e.te.mento ind.l&pen4abte. et -
ha~e}[. de.l comettci..o una. oc.upac.i.6n 011.di..no.lti.a pa.11.a adqul--
11.J..11. ta ca.U.dad de. comettc.ia.nte.. Según la. LFPC, H . .te.n-
dttd. e.l cattd.cte.Jt de. come.11.c..C:o.nte. cuando &e haga. del. come.! 
e.lo una. oc.upa.ci6n habitual. y cuando &e 1te.atic.e acc.ide.n
tatme.nte. un acto de. come.Jtc.i.o. En e.l c.a.60 de. &oc.ieda.de..6 
muc.a.nt.U.e4, la e.a. Udad de. c.ome.1tc.la.ttte. de.11..i.va. de. la. te.y 
.6i.n i.mpo 11.ta.Jt 1d. Jte.a.lme.nte. ILea.t.lza.n ac.to.6 de c.ome.11.c.i.o. 

La. le.y &e.ña..la una de.6i.núi.6n de c.ontlÍ.a.to.6 de. a.d
hu.i.6n, lo que 4 e. con.6.i.de.11.a. u11a. gltan avo.ne.e. en nue..6tJto.
te.gi..4la.c.i.6n. El c.ontlLa.to de a.dhui6n no e.ti. una c.lo.&e -
e.4pec..la.l de c.ont1tato, la adhe.&i.6n e.6 una. 601tma., ma.ne.11.a.
o modo de.. con.t11.a.ta1L, pDIL to que. .s e.Jr.la mej 011. ut.i.t.lzaJt .e.l 

-nomblLe. o de.nom.i.nac.i.6n de. "c.ontJr..a.to.6 polL adlte..s1.6n". La.
noci.6n no he limita a con&ide.ILalL e.amo c.ontlLa..to.s de. adh~ 
.6.i.6n ún.lcaine.n.te. lo4 ap.11.obadoh po!L ·e.e E.6.tado o .to.s que. -
4e. 1te.6.ie.1ten a 6e.1tví.cioh pab.tic.os, como. lo a6.l1tman g1tan
pa1tte de. lo4 .t1Latadihta6. La. a.dhe.4J..6n e.x.l4te. cuando --

. ta4 c.i.áu4 ula4 4 e. 11.e.dac.tan uni.l.a.te.Jtal.me.nte. pOIL il o 6 e.~ - - ·· 
1te.nte., tj e.l a.dhe.ILente 461 .. o ..se adhi.eJLe. .sin d.Ucut.i.IL.ta.4. 

8).- Conc!u4.i.one.4 de.t segundo cap.ltu.to. 
En MhJ..c.o .ta pubtic.i.da.d come.Jtc.lal de. b.i.e.nu, y - -

4e.Jt.vi.cioh, utá 11.e.gutada e.n 6011.ma. de.óicien:te., y tas no~ 
ma& 11.e.6e.JLe.n.tC6 a ella e..&.tc111 di..6pe1tha4 e.n di.ve.u oh 01tden!! 
m.ie.nto&. Po1t e.&.ta 6a..t.ta de. c.ontllol, e.l. conhumido1t e.&t4 



upue..6to. a. un.a .ltt&o.11.ma.c.ic111 4uge.&t.iva. IJ· de.(i01tma.d4. q.ue. te- -
.impide. a11a..tiza1t 61t.iame.nte. ac.e11.ca de. ta.o bene.&icia.i Jte«
le.4 de. .t.a4 b.i.e.nu o .o e.11.v.ic . .io.o que. 4e te ltan o &11.e.c..ido. 

El. a1tt.lc.ulo Sa. de. ta. LFPC Hñaia u.n pJtoce.dim.ie.! 
.to adm.in.i.o.t11.a.t.ivo, pa.11.a. conoce.11. .oi ta publicidad e.4 ve.

Jt·a.z IJ 4~6.icie.n.te. E.o.te. p11.oc,e.dim.ien.t.o debe.lúa. .oe.it obUg~ 
.t.olt..i.o y no vof.un-ta.11..io como .o e.ñata; la te.y. Pa.11.a. .tog1ta11.
u.111. me.jolt. c.on.tJi.ol de. ta pubt.ic.i.dad c.oine.11.c..ial, .oe1t.C::11: _mu.y
ade.cu.ado 1ut.ifi.lc.a.1t. la.o nottma.o qu.e. ta 1t.e.gula11 1J óa.c.ul.t«lt-

a un d11:ga110 del E-4:.ta.do pa1ta. que .o.e e.nc.a..11.gue. de. u.tudiaJL; 
y, en .ou ca4o au:to!Uza1t, la pu.b.Uc~da.d come.1tc.ia.l que - .· 
.6e pJLe..tendit 11.e.a.t..lza11.. Pa.tta. u.te cont1toi 1J v.lg.i.l.anc.i11 -

.oob.11.e la publ.lc:C.da.d, H.Jt.la. c.anve.1t.ie.nte. c.1tett1t e.l Re.gi4-

.tJto N etc.lo na.l de.· ta PubUc.ida.d C ome..11.c.útl, que. tenga pOll. • 

obj e:to e.t e..o.tud.i.o, ta. a.pJtobac..l6n 1J e.t 11.e.g.l.6.t1to de d.iclia.·· 
pub.U.c..ida.d. 

La. Se.c11:e:.ta11..ta de Come.11.c.lo y Fomento 1ndu11.tJt.i.a.f. -

(SECOFl I, según ta. le.y, .t.i.e.ne. 6a.cu.Ua.de4 pau d.lc..t11J1. -

d.i..o pott.i.c.i.otte.o ge.ne.11.ate.o, a.b.\.t1tac..taó e .impe.u ona.le.4, con-. 
e! 6..C:tt. de ltace.11; cumpUJt ta.o nOllma..6 de pJtote.c.c..ldn al co!!_ 

4umi.dOJt (1111.;.t, 60., 6Jtacc.. VI y Ú de. .. ta LFPCJ. E.6.to u

cont1t11Jt .. lo a 'nue.6.tlto ó.ú.tema juJt:ldic.o. ya. que .&e. a.tOJt.ga- . 
a .fa SECOFl ta: 6acu.i.tad de. d.lc..ta.Jt le.!fe.:ó, 6acut.tad q:_u.e. -
c.orr60_1tme. a. nue.s.t11.a: CaJtta Uctgna, co11.1tupond·e. a.t Podell. L~ 
g,ü,l.a.t.i.vo. La. áac.ulta.d 11.e.gla.me.nta.Jt.ia. .tampoc.a te. e Mil.e! 
pande a d.i.c.ha Se.c1te.ta1tla, ya qu.e.·~4.ta . .&6to ta. tüne d.i:

·Jte.c.tame.n.:te. il Plr.e.4.ide.nte. de. la Re.púbt.lc.a. 11 no loó 6'1.91.t

no..6 il.e.t: Pade1t Ejec.uÚvo. La; SECOFl, en e:l. c.au de clú;. 
.tllJt }l;Uo!u.c.i.onu de. ca1t.lfc.t.e.1t p1vt.t.i.cu!i:r.t, pe:.uonatu· 1J -



c.onc.11.e.ta.6, que . .tú.nen poll. objeto obUga.11. .ti6lo a. u.n nám!_ 
11.0 Um.i..ta.do de. 4ujeto4, no .i.nvad.i.11.6. la. 6a.c.utta.d leg.i.4l!!:. 
Uva. del Podelt Legüla.Uvo, 11.C la. 6a.c.ul:ta.d 11.e.g.ta.menta.-
ll.itJ. del Pode11. Ej ewt.lvo. 

El p1toveedo1t 611.ente a.l c.on.tium.ldo1r. ti.ene. 11.e..tipon.ti!!:. 
b.i.Llda.d po11. lo.ti da.no.ti y pe.11.ju.i.c..lo.ti que. dell..i.ve.n del .ln--

· c.umpl.i.m.lento de obl.i.ga.c.i.one4 p11.ev.i..tita.6 en d.lve11..tio6 a.11.

.tlc.ulo.ti de la. LFPC. En lo.ti c.a..tio6 de publ~c..i.dad o .i.n6-

.t11.uc.c..i.one.6 6al.tia.6 o e.nga.ño.tia.6, p1topo1tc.iona.da.6 al c.on.tiu
midoll. pOll. el p11.oveedo11., 4e de.be..ILán 11.e.un.i.11. loi. 4l~ulen-
te6 elemento.ti pa.11.a pode11. exlgi..11. lo.ti daño6 y pe11.ju.i.c.i.06: 

a.J. Que et p11.oveedo11. ln601tme o .ln.tit11.uya e.en 6a.l
.tie.dad al c.on.tiumido11.. 

bJ. Que el con.tiumido1t 4e.c.lba un daño·pa.t11.imonla.~ 

y, 
c.). Que ex.i.4.ta. un nexo ca.U4~l e11~1te el ·hecho del 

p11.oveedo11. y el daño 11.e.tiulta.n.te. 
El áll.t.lculo 9o., plante.a. un c.on.t11.ol 6·ob11.e. la pu-

bUc.lda.d come.11.c.i.a.l me.dlan:te. 4u6pen.tiion'e.ti y c.a11.11.ec.c..i.onei., 
lo que. no e.6 eó.lc.i.ente en v.i.11.tud de que mientlta.6 ~e .til
gue. un pll.oc.e.dimún.to pa.11.a. 6U6pe.nde.11. y c.011.11.e.g.llt 'R..a publ:f. 
c.idad engaño.tia.~ lo4 eóec..to6 pe11.nic.io606 .pa.11.a el público 
c.on.tiumido1t 4e. han e.a.u.tia.do. Se.1tla..mejo1t e4.tablecell. un -
c.on.t11.ol p11.event.lvo que. e.vi.te la. publicidad engaño.tia a.n
te.6 de que .tie mu.e6t11.e al pabl.i.c.o. 

En 11.e.laci.611 c.on la.a ga.11.antlaa, la ley, ~.tita.blic.e. 

do6 4.i.4tema.6; el conve.nc..i.onal o volunta.IL.i.o y el gene11.a.¿ 
EL p11..i.me.11.o, p11.evi&.to en el a.11.t. 11 de la LFPC, c.on6i.6t~ 

en que el ve.ndedM o 6a.b11.ic.a11te. a6ume .la Jte.4pon.6abi.U--
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da.d de.l bue.n ótutc..lonamie.n.to de. la. c.oaa., dUJz.a.nte un Ue.!!!_· 
po de.te.Amina.do. En e.6.ta. ga11.antla c.onve.nc..ional ae. puede. 

c.omp1t.e.11de11. la. ob.U.gac..i6n de. 11.e.6 ponde.11. po11. lo6 vic..lo6 o
cultoa de la C.06a. o de a.que.llo6 de6e.c.to6 que. no 6ean o
c.ultoa o que. de.11..lvett del 6u1tc.io11am.le.11.to de. la. c.060.. 

Se. pl!.otege al c.on6um.ido11. c.ua11do el p11.ove.e.do11. ve.! 

de. p11.oduc..to6 u6a.dot., 1te.c.o~thb1u.ldo6 o deóic..Le.11.te.6, pueh· 

e~te. úU.lmo Ue.ne. la ob.Ugac..ión de. in601t.ma.1t al c.Ue.n.te.
de. d.lc.h.a.6. c..l11.c.u116.to.nc..Ca.6. La. mümo. obl.lga.c..ión .:U.erre e.l 
pll.ove.edoli. c.ua.~do el pn.oduc..t.o o 6'1.11.ui.ci.o P.ue.de. 6e.Ít. pe.U.· 

911.0.60 a. ,fa .&alud e .i.11.te.gtt.J.da.d del c.011tium.ido1t. S.i. un -
pJtoduc..to pe.t.lglLNo c.a.U6a. da.ii.o a. u11 c.on6um.ldo1t 1 y 110 4e.
c.umpl.l6 c.on la. obl.lga.c.i.011 de. út601t.mac.ió11, c.01it..ide.1t.a.mo4-
que. .tanto e.e p11.oduc.to11. como e.l ve.nde.do1t. 11.e.Liul.ta.n 1te.6pon 

' -
t.a.ble.ti, aunque e.l a.1t.t~c.ulo 13 aea. om.lao al 1t.e6pe.c.to, de.· 
loa da.ño4 y pe.11.jui.c.l..cll que. t.e. c.a.uae.n, 

La. le.y p11.oh.lbe. de.te.11.m.lnan.te.me.nte la. venta de. pi!.~ 

duc.to4 o ta p1tea.ta.c..ll1n de. Jie.1tv.lc..lo6, c.011d.lc...lo11ada4 a ta. 

o.dqu..il • .lc.ión .de. o:t.Jr.o. E.6.ta. p1t.ah.lb.lc..i.6n bene.ó.lc.ia pa1L.ti
c.u.la.1tme.nte. a. toA c.onAumidoJte.& de e.Aca.ao6 11.ecu11.Aoll c.uan
do c.ompJtan aJt.t.tc.u.loa de. pll..lme.Jta nece4ida.d. 

Se. Jte.9ulan lo.ti doh aiatemall de come.Jtci~llzac.L6n
m~& U4ua!ea en el come1t.cio: la, pJtomoci6n y ta 06e.11.ta, -
m.Camoh que en de.ta.U.e. ae. enc.u.en.tJt.a11 Jte.9.CametL.tadoa. A -

pe..saJt. de u.to, u ~11.ecu.en.te. ve.11. e.tt me.dianoa y gJLa.nde.t. -
e.Ji.ta.bt.e.c.i.m.le.nto.t. c.omeJLc.ia..f.e.4, que. .6u.4 o 6e.ltta6 IJ p11.oma- -

c.ionea no cumplen c.on la.6 di&poaic.ione.a 11.e.spectivaa, -
palt 'lo que u 11ec.ua11.io que la SECOF1 y la P1t.oc.u.1t.a.dutúa. 

Fede.Jta..t de.t Con.uunL.d011 (PFC) viy.lten c.on mayoJt e.6.i.cacút · 
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et c.umpLimlento de la ley y del Jz.egLamento 1te1ipec.tlvo.
Cuando w1a o6eJz..ta. o pJz.omoc..l6n 1.e .incumplen, et c.on4um.i
doJt puede eje1tc.ita1t lali accione.& de Jz.e.t.cl4l6n o de cu.m
pllmlento 6~Jtzoao, y en ambo6 c.a.606 la. lnde.mnlzac.i¿n -
pM daño!. y pe.Jz.j uülol.. E.e. aJz.t.lculo 1 8 .t. eña.la. wt Umlte. 
mlttlmo paJta ta. de..te.1tmlnac:,ú5n de lo.t. da.iioa y pe11.j ui.c.i.oti, 
u de.c.lJt, e.t va.lolt. de. lo.:, daiioti y pe.17.jui.d.ot. " ••• no lie

Jt.lftt in 6 e1t.-l0Jte6 a ta di6e.11.enc.la e.con6mlca entJc.e. el va--: 
loJt del bien o &e11.vi.clo objeto de. la p1t.omoc-l6n u 06e.1tta 
1J tiu plte.ci.o c.o.1t.1tlet1te.". · Como en la pltcfo.t.lc.a. e.1. d.{.6lci.l
p1toba1t Lo6 da.ñoti y pe.Jtjulc.io.t., e.tite llmite. mlni.mo .1tep.1t!_ 
.t.e.nta pa.Jz.a el c.on.t.umldo1t, cuando me.no.t., una 11.ec.upe.1ta.~~

c.l6tt·mlnlma. cuando no ha. demo.t.tJtado la. exi.t.te.nc.la. de. da. 
ñol. y pe.11.jui.CÁ.04 poJt una. e.anti.dad mayoJt. 

El a.1t.tí.c.ulo 19, eA.ta.bR.e.c.e et de.Jtecho .tan.to d_e.l 
p1tove.e.do1t como del c.on.t.umido1t, pa.lta c.ambla.Jt o.bonl6lc.a.Jt 
e.l va.lolL de. la. c.Ma. polt la c.omplLa. de. ot11.a, c.ua11do la. ~

comp1ta.ve.nta ae. hlzo poJt e.1tJto.1t. La LFPC, no 6a.cuL.ta. pa.
Jta. pedúr. .f.a. nulidad del cont1tato, l.~lo 6ac.ulta pa.Jz.a. .t.o
li:.ci.talt el e.amblo o la. bonl6ica.c.l6n del vaL01t de. la. e.o

"ª polt La. compita de otJta.. 

C 1. - Co11clt¿.bi.011e.4 del te:1.c.e.1t c.ap.C.tulo. 
El a.1t:t.lc.ulo 20 de la. LFPC, e.4.tabte.c.e. e.t·p1tincl-

p.lo de. t1t.a.ntipa1te.ncla en et ca.t.o de op<Ur.ac..lone..& a c11.édl
to, E.&.te tlpo de ope.1tdclone.& l.on de La.4 ml.& .&ocolJtlda..& 
pO.lt lo& coni.umldo1te6 que c.a.Jtec.e.n de. po.&lbi.Uda.d~ . .6 pti1La
paga1t de e.en.ta.do un bien o .& e.Jtu.{.C.<.o. · La .t1ta.11ti pa.1Le.1ic.la.
.de.l con.t1t.a.~o con&ü.te en .6e.ña.la.1t en et mi.t.mo, todot. lo.6 



1t.e.qu.i.&.U:o.& que. .&e.ñata. ute. 0.11.t.lcu.lo 20, palla q,ue. e..t CD!;' 

l.um.idolL e.&tl en po.&.ib.i.Uda.d de. vd.01ta11. ta conue.n.itnc.itt

o no de. la. ope.1tac.i.6n· tJ de.. bu4C41l. me.jo11.u c.ond.lc.ionu de: 
cltl d.l:t o • 

. Se..~ac.uUa «la. SECOF1pa11.a.6i.ju la.6 tauA mcf:Jtf 
""'' ·de. .ln.te.Jtl4 y .to4. c4Jtgo4 mch-i.mot a.d.i.c.i.onal.u que.. pu~ 
de.n. .f.o.& pJtoue.e.do1te4 ex.lg.iJ1: a.t. con.&umido11. cuando a u.te.
úU.lmo 4e. le. e.once.da c.JL.l.d.(..to, p.rr.e.vi.a. opúU.6n de. u.na Co

rni..&.i6n Con.au.Uúa. A la 6e.cha. ta. SECOFI no lia; &.ija.do -
d.lchalJ. tiua.& de. .ln:te.11.l4 1t.l lo4 c.aJtgo.& ad.ic.iona..te.&, poJt• 

to que. a.t no e.x.iAt.lJt. e4.te. cantJtot, con.tlnú« e.x.l.&.t.ie.ndo 

la Ube./t..ta.d con.tJtac..tua.C' pa.Jta. .u:iia.la1t .to4 .in.te.Jte..U.i tJ - -

c.a1tgo1J que. debe. pa.9a11. e.l c.on4umidOJt. Can4.ide11.a111ob qu~

at1n cuando la SECOFl 4eña..le. .ta.!i ta.u4 de. .lnte.ltl..& 1J ca.'IL

go4 ad.lci.on«l.e.4 a que. 4e. 11.e.¡i..lue e..t a11..tlcul.o 22, y de. -
que. la: Com.i4.l6n Can4ul.tlvtt ¡iunc..lone., ..!ie.túa .inope.ttalt.te..
a put.t'!- de. 4e.h. un c/f..lte11.io obje..tivo, e.n v-ilr.tud de. que. -

la.4 c.ond.ic.i.onu e.c.on6mic.a4 IJ 4oc.i.a.le..6 poli. .ta4 que. a.t11.a.· 
v.lua. nue.4.tlto pa.t.& 4on cambian.tu. Ve uta: mane.ita., ta-· 
da.& a.que..tla.6 c..i11.cun.6.t1utc.la4 e.amo .ta ub.tc.ac.i6n IJ 111agn.l·-

. .tud de. i.o.4 e.&.tabte.c.i.m.ien.to4, ta 11atu1!:a.e.e.za, de. lols etc.to• 
o con.t11.a.to4 a c.11.ld.i:to, e.te. , q u.e. to má.11.an e1t e.u en.ta ta -
Co111üi.6n Con4.u.U.i.va y· !4 :SECOFI pa11.a ·de.te.1t111.lna1t la4 .til
..\a.4 de .ln.te.11.€4, 1J caJtgo4 t11:Uc..io11ale.t., no .selL.Ca.n la.ti 111.l.4-

u.ti una.· vez qu.e, la.4 11.ud.tuc.ionu 4e. hubi:e:Jr.eti pub.Uc.ado· 
u 'et V.itt1t.lo.· O&.ic.i.d áe. ta Fe.deuc.Uii: E'n. tug(l..\ de. e.~

.te: con.tJtol /tlg.ido lque todavia 110 6unc..iona) pc:tJtct de..tu-
11t.i.1tc%11. l,ab tua.& de in.telf.€4 y c.a1tgo.6 mtfx.lmo.4 ad.ic.lonale.4, 
4e.Ua mejo11. ha.ceJt .UélVWteút a de.te.11.minti.do4 puntoA. poJt- .. 
ce.tt.tcutt·e:~, .sobu tci4 t1uiu de .i11.te11.€4 que. a!cancen c..ltA;• 
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ta.6 opeitac.C:Onu baiic.all.i.46; 
Se. pito~ióe cob11.a1t aJ! c.on4umi.doit ~nte.1te6e4 .6ob.11.e

i.nte~e6e6 deve.ngada6 y no pagado6, y ea.pi..tatiza.11. i.nte~! 
lle.A. Lo6 itite1tuu debe1t4.n catcul41L6t ..sobll.f.:.e.l p11.e.cic· 

. ' 

de contado meno.6 el ensanche. e ant.lc.i.po que u. hu.b..ie1te.
pa94do. En el c.a~o de lo6 inte1te.6e.Li moti.a.to~io6. la SE- · 

· COF1, e.stá. 6ac.u.f..tada. pa.ir..a dete1tminctti. ta. .ttUa de. apUc.4· 
e.Un. peita en todo ca6o la. .taAa no e.xee.de.11.6. det r5~ d.e.
lo6 ~nte1te.6e.6 011.dina.~06 6l di.e.ha ta6a no 6e ha de.te.Jt.--. 
mi.na.do de. acue.11.do con to p11.e.vi4to en e.L a11.t.Cc.u.to U de· 
l.a. te.g. . . 

En ta te.y enc.o~o.& un cuÚ~o oójeUvo pa.11.~
conocu. lo4 cat.06 en qu.e. exúta 1u.u1r.a o ve.~taja. U.6ull.a-

.tia. Con. f.06 e.leme.nto.t. ()bje.tivo6 que apoJtta. ta Lfl'C., -

~e compte.me.nta et t.i..po de.t. d~.t.lto de u.6u11.a p11.ev.Uto en

e! a11.tlculo 381, 61tacci.6n U1l1, de.t C6di90 Penal pa"4. -
el Oi6.tfl..i.to fe.de.11.0..t e.n .Mttte.IÚD. de. fu.e.Jito Común y pa.\4 l.f!.. 
da ta Repúbt.ica ett Matu.la de Fue..\o Fe.dual.. 

Se e.6tabte.ce. t.t..pft.incipio de inatte.IUlbi.f.idad e.n· 
e.t pucia, u dec.i.11., e.t p11.e.cio 4lCLe u pa.cte. o.tiginat-- •·· 
me.n.te. en la.ti c.omp11.ave.n.ta6 a pl.azD.ti o · ~on Ji.u e.1u1a . de. do
minio no puede aumenta.lt4e.. Ld! ct~u6u.la4 de. to6 c.ont11.~ 

to.ti que do..n movilidad al p11.ecio del bien adqui11.ido, .tion 
inequ.itllt.iv116 pa.u e.t c.on6um.idoJt al de.ja.11. a. .tia c.Mgo. el. 
11.ie.6go de. ta de.vll!uac.i.6n de. .ta mone.da:.me.lic.ana. o e.tau
mento del p.11.eci.o polL li.lmpte. de.c..i.1>.i.~n del p11.ove.e.doli. o (le. · 
un .tCJtc.e.11.0. · ,. 

Se u·ñatan tu .te9t11.6 qúe. de.bu. apUc.a.ue. pa.tr.a -
et C460 de 1Le..tic.i.6i6n de t..4 comp11.avenza e.n abono6. Re--



6Gtlta e.e. de.1te.ch:o que .t.le.ne. et con6um.ldOJL que ha. pa.g4.do
m46 de ta m.l.ta.d de.l pltec..io, c.ua.11do 6e. le demanda. l.a. 1te.!_ 

c.i.6.l6n o c.ump.t'..im.ie.n.to. polt malta. en con.Vta..to4 de. c.omp!La.-
ven.ta. a. ptazo6, de opta.Ir. polt la. 1te6c..i6.i6n o po11. el pago 
del a.deudo vuic.ldo. E6ta. 6ac.ulta.d de.t con.6 um.ldoll u - -
una .lnnova.c.l6n a la.6 1te.gla.6 .tJta.d.ic..lonalu del de11.ecf10 -

c..lv.ll y me1tc.an.t.U, ya que a pe.6a.IL de.e. .incumpUm.ien.ta de. 
.6U4 obUga.c..l611 de. po.ga11., .t.iene ta. opc..l6n e.n.t11.e. cu111pi.l1t
o 11.e6olve.1t et cont1tato. 

El o.1tUcuto t 9 b.ü. de. lit l F PC, 6 e 1te 6.i.e11.e en -· -
6011.ma. e.6 pec..lo.l a lo6 llamado.6 "auto M.na.nc.iam.le.nto¿" de

b.lenu y 6e1tv.ic.io.&, 601tma. de c.ome.11.c..ia..t.iza.c.i6n que. /1a: 

p1toU6e1ta.do poJr. 6e1t un gJr.a.n negoc.id con e.e. m.ln.lmo. de .l!! 
ve1t.6.l6n. E.&te. .6Ütema de come.1tc..la.Uzac.ú5n d.i6 lugalL a.
muc.ho.6. a.bu6 o.6 poJr. lo que 6ue. ne.c.e.6 a11..ia .6 u lleglameti.ta .. - -

c..lón y 4u Umi.tac.l.6n a c.lu.to6 b.le.ne.6 1J Je.1t.v.lc.io6. 

V). - Conc.lu6.ionu de.t c.ualL.to c.ap.l.tulo. 

Se c.on ft.le1te al c.on.&um.ldolt ac.c..l6n pa:lla. 1te.c.upe.ita.Jt• 
lo.6 pago.& he.c.ho6 en uc.e.60, lo que en et de1tec.lto comtln-
4e. de.nomina como pago de lo ..i.ndeb.ido;.. En et C6d.igo C.i

v.ll pa.Jr.a el Vü.tJr..i.t.o Fe.deii.al (C. Civ~ J • .&e ex.lge que. e.~ 

·paga de. lo .i.nde:.b.é.do .&e:. 11.eaUc.e. polL e1t.11.01t. (a11..t. 1883 l, -
en cambio en la L FPC, no 4 e:. 11.e.qu.ie.1te ta ex..i.4.te.nc..ia.: del.
e.11.1t.0Jr. pa1ta deteJr.m.l.ttalL ei. pago de:. to .l11de.b.ido. 

Con .s.imUa/f. c.1ti.te.1ti.o al. Hgu.ido poi!. el de11.echo. -· 
c..i.v.i..t, 4 e e4ta.b.te.c e ta ga.ILa.nt.Ca poJt to¿ v.ic.io~ ocul..to.s
de. ta c.o.sa. Se conce:.de11 l.a4 acc..ionc,..\ .t.'l.ad.lc.io11aie..6 ~ ta.
li.edh-lbi.:tolf..ia y.ta.:.cuanU mlnoll.ló, c.ua11do ta c.ou oájeto 
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de.t contJUtto tiene vicioó o de.~e.cto4 ocu.tto.6. Ademcf6 -
de que.. e..l c.onóumidolL pu.e.de. e.je.1tc.i.t.aft cu.a.tqU..C:elLa de. ta..6-
dot. accione.~. tiene la. de d4ñoa y pe.1Ljuic.io6 óin ne.cc~f. 
dad de. te.ne11. que. p1r.oóa.11. ta mata ñt de.L enajenante como-

6e e.U.ge en ta .ee.gióiaci.6n coman (aftt. Z 74S del C. C.C:u.J 
Et C. Ci.u., a di6e.1r.e.nci.a de. .Ca LfPC, c.ondi.c.iona. la. a.c.-
ci6n de. da.Rea tJ pc.11:ju.i.c.iofi at e.je.11.c.i.cio de to. aéc..c6n IL! 
dhibito11..Ca.. Et pf.a.zo que. $'1.ñal« ta LFPC y e.l. C. Ci.v. -
pa1ta e.je.1r.c.i.ta1t. la& ac.c.ione.6 11.edh.i.bito11.ia y c.uant.l m.ino
ILit.. u de &e.U mue&. Eóte. plazo eó .in6ufi.lcie.nte.1 u
.mu.c.ho.6 c.at.ot.. pa.11.a. conoc.e./f. tos v~c..io4 o de&e.c.to& oc.u.l.- -
to6.. 1'a1ta e.jMc.ita.1:. utaó aC.c.ionu. debe.it~ti 6eñata1ue 

ptazo6 mát. adecu.adoó, polL ejemplo; palla et c.1160 d~ v4-
ciolJ oculto.& de b.ie.nU muebte..s, el. t~11.m.lno padilla 6'~Jt -

de. ¡, e..i6 me.óe.6 y pa1r.a. lot. b.ie.nu inmu.e.bte.6, c.u4ndo menoz. · 
de. do6 o·t1te6 año6. 

Se e6table.c.e.n ta6 cau.6ale.6 m~6 á1tecue.nte4 de. J.te
c.f.4ma.ci.6n polt viola.cione6 al p1ti.ncipio de ue~ac.idad -·
( a11.t. 35 de .la LfPC). Et cont.u.mido11. ha 6i.do doto.do de
laó 6iguiente.6 aecioneó¡ acci6n de. 1Le.pa.Jt.ac.i.6n glUltui~
de.l. bien, ld.. ,uttt a.cci.6n no e,¡ po6.lbte e.je11.ci.ta1t~a. en.;
tonc~ p1toce.de la. a.cci.6n de 11.epo6ic.i6n g 6i l6ta: tampo• 

. . 
e;o' H. puede e.fM.c.i.ta1t.. la te.9 concede ta acc.i6n .1Le.11c.i6e 

1t.i11. La. 61tac.ci6n V. del. a.lttt.cul.o 33, u.table.ce. ta. 1t.e.6-

pon6abi.tidad de.l o polL el p1todu.cto, en vi1ttud de ta -·
cuttl. tanto e.l 6ab11.icante. como el di.6t1tibu.id011. 4on 11.e..6· -

po1uab.tu p01t e.t pa.go de lo6 daño.6 1J pe.11.ju.ic.i.06 que un
p11.oducto de.6ectu.o&o ca.IL!e. al c.on61.unido1t.. 

Lo6 a11.tlcuto~ 33 1J 34 de la le.y, i.nte911.an et 64!_ 



tema ge.te.1t.at y obl.l:g11t01!..i.o e.n m11te.1t.la de gallant!a;~ .• 

S.l e..f. c.011.6umido11: adqu.le.Jt.e. un p1t.oduc.to CJ be a.ju4.t11 ett • 

alguna de la.6 .6.l:.tu.a:c.lone..6 que. pite.vi e.l a1t.tlc.11to H, - -

te.nd1t1( de.11.ec.ho dent1t.o dt lota do-!i me-!ie.4 t.iguie.ntu a la. 

adquúic..l6n del pJtodu.c.to, a e.j e.1t.c..ltalt ltu ac.c..iane.& que. 

te otol!ga. ta le.1:1. El con.e.um.ldo1t. puede pt1111te.a.i .6U Jt:e··. 

c.tama.c..i.ón, .i.nd.l.6t.intallle1tte., al vende.do}(. o al á11btican
te. .e.in .i.nte1t.e6a1t. et p~lnc.i.p.i.o de la 1tetat.lv.ldad de. lo4 

c.ont:Jr.a.to.6 que. c.on4agJLa. nue.4.tJto de1tec.ho en el a11..U:culo-

1196 del Cóá.lgo C-iv.it. Se utabte.c.e. el de.11.e.cho de.t C.!!, 

me.1t.c.lante. o d.l.6t/f.i.bu.i.do1t que 1te.6ponde. al c.011.&untido1t., -

de 1tepe.tL'L palta u.lg.i.Jt de. la. pe1t.6011a de qu.ünu a.dqiú.;. 

Jt.le.1tan, del p1t.oduc.to11 o óa.b1t.lc.ante, la ~epo6.i.c..i.6n del
p1t.oduc.to polt el que t.e ~e.e.pont.ab.ll.lza1t.on. 

Se u.t11ble.ce., paJta. lo.6 6a.b1L.lc.a.n.te.6 de p1todu.c..to4,, 

ta obl.igac..l611 de. ..\u111.útú.tlta1L opolltunamen.te. la.s pGtlt.teJ

IJ 1teáaec..lo11e..& neceUl'l.iM pa1t11 el p11.oduc..to .su.je.to a. 1te.
pttJtac..l6n.~ El p11.o ve.edo1t. t.ie.ne. .tamb.lln la obUgac..i.6n de. 
ent1Lega11. itl c.on~um.ldM la 6ac.tu11.a: o c.omp1tobante. de.-ta.-

llado de. la ope1Lac..i6n. 

El. - Conc.tu.6.lonu de.L quinto cap.(tulo. 
E4.te. c.ap.(tuto u.ti! ded.ú.ado 11 !o~ 4e.1tvie.C:o4:. 

Lo4· 1te.pa1tado1tU de p11.odu.e.to.6 debe.n emp.f.ea.lt palt.te.4 y: 1t.e 

6«cc.ione4 nueva.4. 1J ade.c~ada.s palta e.l p11.odttc.to. S.é. na.
cumple., el c.onliu.m.icloit .U.ene e.i de1te.c.ho a e.xig.i.1t, paJt -
cu.en.ta. del pJtove.edo1t, unct nueva. 11.e.p4lt.ac.l6n pa1t« 4a.&ti

.tu.llt la4 pcvttU y 1te6ctcc.ionu. .lnde.b.ida.me.11te. e111pte.e1d1U·· 



poi!. la4 ade.cuada.6. El con1.umido1t. también te.nd1t.á de.1t.e
cho a que 4e. le. pague un~ c.ant.ldad igual al .l~poll..te -

. que. hublue. .te.nido que. e.11.oga.11. polt. e.l a.lqu.lle.1t. de.l plt.o
ducto du1t.ante. e.t tiempo que. du1t.e. la nueva 1t.e.pa1t.a.c..l6n. 

Se e.1;table.ce. una ga.11.an.t-Ca le.gal de. t1t.e..lnta d.la.6, 
· palt.a e.t ca.1;0 de 11..e.pa1t.a.ci6n de. plt.oduc.to.6, cuando é4to.6-

plte4etttan de.6.lc.le.1ic.lai. de 1te.pa1t.ac.i.611. Si 1.e. 4e.ñala u
na ga.1tant.la pOlt mayoJc. tiempo, 4e u.ta1tá a to dúpuuto 

en e.U.a.. 
Lo.6 p11.e.1;ta.do1te..6 de 1.e.1tvicio1; de. acondic.ionamie! 

to, 1t.e.pa1taci.61t, .Ump.le.za o de. o.t1t.o.6 .6 e.11.vi.c..i.01. 4.lm.i.la.- -
.11.e.4 t.i.e.ne.n la obUgac.i.6n de. .lndemnizalt al eon.6um.ldOJt -

4.i. polt la de.6.lcie.nc.i.a·de.l 4el!.vic.i.o, e.l b.ie.n 4e de.te.Jr..l~ 

11.a o 4 e p.le.1tde.. 

Todo e.4table.cimie.nto de p1t.e.6taci6n ·de. 4e1t.vic.i.o.6 
de.be. .te.ne.Jc. a la vü.ta. del pú.bUcÓ la. ta1t.i./ia de lo4 --- . 
p1t.lnc.lpa.le.6. Se p1tohibe ta 1t.eve.nta en lot. .4Ú1.vi.ci.04 -
ya que e.1;ta p1t.áct.lca lo.6 e.nca.1t.ece y poi!. lo mit.mo de.jan 

de. e.1.ta1t. at alcance. econ6mic.o de. la mayolt..la de. lo.6 co~ 

.6um.ldo1t.e.1.. Se p1t.ohi.be. también la.4 plt.!c.t.lc.at. di4c1t..lmi

na.top.ü1; y tX;bu.6.lva.6 e.n H.1t.v.lc.io4 o /ilt.e.ci.do . .6 a.l públi.c.o
e.n ge.ne1tal. 

F J • - ' C omen.ta.11..loh de.l Hxto c.apltulo. 

En Méxi.c.o e~ una novedad la 1tegulac..i6n de. la.6 -
ve.nta1. a domic.U . .lo. Lat. noll.mct& de. et. te c.ap.l.tulo van -
d.ill.i.g.i.do.!> 6 undame.11.talme.nte a la. plt.ote.c.c..i.611. del ama di?.
ca:1;a, con el Mn de. e.vital!. c.ompll.o.6 de..4 me..6 u1t.a.da.4, .i.ndu

c~da!> e .i.nút.lle.1;. No !>6lo la.6 ve.nta.6 a domici.t.lo eh--
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tá.n 4u.j e.ta4 11· e.~..t:a. 11.e.gu.l11c.i6n, tamb.ilit e..6.tan compJte.n
di.do.6 et alCll.e.tidam.le.nto de. bie.11e.4 mu.eb!e.4 y la p11.u.ta.- -
c..i.611 de 4eJtv.lc..io.6. La.6 p~l!..6ona.6. moJta.le..6 110 4on· c.on.6.l

deJr.adu de11:t11.o del c.onc.e.p:to de la. ven.ta c:t domic..i.Uo, -
ll6f..o la.4 pe.Jr..6ona.b 6ú.lc.11.6 gozan de p1to.te.c.c..l6n e.n u:ta4 

c.ta.b e..6· de ope.Jtac..lone.4. 

El. co1i.t11.a.ta en l114 ve.n:ta4 a. dom.lc . ..ll.lo 4e pe.IL6e.~ 

c.iona a lo.6 c..lnc.o d.C.M há.b.ltu, . c.on:tado.6 11 pa11.t.lJt de -

la. 6.l1t.ma.. Et c.on.4u.m.ldolL puede. Jte.voc.a.11. 4~ c.onbe.ntimi.e.! 
to 4.ln núigu.na 11.e1apo1ua.b.lUda.d. E'.&te la.p4o de.. c..inéo -
d.la4 pe.Jtm.U:e. a.na.U.za.11. e.o n dete.11.lm.i.e.n.to la u.:t.l.Uda.d del. 

b.le.n o 4e11.v.i.c..lo ofi1tec..i.do. Elata 6ac.u.ltad del c.on4u.m.l-
doJt M u.1111 e.ic.epc..i.6n a.l p11..i.nc.i.p.i.o c.lá.4.i.c.o de. que. to4 -
c.ont1r.ato.6 H pelt 6 e.c.c..lonan pOlt e.l 4.imp.te. e.o 114 en.ti.miento 

de .f..a.4 p a.11..t e.& • 

Po11. últ:imo, d.l11.emo.6 que. et c.i.nc.o de e.ne11.o· de - -
m.ll nove.c.i.e.n:to.6 .&e.ten.ta. y 4eú, óec.ha. en la· que. ent11;6-
e.n v.lgo11. la LfPC, 6u~ et c.om.i.enzo de. .f.a. p1tue;ba. de. .4u. -

·e.ó.lca.c..la.. Ve a.ntema.no lo.6 gJr.u.po.6 de c.ome11.c..i.1111.tu e. .l!!, 

du..6t1t..i.ale.6, q u.e. .lnc.lu.6 o ame.na.za.1ton út 110 c.ump.U.1t c.on -
la..6 d.i.Apo.6.lc..i..011u de. la. te.y, pJr.0>104.t.ic.aba.11 un 11.o.tu.ndo
ó1ta.cuo tanto de la ley e.amo de tá.6 011.ga.11ümo.& c.Jr.e.ado4 

poi!. ella. Se de.c..C.a, po4 ejemplo, que. la P~C al e.n.tJr.a~ 
en óunc..lonu 4 otame.n.te. .6 e.11..la una 4.i.mpte o 6.i.c..lna 1te c.e.p .. 

.tOll.a. de queja¿, J.i.n md-6 queltac.e.ri qu.e. e.i. de. denunc...iaJt a

ta SECOFI .(o4. acto4 de. a.quetlo.6 p1tove.edo1te4 de. b.ie11e4-

IJ 4eJtv.ic.i.o.& que \t.lol411.lUt La: tey. 
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·con el tiempo 6e ha demo6t1Lado lo cont~a1Llo, ya 
que dla. con dla han acudido a ta PFC una glLan cantidad 
de co1t6umldo1Le6 a &olici.taJt 6u in.te11.ve11c-l6n en p1Lo.te.c

ci6n de 6 u6 de1Lec.lto6, c.011 Jte.6 u.t.tado6, en la mayoJt.Ca. de 

lo6 ca.606, 6a.tl&6a.c.toJtio6. 
La LFPC a pe6alL de. 6u6 de.6ic.iencia.6 de1Llvada6 -

de 6U plLec.ipitada p1Lepa1La.cl6n y p1Lomulgaci6n (y no 6o

mo6 lo6 plLimelLo.6 en aMJtmalLlo) puede 6 elL coJLJte.gida y -
c.omp.te.me.11.tada, po..Jt.a hac.e.IL de ella un veJtdade.ILo in6.tllu
men.to palLa lo911.a1L la ju.-6.tic.ia 60clal. 
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